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. "E 1 ¡JO 1 í ti co no debe ignorar que e 1 futuro permanec~ 

rá cerrado mlentras la conciencia del pueblo sea ru

dimentaria, primaria, opaca •.. Ser responsable en un 

país subdesarrollado es saber que todo descansa en -

definitiva en la educación de las masas, en la eleva 

ción del pensamiento, en lo que suele llamarse 

siado apresuradamente la poi it(zación". 



El ho~·1bo.: es un ser 1 ibre por naturaleza, pero, por 
otra parte,también es un ser de naturaleza sociable.La liber_
tad absoluta no es factible; sólo puede darse la 1 ibertad so
cial. La 1 ibcrtad sociéilr'lente posible es la libertad bajo nor 
mas jurídicas. De i(]ual r!1odo, el hombre absoluto nCJ existe;:-
únicamente puede r;;"istir· el hombre social. El horn[He social-
mente posible e'.; el ciudac1ano. 

Se sigue de lo anter·ior que, par.:i alcanzar el desa
rrollo pleno de su ser, el hombre debe vivir en soci0dad, pe
ro en fonna tal, que su sometimiento al poder· social organiza 
do -implícito en esta condici6~ de vida- no excluya el bien:
suprerno de Ja persona hur:iana: la 1 ibenacJ. 

f\l convivir el hombre con sus semejantes establece
relaciones social.:'.s,, y par<1 que esta convivencia sea posible, 
es decir, par~ que oucda subsistir la sociedad humana y sea -
viable su desarrol 10, ~s necesario q~e la actividad de cada -
quien esté limitdclé1 de: cal r;1.:1nera que su ejei-cicio no ocasio
ne el caos, y copio corbecue11cid, la cle:sint:egración del grupo. 
Esta l irnitación al sujeto en °.us r·eL:iciones CC!ll los demás se
traduce en exige11ei.1ó; mutuas. !\pr:ir·ece entonces el der·echo que 
socialmente responde conio el medio imprescindiblt~ ele satisfa
cer la necesidad de regular. 

Para que la implantaci6n del derecho no signifique
la negación de la l ibenad natural del hombre, el derecho de
be expresar la voluntad del g1·upo, de la sociedad; debe repre 
sentar el acuerdo en que se obligan sus integr·antcs cerno el :
medio necesario par.:i alcanzar lo felicidad común. 

El derecho viene, pues, a cumplir la función de re
gular las conductas que se relaciunan para alcanzar el bienes 
tar general mediante la credción o sostenimiento de formas de 
convivencia que, en principio, permitan a cada uno de los - -
miembros de];-¡ sociedad olc.anzar el desMrollo pleno de su -
ser. 

Para llegar a este objetivo, el Estado, a través 



del derechu, pr"ocede de dos maneras: e) 
crea modeles de c0nducta qut: considc1-a l,fr·.nez:' par<.i rcc¡uléH ·
la vida de interrelación en un momento dadu, \' ;ecos;e de la ·
realidad social que pretend<:" normar formas práct icns de con-
ducta aue juzga íqualmentc idr.Sneas para el micorno fin, los 
reajusta, les da forma v lo•. re.1iste de jur·idicidad Diira ase
gurar su vigencia. 

E1 t'\'.Jn:c!nio es unE1 inst:ituci6n que~ por su origen .... 
natural, forrna p«1ne de·! ,c1cerbo cultural uni•n;¡-~;"'I. F io es,
el Municipio es prcr;io de todos los pueblo~;, independ1c:nteme!2: 
te de la denominac:i6n y n;cda!idade'.;, '.1iernpre accido:.:ntales, -
que cada pueblo, de acuerdo con ~us caracteristicas y sus ne
cesidades, le in1prirna al adopt,'irlu. 

El Municipio, como entidad sociol6gica, es muy ante 
rior a toda forma de organización política, propia111ente dicha; 
aparece en una ctapu de la hurnanidad en la que un qnipo, al -
dejar el nomadi::>rnr.:, se asienté1 en un lugar y establece víncu
los de residencfa. 

En esta ririme:-ri fnrrna de organización política los
hombres contribuhn di;-ecta1:1cnte a pr-ociucir la voluntad de la 
institución co11fornHir1do su ser :,ocinl. Por tanto, e! 11Munici
pio Primitivc" no fue más c1ue l;~ proyecci(ir1 de 12 vc·luntad, -
del quer·cr ~:er-, de ;;uc, inte9rantes; la n~laci era sencilla
y no era difícil que e:,e quei-cr cornún, reflejado en y por -
el Municipio, fw:ra fiel. Ei !1ornbn' conservaba así su líber·-
tad, no obstante vivir- en sociedad. 

Al h . ' . • . . ac~.~:rse r1ecesar1a lél {;:x1stenc1a de una f onna su-
perior de organi;~¡.¡cién, cuando !a dinámica vida social rebasó 
el ámbito local, adviene a la vida el Est.;1do, la 01·ganiZ<Kión 
política poi· antononic1·:;i:1, deno';ildrio del poder soberano y en 
carqado de ejercit¿1rlo, Jo .:¡ue in¡¡:,!ic<J, él su vez, la titularT 
dad-de las r~r'·:ínr,e~, que ,,.1-an ar'~es atribución del Municipio:
ºGrupo vecín;il ,-r·imdrio, Este siqw2 cumpliendo sus funciones; 
pero no ya por s7 rnisMo, sino r~r 1a volunrad soherana de una 
entidad polTtic~ que esti ocr ercima de ~l. 

E1 Mur,·ic!r:dc fue, desde su aparición, el lugar donc
de el hombre apr~ncii6 a vivir ce~ sus semejantes sin dejar de 



tos· ·de la na tu r ~:·; l (~ZJ hur;\:-¡ na e.s· ta ¡-_:,~-in eq~J ~ i í b r.Jd.anH~il-
--.t,e- conci_1 iádr,:,·s·-\ pero e~ niedida qué 1o:~ ~irupi.>·~; pt,irrz,it:_j\;i:.;s ¿.1~-en 

t~-d.o-s· se ~fesar_f'(;l \arun ·y alccinzardn- r!uevas y s cornpJ 
r:rna·5·_i: e_5te equi-'Jib1-ío se perdiú en detri:-nenti.' d-:.·· 

fvcr a cs-tablt~.cerse) teóí'icamt.~ntt: 

tadn 

La c·re·ac100 del Estc.H~() De1nocr5ticc. 
del ¿~~fuerzo df~ i r·1ornbre p:._:;r preservar su ! ibe.r 

más c·orr.p1t~ja rr:1f1 de or~qanizaci SCit:.iGl_., En é! vin 
conjugar.·3e ':-' n e_qui i jbrrJr~~f: ntH~\tarñente tos 
natural t~zc3 hurnana ¿~r:tcs seAu f¿1rJc,;s-+ __ 

Tr)do Est¿3Jc! cu~11qufer_,~:: :~ea -su siqno~ rnani'f!t:.stt·'!·-·su 
a tri~1vé:;";; de nonnas _jurTd!cas~ L~-; rHJt{~1 c·ar-dc"terT~1tica 

cen el Estarlo Dci'VJC!'ático la do el hecho de que en '21 \¿¡5 nor
mas juddicas en que '.';e manif ie t.d su vol un son prcductc,·º 
en principio, del concensc' de lds volunt¿ides de '»JS rna---
dos ciudadano:;, En c~1nbio, en el EstcHio 1\utr:1c ti las nof-·
rnas jurídicas en ]<J:; ,:ve e::>tablece ~:u voluntad n:1 ~.u]U:::n úniciJ 
mente del querer del gobernante. 

En el Ec:tz;ri(• .Lt,ut.ccrático el de:::Línatario índívidual 
de su voluritad se 1 f¿;n:c¡ ·sC1bd_i te pq__r ser _so1ámei·1te-- :~-ujeto-- pas~L

-vo de ésta; es decir, 1<1 relación c¡w: existe entre el ~¡ob\~r-
nante y el gobernado, en esta clase J0 Estado, es un reloci 
unilater·a] cie subcr-dir-::icí d<~ aq11.:::1 é'1 12~;te. En el Estado De
mocrático el des~inutaric individua·\ adulto de su voluntad se 
llama c:iudad~:1n\) (~n cucJnto q'.J2- e~1, t3ri s d(~ ::i -.2to pasivo de: 
tal voluntad, su~·:'.tr! <J<::tivc' de 1.::i misma; est!J ec;,ei rnado._ 
en un Estado Dernccr2t ice:: se encuentra frc'.ntt:: a la \.'(J1untad '...,.,, 
del Estado en ._¡r·.¡: reL::ici bi \ater-,:í: de. subordinación, en --~ 

cuanto la ac~t2; de ~~~r2~rd:naci6n, en cuanto la 

Es asf aue en el Estado Oemoc t1¿o el 
pierde los atributos natural.es de- sü condí)~-lón ¿jl s_u_~iet:::1r~e -d 
su poder. Y siendo esto asf. e\ Istado tico resul 



s~r, en principio, el mejor medio para conducir a un 
. al desarrollo espiritual y materíal pleno, es decir, 
vara un pueblo a la felicidad, fin para cuyo loqro, tiene, -
frer1te al Estado Autocrático, ía ventaja de que opera, o 
ne la posibilidad de operar, con hombre-:> plenos en tanto 
ciudadanos. 

México nací6 a la vida independiente organízado co
rno Estado Democr~tíco, esto es, conforme al modelo de organi
zación politica que ofrece las condiciones ideales para que -
un pueblo se desarro.lle plenamente. Sin l:di.::ir90, Lpor oué no
hemcs alcanzado en M~xico el desarrollo correspondiente en -
ciento cincuenta ario'.; de indep,;ndencia? lQué ha pasado? l.Ha
d6nde hemos llegado?. 

Somos un país en e 1 que después de 150 a11os de 11 Derno 
• 11 t· ; e .¡., ,..., M f· .. -, ,,J - , f " •.· 1 ,., .·· r r ·. , ...J · ·- ' • • • ¡ -· l i ,,-. : ::l r l · ~·· ·· ., ,., -. ·:: Crac1a per::o .. >L'"-'' .. • •. -<Jch Id 1ae> :J•df,ue:o l1iJ<.'.'.l ''·'~·"• ,d:, c)rcil• 

des desiqualdade , pur cuya des~parici6n sofiüron y lucharon - .· 
nuestros ¡;1-irner·os pr<Sceres. Son-ic>:; un paÍ5 en el que J;i 9ran ·· 
mayoria del pueblo carece d~ las condiciones materiales nece
sarias para s11 desLJrrollo i11teci1-u1. Sornosun pueblo en el que
la feliciciacl de lo'.:· pocnc, se finca en la infelicidad de los-
más. En otros términos, el E~;tado Mexiczrno no ha cump1 ido co
mo Estado Democr~tico. 

En el 5rnbito internacional sor:10~. un p21s de los lla 
mados del tercer Mundo con todas las implicaciones qu<" trae -
consigo el t.:'star· crimélrcado (1ent1·0 de est.2 cateqor·ía: corencia 
de recursos económicos y técnicos propios para emprender un -
desarrollo integréd e Independiente; 1n<ir~1inamlento en las - -
grandes decisionec, intcrnacíonJles; víctimas de los efectos -
de dominio de los paÍ'íC''· desarrollados y de ias empresas mul
tinacionales, que hace caer sobre el lus la amenaza de verse -
convertido:. en ''E'itado:; fant;;smas", ·oin polític.::i propia, es -
decir, en ftytados que no respondcrfan a ~us re 1 

... luerirr1ienLo~~ n~ 

cionales, en E~.t.ado:; cuya•:, deci:,iones poíític;-1s nu cor·re">pon
derían al lntcré'i d,_,¡ pueblo que les tl<;i base y raz6n de ser,
en Estados, (~11 flri, qut~ no e'>tadan al Sf:rvicío de su pueblo. 
México, al íqu,c:;l r;ue la::. r;aciones pubres, carece tambii~n de -
una base social inteqrai y org.nnizado ~nstitucion<J1rnente, he
cho que constítu/e la fuente última de su dehílidad económica 
y polltica para alcanzar sus fines. 



Néxico yio que fue el 7·1unicí¡,.io!·1exlcélno? 
_{~n_c-!'.óh H:istórica el Munf,.-·ipir·¡ en Méxicn? lQué p<Jr:~~1 cJt:s·a·~_t~o

lJ6? l.Qué función<-· r.;ué papel le corr0'.oponde Jes.:ir:·~,\ J;,¡ al -

Par.=1 dar re'.:-;}U 1::ste d esl,.-¡:; cuestione~; ernpezar1()S por 

averíguar qu& es el Munici~io en la teoría. D~s~u6s de esto -
investí~1arnos su origen¡ su fu:1ci , p,:;ra le cu,11c10s1·emonta 
mos a sus más lejc1r·1d 1

::- ;n,-inifr:stacicnes en l¿¡ vida ,je Jo-.:; r.~r-ír1e 

l·oc ·¡·"J'Jl·ic; 1·1L1r:1;o.rc"" r').:.,.·t"' ]" 1·c··r,1':u···· ... , •.. :/,n r¡':.] L~•''.· ,. t·':;.·'r·¡n>l-~'> ~ ! \ r- ~- ' ~:¡ 1 - .1 ...• .:r .. l (_j .... ) • \ tt,C:'l L. 1 V • t;,. 'l -1 \' ~I_, ..... j - d ·' 

f.inJl id~:~d de un L..'Ji1iétO CCl!l()CÍendu u naturc1lr·za., 

1 eza dt:'. una cosa se ,·~ornpr:;.:nd~ er1 \a Fk~d id.a en uu~·~ 

su razón, es Jecír, éique!lc) por lo cual surqc. 

El ''teltY 11 de un,1 iw;;r.i clón 
nectado con ld razón di: )d ;nis:~iiJ, Es en la nedi 
conoce la razé\n y 11 :1aLuralcz;1 de una instítL1ci6n en 
se puede deterrnin¿¡r LJ función 
mento y circunstancia dados. 

Por· olrél pa1·te, cr·ei'mos pertinente hacer ese 1argo
recorrido porque¿¡ nos permiLirfa encontrar las constantes -
con que se ha pr·e~;ent.ado ei fenómeno en la historia que, a la 
vez, probar'ían o des.Jproburían las ideas previas o hipótesis., 
con las que i11ic:iarno:. id invest:igación .. 

Con esta base entr~amos a c~;JF:inar~ 2n !a s<:gunda -

parte del trabajo, L:i experiencid dei Municipio e11 Múxíco-Je 
de la ~poca coloniíll hasta nuestros días: qu~ fue en cada eti 
pa de la historia de Mé.xico, v qué funcíón desarrnli6 en cada 
una de e 11 as. 

El primer capítulo de la última parte lo dedfcarnos-, 
~ ' b' t' b 1 . ~ a exponer er~ rr1<'1 csouematrca, o JC 1va y .. reve, as caracl~-

risticas generales que definen el ser polrtico y social ac- ~ 
tual de M6xico, y los prob:ePss que plantea a su desarrollo,~ 
para des,ta,:ar, ero c-l se~iun car,í:u\o, 1<1 r«::-c.;!;::f;:,:J del Munici 
pio (parte\ dentr·o de c:sd ;e;; l idcd nac¡ na! (t: do) / deterrni:· 
nar la función cu¿; le corresponde desa'rollar al Municipio de 



con su naturaleza y su misi6n hist6rica frente a la -

del Estado Mexic;:no. 

EP otros t6rrninos, podriamos definir el objetivo de 
esta investigación de la siguiente manera: prcteN!ernos inda-
gar cucl es la funci·'n que le corresporh dcscrrrollar al Muni 
cipio Mc·xicano en la consecución de \os impvrativ·•S rrcrciona-" 
\es, partiendo de lo que el Municipio es por naturaleza y de
lo que ha sido y significado •n la historia de la humanidad, 

Final izamos el presente estudio con una serie de re 
flexiones que hicimos en torno al Municipio, en general, y aT 
Municipio Mexicano y la realidad nacional, en particular. 





E~tableceremos en este primer capítulo los 1 inea- -
generales que la doctrina ha elaborado pan-i caracteri 

zar y ubicar, dentro del sector correspondiente de la real 1-~ 
dad, la institución 1nateria del presente trC1bajo, con el obje 
.to de tener un punto de upoyo y de orientación qen1.:u-1l que ·
nos permita conducir i.ldecuadarnente nuestro ~'.r·1sayo hacia lo '"'" 
que buscamos. 

El fenéimeno, cuyo estudio abordarnos, es el produci
do por la necesidad que tiene toda sociedad de reqular valora 
tivamente su existencia en relaci6n a lo que es c¿mGn, con eT 
fin de crear 1.:is co11diciones prcpiJs para el desarrollo del -
hombre en su contorno y ci1·cun'ótl-;ncia inmediatos. La realidad 
que nos ocupa, se prc<>cnta, pues. en L:b agrupaciones humanas 
asentadas territorialmente, en las que us integrantes se en
cuentran en estrecha'/ permanente contiguidad material, esto
es, en la a9rupación social secundaría l larnada pueblo, vil la
o ciudad. 

1.1.1 LA COMUNIDAD DOMICILIARIA. EL MUNICIPIO. 

Ciudad, vil la o pueblo, son formas de agrupaci6n na 
tura!, son un producto vivo de la acción del hombre que crea:
el espacio social merced a su aptitud para construir su me- -
d i o ; es l o que \fo r d 1 1 a rn~1 , 1 1 

., • un a o b r a hu nia n ,,1 o de l e s fu e r -
za humano c.onstructivd 1

• (1) 

f<;(a ac¡¡--upaci6n responde, en un principio, a 1as ne 
cesidades gener~les de la vida humana tanto para vencer las -
resistencias de la naturnlcza como par~ defenderse de otros -

1. - Ward; e i tadu por Posada, /\do 1 fo: !L.B.~~!::E..:::....!~J_s_ipa l_de-
1 a Ciudad Moderna. Ed. Librería General de V. S., Madrid,1 

193b. p. T¡;f:--·· 



- - -- ·- -- ~.--

t.ór i !:~~r_1lente ~ 1 d 

ivb a centro de ,1t,racc iónqui; se 
func i una l, ·'l que,;;¡ sti v-ez 

1 
s·e'. _d f"f 1i·rcnc i 

de una inte01·0~i6n paralela de !as elen0ntc 
, : l ,.-J pe t) 1 ne 1 1J í r., ~"', t' 1 · ~~ ·~ 1 • [ '.) t r :_~ ( t. 1) r ¡J l rne. n re ~ 1 

sociedad compleja cuya hJsc 
t·r3dai Jade. su volun1en~ o bien cu"/f) elr.;n_·it::ti1>.~-:i 

ta en canti d rel;1tivame11Le 
elemer;tos hll"klfiOS

11
, (2) 

V entrel2Ltdr la~. t1in1d~.;~ y al t~~stabiecer los contactos hurnano 
. ini11ediatós; ha creado la CliJILIZt\C!GN, y fi¿¡ hcchu 

CULTURP1 11
1 t--;~~ decir, el mundo de1 h1..):nbrt.::~ 

ceso total de léJ histur{a, como el 11
• ~. f 

cíón locéll y foco de e:1er9fos fí::,icas, os 1cas, 
cul tur<Jlcs, en el cu~ii '>e uroducc con 1'ltrno varíe•, una !.NTE-,. 
GRACION DE ELEMENTOS Y DESINTC ORGANICA DE FUNC 
NES -defens(-i, corncrc¡o; industr{.~¡, qcih~(:rno ... ·:, n !a Vf:Z. qu;¡,.: ~-=~ 

---\Jtla-----n1-FtRENCii-\Cl-ON _E~>T TURr~L ~~,~.¡ '.:.1 1J t.:i!"eo1ros. centros 
barrio",, cal les, plaúl", '1H,rciJ1.Ls, pnr--qut'-:;i otc,'' (h,} 

forma fa base rtlc-JterÍé3:1 que SU'Sl:(:nta y CC;~~~i0n hl dCOf1teci~~-

01ÍentO de rli:iturait::za formai que llcrn1,ni1os Munlcípio, En otras
palabras, este fe no ~s una farn0 condicion2da y Jet0rmina 
da 

' 
e S. P. r•. '· :, o·, 1 ·.""1"'· '', t •" , '1t; ,. 1 ;.1 1J 11 1 1'!.'' ··l 1·,,.-, 1· (' 1 · 1' ~,, l ,i ,, ,. C)1·11 i r' ., •1 " •• ; Ll r! '.> ul ·:-

- >.., ... <..,/ "' ~·". l ~ . ' 1 ,;.;;l,t ,ji:,.l >' ~ .. -~. ill.,.,j) ¡(¡t.),J "\- ¡ ,, .. \{,., ' 

vi 1 la o pueblo, 

nes de dar, aunque sea a t1tulu 
nicí6n del Municipi err relac 

2 - Mawn í er ,. 
! t,:ido p{)f" Po . l..r· 

3 - l he i lddC.: ,.,ur ., . . r nq . L ! í ~ (; 

4 - Po~ ada . '·' i t 
r-. 
~J 



rr .. 1a, ~-· (!· (flér/(:15 ¡..:ie ~~rn~:Jnen te, q·ue adopta , 
~ja de La ·c-r.~c3ad 1 ~l L;.~:e ti ene ~)ü'r r ¡ 1·..:11 i i]d er·~ct~uzd r·l t) 

.-I-él:~l}zJci6n de Je»~ valer s y s de·;._.¡ ·Jic!·1 i·:ufn¿nd. 

f~uhíc.ípi.c> e,.~, pc1 r o ra. ~:.~Jrtr::~ u_n1.'.:} en~ id«.~d ·~uc:.: :~f: de·:·~¿:_~rro.f lD -. 

en el :Sl.::nc; de otr.;.~ entída1.t ~,upt;ri"i.1·r, t,.~r:1bién r:}r Jí:t'c) dt: id··-~. 

act_ividad hurnar·1a, qLv: ~~ta afc;1nz.J :..:·u1:1ei ~Jn.~1 .Jr~-:F! i,~::cir~r.·; <Je:~~ 

aquél, cuando, pr'.!'1r•vida por un desarru1 io d ¡ ;;1·'; 

do, llc~aa ·;un aito qr,1dci ele divi:;i6n del Lr'D ·u 'JJC:íal y, -
C{>ndic;.íc\n s por t:1 i1a .. a un2~ c!l~rta pern1aía:;ncl dt:"n::;fd_ad ..... 
en la:: rel0ciones de: intercr.:Jn1bic> e fn_terf:it:~pendürcí2. tJ en..,. 
L-idad :::.upr·;J·rnunic}p~3l ~je con 1,.Jce. desde.: l:\aq~:1::1Ve.1 con(;: l1(Jl7ibre 

Tornando c~n cuenta estos ·nuevos e~er:1en't:c1~1. PodemcJS "'"'
caracterizar· al Municipio de una m<1Pera genera!, corno la fo[_ 
rila· de· ·:;jda so~--~Ia1 Li\:i:::,,::!diJ .en las -re-ÍdCÍt1f"t(¿S dt-~ vcc_inddd, írnuer_ 

y cc>rnpleja de quir;n rf:cibe f11\.1(•.<::tidura jurídfc¿; 
formas y en df::,t\nto: ~:~(ad:::is 1 '/ (~ué tit:.'.nt:.~ qor 

zación, en principio, de lo:i fir1ec; sunremC>~·; ck:l 

-.~:,ri di s t ¡ nta ~'1 -
je:.::1 J¿¡ re.::1li 
L>-;tZJdQ't t:.:sto-

es, la cre.?.ción \;El montenímiento de ;,~:Js condicíon~;s obje.tl""' 

vas que hagan posible la fel lcidad pGGI ica ~n su 
ción. 

1.1.2 TEORIAS QUE TRATAN DE EXPLICAR LA ~ATURAlEZA DEL 
ClPIO. SISTEMAS MUNICIPALES. 

Un R6gimen Municipal adEcuado debe curresqonder y~ 
ajustarse, hasc,1 donde sea posible, a Ja naturaleza real del
Municipio; 

Son muchos 1os esfuerzos que la doctrina r;a hecho -
en to rnc a i D r·o b i ern.:1 .'j(~ l ,J r=u:1 tú r a l e·za de,-l 
fuerzas se J~rupan en ~iversa tcor1os c~c n aborda 
cuestión desde diver''.'.:")5 .Pllf'ltt".:,. J;le ;1is.t.:1- pdr'a éncon'trar .-~-0 c·Ji-~
tegoría e cJtegorias di:;ntro dE' LJ'> cuale:> ede ser enn>arcada 
y explicada la í:: c;·:.::'C1r: rnu:·dci~:ai. 

{,l 



póstUras: L<J Teoría Históríca.o Sociolós¡ica que 
· aJ s ::, terna Ang loqennlín ico; i.::·, feorfa Leg;_i l ista ó Po . 

tivi.st.::i qut~ fundamenta al sist1;rna Leg.:11 fr.:mcé~;; la !eoria:
snatvralista que da base al sistema Munitipdl Jusnatura~ls-

la Teoría de le.; Capacidad Económica que da or i;:¡en, a su-
s. í:::: tern2 Mr .. ,n i c. i p,::1 l cir.: Capa e i di~Jd Econónd ca. 

l 
1. Teoría I~~~-s>~r=~lD.-~ )~_J, - La ¡.-· 

cioléiqica p.vte de la considc:racíéin cicc.1~trad1ciondl del 
Munícípio, es decir, de J¿¡ concepcit:111 :!t:l Municipio corno un -
p/oducto espontáneo e.le la cvolucii)n •>;Lur<c1l de "r;rupos hu
n1anos aserltados? con. car2cterísticEi('.º p~~c.u! ;¿-!res en c.acL3 }u_gar_ 
y momento hísu'írico5, detenninacbs pur factor•.os étnico•,,, ',o-
c·iales, c:u1 ur~_1l , de conr,-.irnf:.; d(: cad!J q~·upu y con predorni

---~.rtrt~ de dos di::Ll i.d'5 :·iota~:)~ !,,-, \/art~~cL~d y 1¿1 asírnc·tr_-·ri::1~ Por -
tal raz5n, no postui pJra el Municip¡o una f6rmula Gnica de
'JObierno lc1ccil c1p1 icabie de HKJd(.1 ur1i rrne a ~; l,Js divisio 

--nes de la rnisrr<! fndc;1.:::;; sínc disti;·1ta~. c1.~J:~c~~ de org2nisrnos .,_; 
de estructura no c0inddente,. C\.m tmn dlfr~n:.nciaci rnuy 21cu
sada entn, el medio urbano y el rural y SQ:nerído uno y otro a 
tratarníentc; distir1to~ •1L.a ley 1 dic.·~ /\ll;í 1 n(> suelt~ estabiecer 
un rn1nfrno de condiciones indispensables para que. ~ueda cor:·:tj_ 
tuirse una organización rmmi;::ipal, V eri ':ste sentido SE: i:'d1r
ma que i::l Municipio en dicho sistema no es una cn~c:1ci6n le~ -
ga1 11

• (5) 

ti ca no es totalmente e;Gv::ta tal ,"Jf irmiH;ión, Cita coma casos
ª Inglaterra y EE.UU., países quell<lfHHfoptéldo un ~;isterna fun·" 
dado en esta teoría, En st<1s naciones, piira que e,id",ta un ··-

• • ' 1 " l . l . 1 • nuevo organ1smc riun1c1pa, es prC'ciso una n:so ucr egisiat:_ 
va o un .cir::to de voluntad de tma autori de control. En !n-·--
glaterra, por emplo, un ' 1Urban Di5trict 1

' es creado por 
acuerdo del Ccnseio del Condado, con aprobaci del Ministe~-
rio de Higiene; 1i:.1 ere;; dB un t!Municip.al ac:-.rou9hH pr·ec.i 

una Carta ReEJL 

.S.- fdbl, Fer 
~co. 

6. - 1 b r d ern. 



e l Es t ¿1 do , d \: r i v él n do s 11 'e ''ºde re::, de · las 
y--que.dand-o subor-d-in<::das Cn _toda::; -~us t i-vfdade·s -~~ L:Ys 

autoridades de1 E~~tadu 11 • (7) Otrr_..J aut r sef1t;/,:.1 que en -ló:~~ E·~~ 
. . . . . d 11 ' 1 1 . 1 ' • , • " . . t_ ... 

tados un1·-os, , •• e; poo~-·~ _i:;q1·-Ji·]tivc1 P\H2<Je itDremente, ~;a -
vo prohihr-ciones cnn·stit<.;L~,iur;rJf,::;:,~ liacer na,~~t:'r~ dividir;las ... _ ... 
dise1ninarL.1s y supt·imi:·L'ls". (8) Coincide con esLe criterio -
Fairl íe, uuien por su p.:iri:i:· h.1ce notar que, "En el derecho r:!. 
91és v a11;ericanc· una muriicipolidad es una 'Jtoridad local su-

bordinada; cre¿ida por el qcbierno centrdl". l.9) 

Considerair":ls c;t.H:: la::; le9islaciones de estos Estados 
encuadran dE;r,trc d..:.l iste:;1a que estudiamc:;. En reéllidDd,Jas 
d~_sviaciones ~¡ue ~iufrc D! :.-:t:r· dpl ic¿ido no ~;en ~-' que r!1odal í
dades accidentales adoµtadas pnr las necesidades de cada mo-

, rl1ento y lugar en que se 0pl ican. Mo ';a len de le principios -
generales y esencí.Jles de la teoría, todo vez que las ieqísla 

• : t. . • ' ' ' ... • r:..... 
turas de esto~ pafses dan caG1da a la a1vers1daJ de 0rgan1za-
cí-ón n1unLcipal. r:s decir~ ':3C~ <;lf1en él 1~]'.:~ notas dí:itintiva-s :...- ... 
de J s i <; tema : la v ;ir i '~dad y LJ as i me tr ÍiL 

Por otra oane, t1ay que con5íJer,::ir que, dado el de
sarrollo alcanzado por el btz.:do íPoderno cnrno organización to 
tallzadora de la vida social, no 5erfa posible concebir la-~ 
formaci6n del Municipio s que dent10 de ese orden general.
Baste paro carncterizar un¿¡ ]cgisL:ición cerno c"ncuDdf",Jda en es 
.te Sl'.-ter11··' " ,Llº --1 or(Jd"-' 1 1-1""·1r· "1 1''un1',.,:,.,1·~ ,.¡," /t··1a·1·" ]e:¡ V~ ~ :J CI ,_ e 1 l1 t:.. cJ _, ' I_ ( 1.,._. , • 1 • , , ~., f ¡-' . \..) \,..¡ "~ J 1. ._.. ,_ Q 

-- --rfe-Cfad y u la a.simetría en -su organiz?.ci(H1 en t 19 ~><tensO-
del territorio que rige, 

\ 1 . i s a o f> u s i i v i s ta , - La teoría --
1 eg alista es el :_: 1:,rltranunto de a anter or, es e producto --
del ';reino dt; la razón" e':>Labl•:cfd por la R.evolu Fr2:r1et:~-. 
sa. Part1,• e"ota teoría de la cori'.:,!de1·ación de que el Munici-

pio no es alr:o esuontóneo y n,:itu1·al, sino creación de 1a ley~ 
humana. Postula un sistema unif0rme, sim~trico y central izado 

].- Munro; citad0 por Albi, Llr. 

8.- Lespes; cit0do por Albi. 

9.- Fairlie; citado por,";! 



oue su n;c de e a teoría 
o· Francés, oor ser es te pa t s~ C.rc)·1dor · . .y H 1 pr irn.érc} 

llevarlo a b práctica. El Decrvf.,_, de !a f,:;amh 1~a Constitu 
te Franceca d(~ 11.., de dicien1bre d(· l/ ~! ;::sL1biccíu: ' 1 L~i", 1·i~{ 

.;:,j<'fp···j ¡'··!·•·'1C" Jc··t1¡c.>]'fll:·-•r1tP nv;cl''r•r'"Ll'' i'li • ,,,L~ 1 V·1 J ir:•' '!)r>!JrC•'j . . _ "--· . \;,l L t..! U - _, (. .,_ <...~ ' , • • _ ...... , ,,, 1 ..... 1 .._. i ... ) ~~ .. ", ,,! t.f •. ~" , • .. - " .J t 

.·
1 Pdrbissei CJ tcornrnun,Jut/~ 1 1 t~.on l.1~ dci~o~::i11d ione de~ 1 h·utf;ls--

dc vil le;, 1 rnairies 1 ~ 1 cchE.:vinats 1
, 't.()n·:iulai~,~i /en ~1eneía1 

con cualquier títulu e cillific.Jcíón. ·:i2r,§n :c.uprí idiVi y abolí 
das ( ... ) El _ie e (h' toda C' .. rTor.:v:ióri rnunicíp<Jl 1 !end el -=
norntfre dv 'rn;¡ire 1

• H,1tH·íl unc1 1nunicipc.1l idi!d en c:iri.:i pubL:;ción".' 
dec retü de 1 1 O d¿· l dí1\) t 1 (31 de -cH_~tt.:Lf'é" de i /93)_ ~:.upí irni-6 -
n(H1it.:~nclatut~a ~,~~.,cc~blecídi1 dL~ (!1.1r.L·!(.h~(~t bi;r'qo~·, pueb!r):3, 

disponiendo que Sk: utiliz;H"fa '"xclw,iV·'HiH•nLc ir:; ,i!:: ''con,r:1une 11
• 

Surgieron 43 315 i~ntid¿;des municipaic:; de· or«3¿inización ídi3nti 
e.a en tod,;-1 Fr(}ncia~ En es1e ::2f:;tr:ma, 11 Lo;) nHiqicípitJ5 no son-::
má_s que una 5Ímpl~: división ad1nin!str!:ltíva del tt::r-ritcirio; -
const.itU';C!l L1 úitíni;i ck ;as cir·cun:,cripcíonc·; de la'" de; 
cíendc L,1 nutor!dad piJblica". (lO} 

El S1slerna Fr-.Jricé'; ha tenido 1.mci rnarcé1da influenci¿ 
legislaciones de los p~ises latinos. 

l I ¡. ali 
ella: " ... e::i una cun'-:truc:[Ón científic:,q, una 

tación teórica de la evolucíór. hístéir-ica del <'Jobicrno iocal ..... 
Una doctrina filos6fic;3 de la sec1unda 1nitad del pasadc siglo, 
actualmente pasada de ~oda, pero de la cuol han 0uerido deri~ 
•;arse, muy rec:ienteinc:nt:c, consccu01Kias eri el mundo hls ni~

co". (1'1) 

La teoría 
de que el Municipio 
v:::iiuntad del Est:adc 

del Derecho Natural arranca del .supuesto
es una formacl6n natural, 
e ! nd nd ien te l~.1 

qu_e lo inte9;~an_, y corpc 
innatos, que el Estadu 

1 O. - ¡; 1 b i . Op. Cit. p. 21t. 

11.- Ibídem. 

1 irn;:L~rS.(: 



Eíitre los 
ile, qi.Jíen al andl ízai· la cu;,1un¿.¡ en uno de los t:::,tado~; de -

la Unión /1r1e1·icar1;!, ,1 rnedi.cidos del sí9lo pasadc, ~c·r',ala que,-
11la cornuna, ton1,:idi1 i?n rna~a, en r<::lación cun el (ifJbien10 cen

.tral, i;;s corno un indivíduu cucdquíera ... 11
, a la cual ·se apli-

. ·¡. ~ - . I • • 1 ' • \, ' 1 l . l ca a teor1c1 1n~l\/1cui:111··.1 td, :,a-:\ aoe ante e.:r~i'C:ª .corn() .ªse~ 
munas, en su or1,.ien, l~ran c:-1 cL-1 una 11 una n.0H·,on 11Kl<:pend1ente1' 
y aqre~:p, 11 No rccihit:run, puc'.~. sus pudt:res, al cun1:i--·.riu, 
fuer.en ellas las que parecen haher de~.istido~ en ra·;u¡-- del 
tado, de un.:i parte de '.;u independcncí.L .. " (12'1 

De GioDnnis, declJ1"<'J que 1
' ••• el n1ur1icipio, anterior 

al Estado, no fue por lo t.ante: crciJdo por el r•1ismo; existíó -
con anteriori(L=1d, y en ci~·r·to rnr>do puede cünsiderárseh:o; sali
do de las manos oc la naturdleza 11 , (13) Es Tocquevílle, quien 
siguiendo el ¡:¡i~;flio '.-rit:uic, nc·s da <~11 ur13 fónnui:1 ya cl5:~ica, 

un~ idea de 10 que 
.d-o e 1 rona n t i e i sir:o 

r>:.. ~:i iTlUliÍC.Ít!Í () \.Ofí!Ut'id, \/que expresa te 
del ,)u·~natur,~i 1 í sn-10 dt.: su t ien:1po: 11 La co1vu:--

na , d i e e e l ( i l ó so fe· f r a n -~ ~ e:~! 1 ¿1 ú n i e él d :; o e i a~= i e:¡ n que se .,.. 
encuentra en L~il rnuc!u er! la n¿1Luraleza, que por doquier que -
hay hon1bres reunidos, se fon11~1 por c,í rnismé-1 iél ccmiuna. La so:
ciedad comunal existe en todc· los pueblos, cualquiera que -
sean sus usos y sus 1e--¡e'~: e] hombre e:. quien forma los rei-·· 
nos y crea la:o. n.:pi'íbli<:as; la comuna pa:·,.::ce salir dírecl<w:en-
t e de l a~- man os de D i o'>' 1

• ( 1 4 ) 

La Tcor·ía .Jusn.~ituraiista tuve gr·an auqe ha'.;t¿¡ el si 
glo pas¡:¡do. Pareció seí· confirmada por el corwcimíento de la-=
experiencia liist6rica del municipio medioeval, en donde, freQ 
te a un Estado pr5cticamente nominal, tuvo una postura privi
legiada; fueron ent idadc~, e.as\ sobE.:ranas, con facultades pro-

13.- De Giúanni:s; citod'.1 poi' ;\1bf. O¡:. Cit. p. 24. 

14.- Tocquevi l lé. 



Mortinez Marina es quien a princi~i0s 
eJ estudio Je! Muni(ipio e este sentido, 1.legando a: 

hfconclusirSn cUísica c!::l Ju<;naturalismo: ''El Municíoío es-·
una soci,.:dad natural .1nteriü1 a la voluntad (;,}1 ~'.sLado y de. -
_.·los .individuo:), cuya e~<Íslenc.ío y reidc¡O!lc.> necesarl~1s \~On 
los cí1·cu1os ·.uper iores tiene po¡· ;_Dntn qut: , ,_conoce;·. n<'i - -

. crear, el [<;LJdo cr;r; lo~. individuo'•''. (F;) Jc:aqufn Costa, es
tablece, .1 fines del "iqlo pasdt:k1, La ndc_,:,,_: en le observa-·· 
ciOr-1 del fen6r~1r:~no er: ,]l9unc1~:.· rJldcas de 1 '/ hstt1rias,. que 1 -· 

11 
... el le9isLLio:· debe 1indtarsc ,J ser un ¡¡¡¡;·1·0 ínlt5qJrete del 

Eslacio soci~1l 'i una c:.ornu c..3maíéJ \)':~cura, ~::in v,_·;Juntc:::::J qror>ía-,
que -reproduzca ccP f i del i 1 o:s rasgos f I :~ i e.os -_de: 1 t·1un i -
cipio tal y corno es ... , un principio de b¡o]ogía _íuddíca con 
firmada por la experiencia de io 0; ~;i9los declara como l.:i rea:::
lidad es anterior· y superior a 12 ley; come, pnr con-;iguiente. 
el molde de ¿¡qué11<:1 no ec,. e.1 de ésta, sino al revés ... "(16) 

Fsta teorí¿~ ha caído en desuso. S<: se1-i.1 L1 nue parte 
de la confusión que esi_~,t;1ece entre los dc'·i clc1nent:os que in
tegran el todo que ·¡ la1narnos Municipio, a ::.aber: J;;; ;_~;~1rupa- -

ción hurnana ascnLnd': en :in territorio con estrech.'lS r-elacio~-
nes de vecindad (fc1 '"lj ocid!) v eí Municipio propié1mente-
dicho (fenómeno j·_ir"icii ). N<H!ie nieqa el oriqen rwtural ~1 an 
terior de la agrupílCi humílna asenladai no asi el del r6gi-~ 
men jurídico que vJ a nurmar v e~1cauzar esiJ re<:il !dad. Este es 
creación del Estadu '.Sober<ino. 

El ejemplo de la puesta en p ctica de la teoria --
Jusnatural ista la ofrece 13 ley espafio1;; ~;obre lu rnateda de-
1935. Dicha le 1 , en su declardción esµecífica, oue 11 

... el Mu
nicipio( ... } no e-, hijo del leqislador; es un hecho social -
de convivencia ant rior al Estado y superior tambi¿n y, ade-
rnás, :;.upcrior' a 10 l·~y. E-.:ta ha de limitai-,,,_:, por tanto; a re 
conocerlo y aF,pcirario en funci ,1dj\::tf-.1 (. .. )Por todo ello 
ei nuevo Ec:tatc:to admite la per';<inalídad i·1unicipal allí donde 
la naturaleza 1<1 eng(~ndr.::i, sin c:Halileccr requi<.;itos de mero-

15.- Martínez M.c;rina; citado por 1\lhí. Op. Cit. p. 25. 
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ar.tificio que nunca han ~en ido posible curnpl i111iento ••. " 
ne <:ll Municipio corno '' ... una asvciación natural de carácter -
pGblico de personas v bienes, constituido por necesarias r8la 
ciones de vecindad v dorniciliL• dentr'-' de un territo1·io deter:-

. d 11 
\' 17) ri11 na o . 

IV. La Teo1·ía de Ll Capacidod EconéH·:ica.- Esta teo 
ría, de confecc-iur;-;J~ñT.~-~tc; n1á'.; reciente;-- se a¡.cirt.:i de las ccn-=

s ideracione~. en qui:: -:.e funda1ncnlan las les is cnuncii1d.:i·: ante
riormente. Es decir, ;•acE ar1:.tr·Jcción de las cue·.;tic~1es que -
impliquen una pustur;:, doct1·in21·i,:-;: de .,¡ ei Municipic t:s una
entidad urr~.JniCJ espcrnt5nci' COf! •>:!ractt:•rÍ:;t ÍCdS ~irupiclé; en ca 
da lugar v tiempo; de sí es u:.2 ;·orrnaci~',r: ~-:<::tur;:1J con substan 
t i v i dad p· o o i '1 e i n ck~ pe 1-. cJ i e n t ~ , :rn te r i ,.:, 1· ¡ supe r i o r El 1 Es ta do 
y a la ley; o de si se trata de una creación de la le¡ o no.
la teorÍJ de J,c¡ CapJc idad Económica ,ffr<,nca de una cons ider-a

c ión práctic<i. Con·ideré-, que el Municipio 110 es un fin en sí, 
s i no un me d i n p a r· .:i L:i !Ji"(; s t a e i ó n .Je se r v i e i os en un á 111 i) i lo es 

Pacial, oer·s(rnal / r·1;Urid1r11er·t.e circunscrito. Hablo de los:-
1 I . -

deberes que l:!ntrai .. :i ;a ,:;¡-,_:_1.;nización r:1unicio;J] v de si se tie-
ne la capacidad 1:1a~e··iai pdl'd cu1:1plirlo:,.F1 1·e~,cincliendode todo 
''prejuicio doctrinal" enunci.:i: "E:. Municipio, Cir:icamente, - -
quien puede serlo, quien rosc:c vitaíid-:id o:·o~ii,J p<:ira curnpl ir-
1 b l . . , . " ( 1 '" \ '' 1 as o_ 1gac1ones r':1n1rnds . o¡ 1 1 • .1y uue lélce1· notar que en -
sí, esta actitud, y su enunciado, irnp1 iccH1 a1s11.Jn 11 pr·ejuicio -
doctrinal", ol~1ún 11 ;Hc"uicio tcoéirico" que 1os :;ostenedc•res -
de esta posturé1 ne oe JL'tienen a dec,¿1rrolla1 en forma expre-
sa. 

Hacen eco a la teoria de capacidad econ6mica, el -
sistema municipal de Polonio, c¡Uc' en el artículo 'IO de la ley 
correspondiente manda, aue " ... el tar1¡¿i;'ic de la cein1LmiJ¿HJ ha -
de corresponder a lo:.; interes,~c comunes ( ..• )y ase9urar a la 
comunidad una c:iptitud bastante para la ejecución de sus ta- -
re a s 1 1 

• La l e y Mu n i e i p;:; l de Y u~; os : a .,1 i a de 1 9 3 3 , ex pre~. a en su -

articulo tercero el propósito Je constituir nGcleos comuna- -
les," ... de volurien ¡:_·1·opo1·cionadc: a las necesidades de la vi-

--------------~----

17.- Albi. Op. Cit. p. 26. 

18.- !'.;ídem. p. 27. 



rla local.'' El texto único italiano de 1934, exige, para que -
pbeda crearse una entidad municioal, adem~s de un m1nimo de -
población, que posea ia misma" ... medios :_,uficientes para - -
éllender adecuadamente los servicios público•,". la ley ,Jlernana 
df' 133S. er, forrna n1Eis LOncrctil, s1:ñola en ,u .c:rtículo 110.: -

"El tcrri1orilí de Célc.Ja Municipio debe dete:r·niinorse de tal mo
do( ... ) que quede cJ salvo !¿¡aptitud del Municipio para cum
p 1 ir sus el ebe r·e s". ( 19) 

Los Estados de la Uni6n Mexicana siguen, en forma -
más o menos regular, el sistema enunciado. En sus constitucio 
nes particulares y en sus leyes org~nicas municipales suelen~ 
establec~r requisitos mínimos necesarios para erigir una nue
va municipalidad, entre ellos, el de que deben tener la capa
cidad material o de recursos econ6micos para atender las nece 
sídades que supone el r6gimen municipal. 

Conforme a este sistema, la decisi6n de dotar de un 
st.:itus _iurídico que le de categoriu municipal a una agrupa- -
ción social asentada en un territorio determinado, y en el -
que se dan intensas relaciones vecinales, es competencia ex-
elusiva de la Soberanía del Estado centralista o de la autono 
mía polTtica del Estado federado. 

1.1.3 DEFINICION DEL MUNICIPIO. 

"El Municipio real, nos dice Posada, es un núcleo -
denso de poblaci6n asentado en un espacio territorial determi 
nado, núcleo denso, o m&s o menos diseminado, aunque el más~ 
característico sea predorninanternente denso, en forma de ciu-
dad, y comprendido, el núcleo, en el régimen de una comunidad 
política territorial m&s amplia, pero reservándose aqu6l de -
alguna manéra la ciestión ele sus propios intereses (locales)"
( 20) 

Para 1\zcárate, ":io son (los Municipios) asocíacio-
nes cue surgen al coniur0 de los individuos o de los gobier--

19. - 1 Dí dem. p. 2 7. 

20.- Ibídem. pp. 51-2. 



·nos, personas sociales, natu1-.:iles y necesori:1s, cuya - -
existencia tienen que reconocer !lObic:rnos e individuos!'. Esta 
consideración del Municipio como for111~1 de existenci0 social -
espontánea explic2 que ':,e ic considc:rc cor10 una de "las socle 
dades hum.:rna~ :·uncliH"l:ni:cc1L:::.;''. (21) L1 fa!T'ilia e:; \¿1 .::ntidad -::_-· 
(bicilóqica) n0tur«'1l ¡q·j ria e, i;; '>ocicci<id; el Municipio es

la entidad :,uci;il n.Jtut' 1 pri%1ria del Estado. "Es, nos dice, 
Dana Montaño, \J entidcld r•0tura1, esponlJnea, CJUe c,urge de y
por la convivencia en un luc3Jr detern:inado, rwnc1·a1111ente redu 
cido, en reiación con,,¡ fire.:i de~ otr;is Jiví•.ion1.<, políticas o 
adminisLrativas sil:mpre n1i.í:; extens<:1s (. .. ), / Ul'<Jida por la -
satisfacción inrr;(:diatCí de 11eet.:'iÍdades con1unes bien cletermina
tids ( ... ) que sol;:i:¡entc ,:;1 pueJe reai iztir curnpl idarnente, al -
r¡enos en principi.··"· (22) 

Para Ahrens, el Municipio es el segundo grado de -
las sociedades fundamentales '' ... que abarca todos los aspee-
tos de la vid,;1 hum,;ri¿i. N(• es ur1a mer·a circunscripción territo 
rial para un fin pulítíco, es, por el contrario, una curnuni--=
daJ de fan1i 1 ias para l.::i prosecución de todos los fines esen-
ciales de la vida". (23) 

Por su parte. Gine1·, dice que e) Municipio, 11 
... es

una sociedod total que ab¿¡rc.a la vida entera sin limitarse a
ningGn fin particular v social de segundo grado, compuesto a
su vez de otr·,:ic; -:.oc.iecl<Jdcs rJUc, en concepto dL' miembros, la -
constituyen, naciendc, su necesidad de la lif'~ilación de la fa
milia para alca:1zar lr.:_;c; fines de la vida hurnarvi", La n(•c.iór1 -

más clara nos la 1L~1 el mismo Cír1er-. "No es el 1:1unicipio, di
ce, una deleaación del fc;tacio ~LJl:ional -centré1lizcici6n-, ni -
la consecuencia de un contrat0 sinalagm5tico entre varias fa
mi 1 ias -federación-, teniendo existencia propia y substanti-
va, que no ri::cibt: ni aún del conjuntu de su:; rllien:bros. El Mu 
nicipio se forma r~diante I~ atracción que un centro ideal d¡ 

21.- Azcárate; citado ~>Jr· Postida. Op. Cit. p. 53. 

22.- Dana Mont,Jr'C', ~«::lvaJor· M.; Estudios de Política y Dere-
cho Munici¡)2\. Ed. U:-1íversidaci de Zulia, Ma1·acaibo, 19b2. 
p. 223. 

23.- Ahrens; citado por Posada .. Oo. Cit. p. 54. 



En la deter1y1inación del concer·tn de Munic~pit..~1 se -
corno un0 de :,u;:. c.Hcict:r::rística:,, I¡;¡ tt::sultante de su 

u órqanos, r.Jue 21 M;1nicipin ír(:s '-.ed~ \ Muhi 
cipi·o ntJ EHJOta e·! círcuio de léí'::, r{:·.LJc\t_:'.12~. ht1manas nc.~c2.sa- -
rí2s; por enl::írna de 81 se_ enct.:ent1~a una c)t-~}n i.::,~_:,ción :.:uoerior 
é la cual queda subordinada, v el Municir o sf s~~ '/ es t 'írna 

;~ '1"' 1 t1"''r'-'~ ·, ,1~ ·i (ILJ"" ···''!"'''-''';' ?\"cºi¡··;1t·° C'l"f"'J,. -.-·-·, .,~_. (J_ - t - .,.. v ,,. ...., CJ U ¡ >........ •• .r~ .. ' ,._, ....J _-, - ,c.. -1., ~ .• !..., '·· (_¡ , 1.J l.. 

dt·ncia de diver'.,as escw'~las, " ... en afirnwr 
que entre el individuo y el Estado Nacion¿1J 
conozcan cí'rcu!os interiores, v como uno de 

Mun ¡e i pío''. { 2 5) 

la necesidad de -
S(-; or·~~an ¡ cen y 
los p r i ne i pal 

Cony' h<::.:rno~.> podido ver. a través de- Jos oiv,~rs·os con 
ceptos oue d<::l Munícip(o h;:rn t:~iobc:;rado los estudiosos de ld. :
n1ateria, en los nue oparecen confundidos eld11ento:.; de natura-
leza sociológíct:i y elenk~ntos de naturaleza jurfdico~ todos --
coinciden en que en la noci cie Municipio se co~hfn;Jn la - -
idea de COMUNIC~D NATURAL CON VIDA PROPIA (base real, socio!6 
gica 7 de 1~.1 auronomía).1 con 1a df:: JEf·;AHQ_Utl; J !D_-!Cfa.- (bas_e-,._d°E .. 
la subordii',dciSn), co::1bínac:ión que se confirma, además, en la 
prácticE. Por ta) r0 , si quererno'.:; haL;Jar de un r irnc:n po-
lítico de Municic)ios; sed(::· comi.':tfnar éjf!iba5 idt~a:;: la de -
AUTONOMIA y la de SUBOROI ION JURIDIC~. 

El Municipio, a~T. irnol icn un~ corrclaci6n polit.ica 
y adrnir-:ist;':J:Í\·o con un poder supedor, el dei Estado,¿¡ 
quien la rnu;:lc:pd!id2d qtu-:d¿·1 50HH::.tida 1 aun dentro de la aútq"'~ 

nornía rnás ~~rnL·1 i.:1. El problema del .régirnen -mun 1. consf-sfe'i 
precisameGt~. en ~RMONIZ~R las ideas de AUTONOMIA J de SUBGR· 
DINACION, dec~~d:enclo la ~oiuci6n d~I rn~srno de las ~&s 
das circunst-2.-.._.:n:; !¡ist0ricasj' Dc,jf¡~icc.}S~ n Í C3S. 

24.-

25. - Pasada. Op. Ci.t. ~· 55 



forma como estos fuctores se ordenen en las ten-~ 

~~ncías o criterios que iMµeren, en un momento dado, en la -
~firmaci6n y construcción de la unidad politica nDcional, de
pende la suerte del Municipiu. 

1.1.4 CONCEPTO SOCIOLOGICO Y CONCEPTO JURIDICO DEL MUNICIPIO. 

Hay ~:ue die: irgl.'Ír, entre P.1 hecho social, "¿"grura
ción humana 1' y el fc:1ómeno Jurídiurpc,lítico, "Mur1icipio 11 • -
Cu~rndo se habl;:i (1·:,] Municipio cnrno fenéweno sociológi:::o, se -
habla de! Muni::ipio ccPn 8nL1i:L~:d n:Jttiral, e";pontá11e.:i, y que -
en su u r i gen es a n t e 1· ¡ o r· a e u a l q u i e ( n r g <.H 1 i z c; ci 511 ~; s t r u et u·· 
ra municipal libre o r10. En el sentido jurídico, lc1 ¡>Jlabra -
Municipio responde a un concq)t:o de orden político y adminis
tra ti 'JO. 

Desde el punto de vista sociológico, Posada define~ 
al Municipio corno " ... el núcleo social de vida humana total,
determinado o clt:~finido nat:.iralmente por ];:is necesidades de la 
ve e i n d ad 11 

• ( 2 6 ) E 1 Mu n i e i p i o , e n e f e e to , e s e se n e i a 1 me n t e un 
NUCLEO DE VECINOS, es decir, de persorv1s qul~ viven en espacio 
contfnuo, seguido, el cual se limita o define segGn las condí 
clones reales de la vcc:ind<1d. 

En cuanto entidad jurrdico-politica, el autor cita
do lo define como 11 ••• un organismo con sistenkl ele funciones
para los servicios, que '.'e concret1rn y c',¡;ccifican, más orne

,nos intensa y distínt::rnw•ltt<» en una ESTf~UCTU!\A: Gobierno y Ai 
ministración rnunicípale:i, \k,c,,1r:·nllad,y, en i.•11 régimen jurídi
co y político mgs amplio: REGIONAL (Estados unionistas), 0 NA 
CIONAL (Est0dos central istcis) 11 (27) 

Hay que hacer constar .¡ue el concepto de Municipio
elaborado por la doctrina, no ha encontrado su fiel exµresi6n 
en ningún derecho positivo, sino que al establecerlo formal-
mente los Esta(fos v1 ''!J orc¡aniz;¡ción político-administrativa, 
lo definE:n de manera t,:l!, que LJ:; nciLJs car.Jcterísticas del -
Municipio apuntadas y aceptada~ por 1J doctrina, sufren trans 

26.- Posada. Op. Cit. p. 58. 

27.- Posada. Op. Cit. p, 59 



fdrmaciones de diversos grados y adquieren diversas modalida
des, limitativas, generalmente, del alcance que le5 ha dado -
la doctrina. En este sentidc" el Municipio positivo, es de--
::.ir, Pl l·'1unicipio or:1aniz<ldo y definido por el orden _jurídico 
del Estado, viene a exprescir los rnudos como cJda ~:st.:1do, de -
2Cuer·do c.on su l'.Xperiencia históric.:i y curi el mornentc1 pol1t1-
co, resuelve el problema de equi 1 ibrío rolítíco a que da lu-
gar o que entra~a el r~gimen municipal. 

1.1·.5 EL CONTENIDO DEL MUNICIPIO. SUS ELEMENTOS. 

Desde el punto de vista de su conLenido, el Munici
pio es un grupo humano asentado en un territorio en el que se 
establecen estrechas relaciones de vecindad que dan origen a 
problemas peculiares que constituyen la 1:iateria municipal, do 
tado de un patrimonio e integrados estos elementos en un or-~ 
den jurídico que los unifica, los consolida y los define. 

De acuerdo con lo anterior, en la configurac1ón del 
Munic1pio, entend1do éste en su sentido ma:, amplio o más corn
p 1 e t o , en t r a n l os s i g u i en t e s e l e me n to s : 

1. ~n Grupo __ _li~1_i:',1~.- Este elemento está formado --
por el conjunto de hombres con una cierta unidad social deter 
m1nada, a su vez, por uníl unidad general de objetivos, esto~ 
es , a 1 can za r l os f i ne s na tura 1 es y e 11 l tura 1 es de 1 a v i da huma 
na. Este conjunto humano viene a con5tituir lo que Kelse1~ de~ 
nomina 11 á111bito personal de validez 11 del orden Jurídico unifi
cador del Municipio. En otras palabras, el ele~ento humano p~ 
ra el cual es vá1ido el orden jurídico municipal. 

11. Un territorio.- En todos los conceptos que se-
han elaborado sobre le Municipio aparece el elemento territo
rio. Todos coinciden en cons1derar al Municip1o cono una uni 
dad territorial. El territorio viene a ser la base material,~ 
el espacio vital en el que se desenvuelve el grupo humano. Es 
para éste lo que la casa -construcci6n material- para la fami 
lia. Ya en términos juríclicos, el territorio i;·¡::lica un lími-:::
te a la actuaci6n del órgano r0 cJnicioal. Constituve, oarafra-
seandc a Kelsen, el ámtito espacial en donde es v&I ido el or-



'.~t.~ e dístin;~¿1..1lr~ ',t~fiala 5. Ror1anui Jcntrr) 

:1 d rn i n í ·~s t r al í va:·, 1 C1 ( a ·¡ t~ s ) o s (:a , de ·¡ 0;. t.J ue· 
-t:·n ·tjn~; porción dct ... ;r:·-:in:nJc~ dc·f t{:rritori.o nacl()fh·~lj·, unn Lra'.::
ción DrJrtiurli:ir con:~tituídtJ oor aqu;;:?.JJ¿;s que ~:e dl:norninan es
trictamente terriu .. rlníe';. En ia', puramente !r;c:alcs, ia l:t:.ic.:.i 
ciÓn geográfica '.:U:One •; ncíl.Jarnenti:; un iÍrr;ite ,J SU ilclUélCiÓr;·, 

·en los entt:;r.; 11 terrf! ridÍf;S¡ 1
, ;;:::p el Muni:::,ípi p¿;rticu1~Jrm1.::~nte 1 

el Lerrit ri() '--,Íq<1iff1, tai:;Li0n un 1í1:'lite~ pE~·rci representa-··" 
más, en el lo:,, !i~ • .. (~1 Mur;í<ipio nu est5 1irn;c;··\do~ sino que es-
1:<'3 constituído por el teri-itor·tr:. 11 ; e1 territot io le r·ertc':Pece 
jur.ísdicci()n.~~!me:ntc., e~~to es~ Centrn-dl~ ese espací_Q el 
p.fO tíefH~ l1J fa~~ 1 JJt.:-1c~ de· decir('¡ derecho~ en- in t1ue -~3 ¡:·:.3te.-
ria municipal ·,e re'Íe!'ci. (Z8,1 

La carJcterizaci6n del terr~tori0 como eleme0to --
constitutivo del Municipio, e~ tambi~n reconocida en el dere
.cho p:ositivo \l:Jc::nte ~n el 0n .. 1ndo hi~~pánicc. D1~sde la lc.v Es
pañob de 1877, cu<: \;n :CL .'rt.Í•:i..:lc 2u. 'iei'i<ila: "Fs Lén:.ino mu 
nícip0l el territor·it:, ;-1 que se <:•xtiende 1.:; éicc:ión ad::dnistrc:i:-: 
tiva de un !1y<>ntarnientc 1

', h;:;::,t.~i lus lec;ic;laciunes vigentes de 
Honduras, Cuk1, P.'1ndrná ·_1 México.entre otrc~ países. expre~;an 

en alguna forF\:i e•,1;1 mi';rna idea. Lci ley del S21lvador', declara 
en su articule l l qu(~ '' ... 1 demarcación :nunícincJ! eq,'} cum-
prendida en les límite:~ juri:;diccionale:ó f¡ a cada pob1<l 
ción por la li::·, o f¡:, costunb '(23) En M(.;dco, L:i b.:;se de sÜ 
división territoríal. lo dcciaro nu<::stra L1H1'.,:titución, es el
Municipio. 

111. la Relación Vecinal ... Ei <.~le1nento vccínal es -
otro de los cornoonentes-que:--eñ-r~J'nna ('.':plícíta (; írnµlícít<i,·~ 
encontramos comGnrnente en toda def inici6r de Municipio. 

Para que se fntegre la ha e real del Municipio, 
requiere, ader::á:) de L; exisLencia del 

28.- Rorr-ano; cítaJu cr :;,]bi. \._p. 31.. 

29 • - Al b i . Op . C ¡t. . p. 3 1 . 



territorialmente, que tal grupo se establezca en una aglomera 
ci6n peculiar en la que se de un estrecho y cotidiano contac-=
to social entre c:;us miembros. 

Gramaticalmente, vecino e~ el que !1abita con ot:ros
en un mismo pueblo, barríc u edificio. Esto es, cuando habla
mos d(; rel2~-~ión veci;,iJl t'ótamos presuponiendo '' •.. la contigÜi 
dad rnater·ial de bmilias y edificio';, cunstituyendo una agru-=
pación perfectamente i1~Ji·iiduali;.,da en el c:-;pa=ic''. (JO) Las 
relaciones vecinale'.. son las que dan ori:F·n, ~obre la l:,,s(: ue 
lo':; otros elernentoo;, aí Cenómeno :;ocia! que d.1 r·azc\n dei fenó 
meno jurídico-pol1ticn llamado Municipio. Es decir, Je las r; 
laciones vecinales brotan J0c. rrobJemas que hacen n•'c:esaria :
la urganizaciún municipal. '.:-1:1 la 0xiste:Kic1 de lo vecinal, -
no se comprende el Municipio. 

El priricipio de J¿¡ existencia de ;'necesarias rela-
ciones de vecindad", como condición para que se forme la orga 
nización municipal, es normalmente recogido por la legisla- -
ción positiva. 

IV. La Matcr'ia Municipal o 11 lo Municipal.- El pro-
b 1 ema de pre e i sareT··¿0~1 te ni do·-~.re-"Tom"L1íliCTpa 1 •·1;--es dec í r, -
el problema de precisar el conjunto de finalidades que dan la 
razón por la cual el Municipio es, nos conduce, a su vez, a -
los proble1ff1s de J¿¡ cor¡¡peLt:ncia. "Det.enninac l.:1 competencia -
de un agente o la cap0cidad de un individuo equivale, afirmn
Jésze, a establecer lo qur! podd jurídicamente querer el agen 
te o el individuo, y en qué cundicioneéí ( . .. ) debcr·á querer:
para que Ja manífestaci6n d.: ·,u vnlunLh.i u~n(~a V<!lor juddi-
co11. (31) 

Para tal fin, hay que tratar de esclarecer primero
si existe una materia exclusiva del Municipio y cuales son ~
sus caracteristicas. 

Cuando en un grupo humano que se ha asentado en 
rritorío se establecen relaciones estrechas Je vecindad, 

30. - A.1 b i . Op. C i t . p. 32. 

31.- Jésze; citado por i\lbi. Op. Cit. p. 123. 



p;}f-entescó~ de 1a>PROXIM!<Q/,(j 
de l<J ¡r:anera n12.s -·-,e 

ernón--tty! -un- s·ist1.::ma de -pi;.--E':Óc.uP2-ciones gt2nE;radoras ·dt.:: serv-f---
comunes .... '1t que vie1:en ~1 con,~tituir (~l cbjet{J o Jd (0-

~::,er dt::- L·~ (:r~ani?~'.:1cÍ1~'.ri frlunic;Lt;.l~ (32) 

la Mr.iter(.; '11unic:ípal ·~stá dc:\.en1;ínadd por e:.e 11 sis
preocup<ocioncs'' uue produl .. tc lé; vida Municip::il. Más -

(;ompleto, lü nHt«:r"in "'unicípa1 e:;t~ d:.'.•.:·rrninada pcr- las nece
~-ida_dés a q-ue da nr iq(":n. esr.::1 Forn1é1 de-~ 1:-1·:.nci;:)ci6n, y por -fas r~~L 
lac i unes q11e ~~t! e~!! ,=1i; 1 '-~·cen e: t r'l: los : ~~n\bros de i ,"=~ ;:~G\"~)üra~ .. ~ 

ción con mn~:iV()l o pDrLi dur :·:;~~-!ti acci } a e~~as nc:ces1·uades-
cornune~~. La t.~·,;encia d(·.'. le) tf)ca1 J lo qu(~ def ín(: lh natL~ralez.a

d~~ lo n:unicip.11, 11 
•.•• radic<J.,. die: Ru!::: dt:1 Castil1c~ eh la-·-

pet:·sist ncii:1 d lcJS i-nt>··rf::~)t:-': ir:¡i;(:di;J~~:)~) ___ y :·-_1•.:: i-2 r;ecesidad--Je 

re~solver cornunalt!:entc flltJcli<J:~ de f;fS í'1ece:)id.Jdt:s qur;:.: u.;.1c¡t<J -
la vecindad L:n u;-1r;[(,1 rir>.-! n:~cleos- (1 :~~ cífi(¡Hnente diferen·-~-. 

e i acbs". (33) 

En la ter!Tdní)10QÍC t<elsení.3na.1 la rnater)c1 rnunic.ipaJ. 
sería, el ámbito :r;alt:::rié0 l de validez t!t::1 orden jurídíco muni-
cipal. esto •2s, el conjur:tc· de Lo.s reL:icic>tWs na~, que 
caen bajo la acción requladora J¿ ese orden. 

Est<iblec.ido:; lo:'. c:·iterios generale'.; que determinan 
la materi,:1 municir:.'.;I, •:;e e•,tar.fi en condiciones de establecer, 
a su ve L t l r] e crnpe t t~('. e i ;~ i:i e_'.!Q r (':: ¡ J ó rq.:¡~o mun ¡e rpa-f--;;-- Es-- -<J-e-"'."'" 
-cr-1, s·-e puede dt::.i:t•r ina1· que t-·.; : (fl! p(:.:lri_~ querer, '-/ las ..,. .... 

condicion(:::; en que :l(.-·ber'r~ qucrt~r l.:i ii·1':;iitl1Cii:tn p(.:r;-1 quf:. ~.u~.: 

voluntad tenga 'lalnt jurl'dico,. En b.3se ios rni~:mns cr-fteríos, 
podernos decir, c.<uc· >:;' :0luníci¡,¡,, deb·~' tener, en pr·incipi , j,3-

aptitud jurídict! ¡.·:,~ir(·~ ... ·1c.;·rnar~~ c:.n todos su:~1 .:·1t:>pt:ctos, 1as rclu 
ciones socialc·' ,:, que ,IJ lw12r L) convivencia vecinal para la 
consecución de lo'.> fires del 'FUP<: ,,:soei:ífícarnente díCeren~
ciado, dentr-,,1 de.i Eire:.> muníci:'~1l. 

32.- Posada. Oo. Cit. p. 

33.- Ruis del Ca,:tillc; •,: 
226. 



lit1a se dti v;;J r-i ada de 2c i: 1 v liJades e~pi.:c,U ! 
11an HserVíci0s públlco:s rnunir.:.ipales'I, cuya fjna
s~tisfaccifin a necesiJade~ 0eneral0 

En cuanto <'1 ;:;)canee específico Je 1'lu municipul",,
decir, de las final iJadcs o de los obj0tivos particulares

que intes¡r·an este común deni.::ndrudrr-. habreinos de partir de la 
base de que la doctrin¿¡ no lia llec:.'dí a la eLüioraciór, de un
cr.iterio único que nos permita precis;:ir la m;:;teria :nunicipal, 
En cuanto al derecho positi\/C! nin~Juna it:/ ha p1;.H1tf;;1do una·-· 
definición qer,érica, ciptanJu, c¡ene.ra!r•,::.nte, por el procedi- -
rnie·nto enurnerDLi·Jc con Vdf'Ídi'ite:.; t.2le:~ 1 qui:~ !vJce irnpo:~ible._..e¡, 

10 rnateri,:; municipal en una proposiciéJr¡ l6gica, sintéc
exacta. 

Fernando Albi, ofrece una prueba de esto al exami-
lf:~;is1,·:-icior~es del espacio ge:ogtáflco- al qüf: l irr1f'tó _su 

trabajo: el mundo hisp5nico. Encucnrr~ este ílUtor que, en sus 
respectivas le/es ::;t.micipalcs, c.:ida Estado central o f er.:1 .. -

do, enumera u;1a :;crí(: ck c1trihucioih::S comunes en todo::., y que 
por tanto, puede corbider<ir';e como e! el ico contenido de 
1 'lo municipal''. Tale'; :Hr!bu ones se hDn e;.;pcesado en diver·· 
sas fonnas '/término',: vi;hilidad, edif¡c.1(iones, hi icne de
la vLJ pCtbllca, men:¿dc ¡ matader·os, alcanl:é1rillado, povime_:L 
tado, alumbrJJu público, poi icfa, a :>to:; y hacienda munic1-
pal. f..lqur12:; cko <;stao; íeqí"cl;1r:i·:1ne·;; i1CjíC.:~Jcrn al firidliza1~ L:i -
enumeración, la onu],:¡: 11 

••• v 10,Jo ¡e_, que sea material Muni"" 
cipal 11

, o su equivalente. La Ley OnJc'irilca Murdcipal del E~;t.a 
do de Jalisco. vigente: cL~sdc c:·l 1o. de ent::ro de 1972, enumera 
en 55 fracciones las t:1tritJuc1cne dt::J Mur1icipío? 'i que vienen 
a expres¿1r lo que 12n el Estado de ,L:ilic;co se con':idera matc~
ria municipal, En la ú!timci fra,:.ciór1 del anfc1jio c.orrespon-..: 
diente, agrec1;::i: "En g•:;rierai, tod;:;s las que se refieran al fun 
cionarnfE:)nto y rnejorainic:nto de ios .servicios _pGb-1 i-cos a su-- c_-ar-
go". 

I' ..¡. Un Patrimonio.- fi patrimonio del Municioio es~ 
tá formado por e unte de elenientos o recursos mat.er iales 
con que cuent par1 el cumpl fmientG de sus atribuciones. Nor-

1 1 • . ' ' • ' j rna mente, CG'i 21 t'r'as va1"1ante~; caua iugar t1emco, e! ce 

>--



' ·, . 

pós i ti ve 
fr1adó ~"'-los s-i\1u·ién-t·e.s·--e--1 
bl~s dcstin~dus a 
Corno fuentes de Ingreso~; ie ha n;c\ln;:Jc ido 
c.ontri'bucí'one~:;~ los ílrbit:~-_to·.:-~ 1os 
renta:; los ¡.-;:roc!uc·tcis de ·su.~~ biene~:.- ·· 1 1.tJ::;.-

cios pCibi.icos. 

den relaciones de vecindad, ~ue t ~.u;.; prnbi(·ma's pcup íos -

qut~ :;e de- r~ J y que cu0nte con un p~tr1rn0ntn, µara 
se.· requiere)ad -:~ lt1 (;xis-ren.~:ia de -un f] jur:t-d·i-cc·., 

En sentido 1:: tricto, es este elerriento el ql.!e da 
conjunto el carácter de MunicipiCJ. El orden jurídico 111unici·-~ 
pal tiene por misión inteqr<H, 1•r·, t~n tudo sistcm5Llco y C(Jhe

rente~ lo~; diverSJ)~; e'lernento:-: con qu;::: CUf:~nt la ur 
p a r a d l e i1 n za ¡• su r í n ; o ~:e¿) ' p .'}f.::¡ 3 1 (,'.\ p;:;} ( e 1 h i en 
el ámbito n1uriicip.:•l. En c:tr~1 1 • p.::1!::1!).ras, el ordei' ]urídicc vie 

lle a (. "~(1;:,¡·-¡¡'7=·r· 1· f•J ... ···:>co ••(:·-¡';,! ""'1·1 1'c· 1'c,..,·¡ p·<¡';.J ,•,_c,;· .. _, 1- i'Jl .• ~-· 
f ! '1 '-•j j,.,,, u ' ._l ' ',-,• 1 4- e 1 .' \_ L--> f j'' '·~ - -·~ )''• (..) t.f ~ • "' 1 ..... '-~ ~--- > t 1 • ..... , ~ 

dentro de su ,"'¡mhito, el lu9ro de lo~ i:ines d<:; la vida hurnanch 
Viene a 1·epresenté~r ei cd1.1cc íd(::d·i pur dnnde dr;bf: 
energía social rnunicí¡;a], c:x;1·c:.;1 en c:;nduc para 

zar este objetivo. 

Vil ... Un Gobierno.·· Un ''it:mer:tu i rescindible 

M 
• . . l t ., 1 . 1' • "d. un1c1p10 es e rgano e ~¡001crno, ·cu ·or e.e 1 en en. J.urt L 

co municipal. El 6rgano de gobierno es Id valunt que pone~ 
en marcha la maquinaria n11micip.::11. Tiene por función L1 
día y el cumpl imicnto de ese orden juridico. 

1.1.ó CARACTU\ DE LO MUNIC!Pt\L. FUt~C 

La organ i zt1C f 6n rnun i e i ~;,:;1 L es_, 
sus atribuciones y poi' lz: forma c;ue ta -31 dc:'i<:H·ro1L3r 
acción encari1in<:id d su r-ea1izac-¡ 1 uni.'1 entfdad (J(~ ca,r ter_, 
público que const ítuye un sistcrn:, rj,: 9c;d,;r«10, el cl5s Ci) -s 

tema de gobierno 10c~l. 



exJs.ten dos funciones fundamentales: la expresi6n de la 
tad del Estado y la ejecución de esa voluntad: poJrt¡ca 

- ministración". (34) 

El Municipio, en cuanto s¡stema de gobierno, aunque 
sea en ínfima escala, desarrolla estos dos tipos de funciones 
en el cumplimiento de sus tareas. 

Se discute mucho sobre qu¿ de la actividad desarro
l Jada por el Municipio, como unidad de gobierno, constituye -
''Jo político", qué de ella "lo adrninistr"ativo" y cuÁl es la -
diferencia. 

Gascón y Marin considt~ra que en lo aJr:1inistr2tivo -
11 

••• domina la idea de actividad, de apl ic¿1ci6n de medios a fi 
nes y de realización de éstos" (35); Eckar·dt, señala que la-:: 
política la constituye, " ... la conL1ruenci.::1 de los hechos con-· 
los móviles en que se inspir·o Ja luchil en torno al poder ... 11

-

(36). Demí11g es quien nos da, en una fürn1ula sintética, la ex 
plicaci6n de Jos dos aspí.'Ctu:. de 10 actºvid<1d si.uherncitiva: -· 
11 En esto consiste, dice, el aspecto pulítico: conducta de go
bierno ... En esto consiste el aspecto administrativo -de nego 
cío-; acción de 9obierno 11

• (37J -

En cuanto a ]CJ separación que se trata de estable-
cer entre polítka y admini·oU-ación, ~laldo precisa: "Hoy es -
imposible tratar· el¡~ del hitar netamente las funciones del Es
tado. El gobit.~rno es un ¡noceso conLÍnuo.( ... ) se hallJn mez 
cladas y en determi11ados puntos resultan indivisihles. 11 Ha--:: 
ciendo referencia a la distinción que hace Goodnow, agrega 
más adel;inte: 11 

••• tienc cir¿:¡n valor como un punto al que se ha 
de dar rel.::itiva kportancia, nu puede acepta:·'.,e ya en est,1 

-----------·---·---------
34.- Goodnow; citado por· Waldo, Duighl: Teoría Política de la 

Administr·acíón Públic.:J. (El Estado Adriinisuat1vo) (Tr.
de M.D.L.).Ed. Tecnus, Madrid, 1961. p. 18). 

35,- Gascón y Marir; citado poi· fílbi. Op. cit. p. 38, 

36.- Eckard; citadc oor Albi. Op. Cit. p. 38. 

37,- Deming; citado pcr- Albi. Op. Cit. p. 39 



i~ n :~ d r' q z: r ._~; _u i 
d¿:r U~!d \i.e l d~>. dc1;.; ri_,;¡·:c··Ícf" Gu !-í -:k} nes di ce .~11 
(~·uq !!-,.~~-fa f"éJZ(;:i"n pi:1rcJ sep~?J(df' 1.:1 pul rti 

especiali2aci6n y 
ma rlond~ no ex te Lal 

IC.éi, io tG! 

J~s diverso; elc~~ntos aué lo int.eg 
~dad ad :1\ i n i '.~; t r c:j t ¡ \1 a G f.; :1 r i\_ r: J e._c uc ! 
trc; de 1 cdmpo d-._i i ~-j L<2 1i f {>"f} en dcJnde ~~e ·h21<:.f: 

p_rin(.i.pios \: 1 -~Jcl":!r.istr.::~,~~¡ 

·¡ os d i v e !~ s ~-:~ s 1.~ l e nH:: n t: (· et_. n 
_de la::, aspir2cio¡·\r~:: .. o ¡·in(~~~.i pr~:;via:nente e-~t.:j lecidc5~ .. 
t_jy_i_da_~~ poiítí_Lt3. La uncicn 1-Ítii.:.a i\(;vñr\a ,J 

la poblacfé:nt bÍi:..:P e.el ;·.~ir·ect¿J O rr·, (i:•.cta;·¡·1c:h-tc -éi tr.~,1 
reprcsenti:~1ntes y de l(JS diver~1US rnec¡:n1t"srno de Tnfiuen~ia 

j "' ' 

rn,::~(}Uf'l-:.:Z pti !1.'lC 

·qú-ier-oe
1 

.:1ur~1qüe fl.,) ·~eT1f:j <~--orno·-hrlc'eric ¡:.:,;-st-~~l 1::--. 
la funci·:·)n de lr'.1 adi;dní~1 :·ación. Ftl 1 or 

q¡je cueP te. Un 

el(:'.. nuestro me~1iü, ~.e rJ\;iqna l funci pc1 i ·~ 
gu1e-Jr, a un ór9anc: C() 1.:~ í\adu dr,~rli.-~minadu 
o Cc.:inse_j,) Municíp;,l; la f"unci a inístr'd'.c;v 
un órgano unitario llamado Pre5iJcntc 

En cuanto.;:¡ la carac.·t;;:ri;cací 

titular de la fu~ción guhern~tiva en 
tantoi SLf cara~:tc~r-izdci 



Para G¿ibino Fra9a, el Municipio es una entidad arfo1í. 
define t•., .und furrri.:; en que e'i Es Lado des 
~.e1·vicic,s oúblícos corrt;::Opc1ndientes ,1 una cir:-

, • . ,. . • , . • ·¡ ¡ 1 ·, ' ' ' r· ' '' J 4 1 -cunscr1pc1on territur1.j1 <:h':Le!'nHn,::icd. \111) 1:.1 articu.o 11:r 
1a Constitución polltica rr1'.;~~~,.t<<:r.Jn . .:J, (:.¡~:~pr;.~s·a cr1 fc;r¡11(3 c1arJ· ..... 
d('.)b.le C.Jt"áCter qut~ debt:'. n tent:~f' Í':¡S )·iunic-Jpios ,31 estable: 

r-, quf' lc1 :~. l\~ •• E~t~Jdc·2s odz;ptar-:}n cc¡;:.t;) ba~-~(:: de su división .... 
territorial y de~ su ¡ .. g.:~niz~~·¡ci6n p\J!'ftica >! adrnfnístrz.1tiva e1 
Municipio Líhre''. ti, c·bStd•>te e to, al•juna h:9[•;!aciune:;, ·· 
:.;.cJn10 ·1a del Estado ·_le Zoz:ateca~;, rt:St]ll una orientdción a ~·· 

poi Ítica. Consideran al Muni~ipio como una organizaci6n de (n 
dó1~ adnfinistr~tivil. 

Otri:lS kqi:;laciones, como l2 de Chiapas, Chihuahua, 
f1guascalientes y Ja1i';co, le rec.onou~n el doble caráct<:r de -
entid¡:¡d poi ítica y inistratÍVi1. 

Un grupu 1niís de le9islacfon•.~s, conceden al Muníci-
pio la doble ca¡·3cted,tic::i, pero func1amenta1mente la polítf

La ley orgánica di'. Sina\0<1, di:"lpone: ' 1 Lo~. i\yuntarnientos -
tienen como atríbuciorn?.'.> q1;nerales la d.ír(-:cci , gobi~?rno y -
la vigilancia inmedi;1t2, t.:rnto en la parte política corno de ·· 
la administratív<-1, de t o e·I Mun;t:ifJÍLJ~ .... 11

1 ¿;5tgnándo\E~ en ... 
ro-r·ma particu1()r1 !<::, inici-at-iV,;,1 de l_as _l~~yes Jr}te el. Congre-
so del Estado, ti., .. ncrnhr<:!ndn ,3J to ::;u:~ repr(::~·::e_n-tan[i2_s_. 

con voz pero ~sin vc)tt.), asistan ,J lGs 
ra". 

Independientemente de !a orient.JciÓn o del crltedo 
~ue en un momentu dado adopte el der~cho oositivo, creemos ~

que el Muní,:.ipio E~:, tJílü ent!tL1d de natur¿;!ez.o políticd y 
.nistrativa cr: cuc1Pt0 ei de:>arro!lo de su tribuc¡r:;nes impli:-
can a arnbas func ionc<1, Por otra ·parte~ -h--~1-/ qu.e to_nfiH" f:n -~~en~ 
ta el hecho de nue i_-~1 1~1unici li,·. tc·n~}~~; d '3<J ~ .. >c.1t-~·,;o ·el cunipli- ~-

miento de fu!1·~~io~~e~·-~ de ;·1atura-1ez0 cF1inen-tt~rnente p-oi_ít_! _co-., 

41.- Fraga, Gabina· 
co, 1966. p. 



rno-"'snr.:~_ccl norma r a• 

daddú1nicilíaria.· J,J de fonnul¿:¡r sus 
casos, la de proponer iniciativas de 

0nz,:JS y> 
mte e 1 Congreso Lo-

c~21.r; -_lci qué le da 1a pr;síbi t idad de ínf1ufí di"recttimente en· -
la formaci6n de IG voluntad del Estado. 

l~nal izando ia cuesti6n rri.:1s a fondo, encontrar·emos ... 
que e! Municipio t::>~~-,r·e::,;_·1 1a orgc·;1nízación de un conjunto huma
n o en fu n e i ó n d e l c-i e o s a p 1) b ! i e a en •; u t u t a l i dad , v, de e i r- , -
el Municipio revel;:1 un tc)rL.-1 nun1ano or0anizc~do p.3r,~1 alcanzar -
los fines ~icneralc; de !a vida hurnana dent1·c, de ur1.:·i circuns
cripci6n territui-idl rc'.duc.ida, y en t"l.ste :.1entido p;:irti,:ipa de 
la misma naturd1e~:d, esencialmente: pulític,-:, ,,Je! E~-;r.aJo~ 

En Mé:<.icu, ní Id le\, ni la obseívaci de los he--
chos, nos autorizan para caracterizar al Municipio corno una -
simple forma de de:;cent1·0l izar lo'.; servicios públ ícos corn~s
pondiente:; a un r:erritor-ío determinAdo, por más modesta que -
sea la activíd;"id política que dcsplie<JUt:: el más hu111ilde Müni-. 
cipio mexicano. 

1.1~7 LA POSTURA DEL MUNICIPIO EN El ESTADO. LA AUTONOMIA -
MUNICIPAL. 

11 El Estado, dice Maxirne Lcroy, es de1nasiado vasto.
demasiado pesado, demasiado alejado de l~s necesidades inme-~ 

diatas, y que, poi· tanto, :;e requiere t,n ór9anc jurídico rnás
pr6ximo, más en contacto con los problemas locales, en condi
ciones adecu:idas para atender de:hídarncnte todas aquellas-que:;. 
son consecuencia del cont0cto vecíni=il". (L12) 

Cuando el ~scaso desarrollo de la sociedad humana -
no había hecho pasible aGn 10 aparici6n del Estado, aqu~l la ~ 
se desenvolvió dentro de fornkiS políticas caracterizadas por·
su inconsistencia tanto en el ciempo como en el espacio, por
su coherencia floja e inLerrnitente y por la independencia -ab 
soluta en lu~. p,-i111\:r·os tiernpo~, y 1·clat:iva dc:sde el lrnpt:río R~ 
mano hasta l<1s primeras manife.,,tacione5 del Estadc Nacional--

42.- Maxime l.ero¡; cit::do poi· r~Jbi. Op. Cit. p. 21. 



respecto 

Cada una de estas entidades polfLicas preestatales
tenía por atribución propin y natural, la de proveer a la rea_ 
lización de la v: J;¡ humana en todos sus ,Jspectos, (=n vi:;tJ al 
bien qeneral dentr':> del lirniL1dci &nibito tt.:nitl)ri<Jl que alean 
zaban a cubrir con su ooder. 

,IJ,l advenir el E:;tado como exp1·cc,itn de la f,)n"a más 

desarrollada y <:onsistente de organizar'! ¿¡ctual izar la coope 
ración social; al advenir como una unidad de dominaci6n o de~ 
poder soberan~. contfnua y pernranenle, qu~ ejercita en un te
rri tor~io \/CJ'.~tu ó t'.·l!vt~s de una r·ecia '.1 c1Jhereqte or0-:~.n:.zación~ 

y ex.pre·;;;1do tcdu .:;n \tn Gnicu t"ckn i11rí1.Jlco; ,11 .JPi.1:vc·.:r, eri
fin, corno 01 uniFicH!or del poder· é:iturnizado, <'bsor·i,!c:ndo ·; -·

confundie:1do t:n un tudn 1.¡nic;F·io 2 las ocdiar-r¡ufas del medio.'.:':_ 
vo, '3C' sustitu·;ó en i::i lugar ~k i2stas, , el poder" l2s atri
buciones que er,:1n propia:;,. c1rir.Jir1aJcs~ n¿:Lurales y c>~c!usivas 
de l a s in i s ¡r,·1 s , p a s ¿¡ ron , e en ¡ ~Hl ,,¡ es e a ,. a e !: e rí s t i u1 s , a 1 a t i -
tularídúd del ht-3do, quién L:'.: tomó pilr-~: :,Í 'i se p:-oyectó co 
rno Ja entidad polít.ic,:1 c,uprerild PL'( C)<:ccJenci~:, re9ulacicira Úni 
ca de la vida sucia] ,, .. n ~:odns 1ns ns¡:-iectos y p<H.::J todo:; los:
fines y sin ninc¡ún pc1d.::r en 'óU interior que le hiciera sorn- -

b r a ; en l o ex ter n u , n i n cJ Gr, p n de ,- 'o upe r : '' r d l su y o . 

Partiendo ck- e<,t.2 i.'élSE·, tr.:1tr1remos de c:,cla1·ecer lél 
posición del Municir:.irJ en ,_•1 sr:.·no del Fstado, En principio, -
el Municipio e'; una enticJarj pdrcia! subordin¡ida de una enti-
dad total más compleja; terr-ítorial1'1ent.e más extensa y juríd± 
camente superior. 

Los 1>ruhl;:;rn¡;1s que se pl2ntean al u-atar de dcflnir
el Jugar que ocupa el Municipio en el E';tado, son los de sa-
ber cuales son Jac Funciones a cargo del Municipio en un mo-
rnento y lugar dado:,. Definida'.~ (~st:as, deterininar las faculta
des que el Estado rl~be otorgar al Municipio, las que en Lodo
caso deberán corre.;.c,nder a la e~'ten~i6n de atiuéilas. Final-
mente, se prisentiJ e! prub!erna de estc;blecer· cual dcber·.5 ser
el r~rgen de 1 ihertad de que el Municipio debcr5 gozar frente 
al poder del Estadc para el desarrollo de sus actividades. 



pn·r¿¡ el c;.LHnp!.ii<~it::í·.1~·:J de \u::-j -l .. 
¡~ conv1nier~ 1 esto o 

do ndría que 
te-r lo c:.:.ipaz dt:~ 

lt3 en<:ornie.nde, 

ere ' i~;::, pre.rroqati 
\:H.-.tdr ~";' Mtinic.ipl-o f¡·r;-nte 

i i <:: ':/ r· t1 b 1J r:: n t-B r rn i r1 ei l a 

E1 Municíplo'I 
-en.·m_ayor o inenor·· f.;;~:,c,)ia!_ 

ntr::i erY- tc)cL~-----su =¡ 

tos Órg.sm.l'.5 t<~ r r í Ln i i e: 
cíe estatal. 

La relación a la que 'esta ~;t Ja 
presenta la acción de Jo:. te11di:.:r1(;ias 

ción, que es la fuerza prnpía ierno 
descentralización, que es la fuerza p0r la cuhl 
reacciona contra g0~ierno Jcl L~ 

a establecer '' ... i 
ejecución de la l2yes v en 
c~os: 1 ; la st::qun tr¿:!te ele· l l vr-~r· 

ma posible Je las facultada~ de dec~s 
con trapo'.:> ición de fuerza'; l 1c.;,;r· 
en t~ormas infinitamente var-i.-:-:hlt:::~~ que ~1 an des 

trací6n hasta ia auto 
cunstancias polfticJG, 
y de. cada !ugar. (',]) 

ci a púb 1 í ca i:,n 1n'"r;u:. de 
concentr<:icí6n en (111:1·1 

de elegir los ,]gent~~ 

4 3 • - Ha u r ic u ; 

2'I, y nue se 
i Cd·~ y S(JC ~e~; 



consecuenéi<l 
rne rarnen te 

dicho~, agentes ac"" 
ia administración"' 

Oescuncentrucíón siqnif\ci un 11 
••• aumento de las 

c.;tdbuciones de lus funcion<Jrio". nomr)rddu por 1::1 poder cen··
tral, pero que cjerci.;;ndo su::. funcícnes junto o i.:i'.; colectivi 
dades loc.c!les se encuentran en rnc\orec, ccndíciones para corn-=
prender sus 1foseos y sus neu;~,ida~les". Ui'.)) 

Descentra! izar, ~~ sacar un 6rgano d8 la esfera in
mediata dr: mando de 1v; q;irius de la adrnínistración c2ntral
del Estado. En el :·ilmicipío 'ó<~ Ja la descenLral ización~ en _ .. 
cuanto ' 1 

••• lus aqentes local<::~ son dé elecci6n popul<ff v sus~· 
facultades de decisi6n se intensifica11, reduci~ndose las in--
tervenc1ones tutelares, que s61u se ejercen en forma de 
l izacícín". (116) 

¡_¿,descentra] ízación tiene como corolario, ci<::r'l<l ~ 

independencia \k~l poder central en la esfera puramente admi-
nistrativa. Es decir, le; entidad que qoza de este status, ti;:_ 
ne libertad pare Lomar liJs deci~,íonc:s sobre la mejor manera .. 
de combinar los elementos con que lo dot6 el Estado para el -
desempeño de sus tareas, dentro de los 1 ineamient.os preesta~-
blecídos por el Estado niisrno y que lo defir<t~n. 

AutJrquia, es lo misma que autosuficiencia. Se dice 
que una enticL1d es <JUL.~irqukéi, cuando tie111.: en sí misma los -
medios de ·:;u existencia. En c:ite ·:;enlido, el Municipio será .. 
aut§rquico, cuando y en la medida en que cuente, dentro de su 
propia organiz~ción, con los recursos suficientes para su de
senvolvimiento en el cabal cumpl imientu de sus atribuciones. 

La iJl;tarquía i11;pl icd id tJutoc:!dm!nistfrac:lón '·/el au-
tofinanci0miento. Esto ':~s. :;uponc la 1 ibcrtad en la esfera a5!_ 
rninistratívJ ·1 la l ihert;:ici en la esfera económica. Goza <le -

44.- Hauriou. !bfdern. p. 53. 

45.- Margand~ cítadu por /\lbi. Op. Cit. p. 53. 

46.- Berth~lemy; Citado µar Albi. Op. Cit. ~- 53 .. 



- (:'l Ón ~ q4") e_-i~ 
índependencía, dete 

existencia, Stljf: 

eJ que el tado lo define. 

,t .. ,u tc)n tJrn ·¡a 
~ignifica aut0d2tcr~inac1 

mente, es la pute~ra~ de 
1·,(::!Jinr, entiende pnr :Ju 
per s ~Jrales de 
pio der (47) 

suficienci2i y la ~iut.c:de.Finicí 

_dt:.c ir J -que una en ti dJd t: :-:. ¿!U 

de ]:iber~tDd pa.rJ ~:1dmínist.-1-rrr~.;~~ -.:¡ 

tad de d8f inir su mane1·2 de ser y de 
fin propuesto por el f>,t.adc, dentro 
dos por el or.d.err jurídí~o 9eni::;ral deº te- .. 

La ~1utnnornía~ C()nstítu·/e, 
por Ja fuerza centrTfuga que se 
tado. 

pu~~~~~! Ja ¡_neta p_ef.S 
rro]IJ en el ~eno del 

En cui.rnto;: i<J caract:Nización de !;3 
hay un criterio univer·.alrnentc: acepta 
la; se presenta en ia pr tic.1 ci:)n un.:t en.orrne vari 
mas, ___ cle grados -y Je, :nc.rtfce:; t?n- ('{LH.=~-·-:::ie 

menor inten5idad, \(:::i dos factCd'E tJt1 
de subordin~ción e ind2 id. SegGn 0~ini Ra 
11 

••• nos encc:nt.rai:~Í~J:-. trent(:. 1~1 un cor: {::.pto qt.te s.t pl·ieqa y '~e'~"
presta a la:'.. nirS'.J 'Jtirir:ídd~ tr1 terpret:¿1cíonc:~;; ;.:,,Jd;] i~dfví·d 

cada grupo ~~ocíal 
1 

c;Jda p,3rtido: ~os h{~1 forjadtJ .a SLf pf;:'Jcc·r:·~

según un íde/:Jl rreconce.bido1 dF: ;;::1cut·~rdc1 con el l':Jis~.t~fna 

ricio, a c~·1u'~d ,-1 lc.i ~ndett::rrníni:.¡cl 

Cino Vitt;.·: (Jb(~c1~v;·¡ q:.JC ·¡d 1,-Jiscusión t~n r;o_r:n~; ~ .io 
11 

47.- Zanobini; Citado por{\ i, Op, 

48.- Raggi; Cita<lc por l~i~Jí. 



.dci~conformidad con las 
a estructur-:i de 1a poblaci.Sn" (49 . Por 
'con orienrneicín ,.. 1 -~ ' an0roga. <:·:cna¡a qu'c; 

1 
¡--. ~-, qu Í z-.::1 p.(JrC~Ut:; fL~J $ Í do C:)fl1¡J j C ltim6n te t~f~t~~ 

d éJ e ri :) u v r: r de de r a 1 q n i f i e a e i 
e;\a·:·~ pafahrds ue r:·at.::iila1 por dectrl ,.:i T.r ccn f2s 
t de· defender y justífi;~~ar~ dáni:Jc,í(:.:) una rente 
tí'ficd, todas aquél1d'.S refor!r-,a:., de t)rd12!n pc)\Ítii::.u 
traLivo que en deterrninddc1 pEori'odn se ; lt:"·!.:1n 
gr- <Jr e l rn5 xi rnc b i e ne;, ta r s oc:i a l 't 

Las opiniones de este autores n 
idea de lo difícil que sería conseguir una 
la autonomía que ~spirara a ~er e leta y 
pretender lle9ar a esto, cxdn1nai-c'.mos sumar 
ción que ha se9uido el conu'pto en la 
que nos de luces p;.tr distfnquir· sus er.·;f:.nto• ... , \1 

i~- Veremos prin1er(); cu.::-.;! ¡L3 :1ido el oncepto 

autonomía ouc ha derivado de la concepci6n de ia, tiela 
tórica del derecho y del Jucc;naturalismc. Se,Jlín e..'.·r <:.riti.~ric, 
el Municipio e5 un.::) e'"~tidad naturai~ ;~¡u;.:·: e.xl~~te, <:•:::,f:ont earnen 
tej :~in que el E~·itado la c1"P.e u or9ani(:,c~ 1 Cí.li'\ focul 5 pro-
pias; inherentes '/ rt~serv~~das de gobierno, v nuc~ !;,'! f'~tf~dó de
be limitarse a reconocer y a r;ar2htizart pero en n-in9¡Jn n-:{_;men 
t . ., ;) et l, l :.:i (.:1 ~" f'''. ¡"..;e - •. _,¡ • "· .~. },,~~ , ... ·n . ..,_ ! r: e_,~,~ .,j ,;: ~ J ! . -~~ : ... ~ 

o a t..J a1.1 LC.::.1 ~ ¡.JU!..::' -.,.::-.-Ll_;,. u! c .. 1\;:l/~l111L .. v~ t ,.), ~.~.!(:,:;:} ..... .,. ',lr~¡ 

le t,...1nto cori10 Cr"t::'dr, fu;·idc¡r., /~Sf;(}Ur2r r:::::.;.:; E'n ci.·:rnbic~ prott~~Jerl 
asegurar al~10 cue e.x.iste (1 _ti¿:rH~_ dere.,:h(; _a et~,ist_ir po_r- __ s_r 
mo pari:i que S(: desar·rolle ':/ V!\/a C<.)nfor-rnc! a ,'.,t.; natur~L;iez..;j' 1 ,. ... 

(51). Se 'iÍgue ele esto que t:I Munícinio tiento un ;;Írculo de -
acci6n nat ral y rropio, y que oor tanto, es~ entidad pos 
un derecht:1 ori~1in:Jrio rJ! ejercicío d~~1 :·· ccimuna} ~ .c;ue 
su í n do 1 e y e fe e !_!) s r 1 o de r ! v ;.:i J e 1 b !.. a do , 
que forman 1-3 :n;.itef'ÍD 1;<unicio2l 

49.-Vitta; cicad<.J cor ;\lbi. Oo. Cit. po. 51~2. 

50.-Santi Romano: citado por Albi. ' Cit. 

51.-Máximo l .G. For·c;ues; citado por 
Restauración del Réoimen Municíp<JL 

-~....__.....__,.,,._~, .. ~~-·--··-~~----·~--. 



de_l Municipio y·µor tanto,. 
fsta misma natur.:r];-;za para Séitísfacerlas, es dt:cir, propias,

/nherentes y reservadas, no de legales o dependientes de una~ 
entidad super·ior. 11 El Gobierno Municipal no pi1cde ser sino Ji 
brc si quiere cstcH de ¿icuerdo con ia naturaleza real de la:
insti Lución". ('.>2) 

Conforme J esta po:,tura, la <1utonomÍ.J " ... supone po 
deres inherentes y reservados, no conferidos poi- otro qobíer=-· 
no, aunque el los pu~dan c~Lar 1 imitados o curdinados, por 1·a
zones de coexistencia de; '.:•t;>:;is esferas poii.tic;is superiore::, -~ 

(. .. ) Este ;-,~cibc natur~lcs ¡legítimas rr:·>tríccione'.O:· impues
tas por la cce;-;;:;i:cnciil del E~.tado Na(:Í\Ji1¿1i y del e:.u1do pro
vincial denLro .:.k,J c~.:dl está ;;it.u;ido el municipio. Es n1ií~;: -
eje elle>s µuede def;c:: recif.tir ~;:*':; qarantfns de su prop~a t .. ~xi- .. ~ 
tencia y aut(JnomL~t v 1a ac./ud¿¡ e: colaboi'dGÍÓn convenientes pa
ra su des¿¡ri·ol lo. (~o aceptamoc:, en consecuencia, ::¡ue la auto
nomÍil rnunicípai se¿1 un 'jus dfsprY>itivum', Cll)E :;¡: DFSEHVUEL\!A 
EN UNCIR.CULO DE F·fa.CIJLTMlES COt·ffEí~ILl1iSÍ', (53) 

E.sla po:,turi:i h;i cobr;1do rtU(''JC•s i);-ÍC,:s en el pensa- -
miento rnunicipali:,t~i pan.:inier!c,1r,o rr~cient:c. El f'rofE;:;or Carrn~. 

na y Romay, es quien dec,arrul 16 lil i-:Jeci d•.: autonomía :«3presen 
tativa de cst«1 tcndencié:, en '..ll rnonoc;rafí;i titulada: ''La Auto'.:' 
nomfa FiniJncierH Municipal a l~ luz de la [;cuela Sociol6gica 
del Municipio" cit• 19~:). :\í'irn1u ahí que"'.'.] Municipio e'; una -
comunidad o sociedad 1,,L.,,¡ transfamil!a¡- que e1 Estadu no - -
crea, sino oue reconccc, conín unidad natural de convivencia -
que es. En co1•c,1:'cul~ilcié1, ei Municipio<.':'::> Jutónomo para rcsol·
ver librenK:ntc, d1:;llnl del 111¿irc<J jurí.dico cunstítuciona·I del
Estado, lo'i a•:;uriLry:; c·ru¡;ir_.', de le; sociedad local( ... ) Tal -
condici6n sociopolitica, cie\ propio nDd0, no s61o determina -
su autonomla administrativa, sino fundamentalmente su autono
mía polit!ca: el derecho a darse su propio carta orgánica y -
sus gobernante~, \ocales ... '' (5L1) 

52.-Dana Montaño.C:p. Cit .. p~ 226~ 

53.-Ruiz del Cast1 l ic;citJdc por DJna Montafio.Op.Cit.p. 228. 

54.-Carrnona y Romay; citado por Dana Montafio_ Op.Cít. pp .• 24~5 
(pie de página). 



los Congresos Panamericanos de Municipíos, 
süsteniendo invariablernente un cri.teri(i semejante 

<ie.te que se ce!ebra(On durank el lapso cornprt~ndido 
1938, fecha t:n que St;: ce]ebr6 el pri:nero, a 1'.J58, en 
se celebr6 ;::•l '·,épti1no. 

En el ~;. r i r:1er Congrf:(>o 5e prGpu::.o 1;e1 í Ge.J 

nal, y por t.:•nto, uarcL:il de la auLui\U!';i':ci, '..,e declar·¿i " ... 
era conveni~~nte a·':equrar constituciorHl1w:·r:tt: el principio de"' 
la au lc1non; Íc=1 de 1 Mun i e¡ pi u, s;;:¡r anti ;,;:c;ndL• e un modo es ~;ce i ó 1-· 
!. a e l e e l i v i d .:·~ d ~J t~ s 1J s q o be- r na n te s , f a 1 i L, ; ;) e r e e pe í ó n e i n - ... 
versiéin de ;:,L:~, r·cntd~; DENTRO DE SU PHCF·U_; .... Ft.Hl\, ,~\D;~,·1JN;STF~/4.
TIVA y FINl\Nf.lf:f{;:, y el cunualor juri~,;ii:cíc,ni1l ti<c sus dec.i·· 
s1one<:, y la i>ict1]tad <Ít.' iniciativa v de acción e1; tJ,do lo re-
lr:tivo 0 J;:¡ sat isf¿;ccí,·;n di:,: nece:;,id;:idt>.~' públ ícas loc;:;lesu. En 
esta deciL1r2ci l. palabró tii!Utc...'nornt,:~:,H e~;- 1-eada con ún ~ 

significr:Jdc qut' cu1·1e!;pc)ndc rJf CC)ncc:ptu Lie 11 iJut.arquía 1
j, por ... ·

q u e no i ri e ·¡ u y e 1 c1 '=~· :~ fe r z:1 p r: 1 'f t l c<J 1 s ¡ n u :_¡ D 1 u 1 a ~1 d rn i n f s t r a t f ~ 
va ·y la ~ínCJn1.:~iera, e1e.1ncntos que~ cun'.::.tituyen ios ~-~H~csu~)Üe:; .... -
t os de l a ~1 f:: n t i d <l Je s t r-~ r r i to r i .:_t 1 es ,~u t á r q u i e as , que~ L í 
deres delegadus, aunque inciept.~;(1dienter::. en su eiercicio 
ministración\ de imposíci6n. 

En ei Sequndo Conqre-,;o, se atacó esta po::-.ic.ion, y·· 
se pü'.'lu1ó c"I uso dei concepto '';,utonornía" en redo su sic¡nífi 
cado, no en s..i ''.enliéiu c.or•'Jcncional, 11

• "sino t:n su ::.entido -..~· 
PROPIO, de ooder de 0obicrno, de actitud o capacidad de au[o
conduc í r·se o det.errni narse a sí fT! i smo, dc;n: ro dé un.1 · ui; ida(i 1~·) 
yor, ~~{~ro siunpre r!if:l'i extcn:;o y de distinta n;ituraleza, qm~ ~· 
el de una 1C1ntidad administrat:iva. por '"cent1·allz.ad.::i c¡ue se.
la considcre 1

'. 

Este criterio fue confirmado f_:n el Tercer Congreso
(Nueva Orlcans, 1950 , que preci:;Ó: 1 'L;:; crei:'llC¡d inrnutuble de 
que los M·,.H",icíplu~ .. a~t(~nomos, dotados de amp1 íos poderes d.e --
deterrninación PP.OPIA en asuntos políticos, adrnin trativos y~ 
fiscales, conslituyen ~or s1 solos el baluarte m5s digno ~e -
confianzd de L1 democracia constitucional y de L:1 Ubertad-ba 
jo leyes' 1

• 

El Cuarto Congreso (Montevideo, 1953l. precisa 



.. · 

resolver: 

11 10.··· Que !;1 witonomía muni.cípal 'sé caracter¡za por 
el t~econocimientn en !2 Constitución Nacional: ;:) de la aut 
n:rn•ía t·,Jítkd fundada c'n ltb pdncipio:, ;krnncrS:Lícos; b) i.Je
lé1 ':apdcidad f!nancier() con n:cursos adecu<h!os par<.J ei cumplí 
mier'íto de sus fines; el ck la <Jdministracíón propia de los_:: 
servicio'. públ iccJS !oc1lt~:,. 

11 20.- Que el der·echo y L:i competencia de los gubier 
nos locales deben emanar del poder constituyente munic¡pa1, .., 
reconocido en la Carta Fundamenta! del E0.tado1 '.{5S} 

En los siguiente~ Congresos se sostuvo, sustanc(a1~ 
men.te. esta misma postura. 

ll.- En la t~ncJencia rcali:..ta destacan las íd;::as di~ 

Rodolfo Gnei<c.t, quién r·;irt:íendo de lo·:. t::otudio·~ f-,1:::.tóricos so 
bre el ' 1se!f-q(1bt:rr1c"1t" im1lf:' .. , encuentr3 a la autono1nía con10-
la expresión jurídic<1 J,, LJ póH'tícipac.ión de le, ciud;:idanos -
del Estado en el 1" .. ien:icíc' de J¿; ,:id111l11ístréición e•,tata! me- -
diante la elecci6n de furic1un,iriv, !;onoradoó,, La autonornÍt• -
para este autor. es" .. .trn si t:cr:1'3 di:' .:drníni",trdci6n e·~ta 
interna que e:1 dl prupÍ<) tiempo un :~iste:rn.:f de cc;nstituc.i 
los cuerpos lncale:;, por· medio del cu,:ll L ddíllt(dstrnción de
estos últimos ~;e ·::onduce rnccJi¿¡nl:e ofí ialcs l1unorar! 
Este mismo autor ''(htienc. que el cí1·(u]o de acc.16n '/la i'ndo 
le de las funci<,:11.:··" nlJ C•clf1''tituycri m:nc:i un elen1ento t~sencia! 
de autonomío. (5G) 

111.- Ld F,,c;uela iurídica de Lurr.:11zo Stein, conside 
ra como elemento esencial d~ la autonomia el derecho de las C 
corporaciones pública'· de (:d:;iinistré1r. 1:cm cierta independen
cia, aquellos ncqoc! ·• »>'.:1t .. •l•.>', p:ir;i los que el Estado-les·
ha conferido poder·. n (._;~,iderocíón i1 crit0rios de oportun!-C, 

55.- Congresos Panorir::ric.::no:; de Municipios; 
MontaRo. Op. Cit. pp. 24 y ss. 

56.- Gneist; citado por Albi. Op. 



las corporaciones autónomas, 11 
••• son ¡jn i carnente órganos

de la personalidad del Estado y momentos de su actividad". (57) 
Labanda, precisa en forma más completa, la postura de lu es-
cuela citada sobre c·ste punto: 11 Autonornía si9nifica, en su 
sen t i do 1 i t e r a 1 , l o e o n t r a r í ei de s '-' r '-' d rn i n i s t r ;;, do ( ... ) ; se -
dice de un;i entidad que se adrnínistr-cJ por sí misma. ello pre
supone siempre un m~s al to poder del qu~ tendria siendo admí
nistrada ( .. ,) ; por el lo el conepto dL '.:autonomía encuentra 
aplicación sierripre que un uocler !;uiJer,1;,. nn º'rlique los dere
chos que le competen directamente por 111cdio de un .JpéHato ~1ro 

p io que se encuc·nt ri..> éJ su exclusiva di ·;rx.>s i e i ón, l im í t5ndc;se-=
a fijar las norrn(;'; par¿¡ ei ejercicio (;t' ecoo·; dcr-echo~; y vigi
larlos, otorgándülos J enridcidcs po\Ílicac, '.,uk~,rdinadas ... 11(58) 

Es f~cil observar, corno estos dos Gltimos criterios 
no agotan la implicaci6n juridica del concepto de autonomia,
al no tocar el elemento caracteristico del mismo, esto es, el 
de nominarse por sí mismo. 

IV.- la llamada 11 Doctrina Americana 11
, ha creado un

criterio de autonomía local (home nile) sustentado sobre cin
co principios fundamentales que lo definen: 

"lo.- la ciudad no es una división territorial, sino 
un 1 gobierno' local. Es un problema de gobierno, y, por lo -
tanto, la ciudad debe poseer facultades para decidir por si -
misma su propia politica y organizaci6n. 

11 20.- A la e iudad le corresponden los poderes nece
sarios para satisfacer las necesidades locales. 

11 30.- Dentro de sus lírnites, debe ejercitar dichos
poderes de gobierno en cuanto no se opongan a la Constituc16n 
o a las leyes del Estado. 

11 40.- El cuer-po electoral debe r:1ozar de la libertad 
necesaria para formular su propio sistema de gobierno locai. 

57.- Stein; citado por Albi. Op. Cit. p. 52. 

58.- Labanda; citado por Albi. Op. Cit. p. 53. 



"So.~ Debe haber una política local 1 .Ciiferen~iada~ 
Estado" ( 59) . · 

Rrn·1e rc(we los l:lementos del ''home nile'' en la si-
fonna: "Es el poder de la Muni,~ipalidad para determi-

1-:~.n todas tas mdLeria:: dt:. cr-Jr .. §cter pro·-
piamente ioc;:;!, sin J,j intervenci6n una autoridad cxtrar1a, 
ya sea del Estado o de uno d0 ~us di~isiones: tambifn entrafia 
el poder· par;J detcrn1inar lo-; rnedio'ó todos que deben apli·· 
carse e11 L:; iJdrninisrraci,~n de las fo iones de car¿icter rn.3c, -
gener.11 ::i del Estado ouc· este hayo 1\r.le·.:iado en r.ianoc; de: la rnu 

~ • j • J ¡ . ·") 1 ~ l 1 . 1 f.-n r c 1 ptl l í i. d(; SUJet.(4~-, ¿i~ue.1as s1f·.mpr<: a ¡,;J~·; facu1t11cjcs ae ·1s 

cali2.:1ci 1Sn del [ 0 ,[<'·1du. ci cual, en int1~ del misrno en gene:
ral puede exigir- un tipo mínimo de eficicia". (60). E:;t:a defi 
nición de autonor;1Ía, es la que más fielmente refleja el crrnte 
nido genuino del concepto, pues lo abarca en sus tres aspee-· 
tos: el polftico, el econ6mico y el administrativo. 

t'S neces<Hio hacer notar, sin r:::rnh;:ir·go, que el per1s~:i_ 

miento municipalist<i que expre:; L:i doctrina .n!lcóricaniJ no - -
coincide con el pensamiento oficial de !a Unión /\rnericana :;o .. 
bre la mate;ri<i. L<l ·5upr·t:!ik) C0rte de lo·~ EE.UU. ha reiterado,
en copiosa jurispndenci,:1, u1v1 postura rudic<:ilmi::t"d:e le'.Jalís-
ta¡ considera .:1 la 1nur;icipalícLid f::omo una ',ubdivisión lc1cai -
subordinada al Estado, cread~ por 6ste, ~uvo poder deriva del 
mismo, y sujeto, de rnanc~ra f'hsulut:a, a las :noc!al idades que él 
quiera imponerle, liéiSL.J hrlcerla Jesapare<.:ef'~ sin rnás 1 imj-Ta-~· 

ción qu.:; su volunt<:id sobera11.:o. tn ei fondo, 1a po:otu:-a del de 
recho positivo estiidouníden:,e., no excluye 10 posibi i idad de:
es te s i s tema de SJ o b \ e rn o . 

V.- Kelscn, coloc0 a la autonomía de los órganos lo 
ca 1 es, den t: ro de la ¡ dea de desc(~1¡:: ra l ¡ zac í ón en su más 0 l to:: 
grado. La Jescentral izaci6n en este grado supone, en la teo-
ría Kelsenidnr;, y en términos generdles? ltJ (?:xistencia de ór~ 
denes juridico~ parciales que funcion~n dentro de un orden j~ 
ridico un~tario y general. 

59.- Oemíng; citado por f~lbi. Op. Cit. p • .57. 

60.- Roue; citado por Albi. Op. Cít. p. 58. 



f-1 tendiendo a un criterio cual ita ti VCl, di s Ung 
tipos de descenLral ización·: la de';centr?.l í·nKión 
la descentra] i7ación in1¡x:der:ta. fs p•:dc::cL: cuc:indo. -

las normas jurfdícas, únicamente vólid2sparn pone ;::1 terri 
torio, riencn el Ci·!r§cter de definit i,_;;::s e índep;_,~nriíentes, 
r • • .. tl •. ¡ 'l • 'f • ,¡ J ] ·-1ln1 t1vas, .... :0 1·, cu,:irito n() e1-<1st,~ ,j p·:,: tt)!: 1CJau de que a -

norma local sea '.O.Uspendida y r,upl t.;;:la por orra centi·al; iw· 
dependiente, es deci1·, qut: el c;rit··»! de la nonn¿i ]ocal no:· 
:)ea determinable por untJ <.~entr.:;!

1

:,(6~) 

Ahora bien, cuando la de central izaci6n perfecta, -
11 ••. alcanza un ampl ¡o ~~radu de c!esarro\ in e;,:tendiéndo'óc: a de
tennin2das con1pet~:ncia, <k mudo que rcsull;;:, 

. co pare. i a 1 -compuc'; tu tk ur1a mu 1 ti¡:; l i e¡ 
hah la rse de corr:ur: r da des .:.:idmi nis t ra l I 1./d ~) 1ocd1 es dentro cL~-; la-
cornun i dad j ur í di Cci es tata 1 _ 
doc cuerpos autónomos." (f,2) 
viene a ser el 6rgano H ~uyo 
den jurídico parci<;J, 

Tal e7; e c:r1rácter d~: 1os llarna~-.~'" 

En este ~enti~o, el Municipio -

La ~utonomfa de que gozan estos cuerpos, es una no
c 1on íntimamente lignda a L:i idea de de1noci-acia, en ct.E1nto -
constituye un nv:;dio para alcanzar· ('l ¡deai d2 ésté1. !Ji atst:ono 
[!1 ~1.., ""íl t·into es 111· 11 c--· .. ·Je··1· ":·ir·<·¡·,,,¡ (· 1 ·"~"'"•t··-, 1 1"'"•cJr· .. •1 --nr1"'"t-; u 7 ._ e .. .,, l .J ! . 1 }-J,. .. _;,.t J \,"''L. i.~ l t ...... \ u l t- '·· J , C..._ . ,.,, ! .,1 l:. 

en 11 
••• indepc.nd i ?.ar !ci det21rninac ión de los conttc:nido~. de las 

no r n1a =~ l t:; e d l t:~ s de t o d G i n '..; t ;~ n e í r:1 e en r: r a 1 ' i • S l: n10 n-L f i e s t ¿1 en_ _ ~ 
11 • .. l a et <! ,lC i ó r 1 Je un o r d f: n l ¡ rn i t i:1 do en su es fe r a de v í <]en e i a 
a una parr.e e;.:,¡ h:1·rilorin, pero pt.'.rf,;ct.:irm:nte de u:ni.!'éil1za-· 
do porque sus 1101·n¡.;1•, •;on dr·finitivas y ·,;u conten!do ::o se fki
lla deterr;1i11dck· r-or ninguné1 non''i:l central ... 11

, y expre~,a. -- -
11 antP .,.,¡¡;~ ''"'' ltich·· 1·1n( )-. dPrpcv·ro.i¡--,1,-:c~n ·J;' 1-- admínis • • • • .,¡ , L ., .. ., ~ _, ! o , , ~, , (~ ,. . t.. • ~- , \..- (~· k< L-. ..,.., ! ~, \. -..- . ~ • , 1 1 ., 

4 

_ 

trac1on loui!, ~· 111_, pus(le :;ep21rar~;e de la lucna por ia par·t1~ 
cipación del puei:·lo ;:n léJ formación de la voluntad estata! 1

' -

(63); por-que ~; i hier• es cierto, que en un Estado orqaniz.cido---

61.-Kelsen, H¿¡n·s: Teoríc:i Generd1 del Estado.(Tr.Jel li.l n,Le 
gaz Lac¿:rnbLi, u'-· x co, 1959.p. 234. 

62.- lbídern. pp. í:37~13, 

63.-!bídem. p. 238. 



t,:lnto menor 
t.i(.>1pr.Jr: en la 

En <:uan te; la 
corno_ en 

i P i.Q no es ~i I 90 (;()n t r'i-1PUr.:-~~~ ce: 
aquél una crcacl j•1rfd{r:::¡¡ di:,,tint<:1 e 
ltla r)articu1ar!dad -de~ l .. i ·r.:01r¡u1;1i 

orden v51 ido ic.'J1t:cnte p~1r,] t··\ t(~rrítcr'í 

por la descent10ii:~ci 
una descentra! izdci(:)n c':~H~i v~::-"/ l:}~'.1 ::tn:~)l LJ,, 
laci6n inevitable y esencial de unidad ~n que,d 
jurldica se halla respecto del Estadu a 
sólo dentro df: él ¡-'!!Jt::d~:: ',~(·¡· ccJnsf r<HJ.:--) 

rídica infr¿1e•;tatal, pcr muy nmp! i•> que: 
efectivo de dt~scent.rt1 l ¡¿;_.:Je\ Lf:i 

jurídic0, o personrrrcac{ de1 <:ircL~n Jurídico ~)erc:i¡:<11 1 s-1 
flca, seqún l<ehen, 1 'urw 1irnit¿¡~¡ es¡,,::cHi(,:2 Je 
bilidau~ 1 • Por utrn pdrte~ e>:~presa f(¡ t!tularídi:Yd d(: ~a adffti'"~.., 

nistraciCn de: un patr'irnoníu c;:_¡i , y f':; ;:,:•1tc>r~c<'S 

convierte t~n ~~ujeto d;~; una ....-~~línit1istraci 

tonces adquiere el ~ar 

caci6n di~erente de lo 1 i =taci 
esta perscn: ic0ci ue 
virtud de la uai se 

64.- Ibídem. pp, ;i,39-,40 

65.- lbíden:. pp, 2110-2' 



para los actos del orden parcial- no del:ie tampofoen9ic1°·¡,;· 
i'íarnos { ... ) acerca de que P l fundame.nto d;:. ! a v21 i .:k:,,: del or 
den constitutivo de los cuerpos nutónornos no t~',otro cwe e1 ':". 
orden centr.:il vz~lido para L1 to«:1lidad dei terTitof'io 1~str.1;:al, 

así corno que lo'.•, acto::> a¡;:lr:1inísU-dtiV(Y: del Municipio tiene.n"' 
que írnputarse) en ÚlLimo térm!nn, al E:-j:,:adc: Cf)ff:O un{cLJd de la 
totalidad •.. 11 El Estado es ld e){,¡:resi\)n del orden jurídico -
total. Dentro de esa unidad está el Municipio como titular d~ 
un orden jurídico parcia], creado ¡~011 

centr.Jl. (66) 
a l e r den j u r i e o -

El grado relativamente alto de d~scentral izaci6n de 
que gozan los Municipios dentro del Estado íiK)derno, io e.~p]¡ .. , 
ca Kelsen, por el hf'.cho hist:6l'ic0 de que tuvieron su origen··::. 
en una époc.:i en que les bt;:idGs, y, principalmente, sus Órt}.:i·· 

nos centrales. o~tentnron un car&cter rn~s o menos autocr~ti-
co, mientras que el 0obier·no local, era m~s o menos den~cr~ti 

'¡ ¡-, iJ •• '·· C"' r·' •· ¡· ::· ) ¡<-,e· ¡ :;¡·1 no¡· r¡•· ¡\ 1· ··~ ···--·¡,.·; ':, 'o· "..., '¡·o~ rlc.1r1,··r ¡· ~ t ¡'C.,:· CQ • t:.1 .,_ ~ _) '-· , L .... ! f_CJ , i.,, ¡-- - :_ • .) . ..,,. • ... ~ 1 f....,_.- t .._,~o ~ ... :i .....,....,_i, ,_,,...,.. <_l f,;i 

mente organizados, dice, significaba la el iminaci6n de la in
fluenci,J de lcJS órqanos centra le::, auLocr5ticos; f<1 lucha por·· 
la autonomía local fue uri~¡in.:niarnentt: uri;:; luch.:,1 por la (fomo
craci r] en e} seno di.~ un E 1.~tado JUtocr;~it Lc:_~-t Pt..~r(.) CUt:."Indu t~l Es 
tado tiene una 01·gani1aci6n es(::nci¿;lment<.: demucr.St!ca, el - -
otorgamiento de la ;:iuto110111-ía iocal a un c:k:rpo territ·.:irialmen 
te definido c:,o!.1111tcnte i1;<piic.;1 un,c¡ traiizaci 11 .(67) 

En resumen~ pd!'a !·~el ~J(:n ~ ia dutunon1f a dt~ los Mun i i 
píos, es un caso de de';ce.ntT.:il izacién perfecLa 1 es deci1·, de
la descentr.:ilizaci.Sn {;n ;;u ·;al lo qrado, que d.'5 orlgcn a un 
orden jL1r-ídicr; parcicil, cuy¿; t:itu!arídad 1 atribufda a la or 
ganización munlcipnl~ Constftt;yi::.~ pa(d üSte autor) ·por otra 
parte, una mc:ncra de ;1'.;e~¡urar (:n fonna inr1ic:c!íatc1 la'.1 1 lberta" 
des de 10~1 ciud;;alan(;~}t d1 l1ev;ar 
casal punto ;11isn1::) dt: 'éu ecuci 
la real i zac i ór: cornp le tü i.h:: l ¡ deD 1 

66. - 1 b í den1 ~ p ~ 2 . 

67.-

i·a ·torna de dec~sione~~ polTti 
j 'ío que s_ignifica 1 ·-adeffiáS~ 
democ t¡co. 



Municipio en el Est,:ido, es, como lo ac.:ih,1mos de ver· 
a través de las diversas tendencias analizad,1s, un t¡:;ma bos~
tante controvertido, en el que no hay un criterio cap~izde 
unificar ludas lus corrienles. C<lda Estado, en su derecho p~ 
sitivo, ha dado diversas soluciones al problema, cle acuerdo 
con sus condíclom,:,. hí:océ:l'ic.c3s, oolitica·; y ',;JCÍé!le';. 

Aunque se ha esc!arecido; en fcr1,1c~ q(~r~er~~Jl, qué es-: 
lo quf:' la aut.0:1omía :oi1Jnif¡c,J, es decir, líhe.-tad de acción -
para,~] C!f'~¡t'Jnis!!IO q•_:,_· la l'J''tcnta, 1:11 su esfera tdf!linistrativa, 
-eíi' su esfera 1.:con6rnica en s.u esfera pol Ttic::.:: .. ~, 1 1n rr1ucha::;· ......... 
1 ~ s formas y d i ve r su 1; l o::; e r i ter i os e un forme .~l J o:.? e u a l es se -
puede real izar esto. 

Por otra parte, hay que dejar claramente estableci
do que el stc;tu·s .:intes descritoi no e<· propio o natural del -
Municipio, ni crea, en conc:,ecuencía, un derecho natural ,3 él'.'" 
en su favor-, que :>e 1i11pow1a a la volunti1J dc:i E::.tado. Conse-
cuentes con C"l cnun::iack; qencxal del cue prir~ímos al iniciar
este apart<ldo, crec~¡;,cs uur_: e 1:uede <:':~tar de cuercio en que -
el régimen mc1s c<_invt~nie11te al Mun1c1p10 ~;ea uno (;ue le confie 

rala autonomí.:i cumpieL1; pcr-o esto, no,•¡·¡ 'i'; "un falso de 
recho pret;'.;Labiccido en fiwu· ..iel Municipio, sino en base a-:
razones de conve11iencid par,:i el propio [st , u otras razo-
nes. En todo caso, su ap1 icación ,:ii Municipio es facultad re
servada a la Voluntad Soberana det Esladc~ 



. Cuando L:i historia dc.::ocubre al honórf~, lo encuentra 
~o~~iviendo con sus semejantes, convivencfa gue origina el es 
tablecimiento de relaciones socialc~ entr0 los hombres que 

grupo., 

Las relaciones sociale'; que se dan entre los horn- -
pueden corresponder, o h i "'n a relaciones de co¡;1lir1 i dad o 

bien a rcJ¿¡ciunes de:: e:.ociedad. Mdx \>Je r denomina con el tér
mino comurild<:1d 11 

••• <:1 un.::: relaci6r, sv:iai cu5ndo y ;;::n la niedi-· 
da en que: \a actitud e:-1 b ac.ci ( .. ~)se inspir11 en el ~:.cn-
timiento subjetivo (.1foct:ívt' o Uadic!on;:!) de lo., partíc[pcs. 
de constituir un todG 11

• [He "íi.;'.110 aut r entiend por· socí;::
cf3d 1 '~·· una rc~laci6n social cu.JnJo 'í en 1,.:J i'.lf~dida en que la~
actituJ en la acción ·~ccíal S•.~ inspira en un;:, con1pcns0cífin de 
intereses pc·r mntÍ'J(i'; raclor~a!c,;~ (de fines o de vJlcres.) o 

también en una cmíór. de ir\t.ere:;es con i~¡u,1! motivaci6n 11 (1),
La sociedad, dice el autor cítado, <fo ur~ r;iodo ti'pico puede es 
pecial1m~nte descans<1t', 0u1y¡ue no únfcar:k':nte, en un acuerdo o 
pacto racional, or,it'1Hada con arreglo a 11;;1lor•2s y con arreglo 
a fines. 

Ochoa Ccimpos dice, por su parte, que la sociedad 1~ 

to sensu, corr:u cornunídad, "se nnnifiesta en una existencia 
por enci1no de J,:¡ de Juc, individuos que la componen (. .. )como 
un sistema de fines colectivos que se imponen al individuo''.
(2). En cambir;, ca:·octer·iza ,J la~; i-elaciunes suciaies de so·
ciedaJ, que ·~stas se dan "corro un rnedio i;idispensoblt~ pa!"a la 
realizaciéin de los propios l'ir1t:<:, individuales; nada hay' en 
ella de fines coiectivo;; 1 '.(3) 
--...... -~_,,,......__... _ _.,,._,._,,_... ___ •"•..,.._.-.,,_u_,,..,,.__..-_,,.._ __ _ 

l.- ~·/eber, Max; Economí.~1 Suciedad T. l, Ed. F.C.E.; México; 
19L¡l¡, p. l¡Q y s g, 

2.- Ochoa Campos, /·\cisé::;: ~~.-..:.R.i::.for!'.~- Mt.i,::i_ic_~~' Ed. Porr·úa 
México, 1368, p. 20-21. 

3,- Ibídem. 



sOcT·t~dé-tf .e.r~p 
.-+ntf; r--e·s es-, nri entras-- ·-que 
expres2n la unidad; un L1.Hk: 
-v-i duc;.,.·er.~) t.::(i i ~1 con;un ~dad -t~ 1 i 
funda sobre algo r~cional, 
la comunidad es prcJuc:t·:J 
ti vas qui:.: r,;: ¡:·: i c1na le::~,, 

E~.; t:as formas 
i ed.ad, 

c·uand·:) a'r)·ar-e:',f2 un 6r9ano r;.39t;la·dor d.::: 
8c~fon-:.~n. M~ \,le.ber enti·e;·¡dt: por 1]~iuclací ¡ .. ~' 
c~al can una reoulaci 

-~ --terrníri2d()'-; humbrc:~~ 

d ¡ r Í.•y:n t2 
do el C2SO, 

acci6n de perscn~s dad~s. 
de írnplar;t..;:Jr c·i or."1cn de /,:I ,':1socíací (lt 

cu e \·/ebe r l i air¡¿.1 c·:ioc i ~: i ~ ! :i¡¡_.1 ~. i ca pues~ 
orden social Je C(H1ductcJ ¡,:; p;;'.c,ibíl 
mediante un ór·9anu soc í "' ! ' .. profc.c;o 1

' 

- -

l. 2 .1 LA ORGAN 1 Z.l\C (MJ DEL GRUPO 

El primer tipo de rc;lacione~. soclciles 
el hombre primitivo, es el corr~s ente a l 
sociales de comunidad. En ::,us prirner 1Js tíemµo:7 
conoce su individual ídad que '.;e pierde en el todo 
comunidad a 1 a aue est5 integrada y ~ntregado 

Lt.71 ~~it: n _s _;~~1)rt s I: t t J-.;J rn~ f !HC;-r 1.:i f Ol nia--·-d e- C c~.;f¡:.iurfrdad-· 
la que el horibre ':e .:!e 1:;:wuehe, La '.lC !':. t~5 la fo 
niiación social primaria que gr.upo que se 



E:;td :: .. ornunid<:Jd prin)Jf ia cónsti tuf,::1 
--:tqt·~11 } ---f uncli:l d¿i ·~;obre 1 ,:j.z-os dt:'. con s.:in~¡ ú·i n í 

1 ~(;·_ p tes~ cr)n su ":icrecho i 0ter·n:.:.i,· :,u ,jr:·!-f!3-_ 1 

E; ne a r q tJ d <.; de l e 1...i' 1 t C' (L .. '- . 1 o ·:~ -:· ! f í 1 ,~) :?·- • 

s'f~_;ue: tenía un cónseic~ 0 

ponía a sus jefe'.>, del ibE:r:1iM para 
'~.<~1:;;blt:;¿) que r-t(:tF1bt-0_bcJ" y d.,~·-. 

:· t .::t r 1 '.J 'i· ¿_1 s~1 q_t_o s e (1rnl! ne s 
:·lt:t t-.inlr,_onran todos ~os adulto~., muj<~:·rr..:~:; / nornbre::r\ con d~?r .. ~ 

-.c~~=-h_~) de vuz \~ vc1tt'.:i, hz1bf¿.:¡ un iuqaí"" ~_i¡Jrr.: e 1 .:.:>;\ti:-_: C(~mWn} 5~J_S ---· .. 

n1 ( i..~~b ros se debí ::n C:f"I ¿".re E'. l -~ (J~~- _ay- uda -/- p r_~j t ~;_cc_ í {~p ~"- t::_} _ f_n·d i.-vJ ,., -_ 
duu cnnfiab,, su :>n;lí:·cc.!6n a (a ~40ns, pues r~u;::1lquÍr:'f'° of(rnsa 
un hijo de 1a '::)éc:t:·~. era considerada cc1no C'.·fens.:i a clla .. -

·.oe·--aquf deriva 1;3 nbl i~{aci6n que tc-n'ítí !a ~Jcn 1• .. de vt.-:_nqar f 
quier a9ra 11io, de ]¿¡ índole que n..tc:rd. 

se organ i zabJ una gens, la í rnia 0n que se o nizaron 
primeros qrupo•; li1J1nano·;. ¡·:n ::! i.i "Tod".JS suLj 1nio.:mbrc'.,. si:,n i 
v iduo•.:; 1 ibrt:';, ob 1 í ~1ados ii proti~rJt:::r c,:·JClfl uno In l iber de -
ios utro~;; :,on ic_Hules en derechos p1.'rs,~:nai 1·''~; ni íos 

, __ :-_n;i__'L(:1 s_~->Judillc:; pr 1_· endf!n t1·;ner ninqun 
ci«:J~ todos forn1an una 1.;t';!c:ctfviddd Fr2-tern21-,.
vínculo·.:> de la sangre. Ubert.id, lqualdad y fnternidad: 
son, aunque nunca forn1ULHlr:it,, lch c1·incipíc.s c.:irdín;;l•::'.ó dé la 
gens ..• " (6) 

Un nu1;1ero determinado de gens fc1r::nn una fratria y·· 
varias de éstas una tribu. En cada fratr L::i había un jefe, 
cuya pr;ncipal función eril presidir los sacrificios. Tü11Ía,-

6.- H. L. Morgan, citado por F. . Cit. po. iOO- iOl; 



iban a las guerra 

car5ctDr 0n la Grecia 
10 nan·a Hrn::e1·r) ' (' ! >:~ 1dir,,,. ¡; 

a Agan~non 'coloca a lo 

7,¡1::; propios Jeft:s. 
die: ·/us tiempos 

<.'. donde Nes 
.Para que 

tribu í:l la tri JI ( ,g) 
res p<1r 1: r i hi_,,; y 

d 1 

Ld r1·,11cia, '·º"'º "' " tenia la obl igacf ón 
e i 9 r ,; v i e or 1e t i a un fr a Le r y , 

las funciones de 10 gens, C••n la diferencia 
campo más ar;1pl de acción. 

comuriichJd que se puede caract13T_izar.----~---~):·9u:fe_~1 ~~ fo_Cfid :-. - -- - -

Al unirse, varias fratrr s dieron origm1 á la 
- ---.-,- -

r-H1tiera breve 

Un di¿'Jec:to. 

El derechu de dar solemne 
a los sac v los caudi) 
gens. 

de destituirlos aün contra la 
los miembros de la tribu. 

culto común. 

l!n conse,10 Je t1·ih1 para lqs asunto co11>111es .. -
Este consejo estaba formado por los 
di 1 los de cada un¿¡ 
Sus delihe1·aciones 

Fuste 1 de Cou ! ¿¡nge,,,: 
ña; Mexico, 194h, p. í 

8'..- Engeis. Op. Cit. p, 11?. 

tle la 9eris que· la componfan, 
p , .. ;1, ··, ••1·¡ 'l i'¡ é; ¡ ,,' <'n \! ,., r· . r.>.l.j.:; "'··~ 
">.•; ...... ' - ~ .. ¡.º, ~~"-"-~-- ,,--_.·- ! , ....... , ...... _ 

; Nueva 



.cada miembro de la tribu, hombres y muje1·es, po 
dian hacer ofr su opiní6n. Otras funciones del~ 
consejo eran llevar las relaciones con las de-
rn&s tr¡bus, que casi siempre se reducían a de-
clarar la guerra y concerL3r IG paz. 

g.- En algunas tribu•; ap;:irece ya un jefe supremo 
con rnuy escasas f¿1c11i Lides, "débí l gérmen de po 
der ejecutivo". E 1 de f i 11 í ti vo se¡~ufa si c~ndo el~ 
consejo. "Por lo t.¡w· 110:; querJc-i de Lis i;1st i tu-
e iones de la tribu, 5e ve que en su origen estu 
v o e o n s t i 1: u í d il p <i r a s e r u na s u e í e da d i ; 1 de pe n - ~ 
di ente y cumc• :, i no hubiese ten í do un poder so-
c i a l su pe r i o r 11

• ( 9) 

Cuando la vida social se sal•:= del contorno de la 
hace ncce:.ari,:1 una nueva forr•1a de organización so--

1 y, entonces, aparece lJ confederación d~ tribus, en la -
que cada una de el 1 as cu11servab;1 su i ndependenc id en 1 o re 1 a

. tí vo a su v ida ¡ n le r na. 

El c;_)nsejo redera], la asamlJlea y en t:ien1r~o::. de gue 
rra dos jefes supremos con iguales atribuciones y poderes,_-:: 
eran los 6rganos de la federación. El consejo estaba fnrmado
por un número determin<ido de "sachernes 11 que '.'e repar·tían en-
tre las tribus y 1a'.'i ~1ens. las asambleas eran íntegr<idds por
tados !os adultos y la vul.:ici6n era por Lribus. 

La c¡ecs seguía sic>ndo la unid,1d social por e;~celen
cia y todas las forrn.:is de cuinunidad a que dió or·igen se orga
nizaron sobre su ·.odt'lo, '' ... se ::Jeducc de esa unidad toda la
constituci6n e~ la gens, de la fratria y de la tribu. Todos -
los tres grupcs s0n diferentes grados de consanguinidad, ene~ 
rrando cada ur,o en sí rnismo y ordenando sus propios asuntos,
pero completando ~Jf11bién a los otros". (10) 

9.- Fustel de :,._i2"ges. Op. Cit. p. 158. Cf. Engels. Op~ c.it. 
pp. 103\ ~::. 

10.-Engels. e~. :it. p. 109. 



j •J ~~ D 

a l.gunci::) ··t ra Cdd í <:; 

0(:'. COiNivcnr:í.:i rit:rnana en \¿¡e,, que: 
de corr11Jnid.::H1, e:x.clu:-:fve1menti:: .. E 

Su.cé-:1i-v.arr1e.fite autóno;na 1:,~ -.:lutrJcéft:ila~:. y_ aut{31~quicas 
aue se torgan su proµio orden, sus propios Jefes y 

í-fT!isn·¡a:~ lo:, ío~1 ~)(::1f ':::J de~~ rt(~J lo. 

la humanidad hasta ~a-
tribu, trans.cu(re n \.:l nc)n1acisn·10, pues ia confe.der~!Ci 
t.r;bus e·mpieza d sedent r¡z~1r·:-~r~. P,1ri=.:;c;:: ~:,·t:~r: que en e11a 
hombre ya obtiene de la i0rr0, por su cul 
duetos. Es de suponer 'Y-re d nivele:· 
cilla r:10,·ilí:::.ación de •_:né1 d<:;d, 

aunque td i mo 11 ¡ 1 i z.ic i 
su fijaci(~,n Den:t:ncnU:: en i un t uqa r-1 

Lcis pri1ncras ciudadt~S c.-a1es coff;o- /\ 
nochtitlán, etc., aparer~n fundadas por varias 
habían unido. 

Fuste! de CoulAnges, describa asT la apArici6n de -
la ciud~d: 11 Lci ~ribu (,,,) estab;;co~stitu1d~;pard se.~ ur; ~ -
cuerpo independiente, í-\·.1c~tu que ten1<1 un cuau espec1aJt ... ) 

f ! ~ J • • • .. • - • ( ) Una vez orrna(a, Y-~3 no pod1~J acm;t¡r-~~d:; w n.tn9una rarnJlta_.~, .. > 
pero así como varias fratri se habían unído en una 
p_udiercn asuciar?e_ \/¿1r__i~:1;_; tc_ibus.J--~~ {:-o-nd-i-C 
Tase el culto ck cadri cudl. El día en que ',e celebr6 
ali2n:za, J;::¡ ciud2d fué.'' (!1) 

r~in(~unc1 de esos grHpus:, (g~-~n':r fr0tri-a y tribu), ~11 -
formar la f ..:d.:·riH i ., c:;t.Jhl•::cEr'"'-' en L:1 urbe, pii:~n!e su in-
dividual idaJ y su i~dc ncfa; cada una conserva su ~ul 
su jefe~ su derec int2r~n0'.; ~.1 pr-opfed(~d~ CJ 
entraba en la crununlJad en es 
el lo las fase'.'.> ¡~cr 1i3S '~:u;;~ 'vibÍa p.:; ::;()'; 

11.~ Fustel de Cculanges. 



. ..•. 
1'En reliqión siquió subsístiendo una 

LJ~ños cultos sobre los .que se establecí•) un culto cor11úr:; -
pofítica si9uió funcionando una multitud de pt:;q;1eilos go- ... 

biernos, y sobre ellos '';e e:;tabieció un ,~obierno coniún 11 .(12) 

Le: ciudad eril la asC1c1ac1or: :e1i iosa y pclítíca de 
las gens y de las tribus; lo urbe era e1 lu9ar de rícunión, el 
domicilio y, ~.obre todo, el santuario de;¿, con1unid::;d. (13) 

La ur·be :.iE' const:·c¡1_,, desputi:·:. d ir·1tegr;:ida 1.:i e iu--
dad, de un s61o golpe; la ciucfod era nt.iri1 de más dificf 1 y 
larga duración, "una vez oue la'o fa1ní l ias, las fratrias y las 
tribus habían convenido uriirse tener el 1nismo culto, se fun 
daba¡::¡] punto la ur'be p.:;i1·i1 que ·;irvies<.: ;:i e~'e culto com1:Jn. 
J\5 Í, 1 a fundac Í Ón dE~ una U r·;:;e erc1 Si en1p¡ t: un dC t() r·e} Í '] i CSQ 11 .. 

( 1 4) 

La urb,;, entor1ces, e1·a ·.:~1 sustrato, la base mate- -
rial en que se asentaba la entidad snciol6gica constitu1da 
oor las tribus y que el autor citado designa con el nombre de 
ciudad. 

/o.. esa concentr.:ici6n de los hombres en un nuclec1 lo
cal cerrado, que. dá ori9en r· un modo de convi·,1encía en esue
chas relaciones de v,c~cindar:!, y que '.urge como consecuencia de 
la concentraci6n o reducci6n de varias tribus al asentarse f i 
jamente en un territorio, es J lo que se ha ci~nominado munici 
pío espont~neo o n2Lural. 

El municipio espont§neo es un tipo de comunidad ru
ral en la que íos f:,;mbres que la ccrnponen cultivan SU'.; tic- -
rras en corrun y ti1~11e11 sus derechos y d,_:;he:re:. comunes. En él, 
todavía no se organiz.1 con cierta objetividad la vida socíal
aue se dá l'.n l.a urbe; r:c. ha :.:1r,;id,1 un réqirncn o una fornía.
propia acorde con la nu,~·;;; manera de ',:onvivencia social. 

12.- lbídern. p. 168. 

13.- Ibídem. p. 177. 

14.- lbídern. p. 117. 



las tr"lbus en la urbe, la vida social si
g0e ddsenvolvi~ndose dentro d~ los lineamientos de la. oraani
~~ci6n gentilicia. Fu~ necesario el tron~curso de alq~n iiem
po para que la nueva agrupaci6n fijada con c0r5ctcr pernhlncn
te en un territorio, prccluj era su réc; in1en rirc1pi ,;, 

El municipio natural se ubica, pues, en la etapa in 
mediata que sigue el asentamiento fijo del grupo o mejor di-
cho, de los grupos, en un territ r-¡(, estableciéndose entre 
sus miembros relaciones de '1ccí1"Jad; y se caracceriza por la
circunstancia de no t:ener un r irnen propio que l•c de forma -
definida y r-e~]ule la vid:1 de interacción qu•:; se da en su seno, 
sino que sigue conse(vz1rHi,-1 1.;! Furnia JP. una entidad nu integra 
da totalmente con1u uné" unidad y que revela clauw1ente ía di-:
versidad en su constitución. En ella, las t"elaciones sociales 
continúan desarrol lánrJti"C: dentro de los nioldes de Ja anterior 
organizaci6n n6mada, es decir, de la organización gentil icía. 

1. 2. 3 El MUNICIPIO DE DERECHO 

"La tendencio a institucional izar las relaciones so 
ciales es la llave de ingreso a la etapa hist6rica de la huma 
nidad 11

• (15) 

''Desde que el honibre •:;ocia] ffJa su asiento sobre -
el suelo, escribe Posada, y convierte el ESPACIO OCUPADO en
MEDIO para la convivencia con sus semejante;~ y construye vi
viendas, forrnandr;,, Jlrededor de un núclcu de atr·acción de po
blación conccntriida o clispe1-5a en pequeños grupos, pero entre 
sí rel.:icionados, merced a la causa, más que de parentesco, de 
la PROXIMIDAD o CONTIGUIDAD ESPACIAL, surge, aunque sea de la 
manera rn5s elernent.:1! o rudirnentari¿1 un sistema de preocupaci~ 
nes generador·a'.> de <;ervicios comunes, que, a la lar90, constJ_ 
tuirán la materi<1 de un rér1i1!1c11 que, ai diferenciarse de 
otras manifestaciones elfo vida comGr1 (territorial - espacial)
se convertirár: en réoirnen de pclíc:.::i, y, por fin, en régimen-

------------~.· 

15.- Ochoa Campos. Op. Cit. p. 54. 



Al desarrollarse la vida social, una vez avecinadas 
tribus dentro de la urbe. cobran forma cienos modelos de 

c6mportarniento, producidos p0r el nuevo modo de existencia so 
cial por los que comienza a fluir la víJ¿¡ de ír.::lación. lJ or-=
ganizaci6n gentilicia resulta insuficiente para enmarcar es-
tas relaciones y atender las necesidades que la comunid2d do
mici l iadé! plantea, neresid,1des que requieren el de'SJrrollci de 
funcicmes perrnanentv:>. CuP1r, concr:(ucncia de esto. surge un -
orden y un órg::ino propios a L• 11.-1t.ur.Jlez,1 de esta nue"a forria 
de convivencia. El fenómeno ';ucioló~¡icc, vaqo e in1preciso se
concretiza y se precisa; el orden que ha producido lo produce 
a su vez y al darlé forma le define. El fenómeno sociolóc¡ico 
se convierte, entonces, en fenómeno juddico. Ha nuciclo el -
régimen local. 

Podrfamos decir, resumiendo, que el mun1c1p10 advie 
ne a ser un fenómeno juridico cuando, al cristal izar sus li-~ 
neamientos, es conf iqurado por el orden social como algo obje 
tivo, y lo proyecta corno una asociación caracterizada por el:
hecho de que en el la las relaciones sociales se desarrollan,
canal izadas por formas de conducta establecidas y aseguradas
por un orden normativo objetivo cuya fuerza radica en el po-
der social. 

l. 2.4 FORMACION DEL ESPIRITU MUNICIPAL. 

El espiritu municipal de los hombres, es decir, el
~mor a la vida local independiente, nace y se desarrolla en -
este lapso de la humanidad, en el que aparecen las urbes que
sirven de asiento a un pueblo y que no conocen un poder ajeno 
o superior al suyo propio. 

11 La ciudad, aglomeración que, por la intensifica- -
ción de su núcleo, la integración del esfuerzo común, la ex-
tensión de su acción y la fuerza de su resistencia, se dife--

16.- Op. Cit. p. 31. 



y distingue,;;] funcion<F 1 de las demás aglomeraciones 
-rurales~, responde a la doble nece:;ldad que actúa como uwsa 
general en la Pvolucí de las sucLedade;,: la de la luche: utli 
da El la 
va - y 
9erier2 l 

de .. ~ r>Ci' l"I r' ~~ {~ ¡ 6n " .-:is ij n +: f-l n.:~fn°·no CO\. ll)P r <• {- ¡ ór {it? f en i; T 
-• •,. r' -~· ,_ V• ' ~,• • ¡ ' ' '°'' ' ...... ,1 ~ ~ 1 <,r• .,. ' -· •• • ' ~ -' '. • - ' - ......,,... 

ens iva ~· pd1·t~ dLender ~ n ur.~ e 1.i-cu !·::J a¡ l .. ~u~npl 1rq1í:'lnto 

s.i.derada, la ciudac c:J le que qt~'.1-~t:r~-1J1qenLe: 11.:irnam<Js .una ·suc1e. 
d;ad total -de~.de el punte· de '1ista LcL;,;l ico;;. (17). L, 
un a un i dad 1 o e a 1 a u t 1.) su f i e i en te \ e s ·"''. (:-·~ i r ~ que t i L r·: e e. n ~ 'J se 
-no todo:; los eleP1entos n~:.:Cf!S.:)rio~-J paf"a de:::c.;nv1 c.:lvt~-rse curno un 
todo, 

Tal caracterfstica era comGn a iodas los udad 
de L:i ::rntiguedad; t:?l'Dn ·.icrd.:;de;-os !slote~. de vida socia! inde 
pendientes unas dt otras. Cada ciudad tenia su culto vedado 7 

_a los extrtinjeros, sus ccsturnbres, sus rnedidas 1 su m(n~tt:d;3 1 
se admitía que hubíer<J ai~¡o en co;Jin en una ciudad y otra. 
"Cada ciudad tenía alrededor de su tcrritori.o una línea de 
términos ~.::ic¡r,:;dos. T;:-il éra el horizor.t2 de ::;u re1i9ié;n {. .. )
y de sus díosl::s. f;,il1.;ndc F:Sl1 ", límite':. r~"in.;Iba~·! oti«,'.> dioses y 

~ , \ I 1 (-i \ 
se practic:aban otro:; culto<:>' .. \¡d¡ 

Cada ciudad aniaba intcn,,éEní:'nLc ~.u autonomía 
por su culto, su derecho, su gobierno y toJa su Independencia 
religiosa y política, fundada, a su vez, en r i6depcndenc ~.· 

y autosuficiencia dP sus respectivas economL:is. (19) 

Cuando una ciud0J vencfó 2 otra 11estaba en la alter 
nativ¿¡ de destruir la ciudad vencida y ocupar su territorio,:
ºdejarle toda su independencia. No habfa t6rmino medio. O la 
ciudad cesaba de ser, o ere un Estado Soberano. Conservando -
su culto tení,:1 q:Je cl·;;1sorv¿:;r su qobi'erno; perdiendo al uno te 
nía que perc112( al otro v •:rt•Jnces y;:i no exístí'i1 11 • (20} 

17.- Posada, !;,dolfo. Op. Cit. p .. 14 

18.- F. de Coulanges. 

19. - 1 b í d ern. P. 2 79. 

20.- lb1dcm. p. 280. 



La ciudad fu~ celosa de su Independencia como anta~ 
rueron la gens, la fratria o la tribu frente a otras -

gens, fratrias o tribus, respectiv,':mente, En el la Pl indivi--· 
dúo seguía t.'JP absn:-bido por la comunidad ~orno lo esluvo an
tes en la organizacion gentilicia l.JUC c;egufo existierido, no 
obstante, en la ciud;yj de los l.íemros inmediatos ::il a·;enta- -
miento. 

Esta situaci6n hacia del mun1c1p10 -estado una enti 
dad omnipotente, de lo que la tradición conserva ejemrlo en~ 
las ciudades más sobn::.:sal Í•~P~es de J¿:, :mt;c;ucdad. Cuando en 
una bata 1 la fué derrotudd Esparta, las madre~; que debÍ¿;n i lo~ 
rrar cantaban y las que debían cantar l lordban ''lCual 1:0 se-
ría, pues, el poder de1 estado, que orden;Jba la sub\lersióndtf 
los sentimientos n~d.ur«Jles y era obedecido'. '' (21) 

En estas condiciones de ~dependencia absoluta, se
desarrol lan, durante un largo período, 1as -:~iudades de la an
tiguedad. Sin embarqo, donde alcanzó su rnayor desarr-ullo la -
vida del rnunicipio-estc;do, fué en brecia, y en ella, 1\tenas .. -
Adolfo Posad.:¡ dice qu•~ el ·~:oncepto niockrno de ciuddd ··con r.'.§. 
gimen propio, gener;-idor, cnmo ve.re.mes a través de l\enn o del·· 
imperio ro1•1.:rno, del cur>cc.pto liistórico del rnunicipic - ciudad 
tiene su iniciación cr: Grcci.:i. (22) Este r:iÍ''.>íl1o lu afírina Mun
ro, cuando di ce: "Ni n9un.o¡ de aqLJ<c i l '"' e¡ udades (enl ¡guas) pro 
cur,::1 aporte de valor perm:-rn;'.nt':: ai <ffic,: Jei gcit,iernc~ mun1c1-=
pal. Er·an ca¡:it0lt~':, de 1:v.ina:·quías ci C(:ntrns de comercio(. .. ) 
sin tn1dicionc'; políticéJ'.C. definida';( ... ) Tocaha d los grie·· 
gos de:,¿irro1ii1r un si::;Lerna de ciucbdes indepE:ndiente'.; con ~¡o

bierno propio, cer·:tro C<Hla una de vigoros<i vidd política". (23) 

El ft.'.nÓme¡io de la cu11fiquración de ia ciudad, cons
tituída ce:: su :pcui1:.> en ccr,tro gestor de la cultura y •.:omo m~ 
dio por exc 0 lencia par~ el desarrollo del hombre, se m~mifies 
ta en todo su esr:lt.:•ndor en las ciudJdes griecias. RcMe niar.í- ·-:; 
fiesta: "el pruccsc, de Ji;i civilización griega empieza y ter-

21.- lbídcn1~ p. JOH 

22.- Posad.a. Op. Cit. p. 12. 

23.- Munro, citado por Adolfo 
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mina en susciudade?;ninguna otra nación ha concentradotan
_,_,;._"--~~.--~--~-------'-<----_----c---~o-m--p-- etamente su vida y su pensamic.'.nto en el perfeccionamie~ 

to de la vidu de ];1 ciudud''. (24) 

En lr1 ciudad de Atenas aparece ya una desintt~gra- -
c1on org5nica de funciones para atender las diversas necesida 
ders a que dá luqar \.:; vida 1ur.al. Entre sus ina:¡istrados en-=
contrarno~;: al r'l:'/, pdra cch~brar los sacrificios, al ¡)Olernar· 
ca o juez rle extranjero'.;, al an:onte c¡ue tenía a su car90 cl
cul to doméstico, :-,C.'.ÍS tesrnc·tctes que pr·esidían los 9nndes ju 
rados, cincuenta pricilneu:; f'dr,'i velar poi' la conservación deT 
hogar· púhl ico, diez r~')!Jc;t,_·;as paró1 J¿1 ~iuerra y la pclíLi1:a,· 
diez agor.1non1ius p.:ird lo·; rnp;·c.-ido'.;, quinu: silofililquius q·.10-
se enciH•jab¿rn rie i;i 'h'ltd ;l·~l t.riiJO, diez c:Ll'ltodiu_o ·~· 1 tes<,-
ro, diez receptc>1·es rk cue.nL;1•;-¡ onc,; encarr~ados ck ;-;_ivcutac·
las sent•><JCÍilo;. M;iq~-Lr;1dry; ll.1o<. con du1·nciór d·:: un alío 2n·· 

su carqo. El senaJo ern •.:n cuerpo p1n..1p1cntc consultivo, el ór 
gano supremc· de los atenier''!t_"; era la asa1;1blt>.i del pueblo que
reunida al air·e 1 ior·e d¡)rulHha o !"echa;;:aba los pn)ycctos. (2.5) 

La uibuna pL:c .. '.ie ser· el símbolo de aquél 1"';9im,,:n -
viril. Todo ho1~1bre que g<,;;.:ar;1 de lo; dert'chos político::, sin
deudas con el •,~s tado, hnnes to en su:; CO'.' tu¡q\:ires, que hub i ero 
cumplido con sus Jeber·es rni 1 i tare:; " fami l ian:·' y que tuviera 
tierras, podía ser cr,Jdc!-. (26) 

Los ~Hc.niensc.':> tenÍdn qran respeVl por la ley de la 
ciudad, pues 6sta r~flcjaba el p0clo que el los hahfan concer
tado con Jos dcm5s p~ríl re~ular su5 relaciones. 

El ciudad.:::¡:10 le• era efectivar;;ente, pues no podía 
permanecer indi fer«:nte a los i1',ur1tos del Estado, nadie podía
vivir aparte, "ad un,1 obl igociÓr' que vótase en la asamblea y 
que fuese a la vez rnar¡istr"adn". l27) 

24.- Rowe, citado ¡xi: f1cLJlfo Posada. Op. Cit. p. 311, 

25.- Ochoa Campos. Op. Cit. pp. 63-64. 

26. - 1 b í dern. 

27.- F. de Coulanges. 



En tiempos de discordia no permitía la ley la neu--
11contra el que deseaba permanecer alejado de las 

facciones y se mostraba tranquilo, la ley pronunciaba una pe-
na severa, la pérdida del derecho de ciudAd''. (28) Inclusive, 
se. podía acusar a un hombre y condenarle por incivismo, esto
es, ¡:01· falta de afecto Jl Estado. (29) 

Sin en~argu, ya en el seno de las ciudades griegas, 
de floreciente de1:iC1c.racia, se incubaba el gérmen que Jar·ía -
fin al municipio-estado; las relaciones sociales establecidas 
y desarr·ol ladas en él, habían 1 iberéJdo elementos que, andando 
el tiempo, s_1ener·aríc1r. fuerzas que tuierÍirn nuevas y más com-
plejas fun1as de crc¡d:·1iz¿¡ción social. 

11 En el '.>i9io V/\. de C. la ciudad de Atenas alcanza 
ba la cima de su curvu evolutiva. La r·cl igión, el derecho, eT 
gobierno, todo era aún municipal. Después comienza a declinar. 
La ~poca de Pericles s6lo fué el Gltimo destello de su grande 
za 11 . (30) 

1.2.5 EL MUNICIPIO EN ROMA 

''La figura jurídica y política del mun1c1p10 histó
rico, de donde proceder& en definitiva, el moderno REGIMEN MU 
NICIPAL, se define merced a la expansión de Rorn21 11 . (31) 

En efecto, la ~¡énesis del municipio moderno debe 
buscarse en la Roma expansionista; es ahí donde se afirma con 
valor político estricto y conaeto. 

Durante el proceso histórico de los p.Jeblos poste-
rieres a Roflk3, el régimen se aplica a agrupaciones territoria 

28. - 1 b í d ern. 

29.- Ibídem. p. 311. 

30.- Ochoa ca~pos. Op. Cit. 

31.- A. Pesada. Oo. Cit. p. 



c.ao~_?1_,-,_-=_i~or __ _f~.L~1. tin 

sbc i o 1 og í u y en 1 a e ene ;:• p6Iífii_:;j, 

La cu1;1unidad de vidi1 Lerrito(!ai i·íene conter-ldo 
natural y dístínto, que ha funcit)nado, expl Íc¿1Jo y de 

terminado las divcr·sa' fon11t1s icg21les que ha tornado, desde Ro. 
ma hasta nuestros dÍ<h, el régin1en municipal. 

Esta realidad, con 5u ccntenido propio y .Jeterniina
~or, se ha prcsentaJ0 d~sde las ciudades primitivas y ciuda-
des-cstados a ]a': qtH" .• sin e1niJ,:1rqo, hasta antes de l.:i e><pan-
sión rornana por 1 ment.'::, nu .~:i.~: les pt .. drfa desí~1nar! en es- -
trícto sentido, con el no11;Lrr, de rnunícipi(<. por no corn~s¡Jon
der o no podc·r e:x.pl icar esta c.Het;urí.:1 .1qué·¡ ía real ídad. E~; ·
decir, a estas ciudades no se les uuedc llamar munic¡plos en
el sent¡do rnodt::rno de L~; p;JL1brC1. ;'No ubo;t::inte: lo cudl coiite
nían r·eal y r,ositivdn:enle Mi\HRI~\ MLINiCIPl\L e bien NECi:SIDA-
DES Y !1CTIV!D,~OES COMUNES y qet1eré1doras de los servicio:, que

a la larga iv:diL1n ele consti luir el objetu de un régimen muni
cipal 1115s o rncnos diferencíé1du 11

• (33) 

Roma tuvo un origen y desarrollo semejante al de 
las demás ciudade::. de la antiguedad, ..:1 las que ya hemos hecho 
referencia. 

Los datos para recon truir su aparici6n son bastan
te inciertos, se pierden en la leyenda. Sin embargo, se coin
cide en que fu~ fundada por tres tribus de diferentes proce-
d en e i a s , l as q u e un a vez e 1 e g i d u e l 1 u g ,:ir p a r él e s tl1 h 1 e e e r ~. e , -
procedieron. con todo el ritual religioso, a trazar y levan-
ta r l os mu ro,, d 1:· l a u,- be . ( 3 í¡) 

La constitución de la ciudad sigue, sin variantes
esenciales, el modelo <inles descrito de las ciudades antí-- -
guas; cada un<J (~':;_ la_~_t_::_~_~us seguía conservando su inde-

32.- Ibídem. p. 30. 

3 3. - 1 b ídem. p. 31. 

34.- F. de Coulanges. O~. Cit~ p. 
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pendencia respecto de las otras, con su propio culto, sus dio 
ses, sus costumbres y su gobierno. Las tribus estaban forma-
das por fratrias (cur¡as) y €stas por gens con la m¡sma cons
titución antes descritas . 

. l'\l igual que en sus coetáneas, en la c¡udad de Ro-
ma, en un momento de su desarrollo, la organización gentili-
cia desparece, quedando sólo corno cascar6n sin la base real -
sociológica que la sustentab~. No correspondia ya a la nueva
real ídad social gestada y desarrollada en la ciudad. 

La caída de la organizaci6n gentil icía en Roma que
da oficialmente definida en la constituci6n atribuida a Ser-
vio Tulio, quien divide la poblaci6n en seis clases de acuer
do con la riqueza que cada quien poseyera. Cada clase formaba 
un nGrnero determinado de centurias, teniendo cada una de 
e l 1 as un voto. (3 5) 

El n6mero tot~l de centurias fu~ de 193, necesit5n
dose, por tanto, 97 votos para obtener la mayoría. En estas -
condiciones, result6 que la primera clase, y la de los caba--
1 leros, con un total de 98 centurias, tenían asegurada lama
yoría cuando se ponfan de acuerdo. En este caso, las resolu
ciones definitivas eran tomadas por el las sin consultar si- -
quiera a las otras clases. (36) 

Se creó una nueva asamblea, la de las centurias, 
que sustituía a la de las curias en sus funciones y en sus de 
rechos políticos. Las curias y las gens pasaron a ser 11 sim- -
ples asociaciones privada~ y religiosas 11

• Se crearon cuatro -
tribus territoriales que recibieron en otros tantos distritos 
de la ciudad. (37) 

11 Así fue destruído en Rof11,1, antes de que se suprí-
miera el cargo de rex, al antiguo orden social, fundado en 

35.- Engels. Op. Cit. p. 148. 

36.- Ibídem. 

37,- lbfdem. 
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v1nculos de sangre. Su lugar lo ocup6 una nueva constítucl6n, 
(~ .. ) basada en la división territorial y las diferencias de
fortuna. La fuerza pública consistía aquí en el conjunto de -
Jos ciudadanos sujetos al servicio militar y 110 s6lo se opo-
nía a los esclwos, sino tainbif'.n a las clase llamadci µroieta
ria ... ". (38) 

Desde sus orígenes hasta los 245 a~os de su funda-
ción, en que se instaura la R.epGbi ica, f\oma se de·_;;:::rrc;J ló en
un régimen que convencíona11111.:nte '>e ha llamado monarquíJ. Du
rante esta ~poca, la vida dei ~ueblc romano se desenvuelve en 
marcada en los límites de la ciudad. Ruma con':ititu;e enton-=
ces, al igual que todos los rnur,icip!os-estaclos de Sii tiempo,
una sociedad lota l, es to e•;, una suc. i edad que u ti eridt: en su -
círculo a1 cur.:pl irniento cJener·al de todu:o los fines Je la vida 
de sus miembros. 

Desde las postrimerías de IJ n;onarqliÍa, Roma da se
ñales de su fuerza expansiva; pero es con el advenimiento de
la República cuando comienza realmente i:sta. 

Habíamos dicho, al tratar SL)bre ias ciudades anti-
guas, que 6stas estaban ca1·aclcrizadas por ser, cada una de -
ellas, sociedades totales, verdaderas unidades de vida social 
con independencia y autonomí~ ~in límite~, y celosas, adern&s, 
de esta situación. /.Cómo se e:l\plic.a, pues, en un contexto - -
tal, que una ciudad sometieca .J otras cíudéldes? Este hecho -
no se concebía ni como posibiliddd en el au~1e de la vida lo-

ca 1 i ndepend i en te. 

La vida social no es estática, sino que está siern-
pre en constante movimiento. En un momento de su existencia,
Ja humanidad pudo desarrollarse en la yens, en la fratria, en 
la tribu o en la confederación de tribus; pern así como en di 
versos momentos de su desenvolvimiento rebasó a cada una de:
estas agrupaciones, así, tocaba hoy su turno al municipio-es
tado. 

Ahora bien, este cambio no podía darse como se ve--

38.- Ibídem. 



organización genti 1 icia, es decir, ya no pe-
ser un cornbio esoontáneo o natural, pues los elementos 

que lo hubieran !iccho posible h2cía tie1npo habían desapareci
do, por ese:, la', confederacione:, n l iqas de ciudades fueron -
efímeras y pr§cticamente est6ril0s. 

Asi pues, en toda~ J~- ciudades de la antiguedad, -
1 leg6 el n1omento en que la ciin.!r,1ica 11ida social, nue se desen 
volví a en su seno, rebrisó l ,_r, •:•:,trechos 1 ím i tes de la e i udad:
Las fuerzas sociales desatad~s por las nuevas formas reales -
de existencia no pudieron de~arrol larse en el ámbito local 
que resultó lnsuf iciente. 

Fuste! d~ Coulanges, explica el debilitamiento y la 
desap<ir·fción del "espíritu municipal" de la ciudad antigua 
que dió lugar a la f::/,pansión romana, más o menos en la si- -
guiente forma; esta independencia absoluta Je la ciudad anti
gua, sólo ha podido cesar cuando las creencias que la susten
taban hubiérunse debí litado y los hombres perdie1·on el amor -
por su ciudad. (39) 

C ree111os que es to no es más que trata 1· de explicar -
los efectos por utroc: efectos. Lo que explica la des<=ipari- -
ción de ese "espíriLu municipal" es, a su vez, la desapJri- ·
ci6n de las condiciones Je existencia que 10 hacían posible;
al desaparecer i':stas rles.-,p;1(cció aquél. Mle/ilí.J'., las asccia-
ción política local no r1é:Ce':itó n:iís que el árnijito de la ciu-
dad para desenvolverse, no huhl problemas; pero ,al hacerse·· 
insuficiente ese .'írnbito, las u:lacionc:. sociales rornpen el··
cerco¡ se hace un hecho ei contacto Jirectc y frecuente en-
tre las gentes de una ciudad con las de otra, conform5ndose -
así el nuevo escenario de la vída social. 

No obstante esto, las ciudades no pudier·on unirse -
con otras ciudades ·1 conservar· su 1 ¡bertad e independencia, -
corro en otro tiernpo ~;ucedió entre varias tr·ibus, lo que ya ha 
cíamos notar antes. ;~os intento~. en este sentido sólo fueroñ 
con fines defensivos y nu ofrecieron un medio seguro y propi-

39. - Op. Cit. P. 280. 
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. e ion.es de e i udacJes ;::. 

-- ·- . .. 
rtue-vos -t: tr:rr;·<~r¡·tc:s SCF:-1;11 e.:~;;---1 

·cían posih1e una unj6n ~n 

Fue- as r (.Gmu la e~ l en -est(T- ctap,~l-- cfé ~-U de-sarro" 
1Jo, en que ya no podi'a agot~ar todos los fines de la vida 
cía!, se enconlr6 ::.nte ;;:;sta alternativa: o tenerla 
té fuerza y dor1ir;.3r a_ la ci.udad vec ína o no tener:ra- ·y s-i:;r.·. 
minada. 

Al presentar~e esta crisis, 
ciudad mej0r preparada para asumir el 
se s;;itisfizo la necesidad de un 

mando, y con su dominio. 
urden cap<:1z de coord ¡ "'-

nar !as nuevc::s reldcíones :snc ~~1e.s f:~'~t.2bit;;cidas f.~ntre lo"? 
bres· que salían y~ de ia ¡~ircun~;cripcl . local y ,·;u-e ei.ri~~.Jf·"' 
men de ciudad ora 1nc:.Jpc1Z 

mano fue. 

En la obra de J;:i uistu, F·u,;tel de Cou!an~¡es di$ 
tingue dos porfodos. Uno transcurre en el tiempo en el -
viejo tiespíritu m1.1nicipal 11 

dÚt'1 tc~nía p1ucfl~J fuerza;· entonct::5 ·

fué cunndo f'\orna tuvo que: :iuperar lo:', mayor<.:"." obsUículo~;. Ei -
segundo tr"¿!nscurre en el tí2rnpo en c¡ue el "0':.pírítu mu1~ici-
pal11 andabd rnuy decaído. i'ia cur,qui:ótii se re<1li entonces fá 
e i l y ráp i dar;H:nte''. (110) 

11 Con ld expansión ele Rorna, escribe el autO!" arribJ
citado, las c::ivitas romana no ,;un1entaba, no S<2 ;:¡~¡raPdaba por-
1 a e o n q u i s l<l ; '.:i ó 1 o ;: om p r en d L; a 1 a '.; fa rn i 1 i a s q u e f i g u r a ba n 
la cererr:uniCJ rel igio:;a de! C:t~nso. El erritorio romano AG.rn -
ROMANUS, continC2 el auLor, ~~mpoco aumentaba; s61o dos cosas 
le agrandaban en c;:;d;; conquista: la dorninaci de Hom,~ .• IMPE~ 

RIUM ROMf\rfüM, /el territor·io pcr-teneciente a! estadc> romano 1 

AGER PUBl..ICUS'' {111). Más adel¿rnte c0n1enta el mi'>mo autor; --

40. - Op. C í t. p. 50 1 . 

41.- Op. Cit. p. 519. 
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1mientras duró la República a nadie se Je Ocurrió qL1e los ro
·. máños y los demás pueblos pudie:·an formar una rnísnia nac1on 

(, .. ) Luego, cuando un pueblo quedaba sometido, no ingresaba
en e1 estado romano in civitate, sino en la dornin;:¡ción r·oma-·· 
na 11

• (42) 

Este fenómeno fué producto de es.;1 tradición de vida 
independiente local tan arraigado en las ciudades antiguas co 
mo Roma misma, de la que ni eila pudo deshacerse de la noche: 
a la mañana. 

La forma antigua de vida local, independiente y ab
soluta, sucumbía para dar lugar a una nueva forma de r6gimen
vecinal yn con los rasgos Je lo que m5s tnrde configur~ría al 
reg1men municipal moderno. En real ídad, se trJto de la etapa
de transición del 11rmrnícipio 11 antiquo al município rnoc!erno, -
en el que aparecen cr:mviviendo las .:::arrictcdqic<1c de la ciu
dad anti9ua (ír1dependenci¿1, érntonornía '/autarquía ,';rJsoiut,'JS), 
con las d~I municipio moderno que ya se apuntalaban; ¡a depen 
dencia y la suhordinaci6n a un poder suµr~local y superior. ~ 
En otr·as palahras, era la cíude,1rJ a11ti9ua puesté'! baj<:; un poder 
superior y externo a ella conservando sus caractcristicas y,
a la vez, cediendo ante la presí6n de aqu~l. 

El proble1n1 que: en lo político trajo la coexisten-
cía de 1·elacione'.; '::.ocia]("> c'c vid;:1 local y las rcJ¿iciones so
ciales de vid~ supralocnl, fu~ el de la necesidad de lograr -
un equílibri1: político entre el poder· de la entidad local y -
el poder de la entidad '.',upralocal 1 es decir, "hucer cornpati-
ble la existcnci0 del núcleo de población de vida local ( ... ) 
con la occi6n rle un qran poder de do111in,:1ción (,,.)A la reali 
zación de ·~se equililHio conUíbuyó la tradición de la ciudad 
y su fuerza de resisten e i a". (/f3) 

Rorm no pudo dejar de considerar la situación de 
esas ciudades que, acostumbradas a vivir en plena independen
cia de cualquier poder extrar1o, no iban a aceptar de 1'golpe y 

42.- Op. Cit. p. 520. 

43.- Posada. Op. Cit. p. 45. 



libertad en su vida Intima. 
ciar;;e. ir11;i~diatam2nt-(~. 

Es de suponer que tales ciudades, al entrar en el -
de flun:a conscrv.:Jron teda la independencia L'O';lblf· en 

la nueva reL-;ciiSn, por lo rn.:~ros en !v:> prin•c:ros tiernoos d(~ im 
plantado ¿¡quél, y en el que vivieron todavía las ger;~:raciones' 
que conocieron la vida de independencia absoluta y durante el 
tiernpo que pudo haber durndo la influencic:i de estas generaCi~ 
nes en las subs1gu1cnres. 

La penetraci6n c~da vez m5s directa en la vida de -
la ciudad por parte del r extra~o a ella, fue obra del 

· tiempo, en el que lD acc · '-'ii c!e los nuevos factores que deteT
mínaban el desenvolvimiento de la socied2d, fueron miGando 
paulatin2in'.entr:: el csr>i itu de 1 ibenací 1oc;:il plena, en la 
conciencia de los ho0~res. 

tl problema del eqtdlíbrio político se resolvi6 en-
Roma sin que fuera necesaria la total subyu9ación de los pue
blos sometidos, y fué favor::ibie para la vida municipal y tam
bién para el imperio. ''pues sobre la base de aqué1 fue gran-
de11. (44) 

A partir de entonces este problern<i se sigue y si; se 
gurra planteando en fonna más compleja y en mayores grados o'": 
escalones, pues siempre habrá necesidod de cirrnonizar 1a vida- . 
local con las necesidades de un.:i entidad poiítica supralocaL 
(45) 

El 1mrnicipio aparece, en estas circunstancias, (J.)-

rno una de las condiciones o formas de tnitamiento que aplica·· 
ba Roma a los pueblo::, que iba conquistando y expresaba una r~ 
laci6n de subordinaci6n a Roma, aunque conservando cierta au
tonomía. "El 1~st0d rc1rnano, seqún Mom;nsen, considenido en g~ 
nera1, se c1Jmponía de cierto rn:imero de comunidade:; regidas 
por el régimen de ciudad y m,1~; o menos independientes, todas-

44.- Ibídem. p. 47. 
45.- Ibídem. p. 48 



se hallaban sometidas a la hegemonía y mando de Ro 

La forma y cond1ciones en que cada comunidad habia
pasado al 1 imp.;::r-1urn 1 de Rorn<:i eran distintas en cada caso. A -
decir de Adolfo Fusoda. las í'ormas que reví:::tió la autonornía
admin1strativa de las ciudades del estado run~no, en las dife 
rentes épocas de la hislori del rnisn10, y según las distintas 
localidades, fueron t<mta'. .. / '._.;n variada:,, que ~.e hace irnposi 
ble presentar un cuadro, en cier·ro modo cornpleto de todas.--=
Sin embargo, hace notar el mi,;1110 autor, ' 1en toda:: la·.~ n:irnuni
dades hay rasgo~ constantes; cada ciudad tenía su5 pr0pios ma 
g i s t r ad os y s u pi- e p i o e o ns e j o ' ~ <:' l a e o niu n i dad , as í e orno 1 a 
congregac1ón de los vecinus pdrd c·leqir i lcqisl2r 11

• (Lt7) 

1. 2.6 LOS REGIMENES MUNICIPALES DEL IMPERIO ROMANO 

La etapa de transición, del 11municipid 1 antiguo al
municipio moderno, transcurre durante y bajo el imperio roma

'no. 

Antes de consolidarse y alcanzar universalidad, ya
con las características correspondientes al régimen r¡1oderno,
el municipio pasó por infinidad de fonnas bajo lo dorninación
romana, de las que sólo r11encion;:¡remos a las más caracterist1-
cas. 

Las diversas formas en que el mun1cipio romano se -
nos presenta, las podemos enmarcar en dos tipos generales de
dominación: la pr-ovinci<: indígena, constituída por las cornuni 
dades (ciudades) sometidas a Roma, y la provincia romana o e; 
lonia rornnna que comprendía a las ciudades fundadas por los:
romanos. (48) 

46.- Monnsen, citado por Posada. Op. Cit. p. 41. 

47.- Ibídem. p. 112. 

48.- Esquivel Obregón Toribio: /\punte_s para la Historia del -
Derechc en México. Ed. Polis; México, 1937, p. 53. 



rmas q rz1 
uno de lo:, ;:1vdÍ\/S conK) Ron:a 1oqrr:i la 

ilew1ría a la s¡rc: za. Est1; fue que, prescindiendo;!] ri 
gor del derecho de can~ulst2, e tablcci2 diversa~ categoría~~ 

·en -1as prJb1aC:f()f1f;<:; '/ princf¡:;~J·!r:1t;.nl(:, 11dus c\;;js.t~s d~:. 
. . 1 d • ' p1os: _os e p!l::'no OL·rec 

prolonqación de 'y~ prJf' 

ca s cercana:: a l ¡.;¡ cap í ·1 ; y f 1;J~; qu( 
la autonc"11!1Ía adrninist Li'1a y la de: 1 ,, r 
vi lés rornanos!> m6s no lo~·.;, pz)l1"tícos·¡:~ ·(l.rS4) 

Las c~udade a~ la provincia no 
sí9uier1te fo s: 

a.- Municioia Foederala a ciuda1es lib 
orf.Janiz;Jd;.1s con rfne (J qn converfto él-c::brfjdc~ 

las ciudades sometidns a tal 
política y administrativ.j, ''u~:; habitante:-; no e~,tab¿¡n 
dos a estar en el ej&rc1ro romano, pero sf 
2ar uno para auxiliar la metr6poli, Alg 
gaban tributo. 

b,- Municipía Stipendíarlas, forni¿¡ que 5(: les 
las c_iu~1ad~s son1e~irj~1~ pc~r ~tµ y_ _qu_e_~s-u.::, 
tes s6lo conservan su liberlJd personal J 
ciudades tierH~n autonomía l~~~ii:;Jatíva y ¡-a9.:in Lr¡buto. ( 

c.- Ciudades Llbcrae, e rfgimen al que fueron 
tidas algunas ciudadc" que no se opusieron <i la drnnim:id 
se entregaron a discrec!Cn, conservando su lcgis!aci6n, su 
bierno e independencia aparente. 

49.- Sierra,Justo: Historia 
~m·-•>'•~·-•-•'"-•"''-·--•--

1948, pp. !2f, y ~~ 9" 

50.- Esquive] Obreg6n. 



no los políticos. (51) 

e.- Ciudades Llberae por gracia de un senado consu] 
to. En estos ca~oc, el magistrado romano fijaba las condici; 
nes de Ja autonornía. (52) 

En la provincia romana 1as principales form,::is en 
que se organizaban y funcionaban las ciudades eran las si-- -
guientes: 

a.- Colonia Romana.-· Eran ciudades fundadas por una 
1ex que fijaba el n\1mero de e iudi:1(bnos que: la fundarían, quienes 
tenían que inscribirse, a '.JU vez, en una especie d€; registro. 
El territorio de la nueva ciudad se repartia en lotes a los -
fundadcres, 

La colonia romana se organizaba a imagen y semejan
za de la metr6pol i: un pequeño senodo, dos cónsules, etc .. 
Sus habitantes no gozaban de los derechos politlcos. 

b.- Ciudades Ho111anas.- E·:;tas ciud,1des se fundaban -
en igual forma que la dnter·ior; su<; hi1bítantes qozaban de al
gunos derechos políticos, "cum 5uffragio1

' "!su gobierno se ha 
llaba a cargo de numerosos f'incion<Hios. 

c.- Finaime11te liJs ciudades latinas, cuya autonomía 
se define en el 1'jus latii". Sus habitantes no gozaban de de
rechos políticos. (53) 

/l, lo diversidad de formas y grados de autonomía que 
Roma concedía a las ciudades que ingresaban en su 1 imperium'
correspondía, igualmente, a diversas formas y grados de otor
gar a lo:.: IL:bítantes de esta~, ci11cfades los d{~rechos que for
maban el statu'.:i jurídico del r<)flkHlO. /\sí, su s¡oce completo co 
rrespondió sóln a ios ciudadanos romarw::. durante toda la y¡:· 
da del imperio romano r', por in r:;enos, durante todo el tiempo 

51.- Posada. Op. Cit. pp. 45-46. 

52.- Esquive! Obregón. Op. Cit. p. 53. 

53. - 1 b ídem. p. 54. 



en que tales derechos, principalmente los politícos, signif i
caban realmente una posición privilegiada para quienes los te 
nian. 

Es tos derechos son, en e 1 orden privado, el 11 j us co 
mercium11 y el 11 jus connubium"; en el orden politico, el 11jus:
honorum11 y el 11 jus suffragi". 

La totalidad dt: f:';tos derechos estaba englobada en
e! 11 jus civile11 o quiríiMir· y era el que regía, única y ex-
clusivamentc, para los riudadanos romanos. 

El 11 jus léitii" estaba formado, con algunas varian-
tes, por el primer •Jl'uro rle derechos, es decir, lo~; derechos
del orden privado, y con 1 imitaciones por el segundo 9rnpo de 
derechos, o sea, los del orden ¡_iolítico. A este derecho esta
ban sometidos los habitantes de la provincia romana. 

El "jus italicur:1 11 es el que regía pura los habitan
tes de la provincia no 1·omana, esto es, de las ciudades y co
munidades conquistadas por· Poma. Co111¡ir·cndÍJ este cuerpo jurí
dico, con limitaciones y variantes, los derechos correspon- -
dientes a los del primer grupo. (54) 

La organización correspondiente a un tipo general,
constante o comGn en los municipios romanos estaba caracteri
zada, segGn Posada, de la siguiente manera: 

a.- Un pueblo que se manifestaba en una asamblea ge 
neral, la 11cornitia curiata 11 primero, 11 centuriata 11 después. La 
asamblea fu~ el 6rqano de m§s rango en el florecimiento del -
municipio romano, ~ornpuesta por los "cives municeps 11 el igien
do y votando leyes. En una época más avanzada sus funciones -
fueron absorbidas por la curia. 

b.- Un territorio delimitado por las murallas de la 
ciudad. 

c.- Un gobierno y una administraci6n ~~e recaian én 

5 li . .;.. 1 b ídem . 



. Los FL7l(] i tracios del 
dicund0 1

', ;;Jl;:c 
las.· asamblea:>. vi oíl - .· ..; 

partían justicia y 
''duumviri aediles 11 

cargo de los cen~,vs; 1 \<:es" o 
tástro y ios "questor,.:::l" qulcne:> u.:n n ¿¡ ::;1¡ 

()5) 

LdS funciones superio 
las personas que L=Vi asumf;:¡n no 

· .. (b·ran hon<)Jes,, Por ()tra --p¿.)r.tt:, es-tos 
sa~les de su gast 

func ¡ ones, (56) 

(.~nder·- di 
fos_ ~xcesos de ~ns mnqi5t.r~:idos munit!pal-r:.:s; el cu 
cionario nombrado por el enip,~rador par«~ (3il 
municípal. En .;~llos vé b•¡uive Gb 
de la decadencia... n1Lm1.ci¡;uoen 
festacrcHtos de fa nfi!_::rvenc1f1n 
(57} 

Las funciones de l.;; c.1ir1.a :>e resumen en la 
gir la ad~inistraci6n 
bramiento de empleados, 
etc .. 

ria cuenta 

55.- Posada Op. Cit. 

56.- Esquive! Ob 

S 7. - 1 b í dern. p . 

f' e j fJ!lHl, ~ C 1 p l O : 

l ú tl~3rni ér-c f t(J J 



necesidades de 12 m~1nícipali-
po':;teríor, cU;rndo las· fuent,:·s Li ha:-

municipal se ven a9otada por las constantes nccesida- -
-cf€.S·-,:de? imper·io, en q:~r,_~ e·1 .nn:11~}¡ __ c.ip .empíe:~~ a dec.l inar~ 1 ilas 

q-¡-s·tr-atura municipale~; l\e~~aron ,::; ser una car~1d if1LP/ pesada 
nadie se presentílba condidato, la elecci6n pa de pueblo

r:uria 2 propostción. dt:l gob.~:~rnador''J (5B) 

AsT comienza a Jel inearse la decadencia del munlci
romano y del irnp~:-~rio remano. 

Entre los causas de la decadencia del Municipio en
l imperio ron1anc:., se ',;!,;r",dl<.rn 1a fiscaliz2ciérn cielos recursos 

~unicipales por parte del gobierno central, el exceslvb ~asto 
--,-q '.J--e -- s ¡' c··1 n ,· ¡: ¡' .. '1 f.- , l - -- f) ¡· _,_ -, -¡' rqr- -" ¡· ¡ '" l 1 ')< ¡- -1"""-'l f] 'ó" e;> -i ;-, ",-. 7 -¡nar '" ,_ , __ - ... i 1 LA ... ..J~. oi..,.~. Lt::. ''·¡-tl- ,i..:..11, c •. J ·~d¡¡¡.,_,.,---1::; .:JL•...t «t;::.,,,_, ., ... 

frecuentes y costosAs ante la creciente am2naza de la ~nva- -
s·íón bi.·}rh-ara, Y~ er¡ fin:- ~2 '!ti a r::·ntu;~3ci .del ce:)aF~SHKY:-- re--~ 
ült~do te las condiciones apremiantes por las que pasa~ 

b 2. e i i m pe r i o . ( 5 '."{i 

Re id, .:i rJtor ci tadn por Pe!') , resL1mc: ''co>-rornp ida--
in teg r i d<1d del poder imperial y roto el equilibrio polít 

co entre Roma y los Pueblos dominados la decadencia de la - -
gran estructura in1pi::~ri;1l -·::;(: cnnstun2 rr]pida y ta\rnen ~lt(60) 

La en:·;0i1anza h is t6r ¡ca qU(' Ronh::J ·¡ a l ¿¡ pos ter i··-
dad, en lo que a no~otros incumbe, f el haber sabida asimi
rarse, a SU tferPpO~ a ltJS exi9encias dt~ J0.::Sd(r01 ic de una v·}-
da social más comr>J a que __ requeria e~~J-s-r-enc--i-a dt;·-crn-- p(Yde_r'._ 
supra local, pero -0,ín eliminar el iouil, lngr<H1do en ~>11s 1llejo
res tiempos, un euuil ibrio nerfecto entre ambos nrediante la -
crei?ici6n de un ::.t.:=-Jtus jur·i icoy l.tUe con::, ti tuy6 una de las rnás 
fecundas aport<'.lciones de fl,()ip,-1 a L~ cíencia del ierno rnuni
cipai 1 que ha~~:fa c2p~--~z a \ti cnrnunid~)d dondcíliarid iide dtén .... 
der a sus fine::; ;:.fn perturbar o Cf)ntr·aponerse d l_os fini:,:;s "dE~1 

58.- Ibídem. pp. 5 

59.- Ibídem. p ,, 

60.- Reid, ci~ado 



Por lo dem~s, estamos de acuerdo con Posada cuando
d ice; 11 pero en P,oma - como en Atenas - tampoco se llega a de-· 
1 inear clarame~te una distinci6n entre el gobierno municipal
y el que hcy 1 L3r;ar:ic•c, n;1, ionai" (62) Es •/l:rJad, el municipio 
romano no reunía tod;1;; L, ::aractedsticas u elernentCJ~; que hu 
bieran implicado un Cst¿¡ 1:,;cíonal, 1o, ciudadano', del muni:· 
cipio romano, por ej,:n:p1u. ne tenían ia po~ibilícLici de cont1·i 
buir a l.:i conforrnaci6n de: la volunt<1d "nacional" del impe--:: 
ria. Pero es que esto no erJ po~iLle, no existieron las con-
diciones p<Ha que se diera tal fenómeno. Roma dió todo lo 
que debi6 d<Jr, 

61.- Posada. Op. Cit. p. 45. 

62.- Ibídem. p. 39. 



El desmoron~~i0nto del imperio romano fué Gnicamen-
aspecto políti , pues en el cultural sobrevivió, en 

cierta medid<1, a travé:, !e las ir;',tÍtuciones y tradicicnes a
las que conf igur6 y di6 vida con s61o las variantes 1equeri-
das en cada contexto sociopolítico en que se desarrollaron. 

El Municipio, dplastéldo durante los últimos tiempos 
del imperio, vuelve a sui-c;ir vigoroso en la edad medía. 

Adolfo Posadu, ,3] cs¡w,:ular· sdH·e la posible rela··
ción ent1·e el munic:i¡.;io r'w1ano '¡'el medioeval, se plantea la
siguiente cuestíó11: "Uiav entn: ello:-; un enluce histDríco de
influjo, o "'e tr-at,1, en un 'J;qu11cL• mnrn..:.nto, de una nuev0 sol,:.: 
ción a un problerna de eciuili!J1·ic·, <rne 1;._:ríódicnnente sufre?".
(1) Creemos, indudcih!e1;1ente, qu\: 'sí Íuy un ~,nlJce hi'.1tórico 
de influjo entre el n1unicípio ruin.:rno y,.¡ municipio rnedioeval; 
España, como 1.:i mayoría de lo' estados europ.;:os, fué p;irte -
del imperio romano, y sus ciudades estuvieron soinetidds a las 
diversCis fonnas de réc¡imen niuni(.Íp¿¡) inslituídas por Ruma, io 
que hace suponer que d vinud cit: ',u 1~irga dominación, la ins
titución echó raíces y se aclimau'i en cada lugar que <:;e e';ta
bleció evolucionardl) y ¿~dquirícndo lus matices que cada reali 
dad le iba irnponicndo. ,r,,~í. por ejen1plo, 11 de la impLintación".:." 
del municipio romano c:n Espa1'\<i, noc, dice Ochoa Cw:pos, ~;e de
rivan varias caractcristicas posLeriures en las municipal ida
des de los pi1íc,;e'.; de habla casteil;:rna 1

'. (2) Por ou-a parte, -
el municipio :nedioE:val <:~)ilrecr.: con nueva'; cAracterísticas pa
ra solucionar el ~:r-oblerna de '.oqui l ibric1 que se presenta, a su 
vez, caracteriZéH.lu por nuev,:.:'~ elementos. 

1.- Posada. Op. Cit. p. 48. 

2.- Ochoa Campos. Oo. Cit. p. 71. 



En la edad media, debido a la incipiente vida econó 
rnka, las relaciones sociales se contraen nueva y predominan-=
Lernf.:nte éJ los límites de la ciudad, d pesar d0 que sequía - -
existiendo e1 pode1· supramunicioal, aunque fuera casi éiéilo no 
minalmente. 

Ctmcentrada 1a vida social en el ámbito citadino, -
sin rebasarlo, no dá lugar ;i la existencia pr<lcticc.i de un po
der regulador de relJciones sociales supra locales, y si se 
dan, son irrelevantes y no hacen posible el fortalecimiento -
de un poder tal. Las ;:iLribuciones privativas del poder pÚ[;Ji 
cose 1-eu::incentron otn vez, en él núcleo vecinal. No obstan':" 
te esto, corno ya señaláb;rn1os, 'c:l niu11icipio medioeval produce
un reg 1rnen que se clesenvue 1 ve en una rná'.:i é1mp l i ¿¡ 01-~FHl i zac i ón
po lítica, para entonces ti'rnido preludio del estack, :1acional. 

En esta etapa es en lé:i que surgen las cartas o fue
ros municipales que 11 exprcsan o resumen en este período me-
dioeval la solución del problema de equilibrio que entt"aña to 
do régimen municipal d~bi lrnente planteado por un poder supra~ 
mun i e i pa 11

'. ( 3) 

La organización municipal del medioevo est§ def ini
da, correspondiendo a la caracteristica general de la época,
por "la particularidad y la diversidad. Cada ciudad adquiere 
aisladamente sus privilegios, recibe su constitución peculiar 
y tiene su fisonomía prnpia 11

• (4). 1~l monarca. o poder ajeno 
a la localidad, sólo se acude para dar vestido forrnal al régi 
men acostumbrado a ver sobre el poder comunal un poder supe-
rior. La ciudad no poc!ia volver otra vez a los tiempos ante
riores al Imperio Romano. 

1. 3. 2 EL MUNICIPIO EN ESPAÑA 

Los pobladores de la Peninsula lbirica, a la ~lega
da de los conqui:o,tador·es romanv_;, estaban organizados bajo el 

3.- Posada. Op. Cit. pp. 48-49. 

4.- Ibídem. p. 50. 



'iJna 

'¡a-- v··í drt d~~ 1 .. :J cornt: 
u ropio c;J.J1to} 

1 rno gr 
su tiempo~ en a.:" e~· dt.::·; 

r1q.uél1a~.:i~ cnrnc t::r1 ,~;$ta·'* taf:lpüco 
rior al de la pr·opia· c.iuddd: :.¡\-1 Ci.:.t_e~;t 
1 os mismos térm 
antigGed~d: o ser tot 
mente, 

Esto e~ 1o 
deTas cludac!esile.. Pr:i1! 
tremo violenta y no s u ffieno~ 

co1no en la~;, ciud ín·~dítt!r 

la conquista <le la 
nos comienza en los albores del sig 
doscientos aRos, dice Rafael Altami 
ob 1i9ados a guiJri::cit cD::c ¡ 
tiempo fué e, frt'c.Uentc 
me rosos de ti' i bt: 
nes 11 .(6) 

5.- T§cito, Citada oo 

6 . - Al t arn i r a , na fa e l • 
americana, Bueno~ 



pUeblos celdbero~ fu<::t'órí los que 
domín:.:ici_ón ro111ana. El celo por· su 

íesto en las c:i,1c.r,:1de~. de Numanc ia, 
d'ris t)~pYdas_ tc1ta 1-rnente l!r'i-a--·ve-z Vf:nc hjeJ 

La':; :<:.JE:C\..~enc.f as de \ .::1 durn i nac i 6n ri:-J:)·r.:H·~¿¡ 
_ fúeron~ •;egún el iut..:1r ,·rntt~'; citado, h;.;ber Togrado 
ficación del flié1>1d(: de teda elia en un r centrd1, lc.) 
d_inación '( dlscipl írrn L1:; tribus, l.i é1proxirnac!6n, 
pués 1 a un i f ici'l el 6n soc í a 1 de los hs L; n2, 
dád linguístic:z:: y la unificación jur dka. 

A! caer España o•'. dcmlnío romano 
municipal' 1 no ck'.cay5, sino q:k' '.:,igui6 vigoro'.>o, 
que el i111periD tuvu que ceder y <.::oncederle:> lii filih'Or' autuno-"" 
mía D()Sjj,lp ,-ne;:; n!\C> !")Q t_"f".1 ;cc,<:.t.in[hrr-' d~• f{()!ll(] r!¡:¡r--(l(> ·::p· t:r·a--· ·--·- ·---~-~ ·-·-•-; =----- .-{ ........ ' - -. ...-~- ...... º-"''·'" ..... _,-. •' .... ,, ... ,_ i.f,' • .!-"' 

tcba de (.iud¿ide:, ·s{Jí:i•.:;i:ida~\- en las condicfune~; er~ 

ron fa mayorfa de 1 ~::~pah:i1::Js. :,o!.:rc est(:.~. punto 
Casti-llo dice: ¡!Con'~~títuídc despué~~ (:1 muníc.ipio rr:rnano, -de·f_~~~-
rencia otor(~ad¿t '711 renr.Jrnbre de ~:.u~~ !n0(~·1doi~~.::s1 d,3do qiie ·¡ 

acostunibrase ei impi:'.riu v:>n 
dominio, conocí onse en Es 
compuestos de un dete~~inado 

·y los Decumhiros, ,~:,pc:c1<:! e!'~ 

nl frc~nte 1 ', (7). 

l~s provin~ias aue suje aba a su_ 
las CURIAS, peque~os ~ 

!'1Úmero dt~ Uec~¡i-ione~; e; Cur·!"a1.e.:~.- ... -
rna ~1 i s .t~ r ad os _o -e 

Durante i;-1 dominac~6n ron1ana ~lr¿!9oron 
_f~_s_pa_ña vsintiun rnun-icipios~ ctia·tr-ó·--c~:-rúdc) ·;; -f'eder2da:; y una"" 

mayoría de est. ipend¡ar'íéls. 11 Mít;,ntn:1s se niantuvo la Hcp<:Jblica~ 
en R0ma, las c:iudddes G''.paholas ::;e ri9ieron r 
ciales". (8) 

Caido el imperio romano los visiqodos dominan {spa
i'\a. Durante e5te período el rnuni,_:ipio tuvo-una vid0 r.:iquí(¡-.:. 
ca,siendo suprimida su autonomia en el sexto concilio_ T¿l~ 

].- C~novas del C~strllo, citado par Ochua Lampos, 

p. 71. 

8. - Escude Ban:o 1 i, e ltado 



fon e i 1 io qúe se haEií a constituí ck; como ns r.h.:uc 1 on 
coriversi6n de los conquistadores al cato!Tcísmo. Un 

espués> fué res tab ! ec í d0 ¡Yx un n1.1E:vo conc i 1 i o desput;S 
(9) 

Des pué~. de t re"~ 
sigodo fue de:rurnrl;Jdo ;)u 

s191os do establecido, el reino 
los ~rabes, quienes conquistan, 

l6s comienzos del /! t ! ~ ~Jr~Hr part~ d~~:~ penTn u~di. 
' ... ~ misma epoca se 1n ·,a la guerra de reconquista. 

Durante'..: 9ran p.Jcte dE~ e.~·,}ta pr;..Jlongada guerr,3 
vecindarios de las ciudades y de los campos se orgánizan bajo 
la autor i dttd de i rt-~y o de i o~ conde::.'.< ::;us de i 
funcionarios judi:.:ii::ies nornbr r ;1quól d¡ri::c 
través de la's juntas o asambleas judidales, 
el conde 11 , (10) 

Conforme se iba desarrollando la guerra ae 
quista, la participación de los municipios en ellci comenzaba
ª tener i rnportanc i a~ '/a CO("!O pun tr_-is de_ avdnzada ~ ya pGr ~ 1 

contingente que aportaban. Esta situación ravoreci6 el forta-
lecimiento de' vi 1 la,c, ';' ciudades •¡Ut:: eron quírícndo u 
uno los derechos d~ aut 
condes 'y' ctr«'JS di pi"':lj)¡'J l''c''/, CJ>i110 eÍ di:: cJe~1 i;· SUS propios -
jueces para Jír¡mi;· ~us ph:il<:;: .. -,, r·::'.sooiv'":r L:, 
interés ck:l vec.indaci0. Est.:: f 

--º',,Casti-11a- desde -e¡ :3~·::110 . :\ pc1ttir dt:::: t~ntcfnccs i.os 
jos tuvie(c;-1 11 ur; ~,t;nticL·J más democr5ticc qq~:: ,3ntes .y un s2n r 
miento creci,2nt1--: ~1t:·. --:;u f-ue z.a t~ ;1~1port.:1n:;;i,::r qui:~ fu(~ron extt!n·-
diéndose: pauiz!l:!:ia nt.i/'. (il). Fin.·1f¡c¡ente le,:, ,,-:unicipL:i::; e){ 
pulsaron de ,··~f t;"Jd,·~1 !:"'1tcrver1ci tj(; Jos nnbJ'r:::, r.::n '$US ciSUn 

internos 1 cor~'.:. 1.3rvancJi·:, lo 1a suLurdinaci .:1 :~u r cu¡"i:.:;1:j ·--

t~rminos esr2b~n exµ~csados e0 lj 
los doctrn1encu::> !: r¡1;e 

que el rev se 

9.- Ochoa Campos. 

10.-Altamira. Op. L: 

11.-lbídem. 



Todos los autores coinciden en 1a afirmación de que 
la ~poca m~s bríl lante del municipio espa~ol transcurre en 
los siglos once, doce y trece, que corresponden al periodo en 
que Ja 1egislaci6n foral fu~ m~s cuantiosa y rica por su con
tenido, cual era, las garnntías de Lis libertades humanas, -
mismas que fueron declaradas 11;uchc tiernpo despué:i bajo e! ru
bro; 1 'Los Derechos de 1 Hombre V de 1 e i udadarni 11

• 

La forrna mas corn1°Jn 'el docurnento leqislativo de la·
~poca, nos dice Esquive! Obreq6n, es el FUERO, que contiene -
los privilegios de los habitante<; de la ciudad, la orc¡anizcJ-
ción política y, en general, el derecho de la misma en que -
preponderan las costumbres locales. (12) 

Estos documentos eran verdaderas constituciones lo
cales que expresaban los derechos de los municipios y los tEr 
minos que norrnarian en el futuro la conducta del rey respect"O 
de los municipios y de estos respecto de aqu~I. Entre los fue 
ros, los hL1bo de dos clases: lo'; ex,tenscis, que er«:rn los que:
norrnaban la manifestación de la víJ¿¡ social la de entonces en 
todos sus aspectos, y los breves, que s6Jo establecfan los 
privilegios generales de que gozaban el municipio y sus habi
tantes frente al rey. 

Entre los fueros de mayor relevancia Figura el de -
Le6n, suscrito en el aRo de 1020 y aprobado por Alfonso V. Es 
te fuero garantizaba la existencia de los municipios en ese~ 
reino y, a decir de Ochoa Campos, sírvi6 de modelo a muchos -
otros fueros obtenidos de los dem5s reyes o nobles de EspaAa. 
( 13) 

La caracteristica de los fueros era su particulari
dad y loreducido de su 5mbito general de validez. Regían solo 
para el municipio que los obtuvo y nada rnás; cada ciudad o·· 
villa los defendía celosamente, ;' ... pero cada población, seña 
ia Altarnira, los procuraba pa1·a •,í y trataba de aumentarlos-:
sin preocuparse de las otras y aGn tratando de superarlas. --

12.- Esquive! Obregón. Op. Cit. p. 268. 

13.- Ochoa Campo:,. Op. Cit. p. 81. 



, <l t \)S 

al for2stcrn". U4l. F:::to (.•s, su 
·v¿fJ-idez le• CCHiStitufa ei ·terriLó.ríu de fa n111n,icip_¿1lidad; su----"·" 

cámbítci person¿d de valídez;2staba fnnnaffo f'l;r lc.;s vr::cinos. y -

su- ámbito rnatf~ridf de validez lo fcfrnaban 1~1s n,ec.e~:,id¿~de~:, 1 
los proble1K1s y f?.', éVipíracioncs de L:i ciudad, 

pi os generales des~rrcl 1 
dad ante la ley, expre ,,1;t'' 

c·a ..... 2~ L;J ínviolabi l !cL:;d 

r.:r-: todos los fur:!ros: [!1 ~ lqu.al-
,, s ;: a t; l e e ¡ d <:i ton e l F w: ro de Cu en 

lci1lo. 3- .Justicia. El ve-
cinó est5 sometido a sus J~~ce naturales, elegidos p0r ~1 
por '.:U conce_j;').,,. IL P2irtlci~,,c1c en la (:o:;a lica, los 
e i nos e J i 9en 1 i br·erncn le k;s n:cig ¡ s t r.Jdos conse_I i ! es .•• 5. 
ponsabi 1 idad di:; lo:; func!nrEffios' 1

• (15) 

La organl'z.:.KiÓn d~:I municipio e;;pañol, en su 
época, giraba en torno a la .:Jsarnb-le¿; de: v¡:;cinos o concejo - ;.. 
abierto, formado por }<)S cabez.;: de mi~ i.a :tcon_gre~:.F~-dq? _h.:;$· ,..,. 

domingo~; a toque de car11pana pdra tr0tJ·r 1os .. :lSL-H1tc)S rnunfcípa~ 
les pendientes de solución". (16) 

las magistratur¿¡~, concejiles var-iabc1n en cada mun·¡.,.._ 
cipio. ComGnrnente existian Alcald~s. a los que en cierta~ mu-_ 
nicipal idades :se le~; llamaban ",Ju:;ticlas!!, 12ncar9ados de adrnj __ 
nistrar justici¿: en lo civil y en 1o .:rírnina1; f\lqu<:K:Í1 Mayor 
o cabo de rni ! fcf,:1.; rc;.;qid(-:;!-;~~:~~ r_:;n núrne(n prc1porcional a. 1t:: in1-··-
portancia de la c'iud.-Jd quf; 1!oscLJ;lbd--c'.ntr-e ocho y--t.re·itrta y--,.,.-
seis que lle :; tener· Sevi l ];:. Otró ciudades como CÓrdoba-

G j • • . . " !"-•' " ' ' y ranau0 ·r.uv1c:·ron ve1nt1c.u.9tro. ilf.I vtros rnafliSIJi'Jdos - -
eran los jurados o ">esrnen:.«.1, ,~ncar de J¡:¡ d~fen:s.::-i de 'lós·· 
ciudadanos cc1ntra las dernas·r,1~-:. de 1o::; alcaldes; los f¡eJs 
eran magi str::idr1': que ve' laban por que fu<::ran obs;::~rvad<:lS las 

14.- Alt:arnir::i. 01·,, Cit. p. 215. 

15.- Citado por Ocilo'l 

16.- Garcia Oviedo, Carlos· 
Madrid, 1953 (J), t;. 

17.· Vi llar, citado por 



Lá li~ertad de los 
razc.;r1able de la autorid,;Jd r'[~.a1} 

ha é.t .. través de t?n 11 senn:i 0(¡ 1 autcH· l 
que i.a reprt:.sent e1~1 it~) 

~e las leyes y conserv~~¡ 
,(sin t·nrnísculrse en ·! s 
de los concejos". c:1 
~i6n o por suerte (18). 

En un ¡:rín ¡~;10 

U dad ser mi enbros di~ 1 
.·derecho "' 1os cabal iei'os; 

•• l • ' ••• 

tr :Ducic1rH2.~~ .. .JUOtCldie::. y 
qc)s C{)f'i tles se obt·en.Tan 

Los cargos co~cejil~s ~n 
-de un 0f¡o,· 11 Tratf.lbasf; óo·r -es 
de t ene iones ;Jro l on~FltÍi:!'o de con i o:; 1í 
éntrañabcJ µara l<1S· !ibertc:de~i n1ur¡ic,ip-E~les_t (19 

-cr-eabt¿n qrernic\s .~ 

que en los ten·t~nos scrior i<:i le'· s;:: 
butos de pon ;gos, pnrtaz 
f ·ª vpr__e_~;_ Tan 1 a 
e t·1a zab an 1 a~~- p r t:·: t_ 1.:-~n s JC\ rt1 :~ 

Ja~~ dc:nEv:-ir¿1s de ius ({:yt::.,; tJ¡spiJl~\í 

cerse respetar y atenJa a su defensa 
municipio una patria, 
de los pueblos y a la 

mí a po l í t ¡ c0 y 
de los recursos 
co, en lb ef(,,.: ¡ 

dad de su 

18.- Garda 0·,1( 

19.- Ibídem, 

20.-

ccn tr í !JU'/(:r1dc_, 



-~"'------0~111enta=un~-autor, como esas instituciones municipales que brota 
- ''ba·n con toda espontaneidad en la anarquía feudal de los tiem:-

pbs medios. Ninguna de las pretensiones constitucionales con 
temporáneas, productos de una pseudo ciencia politica, basadi 
en el p_lagio vi 1 y de~ .Linado de leyes exóticas, ha garantiza 
do mej0r, ni con mác, eficacia y simplicidad de medíos, los de 
rechos primarios indispensables para que se desarrolle con 
holgura una sociedad". (21) 

Hasta el siglo XI los reinos de España estaban orga 
nizados en una constitución feudal; el monarca, junto con los 
nobles y prelados en concilio (continuación de los de Toledo), 
resolvia y discutia los problemas del reino y dictaba leyes.
Esta situación 11 se complica a partir de fines del siglo XI 1 -

en Aragón y León, y poco después en los otros reinos, con una 
nueva asamblea en que entran corno elemento esencial diputados 
(procuradores, Personeros) de los municipios 1 ibres 11

• (22) 

Este hecho marca el paso de la organización feudal
ª la estamental. La asamblea estamental tornó el nombre de Cor 
tes y,segGn Rafael Altamir~ es anterior a las asambleas de tT 
po análogo en las demás naciones europeas. 

Aunque la función primordial de las Cortes fué la -
votación de tributos, llegó a tener, de hecho más que de dere 
cho, funciones y autoridad legislativas, mediante las PETICIO 
NES de nuevas leyes o reformas a las antiguas que hacían a_:
los reyes, los que, por las circunstancias que privaban, fre
cuentemente accedían. La época de mayor influencia de las 

- Cortes fué la comprendida entre los años de 1188 a 1348 y de-
1369 a 1406 en Castilla, coincidiendo aquí y en los demás rei 
nos, en lo general, con la época del mayor florecimiento munT 
c i pal. (23) 

Normalmente, y mientras los municipios fueron pode-

__ _ /l·? i,~sji~{~/:Mf?1~i, cita do por 

.. _. 22.~ i}x~~I~i.;L()R .. e¡ t.• . 

. -2J>·· 1bíderl1•>p. J79 .. 



eh las asarnb Je.:;s ele las Cortes eran ratificados 
; priv~legios por los r~ycs que ~s convocaban. 

!11 lado del rey y de las Cortes funcionaba otro or
es necesario mencionar por la irnpcrL:iPci¿¡ que 21lcan

zó corno fuEJZa aseguradora de las l ibcrt.;:;cit~s locales v del 
buen funcionaniiento de este sistema políLlco. Me refien:; al -
Justicia Mayor, ',irnpJradc>r' de fueros y derechos", que con el
fortalecirniento dt• lus rm1nicir-,íos cobró r'".levancia y fuen:D -
muy superior a tocias !:1~' ínstituciones de la Cpoca, 

Era el Justicia Mayor. una irhtitución con funcio-
nes políticas y jurÍ''dicci(-¡nale·~ cuy>:_. titular escogía el rey, 
r5ero que sólo podían depcAJer ld~) Cortes. El JU'.'.t:ici;::i Mayor -
entendía en los casos "de fuerza y a9r.::'1Ío 1

' no sólo del rey,-
ª quien llegó a ''nurcar el alto'' cuand\:J ;;e exccdfa, ::ino tam
bit;n de los "ricos homes" y de ios tribunales eclesiásticos.
En ocasiones, tambi6n en lo relativo a la cjecuc16n de breves 
pontificios (211) 

Son 1nud:?s Lis causas que hicieron pu:,ib]e el es- -
plendoroso desarrollo que alcanz6 el Municipio en las ciuda-
des, vil las y pueblos del medioevo esoañol. Garcí~ Oviedo -
señala como circunstancia::. de la época que L"1'/orecíc:ron la vi 
da concejil a las :_;iquienles: a) El ai'>lamíento de ]oc,; pue- :
blos en Jos ti.::;iHio:_. de !2 r·c::or1c¡ui_ta que tonificC: vigorosa-
mente ],:i vída loc¿1j a vír·Lud dei pn:iu~:o:' obli<JOdo "de cuneen·· 
traci6n de energías por faitn de eficaz protecci6n del poder
centr-al". El Municipio espc.üiol de est,1 (,p0c<) f1 recio porque 
tuvo que c;er, y fué, una ~ociedad total. b) Otr.:i de las cir-
cunstanci.:1s que apunL¡ el autor citado, es J,3 dt: la nece::idad 
que lo~: monarca:; tuvi1.~ron de e:,tirnular las ener·qía::. locales -
con~ base de sus empresas L&lícas en contra de las nrnros. Ya
habíame>s did~c· antc-ri.:Hn11:nte, que mucho:~ de e5\.us pueh!os - -

• ' ( • ~ 1 1 ' ~ • const1 tu ·erc:f", pl:r1tu{::; ae pt.~nt..1.·¡·c:¡c.1on C> C1(·~ -3Vanzac.a en ¡o~.; uorn~. 

nios i:ir'aoes Qut' los reye:: LristÍi'!n(s iban arrebatando, y córno, 
para hacer ,¡uc ius ¡•obL,ic!ol"•_·'· aguanta:·:111, los llenaba de pri
vilegios y de•-c-~hu::;, e) Fin,:ii1nente:·, erra de L:1s causas impor-



tantes que motivaron el hecho que cornentamos, fué el de la ne 
Cesidad que tuvo el rey de apVy'élf·se en el estado l ]ano para -
abatir la soberbia ostentosa y an¿rquica de la nobleza. Tal -
sucedi6 en los t!ernp<Y· de J¿;i·;;e 1, El Conquistador, cuando 
evitó la r:xplotaci(ín tribut<;ri,1 ;:]ue padecían los municipios -
por parte de alquno<:, f1.::udos. En el siglo XI 1 ! , Doña Ma. de·· 
Mol ina se apoyó en 12s herrnar·dades p;1r·,i def('nder e1 trono de
su hijo Fernandu :v i:C;ntra los nr)ble~; y ma9nates. (25) 

Todas esLi', '~rcun';tancias hicieron posible la crea 
ción de fuertes y víc;rrusos r1iunic:ipios que en alc¡unos casos -
llegaron a tal poder"L: que 11 la misma potestad real ~,e inc1inJ 
muchas "eCe" "nt·~ c., .·:::•·n"!.'1"'1 '·/su r>t•er':r¡¡',,ii (?t'.) De. e.<;ta ~ V ... 1 (..¡ ¡ "·' . i ,_,,,, ·,_, l .• \.. ..,,~ 1 L t:.J >.J • t' :) 1,. ! :_, l •.. ' \ •- U , ~ . ..,. 

fortaleza d~ testi~onio la frase con que se consagraban a los 
reyes en Aragón: ';Nos1'l r·o:3, que somos ti:in to cumo vus y que 
juntos va 1 emos m5s qt1e vo•;, os hacemos rey con ta 1 de que 
guardéis nuestros fueros y Ebert:ades: y sí no, no" (27). 

Por los datos que se tienen del Arag6n de aquellos
tiempos, esta frase e'itaba lejos de ser un mere formulismo, -
pues reflejaba fielmente una realidad fáctica, se trataba de
una expresión que tenía su correlato en la realidad tempoesp~ 
ci a l. 

Desde mE::dia,fos del siglo XI 1 i se empezó ha hacer, .. , 
sentir la necesidad dt: un poder central fuerte. La vida so- -
cial había roto una vez má:, su 1'camisa de fuerz;:i". El crecí-
miento de lé1S poblaciones f1_.;cfa poco p:<ktico, por difícil, -
el funcionamiento d'C'l cabí ldo abierto. Este; ti-ajo como canse·· 
cuencia que, en los dlbures dci :..iglo XIV, se redujera el con 
cejo abiertc; a un cc,ncejo cerrado intc9rado por un número re-=
ducido de vecinos ".:-iptoc; '! c:apoce·:;' 1 en n(Hnero proporciondl al 
de los habitantes de la looiíd,HL 

Así se e:1J1pezó a rnanifec,;tar r:;J ücaso del municipio -
espaAol que vió sus mejores dias a partir del siglo XI. 

25.- Op. Cit. pp. 506-507, 

26.- Garcia Oviedo. Op. Cit. p. 507. 

27.- Ochoa Campos. Op. Cit. p. 82. 



Los mun1c1~1os, despu~s del impul~o -~ la gfand~za ~ 
alcanzaron a partir de su participación en la guerra de -

r~co~quista, lucharon virilmente por conservar lo ~an merito
riamente conquistado cuando percibieron lo'> primeros s·rntomas 
de l ce n t r a 1 is mo a b :; e l u l i s ta , 

Enrique 111, rey de Castilla y León fué el que ini
ció oficíairnentf' el aniqui la111iento del Municipio. C:btuvo de -
las cortes, a fine,, ckl :;iglo XIV, autcJrización pC!ra cobrar-· 
subsidios sin necesidad de consultar a los representantes de
las ciudades, por !o que prutestaron éstas, pidiendu las rele 
varan del paqo de las dieta~; que cobraban sus dipulados, lo:
que se le·:; concedió, pero dr.::;de •:ntonces no pudieron i1· a Co_r_ 

,.. • • . ¡ l ;¡ 
t7s ~'~is repre::ntCJntes, .t~;t~ 1n1smn rn,;n,:¡rc;:;, :1gt1ienoo supo_'.... 
t 1 ca de agres 1 on ;,1 l Mun 1e1p1 o, nombro cor 1-c:'<J ¡dores er; las '.' -
principales ciudades para fiscalizar a la orga11izdción munici 
pal en cada una .Je ~~11.:.is. 

García Oviedo, reúne en dos grupos las Ci:lll"ias que -· 
motivaron la d·'~cack11ciz1 del Municipio. Llama caus<is qenera-
les, a las que deterrnindron en toda Etir-opa el decaimiento de-
la vº1da local V ¡·, .. i;·<.:::¡» ¡-i--rt-¡'culares J iac; r·riv:it¡'--a• de E<:1·a e . , 

1 
• ·- -l ·' <. .. ") .. o ~. .- r: . . e _, i--' c. ,_ V :;.. _. ~ ¡J -

ña. Entre las caus;i~ del pr·irner ~Jrt1po sefiald el i-obu·•teci- -
miento del Podt:1· re;;:I en la negación dci p()der feudal'! el re 
surgimiento de los i:studios del derecho romano, favorables 2:-:
la idea dei c•·<,a! isrnc. Entre la:, causas p<lrticul,1re~; de Esp~ 
ña enumera 1 as sigui en te·:.: 1 . .:-:l (-onsun1a e i <Sn de 13 rt::conqu is La_,""_ 
lo que hizo que el menar<,:: r1c 1c<Xf"íitara 'fª de L; fuerza de1-
poder local; la agitaci.Sn dr: L1 virJ.:1 intern.ci de '.,01 mayoría de 
las ciudades (recordad la aqit¿ici de la'..· ciudades en los 
tiempos inmediatos anteriores'' la expar1si6n 1·onvina): y la in 
tervenci6n, cada vez más favorecida, de la nobleza en los car 
gos concej ¡les. (28) 

í\ C''tiJS causas las podríamos l iarnar aparentes, pues 
la cuestión determinante del fen6meno yace en los cambios de
las condici(wes r•.:ale'., de existencia, que en un momento dado

- hicieron nect:'.,aria la existencia de un poder- C(;ntral fuerte~ 
que garantizara el dt:·;~H1·ollo de ia sociedad conforme a esas~ 

28.- Garcfa Oviedo. Op. Cit. p. 509-10 



_Q~~(;~8?'._~[Q(J1}'3'.)_dg0 f:',_,\.;ÍSJ.@CÍél.~ C°-5él_Q\le .. rlQ .. v.v_;..i_J __ ~1!c __ \l 

pi:,1d:er lpc:::d ql1t:: n;c;,u.ltaba inS,uf ic.íe.nte ante 
prob l;:;;ma. 

~1 conc~de~os esto, debemos aceptar tambl~n que los 
del d'3rei::ho rorn.érno sólC. viriernn a "justificor 11 el -

fortalecimiento d8l m~narca, pero en ningGn nodo a determinar 
lo, y que 1a agitdci d,•, la vida interna de las ciudades no·::
se hubiera dado si hs :Cuerza::. productívas de 1a ~.cc1 hU"· 
bier¿-m podido de·arrnll.'Jrst: en los 1 ites de: 1"1 ciudad sin -
rebasd r l us n un(:a ~ 

Esp2.1ña ;v) supo encontrar e! JUSto equi 1 íbric lós 
poderes, corno ]o hi:~o Roina e1: la Rep1'.ibl icé! y en los prirn.::_ 
tiempos del l:nperío, y fué condenada por su error· a repe·· 
la historia de 1a última etapa del frTlp.?rio Rom<:rno. 

Durante este tiempo Jo¡ municipio~, org~nizadus 

nni'lndade~o o cornunidad,~s. l:JCharcn ccn hf:rot'srnc por c:onser·-
var el derecho a !.:''.;a vida b;,1sada ..::n uP sistema cJ,.:• 1 iberL:ides-
·¡ 1 s ! l'fr· ,.J '"l \ ,, - '\ 1 e l 0 ..-;. _,. .. \ .- r-/ : - t¡,.. h ,-'\::l (" ·-~ JT' ., /:'" ti ''.; r ~ ¡ rj ''.! ·f .,. oca e. :.JU-:1V!r::.~ Cf1 .j _,, 11\...:-J dlLe 1 .... L;1 1._;{) ,,.,_111l}eÜ::Jt, C.J .. _f,J,_¡;;_¡(; 

de ·Toledo nrenspS a /c¡s dt:rnfis cíudade.s de ií:; ::nrona casteilana) 
con el objeto de prur1tr)vet· una .:~~cci6n cc;,1jur~i'.Li qL1::: pusiese un
límite a ]y; <:'xce".>o', de Cirlos \J, y b;:.jo la -.Jii'eccf del ·- -
Ayuntamiento Tol~dann, en jul !o de 1520 se r2Gnen en Avila re 
present:antes de quince •:.:íuiJ¿¡1.les y vil las castel lanas que ins
tituyeron una junt;.1 que e d,;,~lan:'. resueltomente por los fue-
ros municipales. Declaradt:J l 9uerra de la:; COf1UNID/\DES, en-· 
31 de octubre de 1520, contí el riutz_,r cit.;do, fueron derro 
tacjos ¡(-,,,· com1un('"''c. ~n 1,"~ ,-:-¡l"''(JS 'le' li¡'1]-:i·l;,, .. .,,,», ,.;¡ -

, ,),). • r 11 ~ f ~'·' <.:;:! > ·~,>-1 >.~'-• 1l~• _~_,,... >. _ • ';/. ___ I -~ _I ;,.i ! '-•''-- ! _!._ 

1521". (29) E:; el am.:H1ecí:~f' del absolutismo; se hace la noche
de 1 Mun i e í pi (.i y de 1 hombre. 

Hay ue ver en la lucha que sostuvieran las comunas 
españolas por conocí·v;'•r \oc. libertades neu:s;:ir·ids ,:: ia natu 
1 eza huma na, 1 .. 1 l 1ici1;1 Je 1 homll •-e que ha con oc i de y vi v ¡do en
e 1 las su condici6n de t~l, y que no se resigna, por nada, a -
perder esa c1.:11dit.!1)r.. Parece ser que el hombre oue 1o llega 
ser, prefiere m1j ii- antes que "/erse neqado .. 

29.- Ochoa Campos. Op. Cit. p, 90 



l MUNICIPIO EN INGLATERRA. 

El desarrollo de la organizaci6n política de la In
glaterra medioeval siguió unn evolución semejante a la que se 
di6 en el continente con vari2ntes no esenciales, aunque si -
con distinto desenl0ce del que tuvieron los estados continen 
tales. 

En 1066 Guillermo de Normandía conquista Inglaterra 
e instaura el sistema feudal. Da a sus nobles el dominio so-
bre grandes territo1·ios extendiendo y ase~urando en esta for
ma el poder de su corona. 

El rey gobierna a trav~s de un consejo integrado 
por los seRores feudales y el alto clero presidido por &1 mis 
mo 1 Jamado Concilium Regís que desarrolla funciones legislatI 
vas, judiciales y ejecutivas. 

En tiempos de Enrique 1, princ1p1os del siglo XII,
los hombres libres obligan a este monarca a firmar una decla
ración en que se compromete a respetar ciertas costumbres que 
constituían garantías pa1·a ello:;. 

En los inicios del siglo XI 11 el rey Juan Sin Tie-
rra, que gobierna desp6ticamente, desata un movimiento de re
sistencia en el que los noble'.-. y caballeros obtienen ele él la 
Carta Magna, documento que contiene una serie de derechos y -
garantías en favor de aquél los y que el rey se compromete a -
respetar. 

Esta carta ha sido ponderada como el punto de partl 
da del constitucionalismo moderno, lo que no nos parece exac
to si consideramos la serie de documentos análogos que se die 
ron en los reinos de la EspaAa medioeval. La Carta ~agna no~ 
fue, sino una f'1ás de aquéllas, en las que los reyes de esa 
época se obl igabon a rcspet<:r los derechos de sus súbditos, -
los hombres libres y nadd n-1c~s. pues su contenido no varía sus 
tancialmente del de Jos fuero:o ·1 cartas a que ya hicimos refe 
rencia al hablar del municipio espaRol (30) 

30.- Mela, Andrés. Apuntes. 



de MonforL, ant¡:; la .poJítica~de Enr·i
convuca al pJr lamento (a Cortes) 11 y • 

soio a los •'·l 1Jn<1Lc'., c:cle.:iiÓslicus y l2icos y a lus caba-
lleros (elernentc ne feudal r·ecientementc incorpor·ado), oino -
también a [es :'eprescr;tanlt'.:. de las (~ iudadt:s ¡ de los bur- -
gos 11

• La reurii·-~1 e~ •>'1: 0,ider:id.:i .. _.•1:.-:, el r·,acíq1iento del Parlél 
nento lr:qlés. La ···J•':'.'n i;,.:,tit.uci r·i·istaliza en t~l año de·::-
1295 y se le l!an:Ó ;'arl::r::entc Mc,l!e1''- Esta fecha ;11¿¡rca en In 
glaterra el paso de la c,rqanízació•1 :._:udul a la e·~tament.al. 

La const. i tucién .~stamenta 1 ap.::lr·ece dquí c:or1K; en to
rnedioevo, uúindu los pueblos y ciudades se km desarro
y han adquirido cierto poder que la cc.rona :w puede me

nospreciar. 

En esta nueva constituci6n el Municipio se d5 a ver; 
la asamblea feudal se conv¡rti6 en una ~samblea de los tres
estamentos del reíno. es decir, 11 de los que rezan, de los que 
cruerrean y de ios que tr·oibajan". (31) 

No tenernos elPn1enlos para r·econstruir la organiza-
ci6n y el funcionamiento del Municipio del medioevo ingl~s, -
pero es de suponer que siguiü un desarrollo ~.emejante en lo -
esencial, al rnuni<:ipío cspar~nl de la :nism¿c¡ épocd, c1Jn la va-
riante de que aquí n0 c~isticron i2s cir·cunstancias que hicie 
ron que aquéi se é.il iurc1 con el rnoniHCJ ·y crt::ciera d l.:i sombra 
de éste, sino que en la lucha por· ·;1Js liber~ades pareció ha 
cer mejor causa con l(JS Sl~ñore~. feuda\1_;,; .,. l1rJir1Lires l ibre:s con 
tra el rey que con éste en contra de :1c¡uéllos. 

Para el siglo XVI ¡a encontra~os al municipio fun-
cionando en concejc cerr·ado en i:l que no participab,:i la pobla 
ción ni en su ínteg1·.:ici6n ni é.!n su funcionamiento, sítuación:
que ésta tolerah,1 por la comodidad que les r·cportaba, consis
tiendo ésta, prfncirillrnente, en el he ho de que: los SJlvuba -
de la inter·¡ención central en ,,us ._;sunros locales. 

LJ ,•,u ~rJ i dad de la 1 oc2 l i dad recibió en es te grupo-

3 l.- Manuel García Pelayn: Derechc Ccn~Utucional Comparado. 
Ed. Manuale: de la R~~ista de Occidente: Madrid. 1964 -
(-) - 5c: I, , p. !. ,; 



de~.empéfL3btin f'uncit;nes ju_risd.icc·fo;~ial"es ¿¡ 

i:-> estaba- presi""d?c~?J un (1lcu.l-de ~Jenera1nit:~n.rc· nófrtbr.adl~ 
concejero::~·-dc ·e1;t_;~e _e1 

o(;_i .erd ·1a ·Jt: ser jue~~- L,:: 

En todas la~; ;n_d i(~i hal::r,·1 hórnbt-'(~'S ~ ibre·s .. 
íl·1;:~ r1 ) ·- ... 1 l.., j f ¡ (. '"; i 1 p ~~ [ r1 ?'] 1 1 

t_. / _11 1. L "'" 1 .. ) i..; 1-• ... -· " :·!, .· 

/ dístir:cíone:; fuer:.; :.k:! 
el 

e} l ctincE.~ 
l Jn te e-1 F~dgu rJr:: 

ritcríns st:rv 

Los hornt. an e J -

de 1~1t·1ct·;::}:; 

a 1 cor res pon(:¡ e;: t~.._-:: ·en et 
ena]9unos municipios rn'.'J~; , ei 
las autoridades locales. 
poseedor de rnultitud de ri::s 1·lccione curr:t.•rt; 
de vr.1rios irnpuest(.;5 es~;ec1-:1!<::s 11 (33}~ 

Lc-s jc.rt:::,_-:-ho .. :. ::L:;: n1u1~ i {-i p ir'. ~.~ ~Jn 

., conced ¡das p:<r e 1 ,,;vriarc;;1 h<J~ t.:i rc· 1 a 
partir de la cu~-i! f:.ii.'.~t:n t:torgi:;das por 101 

lt. DEST 1 NO DEL MUN !C UJ 
INGLES. 

Después de l d época feuda 1 t como y_f..i hernos 
los estados <;ur:.¡x:os adq1;ieren una constitución estanii::nt;_;l, ·
caracterízaJa, entre:~ otras notas, por la dualidad HEX y HlG-~ 

NUM (Rey y rc::i:-"ij. Tzii dunl idad ::r:; har:e insostenible r 
nt:~s internd~) y 1.::.>~~¡-~rnas E. ese: t:: tr~uctur(] constit,uc·ional ~ {.tt: ~ 
r11anera que el poder- del t~:tado tcrín~n·ó cc~·1ccntrándos-e en ur10~-, 

de los dos t6rrninos de la relación. En inglJterra se verif ic6 

33.- Ibídem. ¡'i" 31 f :'il'.J. 



- 82 --
Parlamento, institución en la que desembocaron las cor
asamblea estamental del reino, mientras que en el conti 
se real iza en el monarca. 

La variación ccn que se presentó este fenómeno en
la Europa Continental e lnglaterrr? "es primordialmente de ti
tular, pero no de cc;iicJ¡1d de Poder". De la rnisrna manera que= 
el rey continental, c1 Parlamento se hizo suprern0, no lígado
al derecho anterior, sino superior cj él: en igudl forma que -
en el continente se cunscr·varon, a veces sólo forrn<1lme11te, -
las cortes o los estad0s generales, pero quedando subordina-
dos al monarca, de igual manera en Inglaterra se conserva al
monarca, pero subordinado al Parlamento. En resumen, el fenó 
meno de concentr:ición de la soberanía se desarrolla en igual::
forma en uno y otro lugé1r, lo único que cambía es "el sujeto
real de ella" (34). 

Esta variación ha sido profundamente signífícativa
por 1 as i mp 1 i cae iones que tuvo a 1 constituirse e 1 es ta do na-
c i ona 1; en tanto que en el continente sed~ fin a todo vesti
gio de las 1 ibertades y derechos del hombre, en Inglaterra se 
mantienen y se fortalecen los de los ingleses que conservan -
la doble relación frente al poder: como súbditos y como ciuda 
danos. 

Ya en el siglo XV Yorks Fortescue puede establecer
en forma muy clara la diferencia entre los reínas de Francia
(modelo continental) e Inglaterra': 11 El primero, dice este au
tor, es un 1 dominium regale 1

, es decir, que el rey tiene ple
no y exclusivo poder para dictar las reglas cor las que ha de 
gobernarse su pueblo: el segundo es un 1 dominíum polítícum re 
gale 1

, por el que entiende un régimen en el que el rey no pu; 
de gobernar a su pueblo más que por las leyes a las que éste-=
ha asentido11

• (35) 

La variací6n del fenómeno se debi6 a que en lnglate 
rra los factores del poder se ordenaron en forma diferente d; 

34.- Garda Pelayo. Op. Cit. pp. 250-251. 

35.- Fortescue, Citado por M. García Pelayo. 



como se ordenaron en el resto de Europa: En el continente no
estuvieron equi 1 ibradas las fuerzas o factores que luchaban -
por 1 as libertades loca 1 es y 1 os que pugnaban por 1 i:l central i 
zación. En el momento decisivo las comunas se queclarun solas-=· 
y Jiezrnadas por la política ,;entralista puesta e:n práctica -
por los reyes desde hacía liempo. [n cambio, en Inglaterra,
ª la hora decisiva l~s fuerzas Je la relaci6n estuvieron equi 
tativamente repartida:,, los burs¡ueses no est<Jban ni '.>O los ni:

diezmados. 

El momento definitorio en Inglaterra, al igual que
en el continente, se present6 ai doblar la edad media en que
se sentfa la sensaci6n de la necesidad de un gobierno fuerte. 
"El estado de los Tuclors, dice García Pelayo, es un 'Estado -
Moderno 1 en el sentido de que terrnin<'l con el local isrno y plu
ralismo rnedioeval para dar· paso a un poder fuerte y central i
zado. Pero, continGa nuestro autor, a diferencia de los esta
dos continentales, no aniquila las instituciones medioevales, 
sino que las acoge en su seno convirti~ndolas en factores del 
mismo estado". (36) 

Esta recepción en el nuevo estado de las viejas 
instituciones medioevales prira la 1 ibertad, la explica el au
tor que venimos citando diciendo que "desde c-rntiguo ~,e había
dado en Inglaterra L:i idea de un e'.>tado reL:itivamente centra
l izado porque el COMMON L.AW estaba por encima de los particu
larismos comar·calcs, lo que unido ,1 las condiciones políticas 
y sociales de Inglaterra lo hacían m~s adecuado para una so-
ciedad modern,c, que sus ~;ernejarites contínent.:iles ( ... ). De es 
te modo, mienuas que C:'.ll Eur0pa cont inentéil caen las 1 iberta-.:-
des e institucicines rnedioev¿iles para ser sustituídas por· nue
vos órganos, en Inglaterra no f,:1ltan cicr·tamente estos nuevos 
órganos, pe1-o su función es, o bien cun1plir nueva~, tareas pa
ra las que las antiguas instituciones no eran aptas, o bien -
crearle a &stas 0na situación que hiciera posible el buen 
cumplimiento de sus funciones; así, no aniquila el sistema ni 
los tribunales del CO~MON LAW, sino que los 1 ibera de obst~cu 
los para su ::::_,ri-ecto funcionamiento (. .. );no se deshace del:
Parlamento, pero termina C(Jt1 las fricciones que hacían pade--

36.- García Pelavo. Op. Cit. p. 257. 



c~r la unidad y fortaleza del estad~ NO SUSTltLlYE LOS PODERES 
.LOCALES POR FUNCIONARIOS CENTRALES (comisarios, intendentes), 

los utilíza, dirir,Je y vi9ila desde el cent:ro 11 í37)(;;) 

El destino del municipio espaAol y el municioio in
gl~s fue diferente: el espaílol no sobrevivió ~l camnto y se -
frustró en su misión: [:;¡,aña creció y se exter1dió oor todo el 
mundo sin e'.'.•~ elernc:nto en su cori::.tiluci5n y muv ~:r-onlo e:npezó 
a declinar haSLd ;?rdcr :;or completo su poder·ío. El inqlé:; si 
'"'_nbr·~.v1'v1'f), ,¡ - • - ' ... 1 lev;~.r'clo a'! ¡)L1'"'.t')IO· 'rcreto;;n ,•)·"'r·-~ - \.. "- ! ~; j 1J U J t .1 ~i u rn i s ! ()f) - 1 ~~ , -' ._.. V 

el senden1 de 1:1 l ibe:rtad. 

La historia registra que en lnglaLt~rra se llega a -
la igualdad ante 1a ley con mucho il\ayor rapidez e intensidad
que en las naciones continentaies, " ... noble y común, cléri
go y laico, se hicieron íquales ante ei derecho del país. De
saparece la clase vi J l~na esclufda de estos benef icíos y las
l iberta<les particuLHiz.cidas de L:i Edad Media fueron convir- -
tiéndase en l ihertade:; c¡enr.r·,:iies ... " (38), 

Contr·a quien quiera j1.1stíficar la anulación del Mu
nicipio en España, corno necesario para el advenimiento y for.,.. 
talecirniento del Estado Nacional, está la experiencia ingles~ 
que demuestra lo contrario~ 

La lecci6n hist6rica de Inglaterra, que a nosotros-

-----~-------·-

37.- lbTdern. p. 258. 

(*)- Las mayGsculas son mías. 

38.- García Pelayo. Op. Cit. p. 



para resol-
poder cen- -
Ta 1 fue la -

Tnteresa, es la de que supo encontrar 1a fórmula 
ver el problema del equilibrio politice entre el 
tral y el poder local sin destruir esle Gltimo. 
proeza que le val i6 a Inglaterra su de~~rrollo como nación 
poderosa y respetada, moral y materialmente, en todo el ecl i~ 
se que signiflc6 el absolutismo en la hisroria de la humani--
dad. 





Y LA CONQU l STf~ -

La ¿onquista de M6xico en su 
füeob ds ia tena el dad y dt~ h.i 

C) ,,r;; s"n•"-'r·;,..- t'·nc1P''' ·¡,.¡5 p)-b<; •. :;-,-,-;"¡("', ~ -' - J.,O. r-- >,___, -.,.,. \ • .. ,, ~ v_.? "~ i,,_, - '\., • - l. (J ..... "..l: _ .... ._j¡ 

Oespu¿rs dl-~ dós 
de Yucat§n, Cor fuf desi 

expedlci6n con el ca 
vos Diego de Vel5zqu8Z 

su empresa: don Hernando 

nlahdó-> más la r»?JpÍdr::~~ dr;.~ f¿:1-s ;"t-:soluclcH1c~~ de 
a-trás la re~o-!uci6n Je1 rnddor '/_ 7 (~l dí.:; 16 
1519, 11 sin más credc;:n'.~.i.:~1r::s que ~:.lJ 21t)t\Jci_.:) y su 
-las- 'Y -se --1 an a 12 q r ~tn__ Gvt::n ~--~.1 E_~~;_, 

Para asegurar su sltuaci6n, totalmente 
darle una fornw que J;:¡ legít:im01·a, ricudíó 
llana de tiempos de la reconquista rec 
a0n fresca en la concienc de los 

Al desembarcar Cor en 
Veracruz procedl6 a traducir en actos su oportuna 

__ , 
1 'constituyó una mun i e i pa--\-i d.:id· ---( 
1 la especie forma natural 
di6 vfda 10 rsonal ;dad l 
cia Mayor ; ta t 
lo todo a ¡a sanc1 

se des l i~;J de t 
fu en te de ~,uc 

dad sobre s'i 

1.-- Sierr-J . .Ju'(,· 
( OrJ ¡· ¿; '· 



la expedición c:.ambíó por comp1eto. 
f.~T~~ ti¿~r1r~3 ~1 é"i ·ün/J l<-Jn.ia española; conforr~1e al réyiTnen 

rnún,i.ci~~al de (¿~-.:~ti1 la, ld pue-bia í1(J ecc:ir,{JCÍa s .su~)er r ~, .... 
qpe~·cil s.oberl71nn y }e renre~::,f~ntaba 1e~~¡Ít im~Hnente 
de la vil la; los nornL'f'iJ!!iÍ(~ntos del CdLi ldu t:,r.an 

t:-~ 1 r ~>~ i rn i efi to 

f ; •" P"P S ' . " :::i 1 e• 1 1 ,, ,, ' y y\;..~ .::. 

de(c<;_. sin 9~1e nin~n.:ir:t-1_ dutc.irfda·d pL1dit:r~J t 1 n e·¡.¡ '.ni.~zclart";e;-

.·.con10 vec.incJs d~"::: li::t puc:bla, !os soldDcL:)s que ~r(jn tr·.;;n1sforrni3---
dos en lt·~ ;r,í l Í(Ír3 comun.é~l, ~~ujet;a dfrec a:r1e-nLe a.1 Ju<:;ticf\:,:¡ 

( ~:) 

Tal fuf Ja forma corno na 6 e1 Municir>io en Méxí'c:o; 
e.ntidad f!ctJcl:3~ es f¡--~ siri _la_- re·9i !da_d So_c.ió1 

.•. · J • ~ 1 . . . ' • 1· g1c;:1 corrc~sponc 1ente, sor¡ come• n<~c.esar a par.J legirrrnar a·· 
··~ .. :-·:· ... _";J~r·i-~~n de ·f'.:5 .... nc .:l\Jpnt·¡¡¡"p...-~(lc, \! r::lr::) r 1ot···-.r1n<.:. de r .. 'odt~~.r.e.,.1--~. ,O. 1 ~L '- ~ , . •.• • l .... , •.• • h. ,. ,, · -· , ._. ~ ; ¡ ;J '" y .l • "º • .. . " _ , 

:#~~1tOci.zacJ_-_l~-h y q_Lie t:.~~tu\i_f_~rarr_ así en cnrHit-c -~ fn 
derecho, de emprender !a conquista. 

j anza··· 
surqf-1T1ientu de !í!Uchos rrun_ic·ipif)S -e11 ·¡a Es-pai'=!c:r de yue· ... ~

de reconqui~:.ta. [<;tu fu,; así oor las circunst0ncias irre 
1 

' • ... .. . ~-
guares en que se 1n1c10 su conqu1st~, por el arraigo que en-
el espíritu d¿-,_ !o:~ cu1:r¡uísr:3d 1.:.1rt~s tt:;nfa esta ín·:;titución. y"'"'" 
sin L:i dirección de· un er con~,L-ituído~ E1- ~o r-z-~ino conoci 
e·s to ya como un hecho i~11 que no,-- pudo sconocet por l~!-S 

jas que signif¡c6 parH &1. 

Una __ v_ez __ que hubo_ i 
fortaleció y af lan su postura 
hombres que se: creían cdpaces de 
truidas con estuoendo arresto 12 

su idura 1J~ga_1,i., __ qt1e 
ué f -Ú-; .. ~J\J=o--_--(fE! ____ -- ··-·--.------

~e r cada uno al caoit~n. des 
naves que· l '; rci les 

ra aderez.::.ir otra:=. :-.:uando fuere r~e·ci:-!sario~ tr~·1sladadd ia put;-\.n 
blu a sitio E1eJ(~1 r~ or9anfz,~1da y fort!ficdd~1~ C{Jl~tf;::;., y~:1 .;Jir1· 
comunicaci6n con el nrundo ~spa~ol, atenido s61o a su genio~ a. 
su esfuerzo:i y somr:~tidos ct:)n ~.odds las forn}ai}dddes legi::)1~~.5 -
]-os -tributarif'.'JS l1e Mot.e"~uh--ZOFkj t:~.n. la cc.1rn,arca._ 

2.- Ochoa 



C:hr1 en, qu~.: y~i 

t arnb i ~" n , 
se e I .·.Ea.se, 

Por 
bre 1 os e•~(; 

pues es t¿:.¡ .:; 1 

fuese e.n e 1 ti 

4.- Gal indo 
p. 98. 



¡de latrías, 
santo nop1bn~ fuere honi«::idü y en';a1 zado más que 

l a ti t! r r a i; • ( ~) 

Le! forrna dr.c: organización lccal tr<.1Ídd por los con~-
se proyectaría y dcf ínirfa 

c16n del Municipio en el M~xico coloniai y en el 
. ¡ . 1 . • • • • J ~ 

petrniente, p~H:·s '~'! rPur·11c1piC 1no19en;1, aunque ya 

¡:¡ i a i ns [ ¡tu 
Mé><icn índe::-
hdhia ,)1c.,¡q1-

iente dl municipio Je derecho a I~ 

CC;nqu i ") tL.idores l fué Lí"uncadC) y pt:trado i:lh r _,, No 
1-1 ri~~-.iel r(:lr'.\ .. r;:.r: r:n F:i dc~:se,nvr1lvímiento puste·-

. - . . rnun j 1 p; e;. n'.t::X ! c;;1no 
que 1os 

al modelo raído 

MUNICIPIO Y LA 

Desd-¿~- \;u i ns ti:ú;tac·\ 6h (~n-· la NU{?.·va Esp~:H~a ~ 
·pio se pro'(ectó corno un inst;·u:nent1) Je colonización que nos -
recuerda a! r11unicipio de la época de :a í{eco;1qui'.\ta en Espufia. 
Tanto éste ccmo aqu(~l vr:nfan \=-~. l 1t=:r'!<:1r ne.::esidadt:·~s poi ·ft!cas ~y 
militares y a ,,;]LE. se j;;st>iba ci avecin,irn',c:nhí; eran eleme!:!_ 
te)_ de avance en l~; conquí:-;t-·.-; d~:~ r1l1c:.vos Jt)iltiní y.J tanto ·unos 
como otros, no tuvii:;ron un nací:··iier:to ,~:;pont5neo corno el munl 
cipio primitivo, sino en un plcin prec,);'1cebidc por 1::1 co.!oniza 
dor, por el conqu i ~. tz;dor. 

11 L;-1 tradic;()r·~ ((1mt;n(:·ra de CrJsti1ia 11
1 co;n~t la l1arna·

José Va~)concelos, f tr~1 lad¿1d¿1 a f\méric~) cU1?li1drJ CCHiS(:rV¿iba~ 

todavía cierto viq\lf- .:i pestir de estar ya para ent··;nce:; amena-
zada de rnue r te y ~on sus di as con ta do:;. i~Ún al can es te . 

' t • ! l ~ .·I ] - , .. ,., j .... , , t ·· ,,. ; /.,,-, ( (...,·') r1 u alunnrai- ,a pr11nera se úe 1<:1 '-·"' L-r.izd,_.nJ11 ,,,., • 

La_:.; cf(cu:istanciu·_; que rode.Jron ei. 
·- _M_unL.cipic en tít~rr<~~s -anlr;rican.Js· fuetal1 di~~~dt:-

5. - Ochoa Carnr<)S t Gp ~ C ¡ t ~ p-,., 

6.- \/asconce1os, 



vigoroso, pues de n~nera semejante al mu 
nícipio de la reconquista, el de M~x¡co tuvo que proveer a t~ 
das sus nece.,idades; lo alejaJc del poder Je1 soberano y el -
aislamiento en que nacieron la mayor pane <k elks, por lo -
menos en lris primeros tiempos de la coloniLJción, hizo de - -
ellos verdaderas entídade'i aut6:1onL1s y aut51·(juic1~.; sólo acu
dían ci la ::u:()ridad del snber.:rno parJ darles Ve':itirnenta jurí
dica, pJra !.,qitiméir su insLiur·,1ci\)n, 11 Sin falta alguna de vi 
talidacl, señ:il 1 P1·i·;1:1t:y, co111enzi) a fupcionor L:i ur~Finización 
municipal dr~ (.:¡ctilLi, transmitida a .f\méric:i poco cle:,pués de
la ven¡da c!P (1,J Los primeros co11w1i<ol.:idore•, tréljeron .1]

nuevo mundo u1: tré!diciona1 a111or a la libertad y un c.·spíritu
de vigorc•sa autoncmí lncal que dílba tienn<iSi:l•.; esperar1z¿1s de -
robustecerse en el territorio conquist.":clo y colonizaJ0 11 (7). 

Es más adelante, al co1isolidars.~, <:l duminio español, 
cuando el Municipio, pujante en '.U comienzo, declina ante 1a
irnplantaci6n en la Nueva EspaRa de la fisc~I izaci6n del r&gi
rnen municipal por el poder central. 

La Nueva EspaAa naci6 como una colonia nueva, pues 
los conquistadores, un;i vez pl.=intados en el continente y sin
órdenes de alguna autoridad, se orqani:'.,1ron en Municipio y, -
apoyados en la carta constitutiva del mismu, emprendieron la
conquista y la colonizaci6n d~ las nuevas tierras en nombre -
del Soberano de E:.pa11a al n~ando ele Cortés,-:; qui<~n el Ayunta
miento había nombrado C;c;pitán y Justicia Mayor. 

La e iH a c t e r í s t i é: ¿1 que de f i ne l ¿¡ ¡: r· ; rn e 1«1 e t: a p a de 1 ¿¡ 

coloni2Jción, y que ya héibíamos aludido, e:; el hecho de que -
primero se constituía e1 Municipio co1110 r·t:;Jl idad política y -
jurídica y poster·iorrnente como realicbd soc¡ológica, es de- -
cir, corno fenómeno de asentamiento territcridl de un \.1rupo 
que e o n v i ve 'º n e o t i J i a nas re l a e i o ne s de ve e i n dad . E r a i n d í s -
pensable, para 1osir.:ir lo se9undu, im~>ru 11i~;ar coionos ·¡ trazar 
ciudades. Este rué el prnbleina de los p1·i111eros t ienioo'> de la
colonia; convertir a1 aventurero en vecino Je un lugar·, por -
lo menos duréJnte un períodc de Liempc:;, y p1anificJr el trazo
de las ciudade:~. 1'Lu Vt!cín;:ii en lo'; tic111pus heróicos, dice 

7.- Pristley, citado por Ochoa Campos. Op. Cit. p. 97. 



Bayle, se adquiere espontáneamente: resuelta la fundación por 
el capitán, elegido el paraje, efectuada iil solemnidad, prego 
nábase que cuantos quisieran avecinarse dit:ran su nombre al-: 
eser i hano 11 (8). 

El problema al que se enfrentaron los primerus ca
bildos en relación al ~~ecinamiento, no fue el de que los es
paíloles se neyaran 1 recibir solares y tierras, pues muchos -
de el los l leq,Jrun '-' leí Nueva Espar'ia con el fin inmediato de -
acumular r·icuc:?,iS r.'3pid;::1ente y volverse ,1 disfrutarlas en Es 
paña, y pc'l'll kcJiH tal fin nu vaci 1abc1n en especulen con las-=
tierrcis y ~,c,];_-,res t:ciri fácili:;ente adquiridos. Con"-' ~;olución, -
surgi6 1a necesidad dt:: hace:- (1blígatoriu el ;1vecín~iJ!;iento - -
efectivo del colono p<Jl' ,_;n d('l1~·1-11:in:¡do L:ipso cor1íO cundición -
para adquirir]¿¡ prupieJad del solar y de L:Js tierras que se
le entregaban al ccilonr.i al fundarse la ciudad. /\sí 1o enten-
dió el vi r-rey Dn. J\1::c,nio de Mendoz2 quien, en J5i¡6 expidió -
una ordenanza que dice •.:•·: una de SU'.-i partee,: ''ordenarnos y man 
damos que t.cdos los 1/•:'.c:i.·k"i ck e·: ta ciL,J,-:d :;ean obl ig¿;Jcs a -
residir en ellil e! tiempo¡ e:,p,H.:io de sci'.i ar1os, p<Ha ver de
ganar los cuSd'i :.;:.1co p0r esla ciudad les fuer·en dada.:, '.'C> pena
que el que lo coritraric· hi.:ie¡·e picr·da todo lo que esta ciu-
dad le hubiere dackl <JSÍ ck li1.~rra;, u 0L1·as cualquie1· cosas -
que la ciudad les hubiere fiw, Fierc.c:d, caso en el dicho tiem
po los ayan vendido 11 (9)_-----

Otríl de las funciones que los cél1Jildos dc:sarrolla-
ron durante la culonización, fu~ la de atender a la defen~a -
de las poblaciones de los ataques o insurr~cciones de los in
dios y, en las ciudJdes de la cosra del golfo, de ]35 incur-
síones de la pir~1Lcda, principa111icnte. A est:~¡ necesidad se -
atendía rnedidnle la constr·ucción de fortaleza'::i en lu~iares es
tratégicos o ei cJ:mffalla1niento en las ciudades de ircportancia. 
En las poblaciunes de inenor import:ancia y en las fundaciones
motivadas por la evonge1 i:'ación, l~)~, iqlcsias fo1·tifiu1das 
coitaron en,:: sistema defensiv,) de la loc:a1icL:id. 

8.- Bayle, Ccn~'lantino: Los Cabildos Seculares de la América-
0Pañt;iJ...'.:l..· Ed.Sapientia, Madrid, 1962. -;¡J-:-bf y ss. 

9.- Ochoa Car"¡:ios 0;0 • Cit. p. 102. 



Las primeras ciudades en la Nueva España, al igual
ciudades de ia antigur::dad, han sicb fortalezas, la fi 
de muchas de ellas revelan los vestigios de esta fun=-

Ajust§ndose sin muchas variantes a estas caracterTs 
ticas generales, las ciudades se extendieron por tod,i la su--=
perficie dci territorio cJe la Nueva Espar1a que iba siendo con 
q U ·, s t "dt"l \1 ,., ;· (' ¡' r ; e ·:¡ r 1 (l h ~ <: t "1' r· i: !·1 1· 1' ,.. t c1r1" '¡ :, e•) '1' o J" ,: " r:,.., e a· d"' =-.., _ (J ~ 

/ 
.1 1.1,_ 1 t: ... ~ C'J..,) ( ...... _..,_ ,,Ju '·' \. 1 u~ L..l! !J 

función se •.:1 iqía un :i;untamiento, con~;tit~JY<~ndose en esta 
forma en municfpalid;1des. SC>!o ,.n J.1·:; ¡: .. r• .. v;nci¿i~. «;xt:·1c:rnas del 
norte y occidcr:te no llegó a t;':tablecer·::;e L" ~1 oliierno civil,
pues siempre fueron r·egidas ¡¡¡j l it.11·mente wero er: la pacte so 
metíd~ toda ciudad, vil la o lua~r nobl~do u Fundado por los:
españoles fué organizado en rnuñici.palidad. (10). 

Las fundaciones espa~olas a~; or·qanizadas eran esta 
blecidas con el doble fin de pacificar y ,;Ionizar nuevas tí~ 
rras y ampliar con esto el campo de la comunicaci6n y el trs-=
fico que constituían, a su vez, rnedios para alcanZc:>r u1: único 
fín; ]¿¡consolidación de la conquisL<i. 

Otro tipo de poblaciones fue el que surgi5 por vir
tud del desenvulvi1•,íento económico de la ':ida de lo colonia,
como los pueblos 111ínerc~:, y a9,-Tcol.:is. Los pueblo"º de ir;dios, 
que, a decir de Miquci S .. r~,¿0 ced<.·, 11 fueton sirnple::c ]¡¡gares de
r e d u e e i ó n , e •1 que , b aj o l n d i í t e e í ó n cfo l e 1 e ro en lo 1 ·e 1 i g i o
s o y bajo el dnn:inio del cncomender·o en lo f!l.:JlNia1, ~;e hacÍé.' 
vivir a los inc!í~w:-ras en comunidad, re¡:.<Jr"tiendo pcr- completo .. 
su trubajo entre 1;:.1 erh.Dmienda, la iglc:>ia y las tícrrus co1nu 
nales del pueblo" (11). El Municipio vino a ser, en estas -
condiciones, el medio pur 1:.:l que las formas de convivencia ve 
cinal europc;:is fueron tl"aéolcHiudas ~' tf'c1splélntaclas en México,-=
fué el aycntc> :-'1J':r eficaz r'()í" el que '.;e PíC:·CUrÓ y;:.(:: logró la
sustitutución · 1e un todo cultur-.a!, de un rnundo completo de va 
lores por ot:(, :1ué:vn. 

10.- Macedo, Viiquel S: 11 El Municipio" en Sierr·a, ..Justo: Méxi
co su Evol~ción Social (T. l, V. 2). Ed. J. Ballesca y -
Cía., Sucesor, México, 1902. p. 669. 

11 • - 1 b r d em • p . 6 7 o . 



hast·~ en l ev 
1573. ;:ri QUB Felipe.!\ dictó las pri 

et t.·. !.•· r "'·'11) '"f.llf>rt'' ;o,. 1.. í.~ <; .. :·1.·. ..¡. ¡' s'"r"." i .. =. -. __ !_: , ~- ;,:! , '...J . , __ , ;,,. u t , et ,, 1 .• -~- L ,_ '.:1 U • ¡.} .._,,! .; ~ 

lo~ principios que sirvieron 
ia ~ tod~ emorcsd de colonizaci 

~ reGn~ en tres grupos les mis i~ 
q l:ontenía la ll;rn;¿¡ca 10r an.z.:i deT 

F{!i ;pe i 1 ~ <:.n Déscubrir y Poblar¡,. _EJ prirner ~H~Uptr~ 

lentes a ~ontrol~r los Jes~ 

¡~ ! 1 ;) ~t q l1 e ten r a n por f ¡ n 
\>.,rir;c·imier~t¡:, ~·(;_.·:I- tje !os terr~itorios ~:{tit: se frú::or 

:Je l,1 1~.,,{r 1 n1 es la~ _t:.i n qrur:(>:J-Q... .o---= 

las dls siciones que se oc n de reqiam~nt~r~ 

de pr-opf.e,j,3d ~ Un t::~rLe~~ c11·· . .:.00- cr-1.r·r.:.~-

-- q Uf~~ ten 12 r1 p n r fu ne i 
cwi1pli rse, la:; fo«;na) ;,¡ htibf¿;;¡ d;:• 1 lenar:>e y lo 
tlvo a la determina~i6n Je l0s !adores. 

Del prímer ~1rupo ~; 

mandatos: 
la n stro autor 

ernp_~.endi~:rc:Jíl d~s r-irn_·i_~0tQS_~J 

t6vlere delegada su aut rirl2d para 
podian dar 1 icenci<l para 
bcrnadore'.2. y ju:~.t.icia 

1 
en ~~~u::· tt~'.;::~pect{\;t_:¡ jur-i.sdic-c.i(Jr1{~,~)~ 

prnhibición ::or,ter1ida en el Cdp ulo d•:c1 pr°ir,H::.r("' de 
denan2as 1 tratabo Je evítar l<J'.» 
por nacerse reconocer la priori 

cc:nt-i t~nda?; er1 t: I'.\~ {~,:::.¡: 

d en 1os dcscubr i1nft~:n 

11.- Que se asentasen en un libro diario 

tacto pac r ; ;;u lo~ h~bitantcs, que 'desde e 
estuviera lado en los confin0s, V 

cate, entr(: in:iif)S v;1-s.a_1 ·1-os i-r; l~\·:·::'.·~ {int rprr;:tc_s) .a 
l·a tíerra; y (,~~1;~¡Í«:J~~(1-·:; 'f e::.·pdf:~1::.í<·~'S can rescate y dád·_ivi.·;s 
con paz; pr-o(:urer¡ J~: .f~n~ d~:-r ''I ":.¿3~yt,;( 

calidad de la tierra y ~ocianes de 
tan~ y los :;ei,~ore~~ qu::~ },::-i i~::rnan. 1 y 



t;;ri,Pción) de todo lo que pudiere saber y entender, y vayan 
v.ii.:lndo si empre relación al gobernador para que 1 a envíe al 
Consejo'. 

111.·· En el capítulo 13 se disponía: 'Las personas
que fueren a descubrimientos por mar y ticrr<i, tomen posesión 
en nuestro nombre de todris las tierras de la'., provincias y 
partes a donde llegaren y saltaren en tierra, haciendo la so
lemnidad y Jutas necesarios, de los cuales traigan ff de tes
timonio en oúbl ica i:orrnJ, en manera que haga fé'. 

[)p] secitrndo grupo transcr·ibe el rnisrno autor las si
guientes dispo~iciones: 

1 .- Que los espaRoles no hagan guerra a los indios
' ni les tornen contra su voluntad cosa alguna, sí no fuere por 
rescate o dándulo el los de su voluntad'. 

11.- Que 'Los descubrimientos no se den con titulo
y nombre de conquistas, pues habiéndose de hacer con tanta 
paz y caridad como deseamos, no queremos que el nombre d~ oca 
si6n ni color para que se pueda hacer fuerza ni agravio a lo; 
indios 1 • 

111 .- Los descubridores deberán elegir 1 los sítios
para fundar pueblos e cabeceras y sujetos. sin perjuicio de -
los indios, por no lo tener ocupados, o porque lo consientan
de su voluntad. 

IV.- A cada población que se fundase hahian de dar
se cuatro leguas de tierra, a distancia de cinco leguas por -
lo menos de cualquier otra poblaci6n de espafioles 'y con que
sea en parte donde no pare perjuicio a cualquiera pueblo de -
indios que antes estuvieren poblados, ni de ninguna persona -
particular'. 

V.~ Se disrxF1ÍJ que 'Lle~¡.:rndo al lugar en donde sé
ha de hacer ]¿¡ población, el cual mandamos que sea de los que 
estuvieren vacantes y ~e por disposici6n nuestra se puedan -
to:-:-.ar, sin perjuicio de los indios, o con su 1 íbre consenti-
rniento, se hago la planta del lugar'. 



.. VI.- Otro capítulo estélbl(;cía que 1 Si los naturales 
qufer-en ¡.:iuner en defen';a de la pc.bL1ción, se le:> dé a en-

, tender cómo se quiere poblar y no par¿¡ hacerles ningún mal, -
ni tor-,Drles sus hacienchs; sino por;; tornrir amhtad con ellos
y enc.eñarlo'i a vivir· políticamente y mostrarles a conocer a -
Dio~¡ / enst::rli:Jrles ~;u iey, por lc1 cua'I se :'.:n:1lvarán, d2ndoselo
a entende.r ¡>·ir n1edio de]()'..; religio:;os y clériqos y personas-· 
que p<Jra ¡:i i.J, ,jjc,puta112 el 1¿,ob<:rnador 't por buem:i~. len9uz1s y 
procurando pur Ledo'; los Lue1:0:; medíos posil;ies que la pobia
ción :)e bdqd. CO!"\ U f)\]? ·-/ :~onsent iinientc 'j r; i tod¿1vJa no lo -
quis-ieran· consentir~ L.Jbit~ndu1os requcridu por l..-Js dicho~~ rne
d íos d ive r ''ª~' veces, 1 os pobladores h;icJan su pob l .:iz.6;1, :::, in to 
mar de lo qut> fuere p.~,rtícular de Ly; índios 1

• 

VI l.- Otrn capitulo esLablecia la obl igaci6n 
los indios que deberían determinarse "en rnodera<la ··~ 

can ti dad 11
• 

las disposiciones que hemos agrupado en un tercer -
grupo, siguiendo al rnu!ticit:ado autor, li1s resumimos como si·· 

gue: 

1. - Los requ i 5 i tos qUt~ debían cump J í rs,~ para fundar 
una poblaci6n eran; a) Buenas condiciones de salubridad del -
lugar, lo 1 que se conocerÍ;J en la copia que hubiere de hom- -
bres viejos y mozos de_~_ t;u0na ~~()!ilplexLón_, disposiciiSn y coJor- __ 
y sin enf'-:!rrnedéHles'; b) condicio11es qcoqráfi1>V:> favorables; 
clima templado, tierra fértil v cihuncfantes péistcs, nr.:rntes y -
aguas pé11'é3 bebe1· y pat'a n::gadÍu y de f.Jci] r.:Ofl'tllliCr1CÍOf1. 

11.- Las forn1alicbdes a llenar fueron;;:;) El Gober·· 
nador, una vez elegido el sitio para ia población, ordenaba;. 
la cateqoría que había de ostentar; b) confonflí:: a c'.',\.o, se i~. 
tegraba 'el concejo, r·epúbl iccr 'r' ufici.:i'ies y miembros de 
ella 1 • El autor Gue hemos ci o, Advierte que el concejo mu~ 
nicipal ero 1~1·e:rrot¡at!vei confcl'íd,;i exc:lu'c;ivanH::nte a españoles 

• ] ' ' ,,.. , ~ ' -" 1 • • • \ r ¡ y cr10 ios, 11 '~u''' la reputll 1ca concern1a a 10•.; 1nci1os; Cj c1-
gobierno de ];_i lací se estdbL:cí.ci 'de mnner,,, G:Je, si hu
biere de ser ci;.J,.J~1d n1ctrc1 poiitanc1 1 tt-~~n9a un juez. con títu16 y 
nombre de ade lar: t.\'.:dc 

1 
SJCL8l·nadür o a 1<>a1 de. r:;ayor t cc:;rre9 i dor

o alcalde crdi11a(lo, cu;o; tenna Jij jur·i';di(,1:i IN ':~OLiDUM y, .. 



~rredor de lonjó, 
~)t:;,hó r eg ~ dóres 
\ iJS y ·¡ 

<i 1 gua;: ¡ 1 1 un 
{12) 

que f 

l.a funda e i de. 

adelantados, 
e í nos· más o ment)'.1 

dos. El acto de 

ra~n- a 1 a -rnen te _ 1 as 
~;nt\9uas dt:~ 

Dice Constantino le que, un0 

camente la ciudad con el acta Je 

posest6n, que se e 
cribf:; e\ plano dc1 
de so\i'.ln:s e0tr,:: \os ·1ecí:10'':-, o se<L 
asentarse en 1 nueva e\ o v\11a, 

12. - Ocho21 



(., .) Cortés, .a los conqu ¡ s tadóres. 
·por 1.,1ecinrJ1'. (JI¡), 

f\ tocL:1 po~ 1.r:;c i , i:i 1 
1eqa1 para dividirlo tn solares que se co0cedijn a los~ 

pobladores partiendo de la ~lesia, que era el centro. Se 1es 
~~ignaba t~mhifn su ejido para el uso comGn y las tierras que 
f b 1 ' ! ' .. \ [ • 1 . • ,• ¡ . ~ · orma an .o:::, Drop1os \i)J, )10! l~JUil< modo, a c,J1Ja run0ac1on -
s.e le otcr!:J~J duna catcgorf.;1 se9ún la frnportancía y r~1 nÚffiero 
de sus fund;_;dci(::•·;, principalmente, Esta~. categurías e1·an, - -
enunciadas,;:,¡·, ur:Jen descendiente,]¿; de ciudad, '!illa y pue·~ 

... ~11·0; rangos que {:1 su vez implicaban" -e:n mayor o rnr.:.nor rned)da, 
prívil~gios y honore~. 

Parece ser que el c.riterJ0 1 o los criterios que _ ... -

:\1·feron 'de base para otorgar una ·u_ otra c~1t-t::qor'f-a n-,- unH- fu0da---
Ción, no fueron critr;rf1Js preestabieci s lidos para todo;; 
los casos, sino que siempre fueron inciertos y vagos. Pafa la 
fundaci6n de Le6n se e tableci6 oor el virrev Dn. Martín Enrf 

1 - 1 ---

quez de 1\lnk1nza que se le dada la c:ateqorL, de ci ad si la-
fundaban cíen vec.lnos cc¡ntpronh::ti(!u:: a rc~c~dír durante diez""·
años en el la; pero qu0 sí com¡:.·let::Jban s d<:' cincui:;,11ta y me··
nos de cien, t•::ndrTa la categuría de vi°!LL 

El procedimiento que se sigui6 en la fundaci5n de -
la villa de Le6n, nos podría dar una idea g~neral de como se~ 
desarrollaba el acto. Ochoa Campos nos 'lo dr2:sc:ribe en v;jrl 
pasos o etapas: 

l.- E1ecci6n de regidores y alcal Reunidos 
vecinos fundadores, despu1~s de haber oído misa, el i9ieron ·· -
cuatro regidores quienes, a su vez, nombraron dos alcaldes ~e 
entre los m§s viejos y honrados. 

11 .- Jurisdicci6n. los aJ¿aldcs 
ción en la l;:~ci6n y hasta cui'.!tro leguas 
minas de Guanujuaro y por la parte den 
llegar al l itedeella. 

tt~ndr,·ran juriSdi 
en direcci6n a las 
Gaficia, hasta 



'111.- Cornpeter.cia civil y 
c1on en materia civil y penal, mientras no se tratase de perv3 

' de.muerte o mut i lacjón, pues en tales casos conocerían los al 
caldes de corte '/ ' 1 ~hand l leda 11

• 

IV.-- Facu1Uides del a1ca1 mayor. Conocían de los-
asuntos criminales a prevencíón con los ordinarios y en grado 
de apelación en 1os civiles. En el cabildo sólo podía votar -
en caso de e~nate. 

V.- Renovac16n del Ayuntamiento. El dfa primero del 
aRo los regidores deberían elegir a sus substitutos para ese· 
.aRo, y los reci~n electos dcbian elegir los alcaldes ordlna-
rios y f,;mpernr a funcionar debif:ndo obtener ]¿1 confirmación~ 

del virrey en un plazo de treinta dias. 

VI.·· Tr0za y reparto de tierras, El comisionado de 
beria repartir la tierra, dando a cada vecino lo que le par~ 
ciere hasta tres caballcrius, solar para casa y tierra para -
huerta. SeRalaria sitio para iglesia y plaza, casas de cabil
do, ejido y dehes~ boyal. 

VI!.- Prerrog2tiva de los vecinos. Los vecinos y -
quienes fueran a la población a vender y cm1prar·, quedaban 
exentos de pechos y alcahalas por el tfrmfno de cuatro afios~
contados desde la el("cc[5n de 1os alcalde:~'"· 

Vlli.- 0~_1rt~s pCiblict~5-~ Para este obje_t_ivo_~ S<~ 

dían las penas pecuniaria~; qtF: írnpusi~~ran sus justicias 
la Cámara del rey. 

Ce""" .... 
- -· - -, ---,~0o~---'" 

para-

IX.- Se disponía q1.1e no d¡;;bedan a.:ept.arse corno ve~ 
cines a quienes lo fueran o hubieren sido (fo San Miguel~ Sa.n"'. 
Felipe y Cc1d·v;:i. Los vednos deberían tener armas y caballos 
para defender i<i vil la. 

El 20 de enero de 1576 se real lz6 la fundaci6n de -
San Sebasti!.i 1 • ,Jf.: n, rniriié: la plaz.ci, con }00 p1es por -
cada lado y se trazaron 24 cuadras de a 6 solares cada una y~ 
cada solar e: ':,t:senta pasos por lado. 'La cuadra hacía el -- -
oriente de iz:i !r)t_a fué p;.1ra ia i~5it::;:.tL.~1~ l.::1 fronteta de ésta .... 
para casas de justicia, cabl Ido~ c&rccl y mes5n y lo que so--



a) mun1c1 o~ creados 
i (:; dt: f tJnd"Jdorc:s c~ue 

:para funJar puebln'.:. 
viduales <.JU':~ lah.:;¡r, <:on 
·previa capit.l~l:.;ci CnHJc 
nCos dP .,:)rnin~·-·i··'1 t~¡-· u.ue ~; ofr-e(;en a· ~\. -... -.! f,..~ :- ~-·:,:~-(.'.:.~ ;::.¡¡, t,: .. ~c 
d¡ Co, ,_c.t, JI,;,; 

autorizaci6n v con los ritos 
origen. 

1 V.~ Las 
en cuanto a su con 

!ecf-d.:~s en 

f l ai.J t,:;r e i tttdf} 

de dcis tipos de ciudades: 
des sufrag5nc¿; 

1 p. -
17.-

( ¡ 7). 



Ochoa Campos hace notar que la propia legislación -
otro tipo m&s, el de la ciudad metropolitana. Adem&s, 

existian: Villas y lugares, hospitales-pueblos, misiones y -
pueblos de indios. 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO EN LA CO
LONIA. 

En las primeras instrucciones para la colonizaci6n
se establecfa, algunas veces, que los adelantados nombraran -
los ayuntam¡entos. Sin embargo, y a pesar de los mandatos de
las primeras instrucciones, todo quedaba en la práctica al 
buen entender de los colonizadores, quienes procedía según -
las necesidades de cada momento. 

En estas circunstancias nélcieron las primeras muni
cipalidades en la Nueva Espa~a, sin bases concretas para su -
organización ni para su funcionamiento. Fu~ tiempo despu~s -
cuando en virtud de diversas c~dulas faltas de unidad y de -
plan, se comenzaron a dictar algunas normas para resolver es
te problema, sin que se llcg¿¡ra nunca a organizarlas completa 
y sistemáticamente. 

Advierte Miguel S. Macedo que, tomar las leyes de -
Indias como datos precisos que nos reflejaran en forma fide-
digna el ser de la Nueva Espa~a, seria el medio mSs seguro de 
incurrir en el error, pues las leyes dictadas en Ja metrópoli 
perdian, al pasar los mares, mucho de su prest ¡gio y de su 
eficacia, y que aGn en el casa, que no era frecuente, en que
na recibieran el cf';Jebre 11 ~1uárdese y no se. curnpla 11

, se opo- -
nían a el las fuertes intereses arraigados de carácter persa-
na 1 o po l í t ico. ( 18) 

Por esta raz6n es preciso, para identificar la orga 
nizacióri y el funcionamiento del Municipio en la época de la:
colonia, acudir sirndtáneamente a la legislación dictada para 

--------------··-···-----
18.- Macedo. Miguel S .. Op. Cit. p. 667. 



ÍEiJas-- .!Jar~i:;l ·e¡_ qobierno dt::- !-"a re·-:. 
~í (19). EJ- mi'srno ·-autcir 

s_eñaJ{1·! l!Ese 9óbiérí'\0 se cifr,j _\~!n admi1.·1t~~;trdr justici.:; y o·(de 
·.n~u< lc1 .. ~.ond:Jcen-te .::Jl pro-coH1ún; o como dice Sr3nt(:ry"¿-nn.:1, íe·r 
·l}Q. .. po·ir~ic_,~) / 1c..f_} 1 e! cual es tan· pri'/E1tlv.~:mi:::rd:e d;;;:: 1c$ 

o de los concejos de ellos que, no 
parte, o instancia fiscal, no pueden la 

ch;._/\ i ci:; f des y· 

' . ' n ! t:~noo 

rante, 
10 actuado, el Escrib~no. A 16~ cuales se ieron
unos honra, otros. de utilidad 1 ¡ca, rnas o me~A' 

Tfos según l,~) voluntdd t~ irnpór{ancfa de io·::~ n~·~9oc,1os; ~.J, 
,,Que -es C-asi- i9ual, seqúr; el- --c:recirrde-ntc! y- vidi:" 

eión. Lo ordinario fuen:•n dos Alcaldes ·1 un ni:írnero v::lria:.!le -
de Re9idores 1

'. (21) 

De !os tiempos del empera r Dn. Carlos, s6lo se ha 
J jan en l V' J P'Je <; JP f ¡vl Í "'S ;> J P"n:J ,. rj ¡ q·,,-·.c.:; ,. : ;1»• ""' "'U" -·•,;.q•~r'i 

.( •• I .,,,..! •. ,..., ·- t,. .. ,. '""' ~j'.• ¡,_...) ·~ f ·-"¡-'-..'·• l ,_,.j ,,...r•l • .._.. '· JI! 1 .::Í"-".'. -....~ :.__ 

les, relativas a la organlz0cf6n y al funcion0miento de los -
_cabildos ld:s que dab;:.111 por supuesta la -t:.·:i:stencia de los con-
cejos , de 1 a:~ e u a i e s O eh r) a C -:~ i~i l;'.J i ,~ d ns : l ;:J que t: s ta b l 
cfa que L:i~. pc:rsunl:J qu12 no fue;-;en vecinós del rnunicipio~ 
podían S(:r eit:ctas re9id<.Jres ni p.ar.) otr-c>·3 cac~1c:s concejf·les· ... 
y la que disponía uup en las rincipales ciudades de las In--

des., vill¿1s y puef¡lu::.-. (2;<)t 
que era lo mandado por la 
se cumplió siemprt:} pue~: ! 1 h¿~bf.] 

y alqun0s ci d<Hle 1 leq,ibdn i1<:h!:é' 

19.- Hevia Boia~os, c1 PO~ 

2 l . - Ba y 1 e . ;: i t , 

22.-

d f cr:.: B1:J ~) l t:,; ~ , .. ~-' 

dG Ley;;:,=~-s de 
cuatro 



frrJpóTítan;:is debíar1 t:ener un :\ica lde Mw que después fué -
rre9idur, r'Jf'.l'·esentante del poder CI;n!r¿i! () pFCVinCid},

lo~{ ... C(3p!tulCJrf~5 o integrantes del i\yuntarnient_o eran __ tr_es i.)fi-· 
dales reales, mis:no~; que dejar'.;:; de fc:nnar :;arte del /\yunta
rniento C.:aLíldo o concejo) ,::uando Jp,:neci(i l Corn::'.qidor '.;us
t-i-tU-/(-:-·nd\) al fi,fca!,.Je Mayc;r en la:~ cíurl.:idcs !Tíe,trcµul itt1r:a:.., 

reqíd,)res \' do.o jueces ejecurort''i, (2j} 

Durante el reinado ce Felioe ! 1 ~e estableci6 la 
ce 1n':; corgos conce í ]e , di:;pcniendo que;; ,e hiciet"a 
no en ~erpetuidad 1 11 ~inc) d~; por vida y a person;1~~ .í 
sufí cientes¡'. 

La e1ecci6n popular de !os ~vuntamientos 
excepcional. Por rer¡ia 9ener¿_¡i, li)'.c· conquistadores, 1os 

Zidelantados y los 'Jobernadores fueíor, \o~,; r'ue de'; ignaron t;·l -
r:í-fru:::r cr3bildo y ~~-ste 1 .] '~U ve~?., fué :~1u!en rH)rn:1r0 en ses.i6n 

l<Js nuevcJs int\~gr¿-1ntes al cern;inDr su pt:~rfodo-. El h~:-:cho e/,...,.,,..,. 
c~pc~ona1 se d,]ba cudndo {'tO Sf; recunocla en 13':1 (.~dpitulaci.\~i" ... · .... 
nes esta facultad a tos adelantcidos 5 o ctiandc un vi i!J era 
fundada por un qrupo de co 1 cnos. 

El funciunaniíento dei cabi lelo partía de sus sesfo-
nes, en las que se df~:.c¡JT~Í;1n lc~s problen1a de1 rnunicipíó y se 
tornaban los acuerdos ¡:'1i'd resolv(:r.los. crdenanzas que esta 
blecieron el funcinnai:ii,:r1Lc de los cabildo'; GE.' 11 de diciem--=
bre de 1682, 11 indicun iC1s t~rnínos en que deberían ef'2ctuarse. 
las votacion(:'.S, las pre:~err1inc,nt;Í2'::: c_orrespon_dientes d lo-s--miem-----
bros del ayuntamíento, el ní.írnero y calidad ¡fo lo~: ;1íc;:ildes, ·:~ 
regidores y oficial ce; dependientes de la corporación, <:1sT co
mo e 1 rnodo ele r:;rovr:::cr a sus dt~S ¡ ,·_u1ac i orH:::s 11

• (¿l¡). Las hrnc i o-
nes las clesarrol!abo a través de crn;\Í',iones que distríbuí:i en 
tre sus miembros. 

Las scsi0nes se r~al izaban conforme a las siguien-
tes moda 1 i dadc:s: ¡;) Eran pres¡ d l das por e.l gobernador o su re 
presentante, o en ~u defecto, por el ~lcalde de prime~ vot&:= 

23.- Bayle. Op. Cit .• p. 102. 

2 4. - I b Í d e111. p. 1L¡6. 
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b} Podían asistir a el las los corregidores ó ¿JlcalCles mayores 
aHéres re;"] que tC.nía el pr í~11er voto en ias del iberacio 

nes; e) 1:, las st::·;íone.c se tenLin que p1·esentar los asistente"s 
sin arm.Js, a menos oue su l)ficíu lo n;quiriese o gozara 1a -
persona de privilegios especi;1les; d) Estaba dispuesto que d~ 
bía dejar la sala ,::l sesionante cuanJo en ei cabildo se trélta 
ra asunto concern i en t.e a é 1 o a rní cmbro de su f cim i 1 i ,:, . 

CaJa c;alí1d1·, nu:nbr.J')iJ pe« ruenta propic; un síndico
procurador qve lo•o r··~»rcst:·rit;:¡r.;:, ·~n pleitos v gcstio1:f'.s, debía 
elegirse Ci'>da año Jr~ 1.:ntre las persc,n;2s. que 110 fu,_:r,-::1 deudos-
de ninc;ún funcionario concejil ni de cualquier ot!'<) funciona
rio del gobierno. (25) 

Lcis ;.;tribuc:íc;H~:s de los ayunt<Hnientus cc.loniales -
fueron ¡~1uy ~1ariab1es~ tdnto f;n razón ;J 1os diversos regímenes 
de los ;nonaru1s que ·,;e s1:.:·.~c'i1.~r·on ten el troriu español, como ·· 
en razón de las diversas cate~orías de lo~ nJcleos de pobla-

decir, segun Fueron ciudades, villas o pueblos. 

En gener~l, se puede decir, qu~ las atribuciones de 
los cabildos colonlalc~, se limitaron a las de carácter admi···· 
nistrativo, y que, por .;;xct:.pci6n, las tuvieron de carácter po 
lítico. El Ayuntamiento ffo la ciudad de México, durante grañ 
parte de la época colonial, lle~)Ó a tene;· facultades legisla
tivas y de gobierno sobre l0da el pais. 

Entre l<ls atribuciones ordinarias que ejercieron 
los ayuntamientos de la c0lonia figuran las relativas a obras 
y servicios públicos, en '.Jencral, la de velar por los intere
ses comunales de la pob1aci6n y la regulaci6n de la vida muni 
cipal. Las atribuciones e;nraordinarí<-15, que irnpl icaLan en:: 
una u otra forma funciones políticas de mayor ranc¡o que las -
Tnf1mas que desarrollaban todos, las tuvo s61o el de la ciu-
dad de México. 

Las funciones que se les permitieron a los ayunta-
mientos para atender a sus atribuciones, tuvieron 1 imitacio--

25.- Ibídem. pp. 166-7. 
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nes muy vagas; las funcfones de gobierno local y de adrninls~
tración de justicia, aparejadas en el ayuntamiento, nunca les 
fueron concedidas de modo regular. 

Ochoa Campos señala, entre las principales funcio-
nes que desarrollaron los concejos, las siguientes: 

1 .- El cuidado de las obras pGbl icas, bajo la direc 
ción de los regidores. 

11.- La funcf6n de vigilancia de mercados, ventas y 
mesones. El fiel ejecutor era quien desarrollaba tal función 
controlando las pesas y medidas, la poi ícia y el orden de mer 
cados y abastos. 

1l1 .- Procurar y asegurar el disfrute coman por los 
vecinos en diez leguas a la redonda, de los pastos y montes -
aGn en tierras de se~orTo despu~s de levantadas las cosechas. 

IV.- Cortar y Plantar §rboles. 

V.- Rematar anualmente, cuidando de que gane el me
jor postor, los derechos de vender carne y pan. 

VI.- La formu1aci6n de sus ordenanzas, que en el 
tirmino de dos aRos debian ser enviadas al virrey para su 
aprobaci6n, pero rigtendo provisionalmente de inmediato. 

VI 1.- Repartir las tierras, aguas, abrevaderos y 
pastos sujet¡ndose a los 1 ineamientos marcados por la real e~ 
dula de 4 de abril de 1532, expedida por CJrlos V. (26) 

Las facultades de que gozaron los cabildos para curn 
plir estas funciones, correspondiendo con las caracteristicai 
de estas, fueron tarnbi6n confusas y vagas. Las intromisio11es
de los primeros gobernadores, de las Audiencias y, finalmente, 
de los virreyes en las labores y decisiones del Ayuntamiento
de la ciudad de México; de los alcaldes mayores, corregidores 

26.- Ochoa Campos. Op. Cit. pp. 143 y ss. 



en las de las ciudades de menor rango, fu§ 
ponderante; 11 Los cabildos se celcbrabm1 repetidas vece~, no~ 
en la sala capitular, sino en las casas de habitación de los
gobernadores o de otros funcionarios; ~11r quedaban los pape
les de los archivos, y todo denuncia que Ja voluntJd de ios -
s7perí~res ~.e irnpor:lÍ'1 <l les conce~.::il~s, lo cual prc:voc6 va- -
ruis cedula~ enc¡11n1r-.cidas a corregir io~; abusos de 1-on::.3 y de
ritual idad como l0s de fondo, en lo tocante a la 1 ibertad en-
1as del !bercic ione:; v acuerdos 11 (27). 

En los tiempos inmediatos a la conquista esta situa 
ción se dió como tm fenómeno de hecho. Cuando las agitaciones 
de esos primeros tiempos de la colonia pasaron y el gobierno
se consol id6, l<1 ingerencia de est<'lS t::ntidades ajenas en 1a -
vida del municipio, y su consi9uiente enturbiamiento, se sí .. ,

- ·.guió dando, pero no ya corno •Jn fenómeno de hecho, sin() corno -
un fenórnerw de ch:r1,;cho; 1os vii-:-eyes y iiudiencia:-1; gobernado~ 
reS t: Íl1tenÓE'.i"ltC<;, ¿1rc;n r·()t> i,filQJÍ,c''<; f;¡1"tJ1t·.¡·i¡.><; 11 •) 11'rlo'1\11<'íl ~ • ~ ~ ·- '; _ _, : - '.,:.:;¡ -- _., ,,. • ! Lí ..... " _... i 1 ,,., .... ¡ ..... -

te legítimas ya, de re:visi ·' inspt;c;:ii)n en ios asuntos munl 
cipales, exic;iéndosc l::i ¡::¡-cvi.J aprob<:ici6n de •:iertas decisio:: 
nes, tales corno los ~JélSU.>::. <JHc no foer.:ir: de insignificante- .. 
cuantía, y las ordenanzas y re9L;rnt:ntos de r::Jr.::\cter qeneral y 
permanente; casos hubo en que L::i <1probüci<Sn emanó directamen~· 
te del rey, y en esto, corro E:n todo 1o Jem55~ imperaba \2 va~ 
guedad y la incertídumbi-e, abriendo ancho campo a la arbltr,a
riedad11. (28) . 

En cuanto a los funcionarios del concejo, aunque va 
riaron mucho en númerc• y ca1 idades en el t:it~mpo y en ei esp;:i:: - '-
cío colonial, pueden seílalarse l0s siguientes: El Alcalde Ma-
yor o el Correqidor, dos Alcaldes ordinarios, un nGmero varia 
ble de regidor~s. un Alfére::: Real, un Procurudor Ger1eral, un:' 
Alguacil Mayor y un Síndico. (29) 

Los f\ 1 cal des Mayo rec: y Coi· regidores, 

27.- Macedo. Mi9ucl $. Op. Cit. p, 669. 

28.- lbídern. 

29. - Ochoa Campos. Op. Cit •. pp. 147,;). 



ayuntamientos, s61o las ci ades y 
blac.;on_es de menor rango t biJn 
del Cc1 rre~7idor. ¡ 1 LC:1 ~ alcalde'~~ de pr i rner D y 
constituyen 1 cabeza del (;; pres~ d r ;_:1n en j IJ(l 

tas, 90t2b0n delante de todos y 1:1 s urn r 2 1 as 
cdb i \do e 
_·ci.v11 y lriil it.:-:c 1

:. it.:n¡ttn~ ~come> 

de adtnini:;t ¿:1:~ ,.;).Jstici(~J ¡¡ .. +m;:·:ndan!rJS ,qur: c:onozc;Jn 
Instancia lo~ negoc•us, ausas y 
nacer el gob~r00Jar y su l 
·crfminai; '"'/a l2s ape1acfones t~ue sf: 
tos y sentencias~ v2y~·1n a 1as :-.iudtencf~~.L"~· 
tamientcs, c;onforrw,: .:;stuvic: (Fdenadc pee ¡,é:··es 
- q l le~ l ¡ "' 5 r"' ·, - r s il 1 1 (\ ·; r·"' ,. ,. • : ' j ~ ¡' e ,¡ : '. ,. : .. t' 1 ... .. ,., l .... '¡ cJ. -..o 1tJ ~~ ¡¡,),_ :.,.) .... - 1 r"l_! .;;>,.< j~~-l J\..Jt,_,'.~!Ü,t) t-,,,J:i ~'..;:!~,.;..;¡, 

cían justicia, o sea. sentenciGban en c~usas 
na les, ''según su 1ci31 sab.::r '{ entendEr'' o el 
to del letrado del cabildo. 

En lo relativo a las funcio~es de 1 
dice Bay1e, 11 su Ci:1Cf.JO t<) i icr.-; el nl.1fitbre: r:e·;Jff'! 
1 :".'l .r r•1d·~ 1 ,- . , .- ~-. : ... -1,:-;,. .- ·-.. ··'-r; ~1 : {~ ;y1 • 'l t--•~. -:-i .. ¡ _1_, .·- ic" .._ --h-:-. l· !" ... - 1 r . "' ,, " ciG, :)1~::i ,.; , t:1 ,_.::;, .:;u ;1~. '· .. d, , , '-'º" ·.,n "i::i; "''··"'··'~o:,.•· " 
cías de mercaderes u oftcidlcs; re_conoc,rnten-to r:.arf3os--'.i
de el gobernador y obispo hasta pregonero y verdugo; salud 

-b--lfc-a, 1.lcirnada. o ªdnJi_sJ6n _df:: icos y botic¿1r~ ensa 
las prerro9,:1ti·,¡¿¡5 ~ornunuiesj t_e- 2;;:c de:·-fn-Ia-síorHJ:j-.por 
bernadores: cuanto constituía el haber 
de Ja c1udad, E1 n:•Jim!cntc, era :::u pcrsonif'íc;:;c!Ón ant<":; el 
Rey y ant:t'; 1os vE:cincs'•, (3¡) 

El ;\lgu0ci l~;~90 e,~a tJno de lós ofic··i·os 
cos de la On)i:.H1iz0cr rnunic\p<il 

30.- R. de l.; 5~3- • cltáda 

31. - Bay le, 
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. . . ·. ··1 · .. l 1 ··1· .· ' 
q_~~:. era o _.que en ·eriguaJ ~ 

o poi¡ cía y cuetpo dé prísione:;. ;'l.. su cuenL:i i::: 
teí1ción de rnals1nes, el cumpl in~ tó cfo las ti 
l . ·. . . d . " ' . 1 - . ' ' • 

¡:¡ segun ª'j pub111.:.1, ecutar 1as cn1cnes de ,~ncarceiarn1e o 
dadas por Audiencias y AJ~aldes, la custodia de los reos con-
f ésos. 6 p r {~.-:;untos 1 1 ~ ( 3 L } G o~~ Cl l:: a n l os a 1 ~J w a e f 1 e~ .:; 1 t1 un o~. ·- · 
privilegies, tal~s cumo ~1 de tener el primer puesto y vo 

El .FícJ Ejecutrq~ ~.,.· t;/_\"lm0Lac~.n 1 ; 1 es Hla rsona d1'P~;!.. 

\·~igunél ciudad:; ~;illt.1 o 1u9t:1r par.;i e1 r·;:;cf)nocfffiiento· ·~ 

'!_as p_esas y n1;::didas q:.t'-2~ t~,·:an 1o~-i que vf::,n nj v 
C $f Í07.~ géner 1J5 qUE dDn SOfi C ::11:_;:H 
1 oficie y sus atribuciones en l2s orden 

1,3 i-J~.v .. :v.a Es i:.2~ i'~(;i i cóino ~~ i 9u(:: 
~-;s \lt ~ L:~ hayD un ffei qLk7. 

ví l 1as <;12 

los pesos y rncdi se 
ah i erre el di cho f ! ; ... '' ( 3 i¡) 

El Proc.u 
derado o el abogado 
fensor Civltat!s 1

, y 
del municipio contr 

de! ¡;do, r,1 ,,3lgc> ,3sÍ cornc'el apt1 
1c1 ciudl;icL; 11 Ern !o qLH~ en F:orntJ _el -1 De7 

en EspaAa el rapressntontc o personero -
!as'. Sn~~; .. f;,rni ione:> les. En ln'dias!I -mü-
ds los der~chos c1 

de los der 
contra el propio caGil 

Este oficio, p 
de Sfod ico. 

El Escribano 
rio en una pieza. 'l L1 

32.- lbídeJi1. p. 189. 

33.- lbfdem~ 

34.- tbfdem. p. 208~ 

35.- Ibídem. p .. ;? 

¡ l do. 
s con a t.()dcfs ·; 

(kl vedndarici 



·grandés 

los puestos concejiles no tenían 
determinada; pero además de emoiumentos que percibían 

del salario cuando desempeñaban a1gw1a comisión, l•se buscaba·· 
la compensación y estímulo a sus servicios concejiles con ho
nores y prerrogativas que se les otorgaban, y aGn con la pre
ferencia p;;1L'; los puestos retribuído:; y lucr<'1tivos". CH) 

4. LA FUNClON LEGISLATIVA DE LOS CABILDOS Y LA HACIENDA~0 
MUNIC!Pl\L, 

Aunque los municipios de la colonia, se desenvoJVJé~ 
ron bajo una misma potestad con la que fprmaban un todo, su ~ 
condicl6n fue, no obstante, de cierto aislamiento entre sí y
respecto del poder central. Por tanlo, y a pesar de la incer 
tidumbre y de lo condicionado de sus facultades y funciones,7 
los ayuntami1:.:nto,, colonfale~. tuvieron más amplias y numerosas 
atribuciones qu2 lo5 ayuntamiGrit:os contempor'aneos, pues te·- -
nían que atender aqu6llns a una mayor µ~rtc de los fines de -
la vida de los vecino:: f:n el perfmL'tn; ck la rnunicip,;1 !dad, 

Esta situaci6n impuso 12 necesidad de dar a los ca-
bl ldos las suficientes r<icultack~s legislativas ra normar ··-· 
los di versos aspee to¡3 de l rJ vi da mun I pa 11 --,:-j~. r C:Oiii-O dH- -do-tar~- o 

los de fuentes de Ingresos que los hiciera materialmente ap-~ 
tos para cumplir sus fines. 

La funci6n legislativa la desarrollaron a travás de 
las ordenanzas ii'tinidpales, qiJC eran disposiciones y acuerdos,. 
del cabildo en sesión, dr;: observancia 9eneral. 

Esta prerrog~¡tív.:i de qlie gozaron 1os ;1yuntamientos;.. 
para dictur las norn1;is relativ;:;s a J;:¡ cos<:i púb1ka local. fué · 
una de las manifestaciones de la autonomfa municipal que mis
se respetó, pues sólo tuvo por ifm¡te el conformarse <:i_la le·· 

36.- Ibídem. p, 253. 

37.- Macedo~ Miguel S, Op. Cit. p. 665L 



.gJslación tradicional c.:1stellana y a las disposic.iones genera 
1~s~~ue regían en materia de pcblociones~ p~ro con libertad~. 
r)ua adc1ptarse a 1:1::. modalidades de la vida local, ' 1seqún ,;¡
parecer de sus pobladores y co~ sentido pr5cllco bara ~esol-~ · 
ver ~;us problemas''. (38) 

Para atender sus atribuciones en la municipalidad,
cabílJ0s dlspusiero~ de dos clases de bienes; 1os comuna
y los ~ropios y un~ fuente de Ingresos formada por los ~r 

'·'t. ¡: t 1 h' . • ~ 1 • $: -bt nos . .::sos y os .,¡¡_;nes propios constt tu1an ,,35 aos ruen 
tes de írgresos de los avuntamientos. 

Los b í enes comunes íni'.'lfl paía e 1 uso del vec. i ndarí.o
ci udod o villa; las c;;1J1es, ias plezas, los mercados* 

la casa del cabildo~ los idos, los montes, "y todos !os~~ 
otros lugares semejDntes de ,~stos que son establecidos y 
gados para pro comw1,Jl de cMh ciudad o viila ... 11 (39), 

Los propios eran 11 las tJerras que en calidad de in~ 
1 ienables se señalaban "' lcis ayuntamientos para que se ap1 ic~a 
ran las renu·Js o los productos de ellas a los gastos municipa 
les. El Emperador do!l L<'irlos (., .) , sancionó esta costumbre·:
seguí da desde un princípio por icJ.s conqufstad:,Jf't:.":S~ ordenando ... ~ 
que fuesen los virreyes y los gobernadores facultados para 
ello, los encargados de seílalar las tferras para los propios. 
Los arbitrios eran imp\.u:stos que percfbfwn los ¿1yuntandentos. 
Estos impuestos fueron seRalados en un principio por los adeM 
lantados o por los gohernadores y mas tarde creadas_ cor el 
Rey o por· el virrey'; (lfiJ). 

Los bienes propios y los arbitrios er~n administra
dos por los cabildos bajo una rigurosa fisca1izaci6n centra1-
que vari6 de tono a lo largo de la dominaci6n 1 pero que nunca 

38.- Ocho<i Campos. Op. Cit. p. 170. 

39.- Partida Hl, T. 2H, Le.y 9, citada. por O.choa.Campos. Op.;.. 
e 1 t. P. 1 s:L 

40.- Mendleta y Ni:fücz, Luc.io, citado por Ochó<l 
e i t. P. i6o. 
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ser determinante, llegando al extremo, con la intro-
del sistema de intendencias, ,:e privar a los cnbildos 

de estas atribuciones, las que fueron conf~ridas a un~ junta
municipal ajena al cabi Ido y sin intervenci6n de ~ste. 

La instaur.>cí1Sn del s istcrr:c1 de intendc:11cicis vino a
consecuenc1a de la reforma central is ta iniciada pnr el visita 
dor ·;ene1·<Jl don José de Gálves '/que concluyó con la prornul~;a 
ción de 1a Onienan;~a de lntendePte~. r~n i78fi, conionne ;1 !a -
cual (:uedé or·ganiz.aci;:1 1,1 Real f1¿1clenr:a, jerárquic<imente en la 
si~1uíe11t:e For~;a; l.:.1 "'1¡l:orid,c¡d su¡Hetn<:i rec:cía en la Su¡.·H:rinten 
dencia Gentral de Red! Hac;,,'.!'•Lia de Indias, residente ett Ma- ·:.
dríd; se,_:ufa una ,Junt=i Supc:rft·r .-j,~ Real Hacienda, r·esídente ·• 
en Mé><Íco; t~n t€!rccr iUtJar c::.,tab,-i el intendente; er, cuarto y·· 
último, la Junl:d Munícipal, etll.''!-;_,,) .::ii<:-'f'!Lj y <':oté1lmente indepe~~ 
diente del riyuntan•ienl<:' del que ;1bso1r,¡ó atribuciones v fun
ciones. 

La reforma central is ta vulner6 profundamente la au
tonomia municipal, ahora en el aspectc administrativo, que ve 
nía siendo el único r:ampo edilicio menos interceptado por el:
poder central. En lo polftico, tambi~n le fu~ arrebatado al -
municipio el Gnico vestigio de Autonomía que tcnTa en este -
campo; las ordenanzas para el buen gobierno de la v¡da local
creadas por 1os cabildc'.ó, dt:ora debí.::rn ~;er aprob¿¡das pc·r los
propios Intendentes. 

Tal fu6 la repercusi6n que, para el mun1c1p10, tuvo 
el desxtísmo ilustradu, cuya Fórmula, t.odo pdra el pueblo pe 
ro sin el pueblo, rl,é tr3ducida a los habit¿1nte~ de !a ':olo--=
nia por el vi r1·ey Croix •.=r1 el Bando en que anunciciba la expul 
sión de los Jesuitas: ''De una vez para lo venidero deben sa--=
ber los vasallos del 9ran Monarca que ocupa el trono de Espa
na, que nacieron para cal lar y obedPcer, y no para discutir -
ni cpínar en los altos asuntos del 9obíerno''. (l¡l) 

''Solamente, comenta Oc':c«l Campos, la vitalidad na-
ciente de las municipalidades pudo s,1lvarlas de las 1 irnitacio 
nes económicas a que estaoan sujetas. El vecindario, unido en 
41.- Sier,.a, Justo. Op. Cit. p. 95. 



el esfuerzo por impulsar la vida local, re~.olvió por cuenta -
propia sus problemas, constituyendo un ca''º de dinamismo Cl)ns 

truc.tívo notable en esa época de la historia de México". (42Í 

El Municipio de la ~hit:v.:i España, que tuvier.'l un ini 
cío pujante 1 ílC) 1\<:g6, en nin9ún mor.·,,:nlo rle su exi'.;'.encia, u:: 
conquistar fueros y privilegie·; como el español dc 1 medioevo. 
Esto no fué pos1llc, pn::¡ue, au.-1que los pr·irneros coloriizado-
r es 1 1 e g ad e s a 1 .1 ·~u 1 o n i ,-, U ;3 fa í': l ¿¡ s t r ad i e i o ne s r:i un i ci p a 1 es -
frescas C'n ·o,u conci'.'1Ki-.:, ci ias estaL,J.1 ya 1111n,1das l~n su ba'.3e 
y muy pr6xirnas a deciinc1r defini~:iva,nente. 

El Munic¡ io de h cc,\o;da nu puJo seguir una suer
te distint.:i dei df~ ·¡d i"!lt:Cr1Spoli; siguiendo el ;nísn0 prnceso -
de éste, <ol Muníci¡,:o coloni;:1l vió invadir su cilmpo paul<;tina 
mente por el pc)der c.:c11Ua1, CJlk ab:;or·bió ~,u', funcione:~ hasta7 

ser casi totali11ente negüdo, cor·x1 iª vin1os 21ntes, con !,~ inr- -
p 1 a n ta e i ó n d e 1 a r e fo r mcJ e e n t.r a 1 i s t a . 

Por· otra p;'irLe, el régimen municipul no fué unifor
me; el cabildo Je la ciudad d1.: México gozó ck privilegios muy 
altos, de los que no participaron los dem§s cabildos de la 
Nueva España. Los ra:igos de ciudad, vil l<l 1J pueolu traían apa 
rejadas ventajas, •.'.'.n cu<into a! 9r<1do de ,Jutonomía, de las e iu 
dades respecto de 1.:i:~ ,,¡!las y de éc.;tas respecto de los pue--=
blos. No era clifíci! ver, cuando se iba a llevar a cabo algu 
na fundación, como los color10s se preocupaban por· alcanzar eT 
número necesario para constituirse en ciud.:id. 

Donde quicr·a que. se uscntó un conglcim<:rado humano,
aparec10 el Municipio, éste no fué, sin ernborgo, sine) ;'el nom 
bre de una división territorial y ¿¡Jrninistrativa; no foé nun:
ca una entidad polrtica cono el de EspaAa, y con ese car~cter 
no existi6 en la ~poca colonial ni ha sido posible crearlo -
despu~s. Los ayuntamientos fueron cuerpos de simple adminis-
tración y policía local, 'con mezquinas facultades, sin auto
ridad elevada ni respetable' y sin funci6n política permanen
te". (43) 
--------·--··-·------·--
42.- Ochoa Campos. Op. Cit. p. 162. 

43.- Macedo, Miguel S. Op. Cit. p. 671. 



ET MünTcip-ío de la colonia apenas si tuvo la fuerza 
suficiente para luchar y conservar las prerro~¡ativ,:is r•ínimas·· 
de su existencia, en un medío totalmente adverso a s11 natura
leza. Miguel S, Macedc, senala con acierto que, ''si algunas -
veces, y no fueron pocas, el ay~~tamíento de Mcixíca mostrose
celoso de sus prerrogíltivas y las sostuvo y defendió contra -
las ,;,uu_.r·idades coloni,des, y 1:n OCJSÍ1)fW'.'.; ante el ,,_,y mismo, 
dcsgr¿¡<;Íac!él!ll•.:'i~tf' r1C1 fué fll.iriCcJ pür \/(f''}<JJc:·as f.ll'c; rOS12tÍV35, -

por der·e:.:hos polftícos rfo la:; CÍL;J,Jd,~s y (!1, ¡,_,s vnsejos, si
no por facultades sc·Lre materia~; de simple p(jiic:Li o adrninis
trací6n l0cal 1 o con motivo de procedencias de etiqueta y de
mera forma''. (114) 

44.- lbfdem. p. 672. 



'.:'-:il..ic/Ei ql¡f.::; ílü 

igualdad; f;j ~cy ~y': 1n 
ºpoder es respons.:;di1c:; 1os 

(1) 

~ a--i 
diért11nos vt;.r aquT e' 
su uni6n umbilical con el 
integra, se autonomii2. Es 
el or<ien ~;octal: !\Estado:: 
ente Gatural venl 
razón huifüna, 
de la cul tu ta 
otra cosa c¡ue 

t.- Cerroni., 
(Tr. f\rnal 



Veamos ahori.'1 ! a forma cerno ¡ n f 1 uye rc;n y se desa rró;;. 
estas ideas en la colonia, y el papel del municipio, ~. 

con las circunstancias poiíticas en qu·~ vivió la Nueva Espaiia 
en la Gltima parte de la domínaci6n. 

La Estructurél pol ít ico-adrninistrJt !vio de la colo- -
dentro de la cual se desenvolvió el municipio en los 01-

lustros de la dominaci6n cspaRola, fu~ la s¡guíente. 

A consecuencia de las reformas de don Jos§ de G&l-
vez, la ~!ueva España se dividió en doce Intendencias, éstas -
en Pactido': y cad<1 P~1rt:ido en Municipalidades. la máx.k1a auto 
ridad política y adn;ini·;trativa es el 'Jir"rey; en lo jurisdic-=
cional, )¿¡ l\udiPncia .. 1\i ft•.:nte de cada Intendencia 2stabar; -
los Intendentes Corf'e9iduri;,s qc.:2 su<;t ¡ ~:uyeron ~1 bs antíquo:;·· 
Gobernadores y Justicias Mayores d0 los reinos o provincias;
los subdelt~gados ocup,Jron ei lu:1nr de ~o:; .~icaldos mayores en 
los P2rtidns; y en 1as municipa;¡dades, la:; funciones de los .. 
cab¡Jdos Fueron casi t~t~lmente absorbidas: por las nuevas 
Juntas municipales, en lo cconl.írnico, por los intendentes, .;;w· 
lo jurisdiccional. 

El Municipio fue, durante la colonia, el Gnico re-
dueto, el único campo que se le dejó a 1 cr io 1 le p;Ha su desa-

11 1 -t· l , ' 1 ~ •• 1 t rro o pe 1 1co: os puestos oc .os org~ros mun1c1pa es ago ~ 
ban, dentro de la m;:,~qi11 <irio político-ac!rninistrativ.'1 de i,1 
Nueva España, ¿iquélk«, a 1v; que el criollo podía aspirar. 

Les Gltimos años Je! siglo XVI 11 y los albores det
XIX, dejaban ver una sensaci6n que se iba haciendo conciencia 
en todos los criollc;s: 11 los españoles no nos dejan tomnr par
te en el gobierno de nuestro país y se 1 levan todo nuestro di 
nero a España 11

• (3) 

Habfnn surgido ya en la sociedad mexicana fuerzas -
sociales que el sistcr.1;;i impuesto por la metrópoli acentuado~ 
en los últimos tie:n¡:;v:- de la colonia, no era capaz de absor--
ber, encauzar y satisfacer. Las condíciones culturales esta-
ban dadas y ya daban frutos en algunas partes del mundo. Fa)-

3.- Sierra, Justo: O¡:, Cít. p. 96. 



l ¡ 12ron 
fi)en:iri Lw-orabl es. 

Nó podfan baber brotado Jas fuerzas 
por otro medio que por el munfc¡pio, en virtud 
·ctJ.nS.tCinc fD·s apun t1:Jdá5· y ~H:1 .. ta -na tura-1 ~za _mT sma- de 
t uC~ l ón, 

sftuací6n interna 
ni su situaci6n externa respetable. 

íerno de C~rltJS l 1 i a1 de ~u hijo 
ufoé un salto al .éfr;isrno;í. La posición polí'tic¿¡ Espai'ia 
hacía más pr1;;cari.3 7 íná~; diffcil._, al momentq en que 

.~s_us· riendas a rn:Jr~os rn,.J:: incapDces, p;;~.fa cca3t~-t f.i~a1_frH::r; , 
_Las-·--del ·favoritr:J re de ·11 fnmensh hulfd8d mot~a1n-~ 
decir" de Justo Síerr.:::. (l+) 

Despuªs de describ!r la co~rupta corte de rlos 
IV, el mismo ,:;iutor caracteriza al futu«o Fen-ti:rndo Vil de la -
siguient~; rnanera: ' 1 2~~ de ese n1edío cor_te5dn;J a a_er<>:
gui-rse, planta vene.J1()Sa nacid¿1 de todo. aquel t:f~~no y recoru:e~~ 

tr5ndolo en una de las alm<lS s cspcnt vi les de qu~ 
la histori~1 ofrece ejerr¡p! ! _c~1 JC,ven pr 
futuro don Fern<HHiG Vi!'' (S). 

La situJci6n exterior ae 
en- l'a 9uerra for:t 1)Si.i -C~_:·r1 cíó5- ,-:11 a 
terra y pérdida del imperk co1oni0l, 
pirdida de la independencia nacional, 
sus dominios de ultramar. EspaAa accp 
va y se al i6 con Francia. 

r· ~ ,._.", 

o guurra rranc1a y-

4~- Ibídem. p. 9S. 
s~- V. Sierra, Justo. 

~::onse.cuént\?.!nente~ de. 
la prlmer~i aiternatí·' 



coespai'lola a mar.os de la inglesa, Napoleón tU\10 que renüllcfar 
a su proyecto de invadirla v~ conocedor de la ccrrupci6n de -
la corte de Carlos lV, decidió intervenir en EspaRa. L~ popu
laridad de! favorico Manuel c:,(1Joy dí~,1rdnufa CZ1Gi:l d!a, mien- .. 
tras que la de1 príncipe Fern,:·ir1do crccfa. El or·e~,tic_¡ic del ern 
perador de los fr<inceses, por ot1·;::1 p2rte, era inrnr.:nso. 

Empez6 t-Japoleón po« ce.upar mi 1 !tannernc a í'crtugal, 
Desp~6s to11~ algunas plazas del norte de la península y en 
l, o" r,•. r _; '._:·,, ,_.! \.,\#'() ~--· rn·, e •• ".;~~ e_, 1 gr-i 8 ._..,_o !"JI'\">'':'! r~c-n ,.. 'U e f· "''C' Y)--;..:.: h ·:¡ ,·- t· - ~.i ::l de· ; A ...-w "'~- \. 1 .. v 1 d--ii ti..t.• .J :::t ~ , .• !-l¡_·\~ ... 11c:;,..,.ct ·:e, t1\.i-t; 

Ante est.:1 situeci '} id fc;mí 1 !a ~~c:::Jl (\uiso huTr 0 l,~ Nueva 
paña y estabiccer-~<: en ella; pero el p1.ieblo cie i\r.:rnjuez, .c:zu·.:::
zado po1·· le:~~ pnrtidarios Je r\~rn,::xndo y (:.;u:.:.i1indo~.~ ffn(11rnePte~~· 

por la Uüpa frt11rcesa, 1ogr6 dert"ocar a Godoy y ubtuvo la ab·· 
dicación de C;~rlcs IV en favor de rern0ncio que::; come 1·ey, id" 
zo su entrcidi:': triunfal en Madrid~ Napo1eón 1 ~nteradí)~ 1l~;)frlÓ ... 
a todos para f'a1L::;c c:ürno átbítrn en Bayona. A1il', Jt.,shízo J¡;¡ 
abdicaci6n de Caries IV en favor de Fernandc y la renov6 en -
ei suyo propio. f-\ su ve?.:, ·~:1 cc;d!1) la ccrnna .c¡ '.>U hr2nr.:1no Jo 
s~ Bonap2rtc. ~1 pu~blc sspaílol contest6 a tal atentado con~ 
la revoluci6n y, a falta de los reyes, se proc8di6 a 1~ crea~ 
ción de juntas de gobierno c;ue organi2;:1ban L:i rnslst1;:,·;ci.:;. Es 
paña y sus dornin10:; ,;;st0:\b.::ini d,:o hecho, sin CiÜH:z.a. coyun~ 

tura estaba dada. 

Las noticias de los ~ucesos de Arnnjuez y de Sayona 
\legaron a la colonia, en nde por la fuerza de los <:iconteci"· 
mientes, el Virr2y y la Audiencia asumieron el poder. 

Para entonces, ya estaban bien definidos dos 
antag6nicos: el de los criot los y el de los espaRoles, 
cuales, g1·acias n lo:; acontecimientos, ,;:igudizar'On '>us diferen 
cias y vino finalmente el enfrentamiento. 

Los ~riollos, que vefan en los ocontecimientos la -
oportunidad de lograr sus p!'i)¡-¡Ósitos independentistas, creye
ron ser los primeros con derecho a ser agentes del Rey en el
gobierno de.l pais. CuntubaP para su pcop6sito con los ayunta-· 
mientes y con el c:.poyo circunstancial del Virrey lt1..irrigar.ay. 

El curso que estaban siguiendo los acontecimientos, 



u d de a través 
i·: r lmo de rdad, el primero que 

la titularidad la so~ 
' ran i ?J_;. _ .... 

tada en todo el reino y las ~loses que lu 
,::11 la· nación·, en su rec!ornaci6n Pri~o de VerJ~d. reside 

ernan y acm1n•stran justic 
cuales la cons~rva 

crif)l'lo::~~ que 
y nci del pueb lu ':" 1, sosten 

cº·-a_utotidad- ai9ur~¿-¡ qué no ,/-in 
dada la situaci6n te:, y 
carse un congreso que 
ba s 1:a que F ~: rn anJo 
de este parecer, µroe! ~0 
provisional: "C\;;nceni.J~:dos e:~ 
clama, s6lo obedecemos al y 
que _el Rey n9 hubiese cr"ed (, ~ .,) :- y er: este 
obedeceremos en los térffdrios que -rnt~ l¿1s 1eyt:.·s4 1 i 

E! cab ¡ 1 do 1 i.1 e¡ udad 
encabezó este .rnovimit:::ntr:::, y hr~bl6 
las ciud,:ldes Je lacolonl<j, : .. u 
nes: ~;) 1os cuerpos de rrntura son u 
ro no :son e ; ¡ e ni ¡ s ··: l i 05 rep 1 

cho:; o L r~cis cu e !"POS q:,.:{:; ¡ 
deben ·ser ¡> ¡ ¡ n l"n. 

!(~ te f ';};_; VC) l }l 

6.- Ochaa Campos. -Op. 

J.~ Sierra, Just6. 



municipal; b) 11 EI rey ha concedido celebrar Cortes en ambas -
américas congregándose sus ciudades y villas, y aún señala a 
México el primer voto en la América Septentrional ... 11 (8). 
Por otra parte, como lo manifestó este ayuntamiento en la re
presentación que hizo ante el Virrey el 5 de agosto de ese -
año: "Las Juntas de gobierno y de los Cuerpos respeta[; 1 es de
l as Ciudades y Reinos no hacen sino cumplir con la ley (R. de 
1. 6-1-2) que manda se consulten los asuntos arduos con los -
sGbditos y naturales, y como en las actuales circunstancias -
por el impedimento de hecho del Monarca la Soteranía se H'alla 
representada en la Naci6n para realizar a su Real nombre lo -
que más le ccnvenga, las Autoridades reunidas con las Munici
pales que son la Cabeza de los pueblos hacen lo que el mismo
Soberano haría para cumplir una disposici6n tan benéfica útil 
y santa". (9) 

El Ayuntamiento de México pretendía ser considerado 
subsidiariamente como representante de la soberanía de la co
lonia y convocar a un congreso de ayuntamientos para fijar un 
estatuto provisional, mientras se definía la autoridad en Es
paña. 

El desenlace de este enfrentamiento es ya conocido; 
los peninsulares, sin fundar mucho su actitud, actuaron y pu
sieron fin a estas pretensiones poniendo a la colonia bajo la 
Junta Central. 11 Los mexicanos no perdonaron esto; entendían,
casi unánir.iemente, que dependían del Rey de España, no del -
pueblo español, entidad nueva, legalmente extraña a la con- -
quista y al gobierno de la colonia ... 11 (10) 

La importancia de todo esto, para nosotros, es el -
hecho de que haya sido el espíritu municipal, latente durante 
todo este período, el que se manifestara a través de los ca-
bi ldos, para reivindicar al pueblo, al hombre, sus derechos -
originales y propios a su naturaleza. 

· - 8.- Ochoa Campos. Op. Cit. p. 216. 

9. - 1 b í dern. p. 218. 

10.- Sierra, 
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•> .. ·. DESENVOLVIMlfNTO DEL MUNICIPIO EN MEXICO. 

El triunfo logr1do por el grupo peninsular sobre -
las pretensiones d~ los crioll0s, no logró, sin eniliargo, apa
gar éstas, ni t01rr"•c11 pude; ·:or'c·lidar su posición. Mientras -
tanto, l;:i situac16n oolTtic,:1 de Españc·i sequía ernpeor2ndo; l..:1·

Regencia organizad:~~ C2diz, Cltimo y d~bil baluarte de Espa 
ña ant<! 12 d,¡11iinacíón fr.:.incesa, que sabí,:,1 de 1as ide1'1s que bu 
11ían y c:recÍ<.ill en ]E; :::oncir~r,cf1 de 1os !iJbitantcs cJc ld arné:~ 
rica espariola, con ánimo de coritene; 1os, L:rnza und p:-ocltlm<:l -
en la que les reconocí;:::, 'c'1 derecho para p¿nticipar en su IH·o
pio gobierno y el de hi.lCC(Se rq,resentar 1::1 LJ:; Co;tes: 11 0es
de este rnomcn!~o, decÍil en Wié'' de sus pa1tc:i, os veís c1ev3dos 
a la dignidad de hombres libres, espaRoles-americanos; no - -
sois ya los mismo:> nue :;n1J'.S, encorvados bajo un yugo r:iucho -
más dur"o rnier~tr,-;¡•.:; mfis dist:;;i¡t:"S estáb<iis del centro del poder; 
mirados con indiíe:rencl<-,, vej::ldiJS por la 1.:odicia y destruidos_ 
por 1 a ignoran e i a 1 ' • ( 11 ) . 

Los cabildos, que constttuian el 6rgano de la acti
tud emane i padoriJ, vuc 1 ve oua vez a la carga. 11 La Mueva Espa
ña, dice don Justo Sierra, nomb1-ó sus diputados a Cortés, lo
que puso en movimiento a todo el poder municipal he hizo con
cebir insólitos anhelos de autonomía y 1 ibertad 1

'. (12) 

A principios de 1812 se reunieron las Cortes en la
is la de León y en Ciidiz, las que, a decir del maestro don An·· 
dres Melo, 11 constituyeron una escuela de la libcnad 11

, en cu
yo ambiente privaban y se respiraban las nuevas ideas reivln
dicador·as de las 1ibert_ades ~/de los der~:chos orii~¡ina.tes de1-
hombre, ele 1cJ tcot'f;i de ia volunt;1d general, clt: la teoría de
la división de los poderes y de todo aquel desbordamiento del 
pensamiento que rn;:inife':~i.<Jbc-1 el d'::spcrtar del hombre. (13) 

------· ·-·····-·-·--··-----·-·-·-------
11.- Citada por· ')icrTa,,Justo. Op. Cit. p. 107. 

12.- Ibídem. 

13.- Apuntes de clase citados. 



La constituci6n de Cidlz modific6 sustancialmente -
r~glmen municipal de la colonia; reinstaurd el sistema de

elecci6n popular directa, estableci6 la no reelecci6n de los
miembros del Ayuntamiento y su renovación anual. 

En e1 Capítulo i del Htulo IV denominado "De los ~ 
ayuntamientos 11

, reglamentaba 1a or9anizz1ción y el funciona- -
rniento de los ayunti'lrnientos. El artícu·io 309 disponía la e:ds 
tencia de ayuntcHnic:11tos DJ!".1 e 1 régir:ien irH<~rior de los pue··::" 
blos, debiendo integrarse de alcaldes, r·egidon:::i, un procura
dor y un síndico, presididos por el ,Jefe 1ítíc;_1 donde lo hu 
biere o por el alcalde. El nGmero de los c~mponentes del ca
bildo, se deter··rinaba en forn1::1 proporcional a l<í población. ·· 
(14). 

Las atribuciones del ayuntamiento comprendieron los 
servicios y las obras pGblicas de necesidad, ut¡l idad y orna
to. Entre 1v; :;ervic!os púbi iccJs a cargCJ de ios cabildos esta 
ban, la polícía rlt· salubridéld, la seguridad pública y el or-·:
den, la instrucción prim<:11·ia y la benefi..:iencia en su aspecto 
municipal entre k'' ptinci;;ales. Las calzadas, puentes , cami 
nos vecinale:,, p.:.wi:,¡entt) y ot.;·r,'; éJ'.:;pectos, cubrí2n las obras·:
pGbl icas encomendadas a los cnbi Idos. Adem5s, expedir las or
denanzas municipales, íltcnder il la recaudaci6n y ~1 manejo de 
las rentas locale~;, a1 romento de la industria y '"1 cornercio
d e 1 a 1 o e a 1 i dad , v i ~1 i 1 a r 1 0 ui 1 i dad de 1 os come:; t i b l e s , agua -
potable, abastecimiento y estadística de nacimientos, matrlmo 
nios, etc. (15) 

En lo relativo a la organizac15n político-adminis-
trativa, la Const!rución Gaditana siguió el mcdelo francés de 
los tiempos de tlapoleón, es decir, la forma centralista funda 
da sobre e1 régimen de prefectura u órgano que intermedio en::" 
tre la autoridad local y la autoridad central. 

Este mismo sistema fué Implantado por la conscltu--

14.- Tena Ramirez, Felipe: Leyes Fundamentales de Mixico 1Bo8~ 
19 ~ 7 [rl ~ .. ;', .. ----, ñf;--~-~~------·------__ )_. "• ¡Jorrua, »ÍCXICO, :L'Í· p . .. U· 

15.- Ibídem. pp. 96-7. 



e i ón ql.l~~~i;orneJJt.;¡mos, en E~paña y fodB°s sus colon¡ Js, a las 
-~~~º=º"e-~~~~~~ -e'revoº, además , a 1 rango de p rnv i ne i as. 

Conforme a elln, cada provincia estaba a cargo de -
Jefe Política y de la diputc.cíón respectiva, integrada por 
presidente, que era el Jefe Polícico, del Intendente y síe 
Í íl d Í V Í d UO 5 • 

Las atribuciones de los Jefes Politicos, estableci
das en L1 11 lnstrucción para el GoLierno económico·0 poli't.ico de 
las Provinclas 1

' del 23 de junio de 1813, eran las siguientes: 

!.- El cuidado de la tranqu¡Jidad pública, del or-
den, de la seguridad de las personas y de sus bienes y de 1a
ejecuci6n de las leyes. 

11.~ Imponer, come> autoridad~:;; poi íticas, las penas 
por inf racci6n a los reglamenLos de poi icía y bandos de buen
goblcrno, así como las multas a quienes faltaban al orden pG
bl ico. 

1 ! i .- Presidir, sin voto, el Ayuntamiento de la ca
pital de la provincia a su cargo. Sus subalternos presidían a 
su vez los ayuntamientos de los pueblos o ciudades donde resí 
dieran. Los alcaldes presidían en caso de que faltaran ~s- ~ 
tos. 

IV.- Aprehender a quienes fueran sorprendidos en 
flagrante delito. 

V.- Calificar las elecciones municipales. 

VI.- Hacerse cargo del equipo militar y de las pro
visiones para sus provincias. 

VII.- Promulgar y publicar las leyes en sus 
tí vas j ur i sd ice i one:, y en genera 1, todo lo re 1 at ivo a 
e iones guber·n;Hivas. (16) 

16.- Ochoa Campos. Op. Cit. p. 229~ 



La irrupcf6n de las nuevas ideas en el pensamiento~ 
política, hizo que los E5tados tendieran~ en una u -

btra. forma y en diversos grados, a adoptar en su organizaci6n 
política la tecría de la división tripartita de los poderes.
postulada por el pensamiento político de!¿ 6poca como la for 
ma idónea de as~~ql.lfcir io'' rechos del hornbr·e y del ciudad,-:r:~
no, declaradc;s razó1; es;_,nci2l de la e;~\:;tencia de.1 Estado, 

En los esfuerzc>s ;)or rüor~t:nizarsc en su ;:-Jpurada sí 
tuaci6n,·Espa~a acoje esta tendencia y la plasma en la ConstT 
tución de Cádiz, En el la queda est~'b)e,~i , en una forn1a cJa 

1~ rl' in";._ :Jr. 1-,i~ f:., r:, P:.' ;1 1 -:f-,~~-~;-- ... - 1 ~-l1 -· ~ 7: ra-, t•.;.• \.Jtst .. ict,_;n r~ 1i:J.: turi_.ion .. _,s ..J' ... : 1.:.,,_!1•~,,c.uí;(_11,":.~'} }1 tas po 
lítico-adrninistrativas 1 '::onfundidas hasta entonce'> ,::;n un sólo 
órgano, para separarlas y 

f" • 1 -' ~ V ,-• • conrer1r¡as a urganas air0rentes. 

Así, en materia de justicia, en virtud del Reglame~ 
to de Audiencias y Juzgados de prlmerQ instan~ia de 9 de octu 
bre de 1812, se conservaron las AudlenciJs de M5xico y Guada= 
lajara con funciones reducidas a 1o puranientc judicial. Se -
crearon Partidos Judici2les a cargo de Jueces de primera ins
tancia que s0rbieron las funciones que en la materia venían 
desempeRando hasta Pntonces los 
Alcaldes Mayores. Los Ju0ccs de 
en sus faltas, por los /\'c2:1 

Intendentes, Corregidores y -
Partido fueron substitufdos,
primeros. Estos Gltimos, tam-

bién fu.eron desplaL:ados pcq~ lo:. Juec.t::~~ de f:_.¡ .. imera inst,ancia "" 
en la:.~ funclc)nes jurisdi<:cfcna1es que v :·1r~:1n desar-rol lando e·n 
sus municipal! ~ que;.i;:1ndc r~ecJu-nttfos, en f:ste campo~ -e-l 
pel de jueces concil i res y auxi1 iares de: los Jw.:c0s de P2~: 
ti do. ( 17) 

La funci6n de jueces concil iadorcs es una actividad 
que. en cierta formd, conserv2n hoy en día los presidentes rn~ 
nic1pa1es en los municipios rurales y en las ciudades peque-
ñas. 

f\ pesar de '5U erirrwra v1genc1a, la Constitución Ga
ditana tiene gran importancia oara la instituci6n de nuestro
estudio, pues ella introduce nuestro sistema político··admi_ 

l?.- Tena Ramírez. Op. Cit. pp. 89 y ss. 



su historia en México, dur¿nte el 
hasta la rnnstitución dt: i917. 

a 
IX y ~n paite del 

La vida de los municipios queda definida, a partir
Cons titución de 131?, por dos circunstar;cias que sólo·· 

registraron va;·iantes .;1ccidentales d~irante LJ etapa sefialad2-
anteriormente. Tales circunstancias fueron las siguientes: -

Polf icamentc qued¿_1ron ~·1ubordina<los a los Frefecr.os, Jefes 
Politic0s o Di rectore~ Políticos; y b) En la cuestión hacenda 
r • ':"'.!. f" 1 ., 1 • ., 1-' (·· I' ,. \ ! ~ .,_ ;- r¡ ,. - -¡ ··· e .-l ' f' t ~:¡ ·• i ,,. • .. t' .... "'~ 'I • .-1 '"' ! j ~1 - ' ,.J "" ..... ,._ .1 "' , .p.(; r,.,, , .i, 1 " ...• j t. c. v ·' d '" ··' u 1 ,.) u .. 1.:. e 1 un t.: ·' ~1 1 o" 1 , , ,_ 1 ¡::¡ , ,:. s y .,Je;: s ··· 
pués a otrt1s 6r~~~¡n~~is~ [n 
ti ca* 1 a pt:JS i b l '. i de1d de I 
lítica a que se asp1 a 
su prop ¡a base. 

e:1t.:2 for-m~J qued6 nc9ada, en la prác
Sdrro 1 le democr5t ~co d~:· 1.d vida p~ 

0l estrec.:-1<~ L1, :.:il ¡nmovi]iz¿:rL:i) en 

EL MUNICIPIO Y LA CONSTITUCION DE 1824. 

Durante la primera parte de nuestra vida como na- -
ción independiente, es decir, desde la instauración de la Re-, 
pGbl ica, hasta su reinstauraci6n, período de desajustes y de
reajustes en el que el ''pucblc1 mexfc 1 luchaba por encon- --
trar una forma de 0rganizaci política id6nea para su desa~-
rrollo, el Municipio se vi6 
da política de entonces. Un 
buscaba la definición de ·~:1 

a rne.r de los vaivenes de la vi 
pueblo que n~c10 políticamente, 
~j (~ r na e~ e~~ 1 ~ 

En relaci6n al Municipio, lo que caracteriza a to-
dos los ordenamientos jurídicos expedidos para organizar po11 
ticamente al pueblo que 1Lichab;:i por ~,u irdependenc!a 1 o al 
pueblo recicn nacido a la vida ind[~pe11diente, hasta la consti 
tución centralista de 1836, es 12 de que ninguno de ellos mo-;; 
difíca en nada la estructura del Municipio establecida por la 
Const!tuciDn de C i~?~ de 1B121) Uníca~i·~ente ha::::,j:~n referencia""'. 
a ~1, cuando co~firm2 in Constitución Gaditana en lo relati
vo ai r.69irnen intt:rícr d,;, 1-CJS r'ueblos "l,;] 1<J Instrucción para 
e.i gc.)bieínO E fco:··pol ít feo df:, las Pro1.,rfnclas-, de junío--dt~ 

1813, derívada (ÍC ia misma Constituci6n. 



ET Pan de lguaia y del Decreto de febrero de 1822, .. 
expedido por e Con9reso Constituyente, confirman, con c.arac

interino; a todas las autoridades civlle~ y militares. 

El ~eta ConstitLtiva y la Constituci 
·~Jrganizan a México C<)rnn unt1 Hc:púb'f í 1.~:a Federal;; no tocan tampo 
co el problema municipal. 1 'No ·:;e con , dice Ocho¿¡ C¿¡rnpos, 
con una disposící6n con5,tftuc¡ona1 en rnateria munic¡pal y las 
entidades que in rab,;in ]a Rt:¡Jública contirnJaron copiando en 
este aspecto a la Constituci6n Gaditana, baja el título de 
'Régimen Interior de los Pueblos". (18) 

EL ~UNIC!PIO GE LA CONSTITUCION CENTRALISTA DE 

La Cons t ¡ tucí ón Centra 1 is ta de 183G, oto roa a i m1..1n í - -· _, -: :...,..,_ 

cipío rango constitucional, al establecer, en IA Sexta Ley 
Constitucional, las características generales conforme a las
cuales habían de or9aniza1·se y funcion¿ff Jos ayunrarnientcs. ·-
Mandaba dicha ley quf' tos fuet'an 1 'pop\Jíarmente electos!!·; -
los hubfera en tndas las capitales de Departamento, en los lu 

l ' 1 ~ 1 o '''1 ' ' , •.. ·~ gares en que os rin.J1a <:::n .uuc1, en :os puertos cuy;;1 pob1ac1on 
llegara a 4 000 habitantes y en los pueblos de s de U 000.
El nGmero de Alc~ldes, ~Bgíciores y síndico~ se Fijarí~ por 
las juntas departamentales y !os gobernadores, sin sxceder 
res pee t ¡ vamen te de I~, 12, y 2. los ramos d cargo los ay un 
tamientos fueron la poi lcfo de solubr-\d¿;d y cornodid<:1d, las 
cárceles, los hcspitales y cas<1s benef'fclenc:n que no fw;;,·· 
sen de fundaci6n particulai·, las escuelas de instrucci6n pri
maria pagadas con los fondos del comGn. Los puentes calzadas-
y C -rni11c,,_ v '··· ,.,...r ··--tid- ·if'r·1 IC"b ír·1··~,..-·c }(,¡-: .A,., '10<: ¡-·r'""'t)'1rs \' ;:'!y-}-,'"¡ o . .J '·' , 1 1 ,, , .:J.•:J .. u e .. l c.. . H:. , ·' .. , • ",_ .• -· . 1.J r .J f c. , ;, _ 

trios~ tc;s 01ca1d,:,\~:i :_:::rcfan las funciones juece~s t:onci·~-

1 iadores, corocfan los juicios ve les, dictaban las pro-
an las µrfme 

di1igencff_1S ~:n m,Jr:eri¿~ pen~)l y cuidal)an de le tranc;LJi1ída~ 

el orden, con sujeci6n 2n esto n os subpre y autorida-
des suoeríorcs~ Los (argos munfcípalr:~s cnnsr:.rvdron su _ca 

18) Ochoa Campos. O . Cit. p. 235, 



consej í les 
>c.;¡b 11 dos • ( 19) 

La ley del 20 de ~arzo de 1837 es la que reglamertó 
organizaci1n y el funcionamiento de los ayuntamie~tos con

forme 2 bases e: l aras y con en;.\ tas. 

Los ayuntamientos quedaron, de acuerdo con esta ley 
n:oglarnentaria, sujetos al mador del departamento a t.ra--
vis de los prefectos y subprefectos, o funcionarios que te~ -
nTan a su carso un dfstrito con funciones políticas, adminis
trativas y pal lcíoca~, a los cuales estab~n d!rectamente su-
bordín2dos y de 1u:. r;u;:ilcs p1-esidían sus se:.; ion;~';. Lt1:s funcio 
íl e S d '~ ) Ü ~ ~ 1 C - l el,~ e S " ;- ~. íl C ¡• -, t °" LU a '1 - e " r " '¡ fíl [') 1 c.<; ,., ; n,..' l ¡. 0 í" "5 -: ,. \:,::. • _, \ ... 1 -(:i ( V·•¿ '::.'. <.,..\~; • \-;_ U. 1 c.! ,) \.-:,, :J_ j I f 1,.,,. ._. •..:.. J 1..- "-~ ·,.- \_ .• \:".,;; 

de les reg!ame1tos de p0lícfa, leyes, decretos y dem§s dispo
siciones que les r:ornunlcaran los subprefectos o autol'idades -
superiores. PresidTan con voto las sesiones del cab1 Ido y po
dían, ader:1ás, imponer multas administrativas hasta poi vcinti 
cinco pesos. 

No se pretend!6 hacer ninguna modif icacl6n substan
cia l. Antes bie:1, se confirmó su papel como meros 11;-:;gentes -
administrativos :ecundario::;, para atender a las necesidades -
meramente locales de las poblaciones y como adm1nístn..'!dores -
de sus fondos, sujetos a 12 revisión superior p~ra todos sus
gastos. De ta 1 m<:ncra puede decirse que conserv;:1ron 1 o:; .::iyur: 
tamíentos la doble función de pol icf¿i y de administración lo-:· 
cal, como •;ubalternos, y el cadcter de última ra1nfficacíón -
de la autoridad, para l icvar l.:1 acción 9ubernamG1·1tal hasta 
los puntos n:5s alejGdos de los centros donde las autoridades
superíores rcsídían 11

• (?.O) 

2.2.5 EL MUNíC\PiO EN L/\S BP1SES OHGllN!CAS DE Hi43. 

La~~ CnsE~:; Orgánicas dt~ 1843)--- se l-irrdta-rorl--,a-
ce r a l mun í e ! p ¡o c:irrr-J ! a G l t ¡ m<:i en t f dad de l B d ¡ v ¡ s i ón 

19.- Tena Ramíraz, Fel fpe. Op. Cit. 

20.- Ochoa 



ca territorial y él dar facultades a las asambleas departamen
tales para instaurar corporacíones y funcionarios municipales 
y a facultarlas para expedir sus ordenanzAs y reglamentos de
la poi icía. Dividió a la Repúbl íca en departcimentos y a es-
tos en distritos, partidos y municipai iJadcs, ¿ cargo de los
cuales ~staban un gobernador, un prefe~to, un subprefecto y -
un ayuntamiento, respeclivamenr.e. 

Con el restabh:!cirniento del federal ismc en 1846, se 
trata de dar m5s vida ai Municipio; se suprimen las ordenan~
zas dictadas en la m2Leria durante el centralismo, dot~ndolo
de mayores fuentes de ingresos y estableciéndose por ley gene 
ral de 1848 la Dotacíó11 del fomento Municipal. En este mis:
mo aílo se suprimen los alcaldes municipales. 

La i11stit.u::.1ón de las prefecturas, sin embargo, no
fucron suprim¡das, s61o se al lger6 un poco la presión que sii 
nificaban para el desenvol·:imiento de la vida municipal. 

En 1853, tras el Lr·iunfo del pronunciamiento del 
Plan del Hospicio, vueive a ínstaL1í,::1rse el centralismo confor
me a las Bases Orgánicas de 1843i ratificada en su vigencia -
por Santa Anna, quien por Gltima vez se hacía cargo del poder. 
Investido de L:Jc.ult:idt<; omnímr:da 1;, Sanl.:; Arma define, a tra··
vés de 1.-::i Orden,1nn; i'rovisioru<l del f\yLmlurniento de la Ciudad 
de México, las funcione"; de los .:iyunU;rnientos, senalando que
éstas eran, 1\>ractíc;:11- los <H.:t:o'..; Je ,:;dn1ini~»trac¡ón que se en
comienden por la ky; en consccuenci.1, nin~1una atribución pue 
den ejercer qtJe tenqt1 reiaci6ri con l<> política de·l país ni -
con su formt.i de qobi,~rno, ni con los ;1ctos de Ja administra-·· 
ción pC.iblica enc~r:iados ~lo:, ¿\]tos podere~; de ];J Nación".(21) 

La emhestid.J contra ei municipio continCia. Por de-~ 
creto de 20 do m2yu d~l pr0pi0 arlo, se reduce su nGmero consl 
dernblemente ma11dando que sólo habr<'a anmtarníentos en las -
capitales de los Estado~, un l0s c~beceras de distrito o par-

21.- Dublán 
248. 
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E0- ··,loS-- pUeb lo-~r -y- .. don-=_ 
ieran &t1prímldo, los sustituiría en stis fondone.s 

nrnnGr;;ido por j;o:fos poi fticos o prefec 

tmnientos :¡ue sob¡·evivieron, Fut:ron 

iniscraci6r municipal 
tes, a !os t;rut0s y a los Consejos, que lo Tan 
blecerse en los lug&res en dond~ hubiera veinte person~s 
su¡Jf eran l'tiBf t lo 1nenos,, t itu.l.:1res 
eran nombrados por el gobernador. 
municipio, gstos estaban minuclos2mente 

· asegurar su control, 

. 2.2.6. EL MUN!CíP.10 EN 
FORMA. 

h 'g· ~ .~· ~-Dos cor r i f;f1 tes po 1 1 tt e.as 
de los destinos de M6xico. 

En lo general~ es 1 ido ir, aunq,,ie La aparí 
cia diga otra co5~=:1~ que el centr2·1 ~5mc'.) fue~ hos·til al régirn~n-

' municipal y el federalismo un poco favor.:::bl~~, no stante .que 
en uno y otro pi:::rsisti6 8'3t~ vic1o arH.::1::stra1, tw de la··~ 

inflt.H:!ncía frr3ncc:~"~~ r{·-~prc;~·:e.nt por 1 P_r·(~"'" 

fectoi cuya d;:1f\ina lntrornf:dón et 1a ví lo;; munkiplos 
f ué acentuada en d ¡ ver'.>as pe,¡- ·.s l --c~n t s1rn1 y a 
da por el ra1 ismo. 

organizar 2; 

Democ rá t i (;;,; 
la voz de un 
se incorpo 
cuest íón; :. ino 
tratad;;:i por c.•2lda 
Const i tuyenü: 

de 18 
rrn~ de gepúb.l i e~:~ 

f\~.1nq1.Je St~. el fin i;._\ 



istrito y Territorios Federales, d~ndo1es corno base 
éccl6n popular de sus autoridades. 

La situací6n que de la Reforma dc•·ivó pai-a el MunÍ" 
no fue muy estimulante; 12 influencia fr0ncesa sequfa

predominando, y una de sus consecuencias, la instltuci6n.de -
las prefecturas, que ya habían conbrodo carta de natural lza-
ci6n en nuestro medio político local, recibe de los ordena- -
mientas derivados de la Reforma una nueva re~lamcntaci6n qu8-
no la modifica substancialmente y m~s bien :a fortalece. El -
prefecto, jefe del partido, fue adem~s rresidente nato de los 
aymitamientos de su j1irisdicción, con <:tribuciones de jefe de 
ir0 pol~cía y con ~-·a~:u1L,]<.>: 0¡0nír71odas s.·,:·1Lre todlJ~ 1os asµe.c-
tos de léi vid2 rnuni~.:ipai. 1 'El sistema ií¡~.,:11ic,ii}éil'I dice Oc~vJa ~· 

Campcs:r continuó ~~fLndo t ... ~t·i~lado por el r0g¡;n(::n de p·;··efcctu-
ras, que cada vez rcb.JSÓ en mayor gl'ado lu!: \ fm¡ tes ·i~; S~lS 
funciones hasta c:>1~v!~rtirsc, añoé d•;spiés, dur.:rnte la dictadu 
ra porfirista, t:n un;; in:;tituci6n .;::d1os2, r:or:cúkadora de los 

1 l. ' d ' ¡ ¡ ( ') ')) 
aere~1os ctu aaanos . L' 

Ta 1 <-:s fueren 1 a's cor1sccu'..:nc 1 as, que en e 1 orden po-
1 ít i co, trajo al municipio L.1 Refo1·rna. En io económicot los~ 
despojó de sus más seguras fuentes de rngresos, pues en vir-
tud de las leyes de desamortf2aci6n, ~e vi6 obl lgado a enaje
nar, en tristes condíc¡ones, todos sus bienes irnnunb1e::; que -
no tuviera destinados directa~entc a prestar un servicio pG-
b 1 ico. 

11 La l i ben.ad dl.: 1 as comunas, di ce Tocquev ¡ l l<;;, que
se establece ton diffcilrnente. es tambi5n 1~ m§s expuesta a
las invacior>(.'S del ;Jcrfoi. Entregadas a sí mismas, 1,-:i:, insti
tuciones cornun0les no podrían casi luchar contra un gobierno
emprendedor y fuerte: para defenderse con ~xlto, es preciso -
que hayan adqu ¡ r- r do todo su ck.:c.2r re l lo \' que se lE1 l len envueL 
tas en las idea~ y ccstumbras n~clcnales. Asi, en tanto que -
la libertad c.00"unt~1 rtr~ r1~·~ (~ris~ .. ~~li en 1dS costurnbr·<::s, es- .. ·
fácil destrti';.r-L:::;\, n(: nueü .. ~ et¡:·r¿,1t t',:'i ia.s c.ostui·nbr(~s 1. s~no ,,,. 

22.- Ochoa 



·despúés de.haber subsfstido por largo tiempo en las íeye:~ú, 
{23Y Es obvio q~e nuestro Municipio, ni había alcanzado ~rn~~ 
gún desnrnlf ic, ·r;:irnpoco había costumbre de «rid;; ~~:asadt• en la 
flbertad locai ~ Dr.:spoj0d{1 d(:; s•~)S e~erne.ntc1s- matí.~r-id'tt:s-,de sub 
slstencia; dot;o1do de w1a "..::ludüd2H1fa 11 desDcnstumbt'"ad:~ ci la 

,p ctica y goce de las 1 ibcrtade~ locales, con la consecuente 
d'"S ". •')'.l "-t t 2ri t ,~;•·u·¡' ;;fl 00 j [" t- ¡ r· ¿; d' !P F•'; t ,~ r\ ''Cid• u·c· ·. "' ¡" i'<>fH> ¡• r;· C.·,·,· ~ .._ ""'-.~' o.J '-" t .... i' • ~- '<..l ""1 '"' f .,.,. • ~"" ~ ~ \,¡;,.,.. ... ~ ., ... ~t ~.,, l """""'""" ~ ..... ¡ ! 1 ...., ._ • ...... \ f ... 

otr;:.1 patt2:" una tradicí6n en este sentí ; Y~ para cornplctar·9 

con los factores poi fticos y jurídicos totalmente a rsos, -
el Municipio tuvu que sucumbir, y sin resistencia valga -

"la pena conh?n iJr 7 sucurnbic)~ sin qt¡e val it::~r<'tHt los esfueri~os 
que l u~:.:90 51.': h 1 e i e nm por ¡·eh a ce su econorn r a. 

En estas condiciones, habi e anulado en la pric 
toda pos1bil i l ibert 1oud, se inicia 1.1l largo:: 

período dt: 11¡:.H:a:1
;; la paz porfiri,:,n2, fondadf.l en el ;;icallamien 

to de la conciencia ciudadana en su ptnno de péirtid<:l, en·S<J·~:
ambito más i11mediato, rnfrs íntimo. 

2.2.7 EL HUNIC!PlO DURANTE LA PAZ PORF!RIANA 

Bajo la dictadura Porfirio Diaz, Jos jcifes polf~ 
ticos ahogan la vida munidp<1l en s1.1s aspectos, Estos" 

·eran agenU:s del gobierno estatal nornb y cont.rofodos poi~ 
él, que "no hacen sino cumplir sus 6rdene;;; y sentir para que·· 
las autoddades que reprcsf;;ntan tenga medios inmed 1atos de ac 
ción y central ízacl6n .. H (21¡). . . 

--:- '--- -·----

los jefes pol'ítkos en1n, 1 instrumentos efi.,. 
caces en el engranaje de la dict rti:i, nLos prop1o'3 jefes 
respondían p~rsonalmente al Ge.nc:r;~} Df2;~ 1.:i conserv.211.::fón -
del orden y le in rm0ban de los sucesos importantes y 

23.- Tockev¡ lle, 1'.l.h::ds 
F. C ~ E. :: MC:z f co Ji 

24.- Rabasa, Emilio. 
sobre la 
p. 3lHL 



teHlgrafo. En en 
el tejemaneje de la situación y aún solía saber co'i: 

sas que los gobernadon;;s ignoraban. Eran también i,~gentes dél 
Presidente, pagados por h:i'i fst.:1dosi', (:ZS) 

Las Prefecturas o Jefaturas políticas, no fueron 
; ¡ • ~ • ' r .! 1 O "b' • una 1nst t1..tc1on rigurosamente lm1rormt:~ <:·n toua ra r\epu IH.:a.-

.En lc\S difer.c~ntes f:stadc'-"s Ó(! Ja Unión f!xistieron con clifer·en
te.5 nombres y con cnracte,r ticas no sustnncialment<t': i:Hstin·~~ 
tas, pudi~ndose decir que, m~terialm~nte, se trataba una -
misma lnstituci6n con nomina~l6n 1 diferente en cada en-
tidad Feder~tiva. 
Durango, Hidalgo, 

Asf, ¿n Aguascal lentes, 
la y di~z Est~dos 

-fe$ político:},; t=:;n l..i~~tan u¿-~to~ .J<;fe::i de po1 ic;'a; \:;n Nuev() 
Jefe:,; políticos temporales, en Colim21, Guerrero, Mf 
otros cui:rtro Estad(J5, 5f2 ) ~{Jff;~~~ron P tos pcfTtlCt)S; en. 
nora se 1e~l I 1an1ó F1 rúfectos popu1arr;s y (~n T0rnuul ! } \!í~;.i 
d ~ ... < "' ores.poi :i:1cos. 

Ochoa Campos caracteriza a es tipos o modal ida--
des que tuvo la ¡ns t ¡ tuci 6n dr;; q1.ie hab 1 amos~ y 
de fo rn1a que. dij c:on tenido~ 1 t~ si qn i en te rrk:H11e 

1.- Residfan en cada cabecera de distrito 
tido. De cantón, en ios estados dr~ Veracruz y .faH:>eo. 

cantonal, 

111 ,- Genen:ilnii:mte dtH·aban el cMgo cu~ú:ro 
aunque de hecho se per tuaban al serles refrendado el 

IV.- Ejercfan sus funciones 
mediata del g..;ibern;¡dor r3S 

n i e i pa 1 con t ro l 
ción. 

25.- Ibídem. p. :n . 



· 1. - Eran nombrados por !cm gobernadores, genera? men 
algunos estados 1 muy pocos, se escogían de las difer~; 

tes ternas pr·opuestas por· les ayunuimientos, y (:fl Zacalecas -:: 
fueron electos popularmente hast.:1 1896. 

!l.- Publici.lr y hace]' cumplir las leyes, decretos y 
que les comunicara el gobernador; organizar y vigilar 

el desarrollo de las elecciones en sus demarcaciones; scrvlr
como agentes pulfticos de los gobiernos estatales; ejercer el 
gobierno polTtico en su jurisdicción~ C(an ln:1 t1tribucioncs -
~generales en las que podía haber leves variantes. 

l 11 .- Ejercer y controlar los actos administrativos 
de los ayuntamientos y asumir L'l jefotu.r,3 t:n el r.:rn10 de poli-
cia, eran variantes que se reconocían o no 1 da un estado a 
otro. (26): 

11 Los vicios de esta lnstiu:dón fueron cornunes: su., 
pr1m1r toda manifestación democr&tlco y cívica de la ciudada~ 
nfa; controlar las elecciones; cometer atropellos y abusos 
que llegaron <1 1 indar con lo crirninol 1

'. (27) 

La consec<~cncía de tan radíca! c:entraliz.1ción fue -
la pErdida del espíritu cívico local (y nacional} de los veci 

• •• 1 • ¡ ' . ,.; · 1 ., . ~bd' nos, qL11ene'> rueron re<rnc1,~o:; zi; es1:;:i~«) un1 atera de su 1··-
tos, es decir, a la situación que no 1f;S p(:rmitfi:1 u.:irna1· parte 
en la definición del s•::r de la cosa pübl ica~ ¡mpfdiéndo1es 
ser ciudadano::;, lrnpicHéndo1es se1" hombres. 

Est.J, y no otrz•, e;; lr~ (::.:":plicación dei fo:nómeno qLie 
venía dándose con la centralización porfiriam1, semejante aL
de ios últimos tieinpos de 1<:1 co!oni;;:,;; 105 ayuntamientos te;- -

26.- Ochoa Carmos. 
cas) ; T, l \!, 
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hian que someter a la aprobacl6n de las autoridades superio-
res süs actos y decisiones de toda fndole, b!en fueran las de 
observancia general, bien fucn1:1 l¿¡s que se referían a una ma 
tería en particular, especialmente las 1·elativas a la distri~ 
bue i Ón de sus fondos. A es to ' c,e agregaba la enorme res tri c-
c i ón de t>:>ner que desempeñar sus funciones precisament•:: con -
los procedirnientos y el personal de antemano fijados por la -
autoridad :;uperior, lo cual ros obliga a decir que la mezqui
nidad de 10s poderes confiados a los ayuntamientos no pudo 
ser más p.itentc y que( ... ) jamás el municipio fué entre noso 
tros ni un verd;:idero poder Bi siquiera u¡~a institución distiñ 
ta y separada de la que en general tuvo 2 su cargo la admini~ 
tración pGbl ica 11

• (28). 

Por eso fue que el interés ciudadano por las cues-
tiones pGblicas decrecia a medida que las necesidades de las
ciudades crecian, y dadc el resultado poco satisfactorio de -
la crga~izaci6n municipal, asi medrada para atenderlas, fue-
ron perdiendo gradualmente sus atribuciones y sus funciones,
pasando ~stas a autoridades diversas o superiores a el los. 

Para subsanélr esta 11manifiesta insuficiencia munici 
pal", se crearnn junt2s especiales, riue las hacían depender,::
formalmente, de los ayuntGm;cntos, pero que en realidad los -
substituían en sus rn~s import<l~tes funciones. Estas juntas -
fueron integrada~' 11de person,;i\ r<?.duc.ido y muy selecto y han -
prestado excelenles servicios a la adn1inlstraci6n de las ciu
dades11. (29) 

Fue la realidad pol ít íca propiciada por la dictadu
ra, la que hizo del ciudadélno y del ;nunicipio,.elementos ine
ficaces, y no ei sistema b<,sado en la libert~1d local, corno 
lo explicaran los cientff icos a trav~s de uno de sus voceros. 
En cambio, es preciso dar la raz6n a OchoJ Campos cuando, al 
comentar el problemu, señala: 11 Las juntas auxiliares acabaron 
por demostrar la inc:;J2cidad no del sísterna municipal, sino -
del régimen político de aquclL::: época, que no podía concebir-

28. - Mace do' Mi TH21 . C'~·' e i t . Op. e; t ' p. 684. 

29 • - 1 b ídem . 



rn11~1do occ i 
se el Juncioilaml Qnto soc 

no h¿1bT~1n al(::0n 

11El rnunJo, dice Ce.rronl', no se 
pasado te5rico miant no 
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fuerzas en este sentido. si no se ,,. ... ,_ -
prictica de la realidad. Oe otra manera se 
ra. 

El H§xlco rn iente 
do,_--so~iológicatnc:nte~ J9u;.:r'I dü co;1~0 
pos de la colonia; con l n d ¡ i '" de 
vestimenta jurfdico-polftica distinta que no cor 

__ qy_t;: .. no_ retrat¡1 ;.
tanc 1 as re.::iles 
en la pr tlca, de la tcorfa politica el 
del despotismo 1 lust no aparecfa 
sino que pt:nrL:3tH:.,c;.i v.is;ent~:~ y) 

sobre 'ios 
adoptn ra 

30.- Ochoa 
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. pl~n y conforme a sus prop¡as leyes. Así, la constítuci6n de-
1857, finalmente func¡on6 como una forma de encubrir y legiti 
mar, ante el mundo 1 ibera!, una real ¡dad política y social _::
vergonzante. 

Esta contradicción sustancial que n~c1a el desenvol 
vím¡ento político dt: México en todo el siglo pasado y que pro-=
yecta su sombra, en cierta forma, hasta nuestros días, se ma 
nifestó en pit:no, en el período que va de la constitución de:-
1812, hasta la caída del gobierno de don Porfirio, en el que
fu~ llevada a su m§x¡ma expres¡6n a lrav~s de las jefaturas -
políticas que, como vimos, no tienen su origen en ia eiección 
popular, sino en la voluntad del gobierno central. 

La existencia de 1.:is pn::foctur-as, como funcionaron
en realidad, manifestó la verdadera teoría que sustentaba la
práctica política de la oliqarquía nacional de entonces, la -
que, por salud menta1, encubría en una deslumbrante organiza
ción formal. No es difícil constatar el hecho de que el porfi 
risrno, o despotismo liberal, repite, casi con fidelidad foto::
gráfica, el fe~6mcno de central izaci6n en detrimento del Muní 
cipio, i levr:,do a cnLu en SLI culrninEtción por el despotismo - :: 
ilustrado en la Nucvn EspaAa. 

El Estado mexicano desech6, en el siglo pasado, la
oportunídiJd que tuvo de ponerse acorde con la teoda política 
que ostentaba, al negarla en su propia base. 

El papel del Municipio en esta etapa de nuestro de
sarrollo político, fue modestíiimo, tanto como lo fue la vida 
democritica de entonces. 



LA REVOLUC!ON Y LA CONSTITUtlON nE 

EL MUNICIPIO Y LAS· CAUSAS DE LA REVOLUCION 

11 La historia de las revoluciones es para nosotros,
encima de todo, la historia de la irrupción violenta de -
masas en el gobierno de sus propios destinos"(l) 

Esta es tambi6n la historia de nuestra revo1uci6n.· 
el pueblo mexicano, excluído de toda forma de partlcípacf6n -
en la configuraci6n de su ser, negadas las condiciones mínl-
mas de existencia digna y de realización social y sin una sa-
1 ida que hiciera posib:1_, el cambio, tenía lneviL:ibiemente que 
explotar. 

Las cnusas que 1 levaron a M~xico al resquebrajamíen 
to de su ser polftico, fueron muchas y variadas. -

Sin prejuzgar sobre la importancia de otros motivos 
de tal acontecimiento de nuestra historia, toca a nosotros ha 
cer notar y exha1ta!° 121 cuestión municipal corrrJ causa, en el:: 
orden politico, del mismo. Partimos de la hlp6tesis de qüe ~ 
cualquiera haya sido la prioridad de cualquier otro motivo, -
no puede dejar de haber una relaci6n causal, en sus proporcio 
nes, entre el hecho de la situación del munfc¡pÍü de ~Hínci-:
pios del siglo y el hecho de la revoluci6n. 

El municipio venía siendo en M~xico, desde la colo
nia y a pesar de sus limitaciones, la Institución dond•-" encon 
tró eco, en alguna fonrn, 1a voluntad general por estar 1 iga
da a ella en subas ori,11nc3i; representó siempre la (fr1ica P9.. 

1.- Trotsky, León; Citado por Gilly, Adolfo: l:;a Re".oJ..~':lón_ ln-: 
t .... J.. E A .. 1 C' ~ • .. , ., 1 ' j •· i''. Mi~ " ¡' ., 1 (1'/, -; "TI r-e r r ump .L:...~, ~• . t c.¡, a 1 , '·", , ,, .. ~, ce ; . ..J r • p • ,; o;; . 



efectiva o más viable de la de.mocracia. 

En los 1'.iltimos tiempos del porflrí.::ito 1 el sistema -
de prefectu1«1s agudizó sus vicios come un instrumento fiel de 
la rnas abyect¿¡ de las dlc:tadura5 que ha padecido Méxíco. 11 Las 
odiosas _iefaturas polít1c;:,1s, r::xpr•""ª un autor, ftJeron in:c.tru
mento de'. atentado constitu~iGal. El las desnlazarnn en la -M 
díct.:idura a lo'.; r11tn•ic!píc~, l ihre::;. /•.quéi l<is ernn pol't;-Jvoce.s -
de t,.faz~ Est,:_~s 1 de:· }a r,JnÍa popu1~1r y dr::: lci de1noc(acfD ... , ..... , 
( .. ,). En lo polftico, conti a e1 autor, él fue el \inico 
ei<.:c.tor de 1a f\eptiblic<L De su ec1·etML:1 pru·ticular salían -
las consignas pal'd elt:!~ir nrndor·e:;, diputndos y m~•q!stra~ 
dos, que fiei1P1;nt( cumol.lan n1adore~;, 1c: 1

; J1c:.,fes políticos 
y los presidentes municipal~:' 1 (2). Toda Manifestaci6n de ca
r~cter denocr§tlco fue acallclda y perdida en la rrea or9anl 
zación p~)Í ftica con que ata~Ja don Po rrio ;~ 12 nacfón,. 

Ya v[:(1os, al ex.poner- en e1 capítul() anterior las fa 
1 t d i -~ l ,,~ ,. " , .. ,. .C .•. ·~ 4-- •• ,, i :f:l f ,,.._ \.. ' ;. :' (' ~ ~ . .- 11..- .., t,., (': L + ""';'" cu <res Clt_ 1•.·.o ,l,,:1e 0 .t00> u J'-'"'"' pr;I, _te.os, Cul .. d ._.¡1,.,oruteron 

éstos, en fonna ce;si total, 1 s funciones dtc 1os Aylmtamien-c· 
tos, funciones que cow:;tftuLrn el fünbito en c:l que podL1 ejer 
citarse 12 ciudadanfa !oct¡J en i;:¡ :osa r,;t1blíca. L<l ant.Jlaci6ñ 
de este campo de <!ctividad :·raj~> crnr:o consecuencia el ' 1aniodo-
1· ram i en to" o la a t rnf í a d« 1 u: r po 1 í tí ~:o de los vec.; nos, de ,. 
su apetencíd natural por participar en la 
valor para rebelarse ante lo lnju~to. 

La democracia ya no era posible ni en su recinto do. 
mistico. El Oltlmo defensor de las libertades y de la dignl7 
dad humana se ahogaba, apenas si latía su final aliento en la 
defensa de los derechos de los publos, en form<'l excepdcn;:d, 

El a~i1uilamlanto de toda posibilidad de vida demo~ 
crática aun en el nit:dio pclltico rnás inmediato y eh~mental 
del hombn.~, quf~ clindnaba l;:i últin1a esnerar1za de bi{~fhS:Star 

2.- Santibañcz, 
p. 47. 

e í t 



-neral en las postrimerías del porfiriato, dan raz6n del acon
tecimiento que rectlfic6 en sus bases y cambió el derrotero -
de nuestro porvenir histórico. 

Corno más adelante ver-emos, la cuestión municipal -
fue algo que preocuµ6 y estuvo presente en todos los nrupos -
con!jcientes de la real idaJ n0clonal en los momentos inmedia-
tos al estaliic:1) de la revoluci(in, así corno en los prograr:1¡:¡5-
y planes revolucionarios de antes y durante la lucha. 

2.).2. EL PAPEL DEL MUNICIPIO EN LA REVOLUCION. LA COMUNA DE 
MORELOS. 

El Municipio, como en todo revoluci6n de este carie 
ter, resurgió como genuina manífestaci6n del poder popular, 7 
pero en ninguna parte de la repGbl ica alcanz6 el desarrollo -
que tuvo, durante esta ~poca, en el Estado de Morelos. En el
movimiento m§s ident¡flcado con las necesidades de las rnasas
desposeídas el Municipio jugó un papel de primera importancia. 
Veámos como fué <::s to. 

El Estado de Morelos fu6 el centro político de la -
revolucl6n campesina. A fines del siglo XIX las haciendas ha
bian devorado gran parte de 1Js tierras de los pueblos, que -
se asemejaban muchas veces a "islas pr!sioneras en un mJr dc
sembrados de cnña dt:: las hac iend¿¡:;., . 11 en t !erras que en otro 
tiempo fueron de el Jos. Esta situdción '>e combindba con 11 la -
e.xistenci¿1 tk: Lma buena cantidad de pueblos libres, que no ha 
bTan sido absorbidos por las haciendas y que defendian sus -~ 
ti erras o bu:~caban r·ecuperar 1 a~;, con 1 a presencia de un pro 1 e 
tariado agrícola numeroso y 1:C:il1Ci3f1trado en Jos Ínqenios azuca 
reros 11

, provenit'nt:e de los pueblcc> despojé~dos. (3) 

Fue en un pueblito de cistas, en medio de la dictadu 
ra avasalladora, dond1~ bri11f, la democracia en su más grandi~ 

3 . - G i 1 1 y, Ado 1 fo. Op. C i t . p . 50 . 



say original sencillez. El pueblo de Anenecui1co, all§ por 
élai)o de 1909, era, según nos lo describe E. Holtbuttner, --
11una aldea tranquil0, entristecida de menos de LfOO habitantes 
( ... ) Era un puebio que (!Staba al borde del colapso, y su-·· 
crisis era tanrn ia consecuencia de una histori2 particular,·
que tenTa 700 a~os de antlguedad, como el resultado de luchas 
cspedficus. Pcrc era también, dest<:¡c¿in(fose entrr; los deta- -
l les singular~~. un p~radigma de la crisis que sufríJn muchos 
otros puebios de l!cn.::los y de toda la Repúhlic,J". (i+) 

Un puci)lo 11 1:r«rnqui!o"., apartado 'l por su poca impor 
tancia, fuera del alcance de la ambición po!itiquera de la -
dictadur<.:, lHa el escondit;:c~ apropiado para al9(in proscrito. ·· 
El espíritu democ tico, corno un próhJDO bu•;cado y perseguido 
en todas partes fue a refugiarse ahí, fueríl d~ la vista de 
sus persecutores. 

Unos meses despu¿s del fraudulento triunfo del can
didato ocrf irista a la gubernatura del Estado, en el pueblo -
de Anenecuilco se celcbr6 otra elección, &sta sin fraude, con 
la partícipaci6n de los vecinos reunidos en asambleil, y sin -
informar a las :;c1tcridades del Estado para evadir su interfe
rencia. En est~ elección inadvertida, pero Infinitamente m~s 
ímpof'ta11te en 1a hl::.tr,da que~ cJquélla en que el 11oscuro nom-
bre del tcr·¡·c:tc.niente Esc.~rnd6n 1 ' resultó d;2signado gobernador
del Estado, foé c1e9ido president·:: del concejo 1;11rnicipal de -
Anent::cui leo un t·1rnnb~ .. e de fLreint:~ af1os de d i }¿Hnado Emi lía-· 
no Zapata, 

John v/01nack nos re1atü e'Ste. 2contecl1níento históri
co -que transcribimos por su importancia- de la siguiente ma
nera: 

"En 1 a tarde del 12 de septiembre de 1909, 1.os ho~ 
bres de Anenecuilco se reunieron a la sombra de las arcadas
que se levantaban detr5s de la iglesia del pueblo. Sabían - · 

Zapata -
Frands-



h0mbres adultos pero 
Llegaron d2 0 hombr0s, p~ ientcs, ami0os, parie0tes 
tJticos., l'"·~vales~ El pr·esidenLf: d~~t (),~ rino, l";:s-

1 • 1·i las razones por las que ya no podían seguir haci 
los asuntos del puablo. 

~ervtclo que ahor~ le padian hacer era el 
(iempos estaban cambio 
taba algo m&s que la prG 

1 r hombre:; nuevos, 
LuegCJ, Mex pidió 

. Modesto Gonzá 1 e2 

.Luego, Bartola Parral propuso 
vez, propuso a Parral, s-:-: hizo 
cilmente11

, {5) 

de Anenecuilco canse 
sfstena de cabildo abierto 
do. Existía un concejo 4ue vel 
comunidad y administraba 5us b 

_ci"les sesiondbt:-r el -cóncejo abie.rto 
panatil ccm(J en los mt~j-ores ttt"::n-1pt'!S 

abierto, 
dura a los ;:iueb1o-s, 
frente de ~stos a 
capaces de gar~ntizar 
lo hicieron saLler los 

5. - 1 
• .Jornack, Op. C ¡ , 

r;r ¡ qen 
re~:'.1 l 



Estos viejos luchadores cívicos, abandonaban sus 
pliéstos en Lin ac~o en que dejaban ver sus virtudes e integri
dad ciudadanas; no los abandonaron sin antes asegurar una me
jor lucha; e;e fueror; por un sentido riquroso de rcsponsabilí
d,1d, sentidr; que habían adquiridc1 e; le '¿;rqo de 1.m<l vida con·· 
::>agrada ai servicio de1 puebi·."!. Lo h~1c.fdn ;~··or·quP eran c.ons- ~

cientes de que ia crisis que se av0cin<Jb;1 recw~ría d0: 7'uer:;:.¿¡
joven. 11No hay tc.:stfrnonío, dii:e \,fom,:ick, cíe nu•_ hubic~ en fra
casado por falta de valor o por neg! igencía. Por lo que se -
sabía, se~1uían siendo hombres df' carácter fit·:ne y J;;al 1

'. No"' 
les faitcba vJlor. "l.o que e:inonadaba cJ lo<:c. ciJncejal2s y les -
hacía sentirse desv51 idos, era, slmpl~mente, un sentimiento -
de l'r1·····r)"CÍchci ¡:;·si····, L···r·=-n ,~CJ'W' !¡J· clii·· ,;;11 '>rPr.lr!pr;h0• \."jt1"'-,,..oe.: ¡ u ~ ,. • . '>,• (_. ¡, e; r ' -· 1 '· 1 ··' ' .,., \.,, ... .. t ,_ ~,, , -~ 1 '·· ..._. • '· ~ .,.,,. 

tenía más de /O a11o:;), :Jernasiado vh'jos. 1\11tes, la fatiga no
Jos había .:c:xtenuado. P"~'° aho a, por· la nueva fuc:rza de·¡ in
flujo de los hdcendado~, la Jefansa !a aldea exigía una -
energía que ellos y2 no podfm; c¡enc:LH. Precisamente porque
los conccj.:;l s er-:in pe1·~onas C1Jn se11tfdo d2 r<::1pons0bilidad, ... 
por tradición y c2 ter decidiero:1 tr·;:;sp¿¡·~¡H SiJ ¿n;toridad a 
otros que pudieran diri~:fr a lri r;ente de ]¿1 21dea". (6) 

Como 10 habí~n previsto los viejos ediles de Anene
cuilco, la hora dL tomar las decisiones fundamentales y asu-
mir las responsabil id~des de la acc16n correspondiente, esta~ 
ba al sonar, 

El lO de rnoirzo de 19ií, en Vi\ la de /\ya la, el jefe
nombrado por Madero para extender la revolución en Morelos •! 

reunió al p1Jeblo y les leyó el Plan de San l.ui:,. Bajo el le
ma "Abajo haciendas y viva Pueblos 11

, k•'; campesinor., de More-
Jos se lonzar(.·11 <'• la luc!1¡). Pronto .Zapata asurn¡,5 el rnando de
la insurrei::c.:ión del :;ur. 

El movímíent zapati5ta fuc desde su nacimíento un·· 
movimiento aw '/ deslic<ido sociol6oicamente del 11iovlmieri 

~ ., " ,,_J • • _.. ~r . -

to maderista, ai qut: lo se 2dh1c1c p¿ira tener una base for-
mal en que apoyar su propia causa Esto s~ puso de manifiesto 
en el transcur1:?10 de la lucha; er: un f)1·i(!c!pio ¿ipoyó f)olíti_ca""· 

6. - 1 b ídem. p. 2 . 



m~r.tc ai movimi(~í\tO de Madero, después, -..¡ ii medida que se éle·· 
,sarroll6 la revoluci6n en el sur y rebasó los marcos del made 

. :.'· ~ . . . . .. • t 1 ~ - ~ .,,--
__ ri smo 51gu1enao un oer(otero prop!o, ;~5€, a¡::oyo se :(élns1·ormo-
en alianza y, finalmente, rsa al lanza se convirtió en ruptura 
y enfrentamiento arrnado enc,eguida, cuando la revolución dc1 ·· 
sur tuvo su programa. 

Para llc9ar a este purito, los pueblos de Morelos tu 
vieron que pasar la experiencia de aprendizaje ílpoyando prime 
ro, y al i.fandose después al movimiento político de Madero. 11Pe 
ro al mlsmo tiempo, lo que le ¡::errnitió cle~,pués convertir· el·:· 
apoyo en aii::,n?.<3 'i la alianzu en ruptura y en mc·iímiento con
program;:i revolucionarlo ornpio, fu<.: que desde u1-: comíe.nzo la
revolución d<!l sur se on~anizó con ;:;u propí,:i direcci6n, e1i;gl 
d ' ' . ' . . ' -·-ªpor 1os pueulos y 1os combat1cntes, y con su organismo in-
dependiente de la dirección burgt1es:): el Ej.;rcltu Liberador .. 
del Sur, basado en la participac;6n y la iniciativa de todo -
el campesinado y el proletariado agrícola de la re0i6n y en -
el apoyo y 13 confianza de sus centros natur<des d~: organiza-=--. ~-----"---. ------------·-·;---,---------·---·--·-·-----;·•-;·--, ~r''il ___ ,_, .. 7--·------------.. ----------.. ---·--·-
c 1 O n p O 1_1_!_!_~~-l'._-~?5:~'.~~L--~:_::~- _E~ C:~'.l._~-~~· ' • \ ! ' { ~; J · 

El que los pueblos se hubieran proyectado como la -
base de la revoluci6n zapatista, no debe extra~ar a nadie. -
Los pueblos estaban plenamente identificados con los objetf-
vos zapatistas, la lucha d~I sur era la luch0 de los pueblos. 
Por otra parte, el Municirio nunc,;i sirvio, por sí mfsmo, con10 
instrumento eficaz de la dictadura, sien~re fue necesario an~ 
lar su acción mediante una autoridad SL!pe.rioc y aj0na a él. -
En el caso de Mornlos, leis cons¡;;jos de los pueblos fueron ios 
aut~nticos representantes de la sociedad vecinal, estaban m~s 
cerca de los inteceses de las cc.rnunidades despojadas, de la -
que fo rn1ab.;in p,·ir t.:: r; 1 los mi smGs, que de 1 a amb ¡ ci ón del ht:1cen 
dado. 

La importanta participación de Jos pueblos en la ~e 
volucí6n de Morelos tambi6n se explica por el arra1go -

7.- Gilly. Op. Cit. p. 57. 

(;~) El subrayado es mío. 



los campesinos tenía la vida de comunidad vecinal. Refiríéndo 
ie a las caracterfsticas del Ej~rcito Liberador del Sur, Wo-7 
rnack observa que, "para lo.-, hombres que habían peleado en sus 
filas, y para las mujer·e::; que !ns habían acornp;¡'~i'IÜO como sol
daderas, el ser 1 pucrlo 1 tenía m[1s impnrtancin qut: e~ ser - -
1 ejército 1

• En busca de dirección, 1·odavf;:¡ 0curJ1'an rná'.> f5cil
rnente a ::u:. jefes de ;:ildea que a los oficiales de ';u 1:jéi-cíto 
revolucicJn2rio 11

• (8) 

Esta rnístna base hizo del Ejército Liber;:;dor del Sur 
un cuerpo compacto y consciente de los fines de su lucha. De
él dice ei autor antes citado que, 11 lejo~; de se.r una corpora
ción militar ;:;ut:ónomn, como 1a de los vagabundo,; de Villa o -
de Orozco, el ejército revolucionario oue ccbíÓ fonn;:¡ en i,iore 

los en 1913··14 era o:, implemente una 1 iga armada rle las munici
palidades del Estado. Y cuando volvi6 la paz, a 1incs del ve
rano de 1914, la gente de los pueblos volvi6 a fundar la so-
ciedad local con criterio civilista. Tan pronto como pudieron 
hacerlo, eligieron autoridades municipales y judiciales pro--

. · ¡ 11 1 o) v1nc1a es... _, 

Ya en otro tiempo y en otro lugar los pueblos y ciu 
dades se habian organizado en hermandades para defender sus -
fueros. 

La gente del campo había ejercitado en c¿¡rnpaf\a su -
espíritu cívico; al asentarse nuevarnente er·an ya hombres que·· 
cuidaron con celo sus 1 ibertades locales de las pretensiones
de alqunos jefes n:volucion::irías, y ]as L.:ises mater·iales de és 
tas, ~us tier·ras. 1'\demá'ó, hJbíetn aprendido en la quen·¿¡ que-=
los jefes revolucionarios tenían que respetarlos y que si no, 
surgirí<in otros que se encargarí2i11 de 1~1 lo. "La autoridad de
los pueblos de todo el Estado hicier·on suya esta nueva dure-
za, que constituyó 12 rn~1s firme inhibición de las dict:aduras
lugareñas11. (10) 

8.- Womack. Op. Cit. p. 220. 

9.- Ibídem. p. 221. 

1 O. - 1 b ídem. p. 22 i . 
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El poderde las autoridades de los pueblos fue res
petado en esta época. Cuando algún jefe militar de la revolu
ción atrope! 16 a los ciudadanos o intervino en los asuntos de 
los pueblos, éstos, corno los municipios de la España de la re 
conquista, tuvieron la fuerza que les daba su participación~ 
en la lu::hi1 para ~·rotestar y hacerse respetur <:iiempre. Repeti 
das quejas de estos atropellos !legaron éll gobernador zapatis 
ta Lorenzo Vázquez, quien solicitó el arioyo de Zapata para so 
meter al orden a "algunos mal intencionados que tienen la -
creencia err6nea de que las autoridades deben estar a las 
plantas de cualquier revolucionario que no tiene más investi
dura que la de sus armas". t 11) 

Para proteger su gobierno, Vázquez pidió a Zapata -
que subordinara los jefes revolucionarios a los consejos, a -
lo que éste accedió como medida necesaria para sostener la 
buena marcha de todos los asuntos administrativos y mantener
el orden y la tranquilidad en todos los pueblos de la enti- -
dad. 

El caudillo suriano se mostró celoso, en toda oca-
s1on, de la autonomía de los pueblos, y reprendió a los jefes
mil itares que se entrometieron en sus asuntos. Cuando él mis
mo participaba en el arreglo de los conflictos locales, cosa
que hizo m&s de una vez, limitó su participación a hacer cum
plir decisiones a que habían llegado por su propia cuenta los 
aldeanos. "Y es significativo el que Zapata nunca hubiese or 
ganizado una policia estatal: el cumplimiento de la ley, tal~ 
cual era, se debian encargar los concejos de los pueblos 11

• --

( 12) 

No hay que dudar que el celo municipalista de Zapa
ta se formó en las luchas desarrolladas, desde generaciones -
atrás, por los derechos de los pueblos. 

El fundamento de la reforma agraria zapatista fue-

11.- Carta de Vázquez a Zapata de 14 de marzo de 1915; citada
por Homack. Op. Cit. p. 222. 

12.- Ibídem. P. 223. 



la restauración de la autoridad de los pueblos y "representó
el cumpl ímlento de un deber nacional de defender la dígnídad
de la vida local. El régímen que se formaría en Morelos no na 
cería por órdenes de los burócratas o de los generales, sino
ª través de la cooperación de los dirigentes de los pueblos". 
( 13) 

El poder establecido por los zapatistas tuvo un ca
rácter muy pecul íar determinado por las bases sociales y eco
nómicas, y las formas políticas elementales que Jo sustenta-
ron. 

Destruído el aparato del gobierno dictatorial de su 
Estado, los campesinos buscaron crear un nuevo poder· a su mo
do, con sus tradiciones, para ejercer e1 los mismos ei gobier
no. Para esto, escogieron la forma que mejor respondier·a a su 
experíencia hist6rica colectiva. Esta forma fue, tenía que -
ser, el Municipio. 

11 El Municipio, dice Gilly, como siempre en las revo 
luciones con base campesina, recuperó espont~neamente su ca-~ 
rácter de poder popular. A trav~s de ~stos 6rganos políticos
tradíclonales de los pueblos, los campesinos y los obreros 
agrícolas de Morelos comenzaron a gobernar 11

• (14) 

Al restablecerse la paz en el Estado, en el últímo
rnes de 1916, Zapata se dedíc6 a organizar en forma el gobier
no. Los municipíos venían funcionando hasta entonces de mane
ra espontánea, como formas ¡:clítíc0s elementales del poder, y 
sin una forma precisada en el derecha. Es decir, funcionaba -
sin sujeci6n a una forma jurídica dPtermin~d~, pero con toda
la vitalidad que es natural a esta institución. 

En el intento de establecer el gobierno del Estado
sobre bases firmes, Zapata puso mayor ~nfasis en el Hunitípío, 
al que garantiz6 su existencia convirti~ndolo en una institu-

13.- lbidern. p. 224. 

14.- Gilly. Op. Cit. p. 288. 



Desde septiembre de 1916~ cuando ya se sentia 
ma la rccuperac16n del Es do, el caudillo del sur decret6 
una 11 Ley Gc:'ier;i1 de LibertiJdes Municip;:de'.> 11

• bta ley L .. H~ rnll" 

Cho S avanzad.:! er~ CULJ¡··tc..1 t1 l¿¡ t.eorf3 r¡!Jr~ SU''.;(Qnt;1bc1 \' f~n SU 

ap1 fc;;;ción t qt~;~'. e1 Decreto C,1rra11cista pror1ulq.:3cL.J poc.o antes
cn rnatet~ia municlp21., Dt;c:Jarab1:J e1 Decí'eto ZaprJtist.:~ que~,,,._. 

'')¡:; libertad municipal foS la prírneru y más impo1·1:¿:intc:'. de las·· 
in:-;t!tucir:H1es di.::mocr;~licas> tod~-j vez qu,:: n~1da iLJY natt..1rtJl 
y (espetab le quQ el derecho que t ¡e nen los vecino'> de un ct:::n·
t rcJ de cualquier rJobl21ción para arregla?~ por~;! rni~~n1(>S 1os 
asuntos de la vida comt:]r, y pa1·a resohlí:'.'( lo qve mejor conven
ga a 1os intereses y ne1::esid,::;des de L.1 1oca1 tdacL P¿:;ra t:.v!-~ 

tar Jc~s C.{)nsiqufcntes ahuso:~l y negoc.Iu::~ escand¿1loso::_ o _tráfi'"" 
cos ínmoralcs) como decíct l:J propia ley en ~us íl1(1tivos~ se --.. 
be someter a la aprobaci6n de todos lo~ vecinos los negocios
más trnportantes de !a r'!~<í~.tEnciu comuna!~ ta1es r_::()tnO en end~ 

ción o adquisición de finca::;, aprobacít)n de sueldo":, y ca<;tos, 
~e1ebrac·i(~)íl :l :.\ ... ~-)l'l¡'·¡--'·t·y-...·- c~-.i1r·--i; ·::i ~•1rni 1 t·-~.,1n·~ f'l ..... \!·1r~'-""l"1 ..... ~ .... ~1c~r (""':-:tr ,, ., , • (.E 1...\., , '· ;:; .• •jC• º'·"º '·· o 1, ,, ; en ,,:, ; r'º, :i1; , '"·~ J 1, ~"t. 

tación y conducc:i6r de dqua:; y dem5s servicios pí.iblicos'',{151 
A tal efecto la 1ey ,:;¡·den<:;h,;i b intr:c¡raci de t.H1J junta gens:. 
ral anunciuda públicamente 1 co11 '.éU \J!Y}pío i.:ürníté ejecutivo 1.l 
bremente elegido para su plena discu~ i6n y ~u aprob2ci6n por
voto de la mayoría. Una minoda de '.:íucL:::rL,rnos podda sol ici
tar en cualquier momento revisión de cuentas, e inclusive acu 
sar ante un tribunal a funci:.:;n,3ri0s 7 l(1nte un{-;!_ pet.icLón ~!--r 
Cuartel General Revolucionario de oue se convocas'-"· ,::i Junta 
nera 1. 

En la cuestión relativa al establecimiento de las -
condiciones rnateriaies de la autonomfa municipal, el Decreto
de Carranza guardaba silencio, no hacía ninguna referencia .a
la haciendíl del municipio. Zapata, en cJmbio, lo~ do de in
gresos proµios y suficientes. distintos e independientes de -
los establee! ~- p;:ra eí Estado cor. ei fin de '¡preparar y ha
cer efectiva~·» l¿~s 1iLH:.rtGdes rnun~cip;;les¡ 1 ~ 

15.- Ley de Líbertade:; Munlcípa1es: 
Cit. pp. 2b0-1. 



. catorce fuentes de impuestos establecidos· 
par~l~s nwnícipíos figurabAn las casas de empeílo, cantinas y 
expendios de gasolin;;. Tfenc tarnbí l:'Speda1 irnportanci¿! el~ 
derecho qui:: se le daba J1 municipio de irnponcr un fmptH'sto -
mensual sobre las rentas a 10s abarroteros, carniceros, pana
deros y otros \~~ornercíant.es cc;r: t11·tfc~ul~)s de prir.:ertj necesidad~ 

·se_ d~cr(;tó también cp .. P?. 1 

11rnfF,,:r~~_-ras prosí9ulese lD qucrr.a~ Y. no 
existiese un ~~·)bíerno estar.¿~; 1 Jos concejos mttnicfpales po~-

drfar r~caudar, adem~s de los suyos prop¡os, los impuestos es 
tatalcs''. (16) 

municipio de los ' ·::i. • t.~--c; l "-"• 

_meqto? materiales para una ¿.¡utonornTa efectiv~~~ estab1ec-i6 1-;a,.,.. 
legislaci zapatista diversc~ medios de control cívico ~obre 
ios concejos rnunic:Ipalesj a~;! corno un sl:;tc:.ma eficaz pare ín-1.,~ 

' .p4 j -t l'" "'°" 1 ...-,.#": 11: .. .-,_.-, .;:!.¡~'\ '•J C ;-) t.:~'{-: ne· .... _.. . .,,,r~c· •, ,L, ~ '! •) rl''·' ..J.~.-. <) ¡ - .\;.-Ct1 ;;;;. Cc1\w.-tq\..1tS!n\...: r,;...1 SU..:J d1,-:,1,,l11 d'.;; i-1'. . .-<.>1~l tf-.;;oUt;!~:í .. fOr' ()':r¿~ 

patte 2bolfa todos los controles federales y estatales sobre-
los Ayuntamientos ~:n materia de E1dmini~~traci6n y h2cie .. ,, 

La l~gis1aci6n de rarranza sobre esta materia, quc
luego veremo';, es, fr;~ntc a la legisL'lción ?.ap,Jti.:;ta h¿¡:;ta 
aquf expuesta, una ~Imple declaraci6n polftica oportunista, -
con sólo fines de estn m!srna naturaleza, y en extremo pobre -
en su contenido. Las irleas de Carran%a mnnlfestadas -sobre el 
município: no St~ acerc.~ii:r n~ ~:.:r~ J~iS pdl~-:;bras~ u lo qut:: Zapat_a 
{el zapatisrno) rea1f '~n los sen i2 cuestión de las !i 
bertades municipales. A nivel de convicciones personales so-
bre este punto, son rn5s ~'.1ocue11tes lus hecho:~;; la vccación mu 
nl'c1'p-,11',·;~" fl,, }c;ncot;, ;: ,. r.>f'i>)f'1 f>\"'r¡¡' ¡,·: ¡ "~t·1 rC,h<'.<'fh°"' ('.')í.·,'',',A·' -.:· r.J .... \..t.1 -,.,~, .... t .. t~ª "-" t ,, "· 1.r ~ .. 11.0. . t ... ..,,. .c .. , ~ .. _,1, • .;.i~: ... j __ • -~"·- ~ 

constante en su conducta un rfquroso r!2~:;.petc he.:tci;3 ¡..,. 
zaci6n municiµJl los los, convicci6n que tras a-
12 realidad y de la que testirnc·nfos objt~tfv<'JS~ 

Pero ta no pa~6 aquf; recuperado el E~tado 
manos de lo~; cons ti t.uc ioqa i ¡ s t¿1·3 s é 1 r sus sot;crettH"' i Os y jefe·s, 
se reunieron en jun:-_0 t··I 1.o,. de- rn~"3rzo de 1:r17 p·arr:r .discutrr·;-..... 
entre otras cosas 
ción del gobierno 

i n-;rc·- t-tnti ce~..; 

de-¡ e~) fa(jc .. 

16. - Ley de ! n~Jresos e 
do por Womack. r~. 

i tl re 1 ac i rJn 

No se: fo 

., . 
a ta ocguniz.a-:·--

una autoddud 

Estado de More16s~ ci 



Justicia, de Hacienda y de 

En 1-as SErn.,~nas sigui_entes a t;~·ta reun·r-6n 1 l;:l d·f.re(> ... ~-
ci6n zapatista se entrcQ6 a la tarea de orqanizar el nciona 
miento de los 'nunicipíos sob¡·e lfi~: bases jurídicas generales-..:-
ya establecidas en la Ley de libertades Municipales. Fueron
decretr.id\.~~s E:f"! Tlali.~iz0pan tres 1t;;''Jf.:S f tales parfi_- este .... 
f ¡ n. ¡~La~; ,d l s r.d •) ~; i (. ! Cr t\ (; :; ¡; ¿: i) b ;- ~ o r 9 a (; l z c. e i ó f'1 d ;,?, 1 .... ·.,_ 
funcioriarnientü de los ¡;PJnicipios, son a~iarnbk:os pe>'i leas y·
deiegados r·evocai)·l;:::sJ dictadas a príncipíos 19-~7·, ercin tam 
bíl:;fl ordenar [-Í''i rr;rt·,·¡.::i 1!·.:>n;::.1 un< f::t:~ruct¡1r;:; ('tpr,"':"!·~ b;;;;t,~~:._~ \}!:.¡;:-e;:-

.,.,. • ._,,. ' ·...., ' ,_. ·~-~ 0.-~ • •'- ,. ..... ·-' ~ ' • _, '·..i {;;l -~ ,, J '~l.,,, Q ..... >..-..•' / • .. ; .....,.. -

taPan da<lns pc:r e1 autl.°.)9oh!ern(> de 1o'.7~ pueb1os desde (::1 rnornen 
to, en que lo'.::¡ terratenícn;-:es y sus ;;;g~nr~t~s poiítif~Of~ hE1b~[ón -:~ 
sido expu1sados del Es 1 (1?) f\-sr era en verdad; ~::sta-.;...; 
l_eyes sólo vinieron t.J qnranLtzar el irrl>;:;n muni_cípa1 que E:s-
t .ab"' funcionando er .. 21 Es ··,~•nnfricr¡r,n'"'' ~¡-,et·~, --¡nrr1·, r,,,,, ~ _ . -...r,,~~~,, _ ..,,..(.;l_.!. \~>.., 1 O.,)_,.,~ t..,...,-- '...·-- t·""l;_~ 

to- desde 191 i ~ .:._¡ t dE! ~a ::~o·i ide.z fornHJf l de techo. 

La prlme~a de estas leyes rue la que astnblecfa lbs 
derechos y las obligaciones de los pueblos y de 1es fuerzas ~ 

armadas 1 de 5 de marzo de 19 l 7. 

E~tre los de'.echos d1>, los pueblos .estal?an el de.e~~ 
gir sus gobiernos locales y mantener sus tribunales y pol1c1a 
propios. Los jefes revolucionarios estaban subordinados ril -
gobierno municipal en todo lo que no fuera est ictamencc ciJli 
ga~iones rni1itart.~s; dub"f~-:~n cuídt:'lr~ los J~ de ~;uqrnfc.f<)nes.} 

que los pueblos d~ su zona eligieran a sus gobernantes 1 fbre
mente y rcnfan que ¿b~ n~rsc de intervenír en las d sp0 
civiles, así ~orno dcmost1ar un fin~e respeto a los ~ldeanos.~ 
El castigo }>ir¿; los rnilitan::s, je s y tropa, que se ínsubor"' 
dínaran a la autoridad civil de los pueblos, era la corte 
cía 1. 

17, - G i 11 y. Op. Cit. p. 289, v., 
y ss. 



Antes de -dos s~rnanas se promulgó la segunda ley, en 
o fo1·mar la estructura administrat¡va de7 Estado. Ri; 

est¿ ley en el municipio autónomo, la Gnidad nuclear~ 
1 gcb1erno y estdblec.;;; J nanera de ¡;lazo de unión" vn 

l<'l prc·;1der·ci2 d0 df:;trito. Por encima de t;ilos 
.rra un got.ctnc;iJ~r)r elc:qf por· fiJS jeres revo1ucionar!c)s 
un período prc·vi·;;íonal qut~ goi·H~rnar-f¿:¡ de t~icucrdo con 
jo- dt~ tres hcnibros nor;-ib tarnbi por los e s~ Los 
cfé-nteS de distrito serran elegídC·S 1~~n ci rnisrnt> U:{::n1ento 

con(.ejos rnunicipales~ y tenrari r:iot fur"icí qua :~Dr c1 
en su distrito. 

la ley citada fijaba un funcionamiento regular de -
popuiares que permitían la participaci6n direct~~~ 

permanente de los habitantes de los pueblos en la discusión -
_y_.decísi de ~:ocios lr_;s asuntos poi tt\C()S,. T;1Jcs asDn1b1eas ~ 

se l levarfan a cabo en forma escalonada y sucesiva en el t~rmi 
no de un mes. En los pueblos los di~s 1S e mes, en la cabece 

. ' 1 . ' 1 j,.P ~r:.'·-ra mun1c1pa , con representaci 1os os, os a1as ,u, 
y con reprt::sentaci de est>:>S y aquéllos en )a C 

distríta1 los df¿1s lo. dt: 

Un mes después, Zap.::ita pub1 i i:!l terC(!f' 

fundamental: 1a 11 Ley Org.]nica para los Concejos 
------dél Estado de Marcl-os 11 ~ de 20 dE: 0bríJ Q_e J_~~-7_~ 

organiza dicha ley el funciona 
miento de los concejn,;; estab1·~ L'iS facult y las obTig~ 
e iones de los concejd les, de lo'.; e:n1pleados, y 1os debe¡·es ofi 
ciales en materia adndni:arativ;;i iamb1 nnJanfuj la hacien
da, lo reL?tÍ\•o 2~ s.:iháHici¿~ci, 

}J\..! l 

' , 
asegur<ir r:: l r1 te r\1 ·:~.¡.~;r i 

asuntos o0blic~s no l l 
cias hi:: ticE di:;1 
sistema e~a un plan 

1 B. - \.Jamad:. 

, justíci~ y en ~ene--

re-ce i ón· , ;~¡;i p_r::i t.L5 ta 
los ciudadanos en 
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- pos de paz, cos0 que nunca existió en forma estable durante -
la revolución surlana. Por otra parte, la pa(tlci~ael6n efec 
tiva del pueblo en el gobierno era cfena, y estnba asequr;r:
da, a su vez, por la lnt~rvenci6n que tuvo directa o indirec
tamente en lo lucha. 

Tal fue el i;echo que e;(plica la inoperancia de este 
plan. Mo estaban d;;;das aún las condiciones que lo hubieran he 
cho posible 1 J¿¡ participación se daba por otros mecanismos. -

En la pr<Íct;ca, lo único constante y firn:1a en la or 
ganización política del estado rnpatista, era el Cu<:irtel Gene 
ral y el gobierno de los pueblos, los municipios. El gobiern~ 
efectivo del Estado estuvo a cargo de éstos con sujeción al -
Cuartel General de Tlaltlzapan, del que tuvieron siempre un -
apoyo firme y decidido. 

La legislación de Zapata sobre rnatcrí<-J municipal, -
que no fue aplicada en toda su extensi6n, tiene, sin embargo, 
un gran sígnífícado; expresa la voluntJd de asegurar, de dar
car~cter permanente y general a esas creaciones empfricas del 
pueblo, como medio seguro de -alcanzar la fel icldad pdblic~. 

S6lo partiendo de esta base -la del papel de tan al -to rango que jugó el Municipio en el movimiento del sur, se -
puede comprender ~l desarrollo material y moral que alcanzó -
el rSgírnen zapatista de Morelos. Desgraciadamente las limita
ciones históricc:is de ciase, 1.:1 1 imitación prog;·aniática de cla 
se de la direcci6n, fueron el tope que impidi6 a la revolu- :
ci6n popular organizar y sostener un Estado a nivel nacional
acorde con sus interese:. .. 

El Munícirio del More los Zapatista cumpl í6 fielmen
te su misión histó1·ica y natural: hacer la conciencia ciudada 
na necesaria para la vida den~cr~tica, para la vida política= 
en libertad. Tal es la lecci6n histórica que podemos derivar
de la experiencia del Municipio en la lucha del sur. 
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EN LOS PHOGRAMfiS DE LOS EAHTJOOSPOU 
cos y EN LOS PLAl~ES HEVOLUC ! ONPd~ !OS. c __ ------~---~o- -c------------~'--'---c'c---:'=--~---

En los albores del siglo surgieron los primeros ln
on12nizar, en el nivel político, la oposiciór al ré 

gimen porfirista. Ei 1 todo'> lo~, pro~:;rarnas de e~;tos movlmient:os, 
y'én 1os planes revolucion~rios elahorados antes y durante la 
lucha, ap<ir,-i.ce la r':ivindicr_:c:.:i6n (k 1 municipio corno una m::ta. 

En los comienzos de 1901, se había fundada el Club
po lítico 11 Ponciano .t1rría9a 11 .:on rnir·as a or9éinízar l;;1 oposi
c16n a la dictadura. 

El Primer Congreso Nacional que celebró el club 
concluyó sus i2bor::s el '!1 de feb!'cro de esr: año en J3 ciudad 
de Sn. Luis Potosí. f~n 61 ;;e: redar.:taron el programa, y la 
ideología qL1e habrí;;, de su:;tentar en su lucha contra e1 qo-··
bierno de Díaz. 

El programa def inc an el punto sexto de sus resolu
ciones, bajo el título de 11Líbertad Municipal", su postura 
con respecto a este problema: 

11Con objeto de rreparar el sufragío libre en n;ate-
ria de elecciones mt1nicípales 1 se prc--1iene que cfo las c:onfe--
rencías q\,e todos ios clubes tienei; obligación de dar, lma 
por lo menes rnensualr:;:.:ntc, se dedicará ol derecho municipal -
.•. ". Reconoce t~n 1,-, 1 ibef't¿¡d municipal su calidad de 11efica
císimu en e.1 desarrcllo del espfritu µúbli<;o 11

• Condena enérgí 
c~mente !ª lab~r del Cong~eso_qut: con 1m:didas iegi:1.ativ<~5 h~ 
eta ' 1 

•• , 1 i usor1as L:_;s atribuc1o:v:s, y2 harto rcducioas, oe -
los ayuntamL~ntos, procurnndo así su desprestigio <ir;te la op.i_ 
n i ón 11

• ( 19) 

La rcsolucion 49 decía en relaci6n a lo anterior: -
"El Club Liberal estir::a, que, por el contrario, hay que enaL-

Mex ; e"'""'" 1Ae~" 'e-~ 1 con "' r., 1-, cJ i o ; 1 , .r>. 1 _ ""' ~ ..,, , """ • r..r ~ ~,~ J._.,.--



tecer la institución munidpa1, y 
c=~c~~C~c~g~_precep tos cons ti tuci ona \es 1 1 a 

. - derer,ho de-1 os cii.\dacfanos-~pa 
dadas que han de decidir del 
"üdea. 

En· la resolución st; l-Hip(H1C~ ci los c~ubes 10 
9ac1on de llevar a cabo esta id;:¡. Dice al erecto! 11 

••• todos-· 
los clubes desde ahora estudiarán la mejor manera de refundlr 
este precepto en Pl Código Supremo, así como los tSrm!ncs 
la lev org !ca que n>.91amenta ciertos d~"'tal lf;sll (20), 

r rc-;olución del primer congreso, el segundo debe 
ría reunirse f.:;i 5 de. febrero de ·1902. El t:emnrio e:ste se
gundo congreso, que fue enviado a todos los clubes 1iberales
confederados,. 1ncluf2, c:n su pur;íJ; cuatro, lo relativo al 1nu-
nicipio b<ljo e1 rubro de 110rg;rni:raci y Libertad Municipales 
y supresíón de los jef~::. polftico~·:l!. E1 conqr(::~.;c n1) se. 11 
a celebrar por la acci6n saboteadora de la dictadura. 

l ! . Proqr·ama del P¿Jrtído Liber<il Mexicano.~ El Par
tido liberal Mexicano di6 a conocer su programa e·¡ h:J. de ju-
1 io de 1906. En §1 proponía la supresi6n de los jefes polfti~ 
cos 11que tan funestos han sido para lv República, como útiles 
al sistema de opresi6n ~einante~ es una medida democr~tica, -
como lo es tambiér 1<i mui t ipl icación de los Municipios y su -
robustecimiento. 

En consecuencia, en los punto!> de su procirama esta..;,· 
blecía: 

11 45 ... Supresión de los jefes poHtí-cos. -
11 46.- Reorganizacii.Sn de los Municipios que han 

suprimidos y robustecimiento del poder munlcipal".(21) 

------ ---·-·--~-------· 

20.- lbidem. p. 62. 

21.- González P.amfrez, Manuel: Fuentes oara la Revolución Me,.. 
----~ .. .. "'"'-~~, 

xi cana V. t; Planes Políticos y otros Documentos. Ed. · · -=--e - -·--,-.~-;··-:-:_---;:·¿1"-r-.:;:::-----rn~-1-:r---·~ -r , , t . 1 rlt. X l C: U , 1 _, 7"' • 1-' p • , " ¡ e-.; , · 



zatiónpolftica hada un ll 
con su'.; deberes ci'vlc.o':;. En gu 

fu:.::ro:3 de 1 D 't 

~l rnuniclpio 1fbrc=: coino 11 la ce ditla ~qtH:: r·e:~umr~ 
It) vi·d.:: ent·~~r(·~ 1 n_rs;dnisn1Q~ !'quitando .al 
la aprob osa tu ela de los 

ta.•m1··,,,ri·•·n-- v 1 · .. , •. __ , · 1": .. ,,,_ 
, ) ),.,,. - {,. "·~ ~} / J U~) .Í.. t •• ! -"I l ,:.1 ¡ \~I 

erf nuéstrD CartB las c:~_~n1~1res 

liber~ad de los_Ayu~ 
lo a~1sten escritos· 

rfe,1 t;tra _\/Olun_t:ad que_ la del dl\~t¡::~d<Jr~ 1os 5J 

o~ ~~tados sor dcslgnndos por fl y el los 
e lmp0nen ~e Igual manera ias 2utcr1dades 8Un cipales. 
pone el plan c0mo meta, alcanzar en Ja 
del pueblo y sus rechos en el te reno netamente 
co11

• ~23) 

V. El P rama 
de Reformas Polftico-
1a Soberana C0nvencl 
relos, en abril 
tableciernn !as base'> juddicas 

~-t~nra pract-~r~+.}nt~n en --rr;:¿~~r-·~-

En el artículo 32 de 
1 ¡zar la i m.!epend(~tic i a de lo:; il\!.H'I i e í ¡o:,, proctff 
una antfY1f,:1 li rtt~d acci6n qtH~ 1f,;_s pt~~rrq~t~1 a 
mf±:nte a i C)S t n tere·:;,r:~s f::(;rnuna i ~:_is 

22.~ ro Flo•es 

23 ... Gon 

24=- fbí 



VI. Programa del Plan Orozquista.- El Plan Oroz- -
quista, mejor conocido como "Pacto de la Empacadora", lanzado 
en Chihuahua en marzo de 1912, contiene sobre la cuest16n rnu
~icipal dos puntos: 

"28.- La revolución hnrá efect;va L1 independencia
y autonomía de los Ayuntamiento~ para legislar y administrar
sus arbitrios y fondos. 

1129.- Se supdmirán en toda la República los cargos 
de Jefes Politices, cuyas funciones ser&n dcsempeRadas por 
los Presidentes Municipales". (25) 

VI 1. El Plan de Guadalupe: Adiciones y Decretos.-
El Plan de Guadalupe fue proclamado, en marzo de 1913, por 
Dn. Venustiano Carranza para derrocar al usurpador Victoriano 
Huerta. No contenía en su programa, nada relativo al problema 
municipal. 

Fue tiempo despu6s, apurado por las circunstanclas
politicas provocadas por el empuje avasal1ador de la revo1u-
ci6n campesina zapatista y vil lista que habfa casi aniquilado 
militarmente al constitucional lsrno, cuando abordó los proble
mas politico-sociales, y la necesidad de hacer reformas al 
Plan de Guadalupe en este sentido. 

En la Convención de Generales Constitucionalistas,
reunída en la C5mara de Diputados en octubre de 1914, fue - -
cuando Carranza se ocup6, por primera vez, del problema muni
cipal al decir en una de las partes de su mensaje: 

11 lgualmente -durante la campar1a··, todos los Jefes -
del Ejercito convinieron conmigo en que el Gobterno Provisio
nal debTa implantar las reformas sociales y políticas que en
esta convenci6n se consideran de urgente necesidad pGbl ica, -
antes del restablecimiento del orden constitucional. Las re
formas sociales y polfticas de que habl& a los principales Je 
fes del Ejército, corno índispensabies para satisfacer lils as-=-

25.- Ibídem. p. 103. 



ptrBciones del pueblo en sus necesi~ades de 
~a¡ de igualdad politica y de paz org5nlca son, brevemente 
énumeradas, las que en s~g11ida expreso: El aseguramiento de-
la libertad r1u:~fcipal, <:.orno ba:;e de la división poiftica de - .· 
los Estados y como principio y enser;,:;nzc.: de toda~. las prácti
cas democráticas. 

En seguida tret6 el problema agrario haciendo conce 
sfones al campesinado, para establecer en el te1·cer pSrrafo:
"Que. los municipios, por caus,~ de ut11idad pGblica, expropien, 
en toda:' la~:. negoci,;:¡ciones t':::::t.:1~)1ecidas en 1u9ares qc''~ tengan 
r.nás (:•2 500 ha!J~tcJ:-:t0~..::i, la c.¿:ntir:L:¡d n~:·cf;sarl~; de terrer~o p.:=1ro
pagar ia ed!ficr·ció(, de escuel~1s rnc:~ct·H:tos \' (r)Si3 di.E: justi-- -
cia ... 11

• (26) 

Sin embargo, no fue, srno hasta diciembre de 1914,
cuando e1 gobierno constituc1ona1ist. estabL,•cído en Vera-
cruz, afianz6 en la legalidad sslcs it0s, expresados me 
ses antes, por el Jefe con~titucional ¡s 

Ei 12 dE:: díciembr2 de ese .~dio, e1 Sr. Can;;:ir;za expi_ 
dl6 un decreto con adiciones al Plan de Guadalupe. 

El artículo 2.o. del decret(; deda: 1ll Primer .Jefe
de la Rev,;i·:'ci.Sn y Enci::~rgado 1 Pode;· Ejecutivo, expr:~!ír5 y·· 
pondr·f; ,~n visor, duniwtc l;;i lucha LOdi'iS las leyes, disposicif:?. 
nes y medidas cncamin~ a dar satlsfacci6n a las n0cesida-
des econ6mlcas, sociales y polTtica: del país. Entre estas -
últimas, "f:l esr.ableci:rifentn d" !:, libertad municip¿¡l como 
institución constítucional 11

• (27) 

De inmediato, la sección de legislación social prepE._ 
raron los proyectos d~ ley que se adicionarían al Plan de Gua 
dalupe, uno de los v.k,ics fue el proyecto de Ley Org.§nica deT 
artículo 109 de la Conslituci6n de 1857, que consagraba al Hu 
nicip1o Libre:. Dicho proyecto dió origen al decreto 0xpedido-=-

26.- Ibídem. pp. 162 

2 7 . - 1 b í d ern , p . i 6 2 . 



.de díciembre-de 19ili, que constituyó el anU!cedehte in:;; 
.'mediato del artículo 115 de la Constitución de 1917. Recono'"'
cf~ en el Municipio, la base de nuestra orsijniz2ci6n 
y le otorgaba- la t:"tUl~onorn't~j. Decía tex.tu;::1irnente: 

"Artículo únicfJ. Se reforma e1 artfcu1c 11J de J2, ,_ 

Con~tituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 
febrero de 1857, en los siguientes t~rminos: 

fórma 
niendo 

"Los Estados 2dopta:·;:Jn para su régimen interior la
t;Jübíe~nü republicat"';O,_, r~::ptesentatív-~; y popular~ te--

ccH1K; base su éivi::iión ~,~,:rritorla·J y su o ~¡of~1-a-
1 ,-.,,. - '¡; ,,. ~ l 1 { .. .. ~ f • 1 ¡ ~ ~ ~ . 

_e ton poi t t~ca E! ,··1unic1p1c ;,_!~;.rcJ aGm!n1str~H.,-~o pc)r :f,.;~:rr;íen 

tos de elecci6n popular directa, y sin que haya autorid~des -
intermedias entre: tos y el 9obicrno del Estado 1

', (28) 

Medl0nte estas adiciones, y las de cargcter social-
en materia agraría y 1'Jbora1, Carranza lograba su objetivo de 
ofrecer un programa social concreto, capaz de atraer a los -
grupos simpatizantes del vil lismo y del zapatismo, que forta
lecieran y af lanzaran su causa, un tanto decaída para enlon-
ces. 

Pese al clamor por el problema municipal contenido~ 
en todos los planes y prngr2¡mas políticos de la et2pa prer·E,vo 
lucionaria y revolucicnaria, es preciso hacer notar que: 1<~ ..::_ 
facci6n carrancista no proponia, en las adiciones al plan de
Guadalupe, bases materiales para el Municipio que lo hubieran 
hecho posible llegc:.cio el rnrn:iento, y, como veremos luegc, esta 
omisión per:;isti6 i:;:n la posici6r1 ck1 c.:>rrancism:::i triuni";rnte·· 
en el Constituyente de 1916-17. Esto prueba, por ot~a parte, 
que las ndicio11t:;s municipal istas que se hicieron éA1 plan ca-
rranchtéi, fueron w1a t i '.:i polítici3 oportunista c1u':' no dan 
m~s m¿rilo a Carranza que aquel GUe corresponde 21 polftlco ~ 
hábil para 1o~¡rar us f!ne:.; 1 pu;.:s t;:iles ic.iones no reve·t.~H1-
ninguna corF/icción rnun!cíp~~1 íst.~ dü f()hdo con10- si ·¡_~revelan:"'."-.-

de su creador la legislación z2patfst,a~ por ejemplo~ 

28.- Ochoa Campos. la Reforma ... , p. 318. 



El hecho patentiza, no obstante, la importancia que 
.. ······ cuestión municipal t>n ln ¡·evolución. Fue 1a preocupa-
ción por reorganizar ei Municipio partiendo de la supresión -
d . 1 . f ,~. 1 • 1 ·~ ~ . e os Je es po11l1cos, soJre la ~as~ de una concepc1on mas o 
menos acert2da de L.i instlt11ci6n rnunic:lpal, 21\ 1:-JO qu·~ estuvo .. 
~resente siempre, en tod~s las proclamas políticas de IJ cipo
ca; proyectaban todas el las la convlcci6n de que la rea~nera
cíón pol ític::i de: l·l ico d.::bL) p:irtir cc:1 Mun1cipio, v ¡.;.ir;1 e~ 
to, era preci~:c:i, pr·fmero que todo, 1a l iqui<L'lción dei sistema 
de jefaturas polftlcas, afianzador eficaz de la dictadura y -
aL1tor directo del atentarlo contra lc1 1 ibertad rnuníclpal y con 
tra la democracia. 

2.3.4 LA CUEST!ON MUNICIPAL EN EL CONSTITUVENTE DE 1~16-17 

Es v~lido dec¡r que desde el punto de vist~ jurfdi
to la reforma municipal de la revoluci6n 1 en el nivel nacio-
nal, se inici6 con el decreto de 26 de diciembre de 1914 expe 
dido por la fac::ión constitucionalista. Se establr:!cieron en~
él, bases nuevas '.>obre la:; que se organizaría el Municipio me 
xicano en el porvenir. 

Sin crhnrgo, tal reforrr1<J, en el momento de su crea
c1on, estab.:i muy lejos de sígnificar e1 ciSeguramiento defini
tivo de esta instituci6r en el derecho nacional. Fue consaora 
da, si, pern c11 el derecho de un:-J de las facciones Cllle preteñ 
dían el podr:.:r, 1,1 ;n;~'-" debi 1 idad prn· entonces. Fara dar 0 su-;f 
aspiraciones el r"1rqc; de vohmtad del Estado, e1 Constit:11cio
nal ísmo tenía que r:onc¡uistar ··condíción '¡sine qua non;;- aqué
llo que se lo µ;:n1it'.1 ;·a, eí Poder Político. 

Es el ,;1H_1 ,L. 1':!': f'1 cL:.1 refonaleclrniento y triun
fo definitivo de L:i f;,,cci1~:· co:1stitucíonal is ta, trinto en el -
aspecto pal ítico como ~r el mf 11 lar, sobre las desorganizadas 
huestes campesinas. 

En sept i~·f¡¡bre 1916, el Pr¡mer ,Jefe de la Revolu-
c i6n Constitucional is•0, e~pid¡6 un rete convocando a elec 
ciones municipc11es 1"',¡ roda id F , y otro convo,:ando ·-:: 



-proced_imiento disr:•Ur::.s-to pc1r !a.rn15n!d 
frite·gr;:lc ió·n· dt.; tH1 re~.~O Cc::nSt-~ 

, 
que se h ¡ ::w. 

La. cut~s ti 6n 
.. yente en 1 a S{!S ion 
. 1917. 

¡71 
~! artrculo 115 del ~ 

si6n 1 sobre la forma de 
los Est~dos de la Uni6n, 
ra su r~gimen lnteridr, 
presentativo y popular, 
rr i tor1a1 y de su o rgar; 1!:.'H:; 
Municipio Ubre, conforme ias 

11 1. ,, Cada 
miento de eleccidn popular directa y 

__ _9_ad i·nt~ermed f ct en_tre 

~ 1 í ! - Los Munfcipic¡s adn~i"ni 
ci.enda, íeC.ttUdéJt..:án todos io~~ rrn}"l 1.Jt~Stos y 
gastos ¡)úblicos 1 Cs en 123 et 
ña1a l,) 1egis. L:ltura ic:ic¿?Í ~ ~·J 
pectares p0r3 e efecto de p0 
al Estado y para vig1 lar 
Los conf~i(tO!~ h 
de un Est 
Nación i:::n lt1:.:. 

Í.!l t . ¡ ¡ 



L~ fracción primera no fue. discutida y se re~erv6 -
vot;;ic1on. La frdr::ción segunda, que no fi':wrab;:i en el~ 

presentado pl.jf'. e i Pr ir:1er Jcfe.11 se pu~~º a 

En esta adlci6n hecha por la comlsi6n se estable"~ 
1as bases d1:: un¿1 ¿1utonomía fnunicf~'_'la1 t:.ndt.Jda ;"e r-ela'.' ... 

· --cfcin~s de indepen(i; ... :ncla econ6r~dcd fr'·~~j.nt·~:~ al t ~ y-est_aba~ 

garantizada, en case de canfl icto en ~ste runto entre l~s dos 
entidades, por l dec¡si6n J¿ la Suprema Cor e de Justicia de 
la Nación. 

Tode la discusión q1.1e sostuvo <::i ·:;tíü1yenre en -
relacíón a la cu8stl6n municipal, giró en torno a los princf~ 
.Pi_qs sustentLJcios en r.;:;~·:,tc1 f-:·racc._lÓfl~ No ser· ·de otro 1;1octo;
en t!St·E1 proposic16n se ;rnplícd , una vt::?: in§:..~ en la hísto.ria·.,.,
del municipio, el ~óC!cular prohlt~;n,:;¡ de. establecer ~o;1 equi1 ¡ .. ·
brio entn~. el poder L:.ica] y el r sur.»r-.:iloud. Cn la segun 
da fracci6n se tr~taban esta0lecer las lcfones de 
tenc_Ít:J d(::i r(~gírncn 0H1n;c:.F121 íl!e;'\iC.J!!O~ :;;: 

la que garanliz¿;r¡: ia ;ir,,:,~;nia ele «: 

pee t i vos . campos . 

Todo empezó por 
misi6n dictaminadora und 
que c.ons i de ramos accrt en 
d 

' . . . . ' 
el f'lun1c1p10, concepc: . . 

to nir·as excepc ¡ ones. 

En 1a ba e ¡¿¡mayor perti? d:0 la:; fnterv.,;;ndorres-
palpitaba eoria, de yue el ~unici~lo tltuye~ 

la entid;¡d polftir;;a liq J la vida locdl y a SllS ¡)n)bie 
mas (sit:.¡;:;ci qui;;: ío :,;,t:·~ r,:;sr:r,:.'.,¡1te df (:tóy naturai· 
e l 1 a) (l '' e¡ 1 !(·' •·" ,, f• 1 r ·, t '~' ', , .. ~ ·- • -' O •r j 

la población dom!<:.! i L~ ía y c¡u" 'ien.2 por final¡ 
veer a la superaci6n mu al y material de sus abitan 
corno la de ;;1tender a ];~ funnaci 

29.- lbídern. p. 31~). 



hay que olvida~io, es 

Sin 
siones, un vago temor en unos, muy 
un poder municlpa tente 
rlor~ el poder de !os Estados, 
és to·s ante 1 a t rc:r: ; ;E~ 
prema Corte de Justicia 

Heríb<~tto ,Jara, 
las razones que motivaron la ,, 
c1a;-

i' • -· 

mun re r. pi os·~· 
ser 1as que estfn iempre pendien 
mas que se prí:;.~;<;nti::~n en :~u jurisd 
que están nt:Jyorrnen t(~ e.apa{:i tada~. pi::q-~,;1 

forma m§s eficaz de tratar esos problemas, y e ~ 

gulente, en ores condiciones oar 
1 as con t r l bue! Gn;;,s que l f.Vi U e:> 
y son los in er0s 
en las obras 
resultado, en las que 
Seguramente que les habitantts 



El dip~it Martinez de Escobar se 
f¡~'"""Cl011 l 1 nn¡·· ("'""'.; "'a•· ·~•¡e ílü. "J"'i":•¡'·L··¡"""::l 1 '~>· ];;¡ •l-¡' . • (t""~·. "' f',...,,, .~ .. vi1, .. 1 1 l \.{\.. :,,u- ... "l1_ -. .t.,,..L!~ !'-" i 

• • • • ' e ¡ " ; . d' 1os nrun1c1p1os y oaoa margen a que quecaran suoor 1 
f:"ctadn cu1f,.::i:·1-r~~ ditf'ftt! f~ Ífl!"',"'i~di:':.'lt.,-irnt:-\nt-,·.'l. ft'ltf:l1"",uer1- "-:: 
h,,J ,,.,., i'• ""'''""~ . - .. - ,.u 1• ¡,,,. u ................. ~... ¡ ......... 11' 

dtían en los Ayunt2miertos 2 tr de los Inspectores de 
---·nacjen<l13 r11unicfpa1 que e:::st(::bdn facult.2'dos é:1 noínbrat: '~La ba 
'de·..lr:} ttber·tad lni:-:tr,.dti'v2 de le.:·:, Ayuntamientos¡ d(~:cf~:~, et~ 

't_á en la \ibt:rt&Hi icai y la lib~:.rtod ) en 
Lo:. térrrdno:~. del dictarr,en suborJin.::lda a 12 2:.:J:· de 1o.s 
tados 9,.1¡

11
• Propt,j~~t)~ ¡lH:~9º~ lD creaci6n de do~ 

caudadoras, una del Esr 
bJén a la intervenci de 1<: Cor-tt~ de .. Ju,stlcia e.n ~oS-
corifllctns que sursier~n entre sentid Tcrm! 
intervención ::~xpl icandr) que ~=¡e L1pon:a B L~ fr~acci ~ i- ar 
t_ícuio-115, q ••• porque trata df:.: mut;iar la lib~rt,~~d del mun·;.," 
ciplo, que la quiero, que la anhelo, ya que yo descarfa un -M 

, ve.rdader\J poder rnunicip(~l / con lt::ii::¡ car;zctert:S constttu .... ~ 
cionales de un r; y que aquí, en el fondo de estas 1 

sobre el munfcipio, de maner~ que la libertad municipal viene~ 
a-- ser perfect-2r;1er1tr~- (::st: ¿-1da v n1utf't J por e~)a interven--~··~~ 

ción de J \3:.: 1egis l,:2~:.i~i'·1:~~J de 1o Est¿i(L:;;:,_ 1 !nt;,3r~,. 

ven e i ón de 1 Es ta do 111 i sno ;;n L:: 1 i r 

E 1 Di pu Jos~ A vare2, se pronunci6 en su alega-
to por la !ntcrvenc n de la Suprema Cor 
lesi l,c1 11Soberanía 1

' y por !a eids 
de una sola r:e.caudac! r(!.ai 'munfcipio: 
rando que el nomb 



la Con1islón la tomó para defender e 
·dictamen frente a <.k". objeciünes que ya se habL1n del 

do claramente: lii rec;.:1uciélción únicél y la !ntervenci"ón que 
daba a 1a Suprema Corte de Justicia. 

En su d¡scurso insijti6 sobre 1a necesidad de 
caudací6r única: \1lDe q rnanera ~;e estab11.::cerá el Muni.(:ir.!i·o .... 
Librr~~ se prcqunt2b¡_1 ~ ~1 2 no corno una prornes~, s inc como un he 
cho ef lcaz con toda su ucrza? Pues nada m~s. ~e~ores, se 
respondía, que d~ndole su hncieDd2 con toda su libertad. El
Municipio Ubre: debe tener su r1,;,cíend2 ¡;ropía, porque desde -
"el rnornento en ,~;ue el Municipio en hacienda E·1 t.:.n tutor, o 
sea el Estado o la Fcdcraci6n, desde ese momento el Municipio 
deja de subsistir. [1 pl'ir''.•::ipio adoptadc. por no::ouos y pr:.r
toda la Jsamblea es que e5 preciso, es ineludible, que el Mu-

··nicipio tenga su haciend;; libre''. 

Sobre la segunda objeci6n, expli que habfan - -
. creídc conveniente que sólo en cuestiones iiacE;nd,:ffias resol-.,;. 
viera la Suprema Corte pi.Ha as~jg1Jr¿::r, con ia intervención de .. 
un cuerpc; des interesado y ajeno .::.d conflicto, la 1 ibertad mu~ 
nicipal. Luego, hizo un llmnado a l<J asamblea: " ... que tenga 
en cuenta, decía, qu~ ªstc es el m§s alto pr¡nc1pio ds la Re-

1 Í "* ,. ,oi •:i •· ; ~- ·"" "¡ ····' d' · ~ · +- "'r> r "\ · ·• r : · ...... 1 "'t· ~ ., ( ""\ vo uc. on, Eº, q_t.:'.::_'.'.:..:'....! d •. ""e,. __ ~ nu~~..':L::..J:1..:~.:::.~ .. ~.'..J?:~¿_.::_~-~~'2.· , .. ,. 
Todos 1 os países del rn:rn , se11ores, han deb i <lo 1 o que son a-
l a organización muníc.ipal; el ve ro l~unícipio Ubre y que 
sea el que contribuya, en lo:: ¡,;:mine:; qui': fijan )as leyi::~;, -
para lo~ gaslos generales. Este es el ice principio de to-~~ 

dos los niunlcipin~, desde que el r·hmic!piü e>d::,te:, tomando de .. 
la vieja !ngl,1terTa, pasando a L:i /.\Iiiérfc¡-, del Norte y experi
mentando er todas las dcm5s partes que tienen por e econ6-
mica el R,~qírncn Municíp21I''. (32J 

En e:; ;·utp:¡o, en estos íebres debates sobre el pro 
blema del equl 1 iLrio enLre el local y el poder supralo7 

cal, se piarH un;:, doble perspectiva de solución: 

( *) El subrayado es 
4 

ITHO .. 

32 . - 1 b ídem. p . 51 1 . 



- - . 

<cer Jas bases jurídicas pc:;ra instaurar un poder rnunicipal 
fuerte que pudiera llegar ai 11 absolutismo rnunlcipal1 1

, como lo 
ll.a"•.1ban entonces, o ponin· las bases jurídicas para la crea .... 
~16n de un poder supralocal fuerte que pudiera desembocar en-~ 
el absolutismo estata 1 • 

En todo caso se cieberfa investigar sobre cual de ~~ 
las dos opciones irnpl icaba el rnai menor. 

Al crear un poder municipal vigoroso, con bases ma"
teriales sól Idas e ind0pendlentes 1 hay grandes probabilidades 
de crear, a su vez, un Estado fuerte que sea la exprcsi6n del 
querer de los municipios, de la voluntad ciudadana m5s oriqi-
na 1. 

El peligro que supone esto, es decir, el posible 
arribo a un 11absolutismo r;:unicipal 1

', qued<i an~Jlado por i;:i na
turaleza misma de la institución, o en todo caso, scrr~ un ab 
solutismo de los pueblos en f3vor de los m&s, y, en íl!tima -
instancia, sed.:i un "rnal 11 que se corregida ~;in mucha diFícul 
tad. Recordad 1cJ facilidad con qu,-:: fut· ;:iniqu!iado el poder:: 
municipal de las comunas esp;:;i1o1a:; ;,:1! ;¡dven'I' el absc1utisrno, 

Muy otra es 1~ situación que se provoca con la ins
tauración de un podr;r sup:·Jlocal o Fstat.~l s61 ícL:-:ment~:; fuerte 
y municipal ida<fr:~'· rh~p,:ndlcntec~ '.()t21ln;r;r·.te de 81. El Est.=ido -
e C: r1 P'"~t'rj .. ,-{ ¡n·--::,- "')·· ~-:-· .. ~;:\ (}f'."• l.~1 ~-~,··'); r•jlJ('¡,...._ ... ~~i--· .... \' .. ,¡; c5"['':J... c-.en ~U él .,t< l,<:(J <IC.' Cl C¡·J'.!•- ···- '.•:. Uc.~·(, '' .H,l\.tc;.lrJ>f l: ... ,-.. .... c. '" ,__.'.. 

tidor no put2de cxp:·"~~Jdr !a v_oluntad qcriuina i nueDlO corno .... 
lo puede el !tHJníciplo. Por tanto, <'~I ab~;o]utísrno estatal, sc--

1 f • l . . ,, 1 • ' • • J ·' ,._ bre a oase de n anu1~c1on cei ~un1c1p10 1 pueue ser mas per-
judiciai que hc,r¡;?.fico ¡un mal r.1ás diiícií de correqir, pues-
1a base i late: (.k ~.u poder, no ª'-"'<éw•.a sobre 1a voiuntad·· 
de la b;:1:;c dei r>l1eblo como en el Munlcipí~:_,. 

de la 
palabra de 10: d!pGt¿ : H= 1ario in0 y d2 Heríberto Jara,-
estuvieroP r1:~J( ccH·ret t ri.c-SL del 1 so1_u;:isrt10 n1unictp.1·i 11

.-

11Pero, lde oué F:ar;er<:1~ Sf~ f~5tai,;1ecf:~n la;; rf;\ ene~~ .qu(;; hay -.en_ 
tre el Municipio y el Cst2cio? í::~to, r;uc z:.s ;..:n;:: .alarrna p;2ra :~ 
1os diputados del contrJ, este su d:s• con la c00sidera--



ción que me he perm¡tfdo hace un momento, y que no 11am6 la
atención de los d¡putados: consiste en que 18s legislaturas -
locales est5n formadas de los representantes del Munici0i0 v
en que el las discuten cuáles son 1 o<o derechos y ílt: il LJ¡_ ¡,::e'~ .. 
de las aurcridades mun1cipale~,, y en ese concepto la 1 !hertad 
municipol est¿; perfccttir:;c:'te 9<'3rc;r1tiz2cia, tant.o en h'> (;tenta 
do que puede hacer el gobierno, curno en la invasión qui:: pueci"a· 
hacer cualquiera de las otras autoridades. Yo me he permiti
do, argumentaba, poner como ejemplo el caso del Co11~Jteso Cons 
tituyente, donde se ha visto el celo con que todos hemos cfo··:
fendido los ¡ntercses rJr: nueslros E::.tadu~;, sin r¡ue p<)I' eso se 
nos pueda tachar t 1e !ociJl ista~;. [:;e mismo fen6menG se i-epite
en las legi:.:L:tu1as locale:., y eptr .. rnces ten~¡o el derecho de -
afirmar que van a eStiJr perfectamente seguros los derechos mu 
nícipales y que los poderes legislativos van a ser de hoy en~ 
adelante la representac16n genuina de los munic¡pios, no van
a ser el instrumento de unos cuantos poderoó.os. Yo clefiendo
con todos mis esfuerzos; yo defendei-é con todas 1 as fuerzas -
de que soy capaz, ia idea fundament¿1] de que el Municipio sea 
l¡bre; libre por medio de su hacienda, porque es preciso con
vencerse de que, mientras esto no ~~a, desde ese momento no -
hay munic¡pio. Seí~ores: parece qL1e v(jrnos en lontananza qra-·· 
ves peligros de absolut¡smo municipal; yo me pei-mitr.:i indicar
a ustedes gue si acaso es un peli9ro, debe t.ice¡.itarsc:-dcbe de·· 
~rse as G_~_porven ir, 2ii exr_er:-iéncia di r~ __ 1o _ _gÜ-é ·ci;.~- se.i -
nuestro régimen municipal. la libcrt0d se aprende as1, ¡~or -
medio de la edücacTón de -fos-cTudaci~1ñ~----rD(;-qué-rnaíH~-r~i-des.:· 
pues def horr¡ble absolut¡smo deT-s~~j-lo XVI 11 vienen n esta·-
blecerse las libertades municipale';? por Piedio de una gran 
convulsión que 11eg6 al lil>ertíri¿ije. El líber·tinajc, señores
diputados, es la ant:ilesí:, ,\el antiquu período de la tironfa; 
y luego estos dos fenórnenn~'·, uno -·-~rno la acción y otro como-
la reacción, llegan a establecer· el equilibrio arinónico, que-
es la conquista de lcis 1 ibertades actuules. La l iherlad que
nosotros queremos Gozar no se conquista en las b-~1Tsasde acei
te';""estfiOP(~ r FfrT()-6Ta7--; es --erec-f~;-ó--arre n de r 1 a s 1 i b erta-cfe5,"" 
y para aprendcrl a·5·;;5-p-¡:·e-c."í so···9-~ñar1··;;s- y corrnüT5Tar1as, aún -
cuando di ce- ~·1acra-f:'e P-óT1añéT:-cañiTno--2;;r¡;ª rTt);:;IO:----¡o¡:;-! -1-fhe r .::-
tad, cuantos crTiñenes ___ secü-ñ1et.cn·---eñ-tü--·norñb-re!···Es-toscrTr.;e--:· 
ne s son 1 os ·unrco·5-·c:~"t1e n ~~y-ue·aen·-¿ar··¡¿;--capacTCfaci·s·u __ f i cTeñte 



para ser hombres 1 ibres, y esa l lbertad reside en estos rno~ -
-~~,.___, ____ ._ ... V_~-·-·· .... - ............ --····-.... ~--·--.,,.._--....... ~ ........ -·<• .. ,.~----:"'"',..__......,._ ... __ ~---o<r·-~'-"'--'"'"'"'.,.__..~,.., • ._,_,_ .. _____ 

0enLus en e! Municipio. No os asustels: vo os as0nuro slnce~ 
.ran'tf.::~nte ·que·"'r;(;"-Vf~O-nfñ~Jún p!'.~1 í9ro inmint~:n1:e en io · ue sr~ l-1a<

m0 el absoluti!:;r;:c n.1mír:.ipal, yo no veo ningún pt:,1 i9ro ,~n que· 
;:~;}·-rnunJcipio c:ísfrute de ;-.u htJc:Ic:nda~ f'(!Caudanck:;. toda~, la~; 

contribuciones, a&ignando L~do la que i~ corres 
de, 

raras, y todavía ico ne est~ estable-
cida la teorfa rrwnicipal qu~ 1cs son los fm- ~ 
puestos exclusiv.3rn.ent.(; n1unicfp~1lcs p;.1s.E1do nt)~·· 

conocía siquier~.i el nc~rnbrf~ d~.:: l tb~:-.rtdd mun!clpal T ni la .o 
nlzacl6n municipal, y yo Invoco~ de luchar en ¿on--
t ra de 1 pa . ' es preciso, ae que es 
absolutantt:ntr: C()r¡ s \,35 ttadlc 
ción? Vanv:ic, ::¡ .;:on;:!nu r con eso~, dtH!quo'.; 
bemos que hr:1n '.; ¡ rune:; tos pe;·:.; el p:.i f s? 
rnos sentar bases fH.!~~vas 1 

~?ados de nntr-tT11:1noi i ·it::\ra¡:it)S iJn:::s 

que el bien la 
pio l!G-e, y a su ve7, 
pendencia e 1

• (J 

Consti 
dos, qu r c1K: 

de fens·or'c:::. dt:: 
b 

(*) 



posici6n, el diputado Herlberto Jara, tam- -
la Comisi6n, preguntaba: 

11 /.Los cabildos municipales, que son una legislatura 
en pequeño, no ti e nen f.icu l ta de:; en 1 o absoluto para disponer 
<le las rent.JS del Municipio en qtJ•:. están funcionando esas, le
gislaturas? 

"lY no es acaso un.:1 intromisión mas directa y quizá 
mis repulsiva la que ejerce el Estado por medio de sus emple! 
dos en los distintos municipios, cobrando las contribuciones
que a juicio debe cobrarse y dejando al Municipio lo que le -
parece?". (34) 

El primer dictamen sobre la fracción 11 presentado
por la segunda Co1nisión, a pesar del esfuerzo de sus miembros 
por sostenerlo, hubo de desecharse p6r ciento diez votos con
tra y treinta y cinco en favor en la sesión del 25 de enero.-

En la sesi6n de la noche del 30 de enero, la segun
da Comisión present6 un voto particular sobre la discutida 
fracción 11 del artículo 1·15 que rue puesto a debate. 

Cn el voto particular, sus r~dactores, los diputa-
dos Heriberto Jara e Hilaría Medina, queriendo exrresar el 
sentir general del Constituyente manifestado en las discusio
nes suscitadas por el contenido de la fracción ! 1, propusie-
ron una fórmula que excluía la intervenci6n de la Suprema Cor 
te y aceptaba la doble recaudación. Dicha propo5ici6n decfa:-

11 11.- Los Municipios éidministrarán líbrernente su ha 
ciencia, la cual se fonnor5 de las contribucíonesf"'1unicipales-=
para atender '.iUS diversos ramos, y de 1 tanto que asigne e 1 Es 
tado a cada Municipio. Todas las controversias que se suscl7 
ten entre los poderes de un Estado y e1 Municipio, ser&n re-
sueltas por el Tribu~nl Superior de cada Estado, en los terml 
nos que dispong2 la ley respectiva 11

• (35) 
-------------·---.. ~·~----·--

34.- Ibídem. pp. 536-8. 
35.- Ibídem. pp. 51.¡o-1. 



Está fórrn•da garant1zab<1 a la 1ibertnd municipal uri 
... ·. ·. margen de se'·'.u,·ídad. _ Expresab~,. :in emh;i.rqo, un gran re"" 
troceso resrecto 00 la primera pos1c1on. No onstantc esto, 

·los representantes del Primer Jefe en el Con~re50 2crec~n:2-

ron su opos;ción a;:;oyJdos ex¡-:resamente en li1 'i01unt<Jd de ~u -
Primer JefE~, quien no incluíil ec,a ;;egunda fracción en -;u pro
yectt'J! 11 El proyer:t.ü del CG Prírr1e:~ .. Jefe, decía e1 G!:nera.1 Ca!
derón1 no pret>:ndió i~rear ;J:ficult<Jdes entre ei 1\yur,;::rn1ien":o, 
la legislatut'D y el 9<_;bierno de los [·~fados El prirre; clefe . ., 
reconoce la soberanLc; óe los Est<1dos pero ·1:· 1·econoc.:·:· 1.:· sobe 
ranía rnunicipai ( ... )Votad por· el proy•;;cto (l\.;l Primer Jefe,·:· 
en t'.iltirno u1so' 1

• El Dipuu:do Ch.Jpéo, t exude c'.te pare-· 
cr·:r: 11 La asambI,::2, decf2 1 d~::.sr-:~1 ·lprobnr el p1·oyec.to 1~!c1 Pr!- ... 
mer ,Jefe". Cn ';:se r:-,cmwnto Jo int:en·un1r,ier0:1 la:c voce::: ltlo,--
no; :., í, s T ! re ro 61 continuó: ''En 1 as fr acr.! ones ! y i ! f - -
del arti'culo 115 esU:in conden:;;:id¡¡·:, Lld<1S la 0• ideas del Primer 
jefe ... ". Luego. repítió el ,:.¡r-tfu.Jo del proyer.:to de su "Pri 
mer j eo'°e 11 r·· .. ¡-~ '··,~r•l 1 r1-¡· Uq.; ·nd00

' • I: r'!e ¡n.··-- , . ._ 1"P ····c·mr~ -.-"' .~ 1 . f. .h:I •.J ' .. ·~ ... , 1 ¡ ;;-J i, r.,. l {_'. 1 h. .. 1 , • o .. ;.. ,,. ·1L1f lt,~·, ti t: ,,_. _ 
1 

\._,,~~J • • _1 -

ven ustedes, YiJ r·~.u; aprr:1(J0<.ic: el artículo del Pi-irn'.'. . ./cfo y -
la fracción 11 1.:.s una adición que había propuesto la corn!si6n 
y que fue dcsech.JdiJ por cst.3 zisarnblea. La coi::isión r 1-'!tiró su 
dictamen y el voto particular tarr~i&n, de manera que no tene
mos nad::i que vot,;;1 1

i, 

Los autore~ dei voto particular todavía h¡cier·on 
por sostenerlo: l!No se puede obti::ner 1 ibertad pol ít ice.), 1 iber 
tad admi11istrativ.::i, nfng\i.na cL:ise de libertad, decía .J.3ra, ti:: 
base de aire: se neces f ta tent:'r es¡J 1 iber· tad .s bi.!'JC ccon6mi ··
ca''. (36) 

Por su parte, el diput~do Hilarlo Medina explicaba~ 
como el voto p~rticular í expresaba la voluntad del Constitu 
yente. En seguida, hacía <llgunas observaciones que rogaba tu= 
vieran en cuc~ta, 11 

..... porque esto Ceci·sión \ruestr~~i v21 ·a muti 
-1ar pcr-a siempre la libert;;-~d rnur"'ic.ipr11 11 

•. 

la asamblea estdba ::ada ci.urndo el dipu rada 

36.- Ibídem. pp. 5Li11 v 'Vi. 



rrandsta, Ugarte, intervino pura proponer 
do.que quedara la fracción 11 del artículo 115, 11 

... no como= 
lcrprcpone la comisión, ni corno lo propone ei voto ;>a:ticular, 
arnbOS dictámenes y,3 dcsechádos, sino en los sÍgLientes tér:;JÍ
nos: 

'
1Los 1'iuniclpio~; administrarán i ibremente su hacien

da, la cual se forrnará de las contribuciones que señalen las
legislaturas de los Estados y que en todo caso, serán las su-_ 
ficientes para atender ;>us neCt!Sidades 11

, (37). 

la comisiór; y los autor·~;s ch:i voto particular, pi-
den permiso para retirarlo. Acto seguido, se vota el artículo 
prese~tado poi· la comisión con la propuesta del diputado Ugar 
te, siendo apr·obado por 8f,: votos en favor y 72 en contr<:L -

Así vino a quedar definida, despu~s de apasionadas-
discus iones, la suene del Municipio, !ILa clave de nuestro -
porvenir po l ít i co11

• 

11 La montafla 0stuvo encinta ... 11 

Hay que reconocer, para hacer justicia a los miem-
bros de la segunda comisión de Constitución) y, principalmen
te a los CC. Heribeno ..Jara e Hilario Medína; la gran visión-· 
histórica con que fundaron y defendieron su postwra apoyada -
en una concepción del rnunicipiu en su rn.:;is fi,:l expresión. 1\sí 
lo manifestaron en su:; r.:roposicionc·; y en los alegatos que 
sostuvieron con toda la pasión que es capaz de oriqinar la de 

. . " ·. ~ -
fensa de una causa JUSta en quienes tienen la conc:enc1a, el-
convencimiento i'ntí1no de tal ht:.:ho, ;mte una actitud acilan
te y temerosa corr>l) la de \os de1:1i:ís const:ítuyehtes. 

2.3.5 LA REPERCUSION EN LA LEG!SLACION LOCAL DE 
CIONES DEL /\RTICULO 115 CONST!TUC!OÑAL EN 
NIC !PAL. 

37~- lbTdem. pp. 545-7. 



Las bases constitucionales del mun1c1p10 1 establecí 
forna tan general y por demás vaga, como quedaron::

en nuestro supremo oacto poi ítico, dejaron pr§ctlcamente en -
manos de las lc9isL:;turas lv:ale'; el destíno fin::i! del Muníci 
pio, cun manga ba~.tante anch;:, par<1 disponer dt: ó·>te <:: 'U anto
jo. El supuesto que iatía en el Constituyente, en el s<:ntido 
de quE:~ la revolución Íiabía despertado el espíritu cívico de -
los ciudadanos y lo habia fortalecido 10 suficiente como para 
garantizar L1 crh1ción ele un vi~1oroso n~girnf:n rnunicip.:-,l al or 
ganizar~e el Munici~io en cad~ Est~do, fal16. Cada Estado ar 
ganizó un régimen n;unícipal raquítico y dependiente .:::n extre:
mo del poder estatal, y en el mejor de los casos, ne se lleg6 
a agotar siquiera el margen que ofrece el texto constitucio-
nal, que no exigE! r;;ucho. Existe en las legislacior;es iocales 
sobre la materia, cont!'adic.ciorH!':; en cuestiones fundamentales 
y, no obst<:lnte, todos los regímenes rnuni'.:Í¡Jales cabc:n o tie-
nen acomodo en L1 fórmula constitucional. No ha habido, por
otra parte, una ncción f·'.:lrrnal de L1 ciudadanía en lo'i munici
pios qL1e haya recl01rn,do un f'lejor :;tau;:; par·,;·~;] Municipio; -
esas legislaciones :;or~ vigentes en su .:r1ticlad respectiva sin
que nadie las restrinja o intente 1·estrinciirids. 

Los regímenes municipales ~stablecidos en los Esta
dos, constituyen la consecuencía, lf)qic¿¡ de los rnqcJestos al-
canees del texto constitucional, mismo que ha permanecido, 
desde 1917 a la fec!1n, intocadc er; ~;u parte esencial. Las re
f~rmas qu: h~ :uf~id0 han sido di~ Doca import<:;ncia, o han pe!:_ 
d1do su s1gn1f 1caao a consecuencia de reformas a otros precep 
tos de la Constituci6n. -

Moisés Ochoa Campos, al analil<H ias diversas legis 
laclones locales en materia münicipa! encuentra que algunas::
de ellas dan una interpretilc1ón fiel al mandato constituclo-
na l; pero también encuentra, corno fenómeno más constan te, 1 a
lnterpretac i6n no correcta de la concepción municipal susten
tada por la Constiluciór General. 

El critcric de que porte el autor citado para deter 
minar cuando se ií'\,.~i-preta bien o rn¿1\ (~1 ~e>:to constitucional, 



¡~el grado de.autonomía o el grado de libertad que la Constí 
tuci6n concede a los munícíplos y el trato que cada Constitu~ 
ción local da al Municipio en esta cuestión. 

Entre las c0nstituciones que contienen disrosicio-
nes que: a:.entan u obstruyen la i:bertad del Mtinicipi.; ser.:1la
a las de AguascJl fpntes, Colima, Durango, Jalisco, M&xíco, Mo 
relos y muchas m~s. Las constituciones de Nayarit, Oaxaca, ~ 
Puebla, Quer6taro, Sn. Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucat5n y Zacatecas, interpretaban segGn
el 2ut:o1· r.:.i<:ado, correctamente e 1 mandato constitucional. 

Los vicios más comunes de que adolecen las constitu 
cienes locales y las lcyislaciones municipales locales que si 
apartan, por tanto, de la Constitución General, son los si- -
guientes: 

1 .- Considerar a los Ejecutivos de los Estados como 
superiores jer~rqulcos de los Ayuntamientos. 

11 .- Conferir a los gobernadores, facultades para -
fiscal izar los actos de las corporaciones municipales. 

111.- Otorgar al Ejecutivo eitatal, el derecho de -
decl<Jrar disueltos los Ayuntamientos. (38) 

Estos vicios e incongruencias se mantienen ahí per
la no existencia en los municipios de una ciudadanTa, como ya 
lo hacíamos notar, c~paz de luchar contra ellos y de aprove-
char al m5xlmo el marcu jurídico que da a la instituci6n la -
Constitución General. Las fuentes que hemos consulttido y 1a
observaci6n de algunos municipios de la costa de Jai isco, no
presentan ningan caso en el que 2i9~n o algunos municipios ha 
yan desarroll.::1do un.3 :3cción encamin;Jda a oponerse a las dispo 
sícíones que lastimen ~u relativa autonomfo. Hay que tener= 
en cuenta, por otra parte, qu~ el Municipio naci6 con la Cons 
titución de 1917 en condiciones precarias, sin bases materia~ 

38.- Ochoa Campos: La Reforma ... pp. 373 y sigs. 



independientes q~e le permitieran ser~ Esto e~~
n~cíó, pr~cticJmente, sín pos1bi11dades de real~ 

LA LEGISLACION MUNICIPAL EN El ESTADO DE JALISCO. 

En el Estado de Jalisco no se contaba, hasta 1971 ,
ningGn cuerpo de leyes expedido cspeci;lmente para la or-

ganización y el Funcionamiento del M1.miciplo, El régimen mu-
nicipal de esta entidad cstab2 formado por dfsposicicnes con
tenídas en 5U Conctituci6n Polftica, en ia Ley Orgjnlca del -
Peder Ejecutivo, sn 12 Ley t:1ector·;~) y \,!r; ntJos ordenamiüntos 
jurfdico~. En la lr:·gi:;lación 1~numer¿1cL·:1 se ~;ncucntran los vi .......... 
e íos sena i a dos por Ochoa Carnros como comi.mes ;::n 1 <'l mayoría de 
los Estados de la Unión. Concretamente, el artículo JB de la 
Constftucl6n del Estado, decfa en su QJtimo p5rrafo: 

''Su único superior jerárquico ser¡; el Gobíerno del
Estado con quien se comwiicar.3 sin ningün interrr1,~diiirio .. 1}(39} 

A fines de 1971 el H. Congreso dei Estado aprob6 la 
Ley Org5nica Municipal, reglamentaria del Tftulo Qurnto de la 
Constit:uci611 Polític,1 del Fstado de ,J;:;lisco. Fue promu1gada
por el Gobernador Cun~;t i tucion;l i\lbetto Ornzco F'.ornero y puM·· 
bl icada en t:l periódico oficial del Estado el 30 de. dicler~bre 
de 1971 para entrar en vigor el dfa primero de enero de 1972. 

Frevíarnente a 1a e1aboraci6n de dicha ley, el Con-
greso local promovi6 y dl6 ent ada a la participaci6n de los-
municipios visit los v estableci6ndosc temporalmente en al 
gunas de l2s ci cabecer~s dlstrltales para hacerse m~s= 
accesible 0 e~ta c0l e: 



.· presión .. adelanto concepc1on del Municipio, Proveé 
a la lnstitución 1 a través de su articulado, de un st.atus ju-. 
rídico m3s Fiel al espíritu que alent6 al Constituyente de 
T917 al establecer las bases generales de su existencia, pero 

alcanza todavia a llenar todo el marco de pos1Lil ida-
autor1orni'a a tiue da lugar ltJ Constittjcíón Gent'.r-a1 .. 

En :,L1 artfcvlo lo. define al Municipio como i
1 ... la 

~base de la crganizaci6n política y administrativa y de la di
visión territorial del Estado de J<:ilisc;o, Es una inst1tuc1ón 
de orden públ ico 1 constituida por un;:~ comunidad de personas -
establecidas e11 un territorio, ,1utónorno pan~ ·:;u {1obíerno frite 
rior y para la admlnlstraci6n de su hacienda; con las faculti 
des y 1 imitaciones establecidas en 1~ Constitución Política~ 
de Jos Estados Un¡dos Mexicanos, en la F';H'tícular del Estado" 
y en esta Ley''. 

la 1nnovac:i6n 1 tal vez m~1s s;ynifíc.ativa de esta -
ley, respecto de I~ anterior legls1aci6n, radica en que da 
por terminada la incongruencia fundamental de Imponer un supe 
rior jerárquico a un 6r·9¿irio de elección popular come son los:
cuerpos edilír.:ios. Dice su <'Jrtículo 1.w.: 

11 Los Municipios no tc:ndrán ningún superio1· jerárquí 
co: son independiente~ entre sf y no habr5 ninguna autoridad= 
intermedia, entre to'i y los Poden;:~ del Estadd'. 

Entre las atribuciones importantes que la ley da a
las Ayu~t~rni~ntos, sin consti~uir.qran novedad, est¿n,en ~at~ 
ria leg1slat1va, las que los rncu:ta1: para propon~!r ante ia -
Legislatura locnl Iniciativas de Ley o Decreto en materia
municipul; .'1'.;f ':ornu le Je'' ... <' ir y ap1lc;ir su Reqlarnento 
interior~ ~ns df~ Pü1 icrLl y Buen Gobierno~ y en 9ener-i:)l} todos 
los refen:nit:'.: ¿:'/ funcionamiento de los servicios y ~:~st:ableci 

mientos púbi icos r;111nkípales". 

faculta para administrar~ 
1 ibremente su haci , con las 
sus presupue:o t1y; ap ;:idos, ll ac1.1,::rdo 
por la fracción ¡ 1 del artículo 115 de la Coris 

ajustarse a·..: 
lo establecido 
i tuc: ión Pál ít l 



s tad6s Un t dos Mexicanos, .y de 
Conqréso, Tas ampl i onés o moa 1.r 1 cae i one", 

lo amei"-iten s-us presupuestos ya aprnbados 1
i, 

Así pues, el Municipio~ a trav~s d~ su 6rgano 
tvo,. pqe ínJstr1~lt 1 íbrer.ne{1te su _f-':.:?!cit.?..ndaJ 

establecerla 1 ibrementi;, l~sto :~1HL1 íncon~:.t¡ 1:uc;londl; 

Por otra p8 rw, q a 
def gobierno est.ntr31.¡ t~-:trnfi'::ntc tiene 

día quince de cada mas a 
de·I Congr(:1SU del Est<1dot lá 

movimientos fondos ocurri Qn el mes 
C11 ti rno de Ju l i f) 1, L!:1 cu en te_ del .p_r i ~nP. r_ 
úl t imo • 1 "1 nd 

En eJ eap f tul o t t d_e. l t:f tu ro 
,J 1 f . ' • • ' , •• 

~e· n nac1enda mun1c1pa1, 

El arti'cul<J BL~,~ n1dnda: .¡ 

Municipales, estar5 sujeta a 
ria Mayor de Hacienda, ~n los tirminos de la 
di s¡ioslc í ones ccm.~x.:r·> 

su fracci6n 11 establ~ce 
at Congreso del [s 
cada. mes, el corte 

115 
nes 
porM 

···.gimen 

Por 1{_; 





POLITICA Y SOCIAL DE MEXICO. PROBLEMAS 

QUE PLANTEA A SU DESARROLLO 

El descuido con que se ha tratado en México el pro
la educaci6n política de las masas, desde que naci-

rr;os a la vida independiente hasta nuestros días, ha hecho im
posible la i1rmh11tacíón efectiva de las form<:is dernocrálicas -
en nuestra vi¿a poi rtica. Este vacío creado por la incapaci
dad real del pueblu para gobernarse, fue llenado, desde un -
princip!o, por forma·:, muy part1cul;ires de autocracia que se -
han desarrollndo y evolucion2do simuladas bajo una vestimenta 
jurídica, que correspnnde, precisamente, a las formas democr! 
tícas euroamcricanas, es decir, a las formas de gobierno en -
1 i bertad. 

Es bajo esa apar !encía legal CG1no las formas auto-
cráticas rnexicr.:nas ··en sus diversos momentos y en sus varia
da~ formas- han ope1·ado hasta el presente. 

3.i.1. EL FEDERALISMO MEXICANO. SU RAZON 

M~xico nace a la vida corno Estado independiente con 
e1 triunfo del Plan de Iguala de septiembre de 1821, consol i~ 
dado formalmente en los Tratados de Córdoba del rr:lsmo año. 



régimen rri<márquico nspirabéi a1 -
de constitucional, no pudo or'.:¡¡:rniz¿irse como tal, 

~pues el Primer Congreso Constituyente, convocado para ese fini 
l r ,• • . r· l • 

nunc~-1 cump!,O su corr:ct100. "ue E:• Segundo Congreso itu-
yente quien curnpl i6 y culminé) '.;us funclone·3 el~: 1 , coi1st !tu 
yendo n:i<:ilmente ai E:;t.:1dcJ Me>dc,3r10 bajo la fc,rrna de Rep lT 

Federal y de Gobierno Democr5tlco Representa ivo. 

La Constituc16n del Estado Mexicano bajo e~ta forma, 
s6lo fue posible des de una a~asionada y profunda discu-
si6n del Constituyente, que gir6 sobre todo en torno a la - -
cuestión de si deberí~ s~~ u~a Repdblica Central o una Rep6-
blica Federal. Sin embargo, hacer notar que, en real 1~
dad, la idea de inst~urar el sistemR federal no encontr6 opo-
sicl6n absoluta di ' ' a ce cons~ Fray Servando Teresa raci 
de Mit~r, ~-;,u m2s dístinqu{~rio y fHerte f~:· 1;~~;1;!dor} sofo s-c opo-
n ~,. a ·1 ~» "~íl)"'I-¡ ;tu,·f - ····· "'':'! ~ ':.I ( •• lj'~-..... f..- r!;,i.r ~I ~ ... ,.. ""'jf1 '' •. , "'ll(.'>~.:4"" 1 a <:• º" ) .. " . • .. qL't:.'. .o•;;, 1 E,. j \.,! ¡ d '·"'' , ••• pu, d< ,,ql;t~ q •.. c.1 I e: 

federación, escr-Ibfa a HrJrnos /\rispc:~ nf Ja qur:rfii t:)r1 amp1 fa
como la de los t'>radcs Unidos, ni juzgaba oportuno el pacto~ 
de cada provincin, te~ de que el futuro Congreso estableci 
ra un sistema unifon;¡;~' 1 • (1) 

!'.'' 1 l • ' • • •;" • ~-- J es té10, ec 1m1 en to ra 11 srno en f"'.ex t co respo~~ 

dió más a in~:Jf:\;Jt.fvos de natura10Zél polTtica y ernutiv¡~j~ qüe 8 
razone·::. ~-esu1tante·s dr::i f;5tudíc y del -.re~~onocirn!cnt{1 obj-etivc1~ 
de su ser social. El p reso alcanzado por nuestros vecinos 
del norte a travGs de este istema dcslwnb a los ha res-
de la patria, en tal forma, 
reales de Mbdco p<.ra h:icer 

que no vieron las f!cien.;;ias 
po:;ible.s sus resu1tados!f no 

1.- Carta de Fray Servando Teresa 
e ita da po :· íJ ! Gorman, Edrnundo: 
Mier. Ed. UNAM, H<Exico, 19 

Mier a Ramos Arlspe; 
Teresa 



agudas y fundadas observaciones de Fray Servando. 

Lo que dió origen J la Unión Americana fue un con-
junto de colonias inglesas, independientes entre sT y depen-
dientes todas de la metrópoli b1·etona, que se alíar-on, finéll
rnente, en la guerr-.,1 común de independencia contra el la, que-
dando al t6rmino de ¿sta como Estados Sober~nos que se fueron 
integrando paulatinamente, ''como 1·esu1L3do Je un contacto di
recto, creddor, entre la experiencia y el pensamiento politi
co y legislativo 11

, en lo que después sería la Unión ,t\n;crír.:ana, 
definida por lci teoría como el prototipo de la forma de Esta
do redera! mod~rno, consistente en ln coexistenciJ de Estados 
Libres unidos Lodo~. en un pacto polftir:o (federal) p.::ra lasa 
tisfacciÓn de las ilCCCsidacJes comunes frente a] extel"io1·, con 
servando su plena independencia en lo r2lativo a su urqaniza~ 
ción interior, hasta consolidarse en una fücrte uni6n de par
tes en un todo sin confundirse, pasJndo asf al derecho dnndc
cr i sta 1 izó corrf{J exprcs i ón genuina de 1 ser· soc 1J1 , político, -· 
económico y cult1ffal del naciente Estado not'lt'ar1wricano. 

La base social de donde surgi6 tal modelo de orga~~ 
zací6n política, fue la preexistenciJ de un pueblo ejercitado 
cívicamente en su rn:;dio inmediato de convivencia social, en -
el gobierno 1 ibre de la comuna (Municipio) que se dió bajo la 
dominaci6n inglesa y que repercuti6 en el gobierno de cada co 
lanía, cuya subordinación al Soberano inglés no exc1uyó la 
participación de los colonos en el gobír::.rno propio, 

Tal sistema, q~e ne era m§s que el reflejo de la or 
ganizaci6n del gobierno de la metrópol í, se fortaleció y se 7 
perfeccionó al iograrse 1o independencí.:i. Fue esta forma de -
gobierno libre ··que est;1ba anaigada en la c:ostumbi"e del co
lono y del ciudad,:rno después, y que tanto aJ¿¡bÓ Tocquevi1 !e -
como la fon:•a ;r1.J:; perfecta y efect:iv:J de nobierno dernocráti-~· 
co- la que daba f1.1rHi0rnento real ;:¡] '.;is tema Federal, al que -
hizo pn·:;ib],_: ,;! que inoyec:t6 ::01110 J¡:¡ forrna de Es ado cuya -
estructura 01"9Óni(:a

1 
cun:~t.ltuyt.~ la mt:jor hase de i0 forma de""' 

gobierno m5~ ¿¡propi ~ p2ra el dP~~r 1 0llo del hombre organiza 
do er' Estari·J· ····1~··· -· ···""r"· 1·-,., ,.í,-,_.,sc;,·-v<.•(.·.ión de-• St.• 1 1·;,,,,r~"'l 7 

i , '.J \ ¡ 1·' \, \,... .:'.J (;;) (,¡ 1 (' J l «., { 1 ~ . \..... ._ . T -. >..,. \.. 0 ~ 

al permitir 11ev.ir L.~ decisi pe 1 ft¡o en esfera' sucesivas-



Sobre esta reaJfdad surg16 la g~an na¿i6n . 
que Í JuminÓ el Drbe, provoc<:•ndo i.d recelo de los eut'Ope.O~i 
1'~ -·ac~frdracíón y el ¿¡f imfta~·fVc de _!aS_ nnc:.iones latín<;a1Tiér 
canas re~i~n necidas ~ la vi independiente y en vía 
. f ' ' . 4 '¡ • '~... d . 1 . ' j • ·1 con·ormac1on JUr1~1ca y po11l1ca e su persona. 1aa~ nac1ona. 

(i:) 

¡:;,. ¡ - , ..... gun<l t ~. .¡ ;~ ...,,,... .j.,, "''1' ;1·=· ... ,,,,,.... r .~-,,-,..-._,..., i:..· .. ·d .:.11 d :.e;; , a .,¡¡:uficion t:"''-"'":;i ,.~,,1,_o, r.si. ..• ::1.11Jt.!1nd o 
.-Po{ el fracaso experírnent.ado en un prírnt~1,. ntentc consti-
tuirse bajo la fonnB de 9obíe.rno monáu.¡uic·J, y t'.':nlendo a la
vista el cjc:mp1c ¿¡no\ L:;dc'i" de 1os Esu1dos Unidos, 1a tenden

c<c-rac-gen·era1 a con~;t.ituir,se e_n Rep_úblfcaf eru rotalrnente dorní-
nante, centr3n<lose l~:~ dí':"Jcus! únicarnentt: en 1o 1~e1atl"/o-'.::r1-:"" 
signo que se le daría, como ya lo cfamos ver ílntes. ico-
queda 
bres. 

sumarse a ia trayectoria prog1·csista 
Para tal objetivo, la mejor maílcra era 

camino de los paf-ses ifbre":i!, v dü tos 9 

en este sentido, 

Fue así como la ncicfón me;dcana, 1
¡ ... carente de 

programa aceptaba ilus[onada uno ya el~bQrado, fabricación 
norteamericana, y cuyo íto parecía esti:ir r;:intLUJdo 
mentalmente(.,,) De esta rnm1et"'1 hicimos de la real id 
teameric.ana 1a utopíar.1E:xk2;;2li (;? 

En la mente de nuestros pr constituyentes 
minaba la igu¿1ldad: Rep 1ica Fc:deral""prnsperidad; ide;1 
la que no estab2n errados en el fondo, pero había pr1mero 

(*) El nacimiento los E~; Unidos significó, por otra~ 
parte, l~ consol idoci de la burouesfa que~ 

:.1 ·~-1 ~~>- f:!<}-r}c i : en esta forma organizaba 5U Est 
píos de; ·¡ ! 
sóf i co. /t 
política y le convfrti6 en derecho en Is 
da y ccnsecu{::ntc a seis fr·¡tt::reses 

2.- 0 1 Gorman. 



hacer al ciudadaho 1 es ~~el~. al hombre capaz de hacerla una
rea 1 i dad. 

Queda claro, pues, que el federalismo en MSxlco se
instaur6, no sobre ~upuestos reales semejantes 2 los que d¡c
ron base y origen a su implantación er' los Estados Unidos que 
lo hkieran ser lü expresión jur·fdic.a de su real idé:d social,
En México no existió el su¡rnesto ck Est¿idos Soberanos, 11i ei
supuesto de una c1udadanfa ejercitada en la pr§ct¡c~ dcmo~rá· 
tica, de una ciudad=rnía en cuyé1 costumbre estuviera ruer~<:n1en 
te arraic)<lda la práctica del gobierno libre desde su medio po 
1 ític.o ir:;nedíatc. Pero la doctrina, atenta siernrre a cspecu-·:-
1ar sobre lo:; d(~<.:)titecimient.os hhtóricos para ordenarlos y 
darles una bvse teCrica que los expl fque, ~d~iti6 una nueva -
forma de crear fl Estado Federal, no solo ya como una forma -
de central izar poder'.C:S ante:; dispersos, sine t:r,•1.Ji(fo como me
dio de descentr"al izar ¡:-r:Jdci-cs anteriormeni:.e unificados Dor un 
acto de voluntad de! Poder Constituyente de lo naci611 en cues 
ti6n, que crea los Estados Soher2nos, quienes se reintegran~ 
a su vez en un todo por medio J(,] pacto federal establecido -
en la Constitucí6n General, y en c:::l que se estipulan 1as con-· 
diciones general~s de las competencias r~spectlvas que hagan
pos íble la coexistencia arm6nica de la diversidad po!Ttlco-ju 
rí¿ica regional en la Unidad polít:ico· .. jurídica nacional. Teó'"'.: 
ricamente, est,J forniü artificial de con'o':itLdr e! Estz::do Fede 
ral produciría los mismos 1·esultad0s. 

A rartir de su ;Jdopción por· F.stados orígirnlmente -
unitarios, como Argentina, Brasil y Mé>dco, " ... se inderendi
z6 del fenómeno hist6rico que lo hizo ap2recer y conquistó vi 
gencia autónoma en la docuin<:; y 2n la pr,'íctíc<.1 constítucio-::
naP'. \3). El fode1·alismo se hizo as"i patr'imonio dn la cultu 
ra política universal y se proyectó, ;;olírc el elocuente ejem-=· 
plo estado1..inide.n~~e, in:~.trumentü 1 como técric:a! ;3l sc::rvicío de 
la libertad h"1:11t:c al dc';pot!sr:~o, E~ e! f'::d~ralf..:;:no, como~º.'.::. 
ma de Estado, b fur·rnu de qobi,,rno aerr1oc:r.?1t1co representativo 

Ed. 
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encontró el· med 1 o más aprop ¡ ado 1 e 1 ambiente. más compJe to pa
ra llevar .:il mayor grado de pedec;.cíón su finalidad runrl.:unen"' 

.tal: gobierno en iibertad. 

En M6xicc se ha querido explicar la adopci6n de 
sistema federal como un producto d:o: 121 división ten·itori2l ,
derrv.Jgr~ffc;:¡ y política del ten< torio nacional e:dstente ün -
la ~poca prehisp~nica, que se manifest6 y persisti6 en d¡ver
sas forrn3s duri1ntc la .época colonÍ131 1 y qtJr;~ ha subsist;do has 
ta nuestros df2° .• ''Si consideramos pcr ur1<:J parte., dice Cue :: 
Cánovas~ lo extenso y V.:Hiado del terrítodo, y por otra 1a -
heterogeneidad de la bci que lo habita(.'") que duran~-
te 1 a PfJ(l' .... ~ ., r·11¡' ~ ; ... _, r . ..., ~ ,-,.~·. ; ..... 1 .., ·1·o·y ·c>v ¡·-c.::,, t -~ ¡¡.Of"' \- _,_-)---e-,· e 

~ . ,. -.,, C> ~ c. 1 : ,<, •.! ' •.- ' •• • i ·" 1 • C ' ;' l • t ''" .•, .> <. lt_, . ! f P \, ¡ ;; l . .::.. 

t-ieron las caract~?.r1stfcas t~n re9i~_)na1isrrx-> t~rr!torial y-~~ 

demográfíco que cont~sponden cstr·f;·;tamerHu a una or9an¡:zaclón 
po 1 í ti ca de tipo federal que: i;;;i es, por n 1 nqún mot ¡ vo unu es
tructura f,Jlsa y Jj'J-n.:t un ccrnpi c1 de rea.1idade~. soci~~,l·e:s,-· ... 
económicas y human,Js 11

• (11) 

Estas razones pueden constituir el supuesto o las -
condiciones rnat:eriale:: que n:!fuer«:en -al dar· un fundamento -
mis-la conveniencia del sistema federal; pero la funci6n obje 
tiva del federalismo·- --que en última instanci0 es la que lo·:" 
justifica·-- de í1evar la tOli1.J ÍS¡ones pü]ÍtÍG<lS ademar 
cacionc.s terrít0rialc5 mf;s n~duc.i para gar.,:rntí::ar, de una:-
manera más lnmerliata, la lihertad u~ e en un sistema 
de gobierno organizado para ese fin, no tendría operativid 
si no se di r.:::.11 1iJ condfcíones s etívas C(:tnstitufíla;;; por -
la existencic: .:Jr: und ciudadanr.:.~ particin¿,;nte 1 e:s decir} 
una cilJÜDcLiid:) que ~e f1.n;:·,; e tfv¿¡m;::;nte, Si ;,;1QuellDs condi:... 
ciones se dit\.rc,1·1 y =:;e si9ut~n dandc 1 tas no Man (:~xis.tF<lo nun 
ca. En t;,3les cí(c:;n~;tanci¿;~:1 1 f::1 fe.de(t1lfsrno y l¿¡ fúríl'il de. gÚ 
b i e rno cop í ad·J~·-, 1 o~; '""e i C()S ff,';.l • .~·..-.};;~rrr:- ,., ; e "')nri~ ' 1 ~ r ·r:; 
ron a represen~21 un plan m~;~ icioso ~~~;~~~~~;;~~-~º~~~¡~ 
1 ida des real es, 

La actitud de nuestros primeros Canstltuyciht 

4~- Cue Cánovas~ t1n: El Federalismo Mexi 
n~ex, México 1 19 . P.. ' 
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su misi6n, se explica, por una parte, en función -
de la Ideología Imperante en e! pensamiento polftico de! mun
élo occidental que í11fluía poderosamente en cííos, io quP- era, 
adem§s, positivamente normal. Por la otra, en raz6n de las -
circuns::ancias polftica:' in1:ernas y t,;.;tei·n<i'.> que conforrnar<;n~ 
ei ¿~rnbíente en que des~:.:trr()l lr~-iron sus ft:nciones. Estos facto ........ 
res, junto cc:i la 1 t, ten e i On que l G~-; an i d or9~1n f t¿1r a nues 
tn1 para cnt~:·nccs ínforme na1:iór;, confon:oe <il mejor sistema~=-
de Cstado confeccionado para hacer felizn~nte realizables 
los f incs del, a u vez, mejo1· sistema ierno inventado-

. para hacer cosible las libertades del hombre organizado bajo
leyes, es lo que los justifica, lo que les da la ra16n hist6-
rica. 

En nuestro primer Constituyente efectivo, Sancho 
si en do el escude ro . ., 

Los resultados no han justificado nuestro federali~ 
mo corro sistema al servicio de la libertad bajo 1ey<'oS. Su - -
existencia se exp1 ica, al igual que nuestras fürrnas teóricas 
de gobierno, por ln función que dese:1,peiian: 11 

... programática; 
utópica y ritual(. .. ), que se enlaza 1 bárb¿1rnrnente' con 1J -
seguridad nacional, 1<:1~; instítucione:; ve c1Ji,as y 1a políti-
ca 1 realísta 1 11 (5). fn t:feci .. o) (~1 feder;~:lísn~Jf sin tener· rea 
lidad f¡frtica, hi:lcc oue ,::; S\:,'I" w1 princ¡¡ii fonda--
mental y 1cgi t.ir;:;clc1 del Est.::do l·\e,,,fcano, que se ha arraigado 
como tal <:on !i l';,ncicPci.:i n~,cicn2L [;;, d;,:;cir, i;l sistf;;:mn ff;·· 

deral constituye uno de los principios politlcas firmes e in
discutibles u1 que o¿;r,c;Jn::,a 1.:i opinión pública )1 que fonna 
parte de mH~stn:i 11rn~~canísmo simbólico muy antiguo fH.inque de·· 
tipo laico'', que aa legitimidad y unidad al Estado y gobierno 
mexicano. 

Nuestra sistema federal se justifica porque repre-
sen ta ur. ideal, 1;n;:; esper·¿;,nza ce s tan te que en a lgi.1na forma ·• 
ha permanecido y r;ei"'.:'i~,ddéi 6n ia conciencia del pueblo mexl··· 
cano, corrJO una herenci0 de la que rio--h·a pc}'dl<lo torrk1r pose.s_f.6xt_L_-

Ed. 



que tampoco ha 

Esta, creernos, es una forma 
nuestro federalismo. 

LA FORMACION DEL PODER POLITICO CENTRAL FUERTE Y EX
CLUYENTE. 

''Los códigos y las constituciones no producen la 
realidad social, sino que son su expresión directa e inmedia
ta ( ... ) . Y en M6xico la lucha nacional y la lucha de cla- -
ses, propias de un estado semicolonial y semi feudal, reprodu
jeron las formas legales que eran la expresión de estructuras 
más avanzadas, sin que esas estructuras surgieran 0quí por el 
simple hecho de que se implantar·an sus expresiones legales 11

••• 

(6) 

A un pueblo subdesarrollado, atrazado. A un pueblo
sin preparación política corresponde un gobierno autocrático
tradicional ista de cualquier signo y cualquiera que sea el ro 
paje jurídico que ostente y lo defina formalmente. 

En M~xico no se da la unificaci6n politica nacional 
y la consecuente consol idaci6n del pilis en un Estado nacional, 
sino cuando aparece un poder tambi6n nacional. 

Los dos primeros tercios del siglo pasado, llamado
por los porfiristas 11 per·íodo de la anarquía", 11 

... contempla -
un Estado nacional que lo es s61o de nombre, sin control efec 
tivo sobre la p0Gl2ci6n y el territorio, sin autoridad y con~ 
tenido por una miriada de poderes locales cuya autonomia era
el signo indudable de la debilidad de los poderes centrales 11

• 

(7) 

6.- Ibídem. p. 186. 

7.- C6rdova, Arnaldo: 
co. Ed.Era (serie 

La Formación del Poder Político en 
D ~pu"'T'.::-:\ Me~x·1 ro iQ72 PP Q-10 t 1.; 1 a J ¡ , , 1 · '- .... , • ¿ ,, . • _, ,, 



:r!-a·l\Jrtf it~-Z8~ ta ecor¡omf;;:: me):', e 
ba un desarrollo fraccion 

cL::: nuestr·~) terr í'Lor f(;J' 

d¡~~tríbución df:·¡ poder po1itic:o.~ 
rfo un E:; t 

fonna,pues a no 2~i~tra la 
o posible por lo menos. 

pos l b1 e 1 a 
fJciente p,:;,ra expl ic;:ir 

poder pnlftico nacionül 
Fruto dt.~ t1n 

¡ ¡ "'.;. ··~ 

nera qt.JE. ti.~r.:: 1Jfi (f{J¿:Jrst:.~ q~.ie 
~o y de 1 podr;r ncc r ona ! e::;_ l)br;~ Ce es¡~ 

vamente, 
su desarrollo ;:_;n 
capa~ de ase ;ar un~ 

·-bler:no tal no 
rfcana;', de Esi. 
pe rrn;:~nc.c f ~3n (;n~?iS el :;l;2 1 qc 

do a su p~trlmonio cultural a 
cíendo, pcr tantc, Ílh.: de 
uso de las rmas pol 

_.r~-- _re_ppo_nd_é 
que hac Tamos o~ 

- c:ionat,- .t:;r-a- ·-1-a-- co·nsf. 
s9rbente y- ¿xcl 

8.- ibídem. 



La fo rmaci on del p9d;;: r 
de l.:1 neces 1 

' unidos, condicionan 
fo rta l i7!c irn ¡ frn!:;; 

el desarrollo posterior 

en µod~~ personal y 
tos oponentes JXli' ct:a!qu¡er lü, y 

- sarro11 o convert! en po Ht k,c: 

pan en colaboración v sin distfnci 
y la r"nvers~ón nacional. (9) 

~-,;írrOrJ¿;---- ---
!Hez y, en forma esencial, 
por la combinaci de esos 
boración entre los elementos pa 
de los elementos no rticl 
pre, a manera de 
un caudillo, pdmcro, 
riamen , y de~ r de.:: 
b 1-i e.a • f in a 1 flh~~.n t €:" 

9 . - l b r dem . ü . 



por Ja IE~gDlidad const¡tucion en 
f9 otra, !d base .socicil que crearon 

En cuarto al primer factor, 
act,:,16, C!,;,¡ f7!UCho., :JI ,., id 
tt~r<-zad.a oor 12 fiu<::nciL~ d~:~·¡ p?1t)i:H·ne:"':,,. 

El í d.;:~ 1r:i 
est ha revestido cor L ~ 

Ld r de 1nc: p.(op}r;s:
1 

·tes t1mr:: 1 ~os r:iai' a c.o.n t re.; 1 dr 1 a 
01 ~orrclls de sus runc1anes. 

base social en que se sus 
-no porfrri~:ta :se so'ster:Íé; 
de privilegie, en el q 
gccios -nacionales y ex ranJercs 
madora mayorfa popular estaba al 
t i e! p a ci 6n , 

Un factor 5 en que des 
reg1men pori'iri~,ta. C!"il e·¡ 
atado, po;" as r dcc¡ ,,~ 

Los 1~g1menes políticos 
nacieron sobn' mejores y 
se dier~n en e 1 mHrco de una constltuci 
biOS del parl r~t·¿'.¡f"t'.-:íliO qtH:~ 

que ent.orpecf,;·~ : funclrH'1arn¡e;;to 
instituTdo por r 
tab 1 cu: un rer_ i ,. 

ducción efe.et i;.-c·, {1{Ó-

1ece al ores id~~ _ 
das en materia laocr 
la conformación 



;. 1 !j6 :.. 

en más de un aspecto, como lo señala J\rnaldo Córdova, " ... ha
s ido desde un principio un formidable instrumento de poder, a 
un grado que no lo fue para Díaz la Constitución de 18:,7 11 .-- -
( 1 o) 

Por lo que toca a la l·ase social y ¡<•lítica ciue hi·· 
sustentado a los regímenes posr~volucionarios, cabe decir que 
fue más ar'lpl ia y rirme que ]¡¡ de! porfiriato. l:n aquél loe, y -
en base <J las ref,)r;,;as sociales i:iccrporJdas en 10 nueva Cons 

•• ·- 1 l . . :1 • -t1tuc1on, 1 as mas~s popu ~res p2•t1c1par agrup~ras en d1ver--
sos organisrriv: reconocido'.: forr;a1mente por el [:;tadc, d tra-
vés de io·> cuaies promueven, o tiener. la posibilidad d.:.0 prnmo 
ver sus intereses. 11 En esencia, comenta Arnaldri Córdov.J, las 
reformas sociales, que cobran vida 1nstituciona1 con su consa 
gracl6n en los artículos 27 y 123 de la Constitución de 17, ~ 
que constituyen, por lo dem§s, un medio insospechado por los
porf1ristas para la organízaci6n del poder en México, forman
y definen todo lo nuevo logrado con la revolución, desde el -
punto de vista estructural, social y poi ítico 11

• (11) 

... ·. l.1.4 EL PRESIDENCIALISMO CONSTITUCIONAL. 

11 EI Estado Mexicano se constituyó sobre la base de
una integración dir·igida políticamente, llegando a abarcar la 
mayor parte de los sedores or~¡,rnizados de la población y - -
adoptando los intereses de estos sectores, como programa madi 
ficable segGn las circunstancias y segGn la correlación de -
las fuerzas existentes y con motivo inmediato de su aceción 11

• 

( 12) . 

El fenómeno del presidencialismo, con los rasgos -
que Jo caracterizan en la actualidad, no es sino el resultado 
natural de la forma como se ha venido integrando y consolidan 

1 O. - 1 b ídem. p. 16. 

11 • - 1 b ídem. 

12 . - 1 b ídem. p. 4 5. 
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l~cion~s 1 y en el 
torne de\ 

La ve r:s i 
primeros regímenes revolucionarios, sigue 

"d.-ri·l c:iiud i ·¡ 1 i.::.rno ¡; ro .Jho r¿:, f ur;.c i c.:nat;;n en un 
,·: ffHJChO .'fnás fdVOr que aque i t:~n qur; npe fJ 'f <Jz. 

Sin emb0rg , esta forma de 
soticdades tradicional !sta~, en la que e1 

de Dfaj~ y C;rrr(:;nz<)) no ta set 1a adecua.de: 
m{t.~ntos ntít::; rt de~,;-~r.rol'!o~ r pi:::ilít~co df;. 

resultaba impropio 
las st:.: pLidie1";.-] dcJ! .. e·i df:.:Sarrt)lio en~ 
tínua~ rt:i lograr esto, habta que institucír_1naf (zar- el po.""'""' 
der política, es ir, habí~ que separarlo de la persona Pf-
síca de ~H1 re~ pat.~J h.ocer·ia ir.nper·:;on;~·t 1 ·in 'le. 
cunstanciai. 

Nue~;trn ;stema 
del caudillfsrco, desa¡x!rece 
có nac lona¡ 
riamente 
y definít iv<:Jmente, (;n ':\\ P;:e:;l 
moderna de ni.t(:~r:rCt ~)f tz::m¿j d ~jc1 i¿:~rno fuert{,~~ Vi a 
sentar, con 1 •> nct:i.ls que lo C1i'iCii;L,;l"i:i::<:u1 aquí, la solud 
política m§s aJe a 1as necesidades impuestas por 
lancha del c¿¡pi :al fsrno L1í :1'.? 1a'> 1c1om._::s 
tro desarrollo pol ft!co v 'óG::ii1l. 

esta transformJci 
guientes: a) la des 



díendo de modo especial el propio general Obreqón; b) la pro
fesional ización del ejército; e) la extensión de las comunica 
clones que ampliaron inevitablemente la Influencia del cen- ~ 
tro; d) la con versión de los jefes r:1í11 tares en empr-c:sar i os;
d) In particip.:;ción y final erw:arJ1·arniento de las rn~isas popu
larts en el panido oficial; f) h irt:ensificación de ia re--
forma agraria, y q) ia ;2nu;~n;1 ,¡" .~~rrn,::is <J ks cm:1pr:' >ic" .. (15) 

En el ad.,1r:::nimiento del presidt:nci,;ili::;rno debe verse., 
la instituclonalizacii5n del poder polítii::o en México. Debe -
verse corro ,2] paso del México !ncohcrentc a1 México coheren-· .. 
te, del Mé>;ic:o a1·caico al M0;dco m:'.'lderno, o, como le expresi:1"· 
el auto~· antes citado, d21 México invcrtebr::1do al Mé:\icu ver·· 
tebrado. 

En este se11tído, el advenimiento del presidencial is 
• . - . 1 . . ' d , ,. . j ~ • --mo s1gn111ca, e r:élc1mt,~ni:o e1 ,.sL:wo mocJ¡,;no en Mex1co, pro 

pi amente dicho. Con c1 pre';ider·cia1 ismo, es decÍ!', con la -
institucionali1'.ación ck·l poder· político e:; ~;u rn'3s .Jlto nivel, 
se da la institucionalíz.aciór-; de la vida social en México: -
las diversos fuerzas d~ la sociedad se acomodan en grupos or
ganizados corporativamente (ci)rporativiz0ci6n de la sociedad), 
que desarrolLrn sus funciones y resuelven sus conflictos no a 
trav~s de la violencia privad~ o de 1~ imposicf6n autoritaria 
del Estado, sino poi' el trato propio de la neqociación y la·· 
discusiór de /i::. in;:<·re:,c<:; en el cir;>p,, iric:.1itucion21 (instLt.l:!_ 
cional izaci6n rh~ lo:; cunfl ictos). Esto:; dos element:os, la 
corporativizacion de la sociedad y la ínstitucionalizació:1 de 
sus conflictos, son las notas que definen, en lo socio16gico, 
al Estado moderno actual. 

Por otra parte, el hecho que af ianz6 y di6 seguri-
dad y efectividad 2 nuestro estilo de gobierno en su nueva 
versión, fue lii cre.:ción del partido oficial (PNR), el que, -
fundado por Cal i~s ¿n 1923 con el fin expreso de reunir en un 
frente político Je:·· '.o:tt'r nacional a todas las fuerzas sur
gídas de la revoluci61i (atomizadas por entonces en grupos o -
"partidos políticos¡') '"encauzarlas hacia un inismo programa -

15.- Córdova, Arnaldo. Op. C ¡ t. p. 

·;--



__ i6s ~-n _stt -se.no, par~1- ahula-r}os-
soludór: DO] igatorÍ?, COPSO\i se c:~ .. i, c:PO 
ón pol.Ttic.::i fnás fuert.e y f~:1{t1v;:~ de íC(J. (~'r) 

La in raci6n y dlscipl ina de las fuerzas 
cas de la revolución, su posceíior dlso1uci el 
nacional, l.; transfon1iación d<:.\ re 
tO de control rn.71s~3s, 1<-1 c:reaccf de 1a ClM y ·1;.j CNC cnrno7 
orgaru smo:; ;;:n que l 1 as quedar ;',;in enctwd 1-adas, ns 

::·or.;9·t:lntzr;ción d~-:1 ír10\,;,p~;\:;~nto patr(H12l ~ hacran \H1 equí l fl;q'"'fo de 
.Jtierzas que ya no pcrmitra e rcsurg1mionto peder en sus· 
Forma~ trJdicion~les, v promovían a un papel 
instltucl6n p1~sidencia1 ya de por sí r 
~eres que la Constituci a su titular 
d6 hecho que r1van de ~ situacf6n, que el 
oficfa1 bajo ~~u Hlündc ns t"::f~~ct vo difusor,, 

;\ partir de 1entonc.es, el pre~:, ídentc apare~:(:e tomo 
bitro supremo Je la vida nacional, no por sus atrib~tos 
nales, sino en virtud <fo su investidura prE~sidencf;;Jl, 
poder de 1a ínstituci pre<;ldenc!21! _ 

q es lo que da consistencia el 
den te , t i t u i a r de id ¡,-., s t! t u e í p r e:s ¡ den cí a 1 , p a r 0 

a las dem5s fuerzas p0lltic 
· en un amb í ente de es 

radica el fundamento Gltimo s fuerza, que 
supremo ,)rbítro de !;;, vida nac:ion¿¡l y le (l.a 

der paréi mantener el d~.;;sBrro/1(1 d~.!l paTs ~ne~ t(~rt(~-no 

{~~) El partido ofi'cíai -·PNF~·UPRM·,~PP.~ ..... 
gran organi~~aci<Sr po'!ftri_:¡:i d(; c,jr· 

hoy conocern~y::_;; fuir~y en un pr~nc!pio, una 
grupo~ f)C1 títi•::.f)'..:.~ qut~ resut del 
las dive1-~~~j3'S r~n.:r :-.~ -~~.l.>,f'~~ii 

rio representadas ~or 
sus respe.cti"Jcs 1 rti 
cieron las cond1c1ones 
ri an de 1 '" 



Estas preguntas van 1 lgadas estrechamente a las • -
cuesti~nes que se plantea Arnnldo C6rdova en torno a este mis 
rno problema: ''/,por que conviven, se rrcgunt'>, con ld::, nw-::vas==
instituciones fonnas nrcaic<}S de relación polítiu, corno son
una sustancial imprr~paración poiítíc,; de las masas y ci tn:ito 1 

tan delezrable en un sistema polftlco moderno, del compadraz
go y la 1 i~>onji-1 cor·tesana? Evidentf''nente, se ccmt1,:~,ta, por·~·, 

que esas formas de r~laci6n poi Ttica con3tituyen también for
rnas d'.:: dorninación y m~~nipuiaci611 rnnslv~J:-. 1 '~ \.16} ~ A tr.::1vé:; d1~ 
este sister;-1a ti-~ dnrniri;Jci6n tradicional :~e ¡n;,;r;ti~:1H" a Lis ma~·· 
sas cent.roladas en tal f()rm,; que no puiedan int(::rrurr;pfr nu(~s~ .. ~~ 
tro 11 avance 11 con 1 'der:nnd3s Pt'1 ig1·osas 11

• ll.rnaido C6rdova e:a-·~ 

rae ter'. z~ iJ ta'. : '. ~ ::·2;r'.:~ ~e-.~~"~'. i '.~:~~':n ~':-. 1~1ar:~r~ '..' '.
1

171;1 r~ ~· ¡ m'::. ~!~. 
gar, dic.-., est0 ':'·:~crk:i ,-1po1.1 .. ,J:·: '~·.; .. ,u ,,,1un;···'' 1r:~11.,.uc1or.c,11.,.;::_ 
da de grupos 'i<'>Ciu1es or~ié\c:¡zaoo'.; corno ¡.1ooerc~ Ot' necho; en ·· 
segundG lugar, e! rresirlenl~ ha ~ido prom0vf constitucional 
rnente con poder~~s e;.i:.tr,:.~ordinari(J:: rern¡,-~nentt:!:J; en tercer !u~,:·"'°" 
gar, el presidenttc api·;¡-ece corno e1 ,ó'.rbitn:i supremo a cuya re" 
presentatht(d¿id todo~; 1o~; qrupo:; someten sus di rencias y 
por cuyo conducto le•,;itírnan ~;,1JS i11tereses; en cuarto iu9.:1r, -
se m2ntiene /se 1";tí,0ula en L1s nns;'l el culto, no sftlo .1 1a 
personc1 ídad ch::;l pr(~~.;;idente 7 s_inc:; c;i podt.~r pre:~_~di:.nctr.:~l; __ en_":~---'"-
quínto lu9;:1r, se t1t11izan fonnds tradicionales de r.::1aci6n 
person;:il, el crimpad1·azgo y el ~,ervi1 ism:.:.i, como fonrH~; de de~-

pendencia y control rlel personal po1Ttico puesto al servicio~ 
del presidente y de ld ,3rlniinistración que ~~ncabeza•i. \17). 

O sea, que la consistencia del pod~r presidencial 1 -

radica, p0; un2 parte, en la divisi ds l~s fuerzas sociales 
en diversos qrupos q1.,¡(~ se equi 1 ittran entre sí en 1a lucha que 
libran por ~:-11..,;s inr~;rc:.~esl dfit{?, la a,:td unidad de las -n1is:-:·--~ 

mas fuerzas sociales. en la institución presidencial. Por 
otra par te, d{:~~c.ansr,J:, D f"t.!C í satne~n te·~ e-r1 -ese· ti pr.1 de -- 11 dom i-na""- ---= 

16.- Ibídem. p. 54. 

17. - Córdovc., 
e i t. pp. 
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arcaica y delesnallle 11 que, complementada con la dosifica 
de la~ reformas socJales, le asegura la sumisi6n de las~ 

masas y el poder de control sobre ellas, pnra emplearlas, in
cluso, contra cL12lquier i;1Lcnto importante de oposic.iór. al ré 
._gimen, ya pro•/t.~n·9J de la StJC~t~~d 1~~d instftucic)noli7ada o de {i"J-:: 

sociedad inorgánica. 

v es esto Gltímo, principalmente, lo que da firmeza 
al régimen, /1~! lo reconoce ei autor multfcitado, cuando dice; 
11 Es la verdadera línea de mas;_~s dei 9c1bierno, la que lo defi
ne y lo prestigia, rero sobre todo la que lo vigoriza y, co--
1r.o heJoo::; visto, la (;ue le permite P:antenerse por ~:;cbre todos-
1os grupos con1::J :;upr1:.!mo ériJiUo de Li nación. Es cL:n-o, con
tinúa, que L}s r:::bciones dei qobíerr10 y del presidente con -
las masas son relaciones paternal ísta:;, tradicionales, en las 
que se mezclan la admirc-ir:iór; y el temor que inf11nde el poder 
desorbitado con el reconocimiento y hasta el agradecimiento-
y estas relaciones tradicionales, agregíl, apart~ el hecho de 

... • • 1 1 ~ que cuentan con ratees cenrcnar1as en e1 seno ae las masas, -
no actúan por su cuenta ni son cabalmente espontáneas: todo ·• 
el sistema de poder ahondando, estimulando y rtalcclendo 
sus más variad2s manifest0ciones, de manera qu0 todíl real lza
cíór; popu1a1 del 9obierno <1parezcn desrnesuc¿;dtimente importan·· 
te y toda oposici6n como la sehul de las m5s grandes desgra-
cias". (H.l), fJor 0tra parte, esta "poLtíca de la omnipoten
cía11, visibl~ en todo acto del gobierno o en toda referenci¿
a sus reali;:acíorH:'.;, 11 

•••. basta y sobra pa(a que las masas po 
pulares no sean c;;1paccs de trascender con la acción n1 con eT 
pensamiento el marco pol ítlco institucional en que se encuen
tran en01arcadas 11

• (19) 

Pero nuestro sistema de gobierno fuerte, en su Glti 
ma y más perfeccionada forma, el pn.:::ddenclal isrno ínstitucio~ 
na!, no tendrfa el alto grado de seguridad que lo caracteri 
ní el cal ific~tivo de institucional, si no se diera dentro 
del formal isrrKJ, Es decir, este sistema 
porque, adem~s de !as circunstancias s 

18. - Córdova, /l,¡'r1aldo. Op. e ¡ t .. ,, 60 1' 

de gobierno es firme 
ladas anteriormente, 

19. - Cónbva, 1\rna l do,. Op. r; 1-
L-1 t .. pp. 60~1 



se da bajo las formas o modelos políticos de gobierno democrá 
tico-representatívo que recubre 12 Constitución General, y que 
funcionan como sancionadores y legitimadores de esa realidad. 
El apeno del si';terna a e'>tos modelos, aunque sea s6iu formal·· 
mente, es lo que lo reviste de J,:r¡0l ídad y le da permanencia. 
11(] mant:crdrnie1·;0 de loé~ fc.rmas, JpiHil:él acert:;;idamente f\f'!'l<i]-
do C6;dov,:!, es ;,,iualrnr.:nte nece:'.,én·io. ;:,en e'.·;as formas 1as que 
le dan permanencia y legitimidad, en Gltirn~ inst~nciJ, a las
relaciones políticas auforítarias'', (20) 

3. 1. 5 El SISTEMA DE GOBIERNO Y LA REALIDAD SOCIAL GENERAL -
DE MEXICO. 

Ahora bien, lcu51es han sído, en lo general, los re 
sultados práctico:; de la gestión dei gobiuno mexicano bajo:
esta forma? rna iogrado la integración social genert.11 del 
pueblo de México en :a particip;~ció11 de sus av,=mces? El desa 
r ro 1 l • =1 1 ¡· -· ... ~ ., u; e· I· .. , ,. t ., 1 ,.. ':"' r 11 ~ ¿' '" n q u¿; s ., r~ j" 1· ,., (··1 ·e ··• e¡ a ,J a cl o ?:: \... '·· 1 _, c:t 1 1 L. C"I ) 1 ;_, _; CJ , ·-. 1 '~; -~ C1 ' \.e, t;. C. 1 1o.. lJ _ ..,. C... ! 1_¡ 

lHa sido integral, o ha sidn sólo crecimiento econÓfilico, o --
11desarro11 isrno 11

, como se ha d<1do en ilar:lé!'' al desa1Tol lo par
cial y desigual de una sociedad?. 

3.1.5.1 Sentido funcional del presidencialismo.- El sistema 
de gobierno fuerle, ~ue ha caracter[z~do a M~xico desde que -
se consLituyó come; Estado ~l,iciunal efectivo, fue la respuesta 
natural a la írnpre¡n:-.1cíón política d1.'!I pueblo mexicano, pro
veniente de sus 1 init~ciones sociológicas para desenvolverse 
a través de las k1n-:~1'; libres de qobier'no, y a la expansión .. 
mundial del i.:::pitalismo que cxiqi;;, par0 ''U desarrollo e.n Mé
xico, condíciones objetivas de estéibílic!Jd ro1ítica. así como 
las condiciones sociales correspandicntos qut no existían. 

Fue¿,: .,_., . .:;el desarrc1 l") c.¿¡pitn1ista en México se 
inició, a más df~ L11·d .. rn:ente, no ~.obre si,¡ base sodologica 
propia: 1a soci.~dad burguesa, sino sdH.;:; un;¡ base social de -
tipo feudal y una f'onwi de qo8ierno corr•c'.Spondiente a esta es 

20. - 1 b ídem. p. 61 . 



. ura social, es decir, de tipo autoc;ático, pero lo sufi
cientemente fuerte para crear y sostener las condiciones -pó-
1 icíacas- de estabilidad política que pedía el capitalismo -
(2 l). 

Sóio partiendc. de esr.as n1 1::r.¡isas (:S como pliede com-
prenderse este sistema de gobierno. Ha sido su sentido fun--
cional lo que lo ha ju5tificado y afirmado en 1as diversas 
formas por las que ha pasado, hasta llegar al presidencialis
mo Institucional. 

Entre las funciones que ha tenido que enfrentar el
presidencial isnic z: t:ravés de sus instn:1c·1cntos, González Casa
nova destaca tres, a saber: 1 'a) La posibilidad de concentrar 
recursos escasos para una util izaci6n mínimamente racional, -
dentro de un régimen de 1 ibr-e empresa o capitalista; b) la es 
tabilidad política de un país amenazado de intervención por· -
las grandes empres¿¡:_; y las pote11c ias, e) l.:J po~; íbi 1 idad de sa 
lir al terreno rnundi2l juntando las fuerzas nacionales, para
aumentar la capacidad de negociación y romper -así seé1 paula 
tinamente- J¿¡ din:~rnic<; e;,ternc1 de la de~.iqu¿:¡Jdc3d que es típT 
ca del subdesarrollo/!, (22) Esto no lo podía intentar siquie 
ra el Estado Mexicano con po:;ibilidades de alcanzar al9ún éxT 
to, por las rílzones en que ya nbundamo~,. respetando 21 piE de. 
la letra la teoría clásica del gobierno democr~tlco y la teo
ría clásica de la econórnla, ccnfornic a las cuales estaba for·~ 
rnalrnente organizado. 11 El re~.peto al 1 equilibrio de poderes 1 

•• 

habría sido respeto a las conspiraciones de una sociedad semi 
feudal, e1 r·espeto a los p2rtidos habrl'a sido respeto a ios :.
cacíques y míl itarcs que tenían sus partidos; respetar el - -
'sistema de con~.rapesos y b2lanl'.0s 1 habría equivalido a tole
rar los caciques y caudillos regionales, y respetar el munlci 
pio libre a tolerar la 1 ibertad de Jos caciques locales; ob-·:-

21.- V. C6rdov2, ArnJldo. Op. Cit. pp. 9 y ss. y v. tambi~n -
Aguilar Monteverdc, Alonso: Dial~ctica de la Economía He
xi cana.. Ed. ilues uo T ¡ e:mpo, -~i~X1co:-T968. pp. 90 y-;s:¡:-
108 y SS. 201 y 55. 

22 . .: González C]sanova. Op. Cit. pp. 85-6. 



s~r~ar el princ1p10 de no lntervencl6n del Estado en la 
mía habría implicado 'dejar hacer' al subdesarrollo y a 
tervención de las compañías monopólicas extranjeras y a sus -· 
respectivos Estados; cumpl Ir cor el derecho rrrestricto de la 
propiedad ha~rfa significado ndnt0ner la prop¡edad semifeudal 
1
/ e;~tr~anjer;J~ y un 1 statu ql.Joi qut:~ hace-; irnposible la creacfór~ 

del rr.erc0do inU·rno y 1a capitaliz.:ici6n nacionc¡]". (23) 

EstA es, pintado d grandes rasgos, el sentido fun-
cional del sist1;11v1 de gobi<::rno fuerte en su última ve:·sí 
Muy bien, pero, lha cumplido sus funciones? lA d6nde nos ha -
conducido al asumirlas? lQu~ nuevos problemas plantea al desa 
rrollo nacional?. 

3.1.5.2 Aspecto Econ6mlco-Socla1.- En este aspecto el avance 
ha sido de un corto alcance, como lo demuestran los datos pro 
porcionados por González Casanova deducidos del anál lsls de -
las estadísticas oficiales, princip.Jlrnente y de estudios rea .. 
1 izados por investig;11fores l'.';peci;:d izodos. 

Es cAr~ctcrística aeneral de los Estados subdesarro 
11 ,,dos, el esta•· O"a·"1..,1·z;,dos -·1!···"'" l'"'" h"c"' "oci"'l ·1p ¡':"t'tJ".:: Q - • 1 ,:,.!Jil .. c...... :;,i.._ -·· ;.... Jl·~-4 ""'~~:'.>>., -1\.. ;;_-,-:¡ \-J,.., ¡ • .¡ .... 1 (,J 

. leza dual o plur,:11. Es dc<:ir, sol.in~ UP ... f '.;ociedad formada por·· 
dos o más grupos social y culturalmente distintos, en la que
unos participan del desarrollo nacional en nna mas o menos
íntegral, y otros que no participan, es~o es, que pcrmanecen
al margen de1 mis1110, Estos dos e~;tremcis se presentan n<Jrma!
mente en form;:i acentu<Jdil, uno super··p:H'tic1P<H1tt! y el otro su 
perma rg i na 1. 

Los fenómenos del m;:1rgin1:1ilsmo y el pluralismo so-~ 
cial, dan orígen ill h::nómeno del colonialismo ínt;;-~rno o (:iomí~ 
nio y explotoci6n unos sruoos culturales -los grupos mar-
ginados- por c.it:r-o:; ·· 'O'i .:¡r:.:pos pz;r-ticipantes. 

El margirwii,;mo, el pluralismo y e1 coloniallsrno in 
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terno, son males que han acompa~ado a M~xico desde siempre ba 
jo diversas formas y de los cuales no se ha podido 1 ibrar to-=
davía. 

Gonz51ez Casanova anal íza y mide el fenómeno del 
marginal !smo ;:onforme (J 'º" .. Jato~\ prc.1pc··ciona ,:¡5 v~r lo:- ,_en·· 
sos nacionales, en lo 1·el0tlvo a l~ población que GS anBlfabe 
ta, a la pob1aci6n que no corno pan de trigo, a la poblaci6n ~ 
que no usa zapatos, a la pablaci6n en edad escolar qu0 no va
a la escuela, a la población que no bebe led-:e, ni come car-
ne, o pescado.; 

El estudio realizado en base a este criterio sobre
la poblaci6n que pe1manece al margen de los benef ícios del de 
sarrollo, revela le ~iguiente: a) Que la sociedad margínal -~ 
tiende a ubicarse en t::l medio rural; b) Que e1 marginal ismo -
se da en forma integral; e) Que en nGmeros absolutos la pobla 
ción marginal crece, aunque en términos relativos disrnínuye;-=
mucho en la poblaci6n urbana, casi nada en la poblci6n rural; 
d) Que la poblaci6n participante ha crecido en nGmeros absolu 
tos y en númer-os relativos, y e) Que la velocidad con nue ere 
ce la poblací6n participante es superior a la velocidad con~ 
que crece la poblaci6n marginal, aunque insuficiente para ha
cer disminuir en cifras absolutas el número de inarqinados. --
(24) -

Estos indicadores ponen de manifiesto, que 11a la in 
tegración del país, a la disminución relativa de la población 
marginal y al incremento absoluto de la población participan
te, corresponde sin embargo un Incremento ahsoluto de lapo-
blación marginal" (25) O sea, que en el México actual hdy, -
en términos absolutos, un mayor nJmero de marginados que en -
el Hixico porfirista. 

El avance 101rado en la integración de la poblacl6n 
al desarrollo general de México, en comparación a como estaba 

24.- Ibídem. p. 87. 

25.- Ibídem. pp. 88 y SS. 



~n 1~~ postrimerias del poffiriato, "puede precisarse 
c.ifras que los investigadores lturriaga y C1inr::: nos proporcío 
nan. Conforme a sus c§lculos -los má~ optimistas frente a -
los que proporcionan otros investigadores ~ntre 1895 y 1960 
la clase alta pasa del L5;¿ al 6.5'.t di:! total; 1a rnedi"l, de1·· 
}.8% al 33.5%; la b.::¡ja 1 con los :nás tnfirnos r·1i1,11.:otc':,, disrninu'"'. 
ye del 90. 7% al GCJ.~~. (?6) 

Lo marcado de la des¡gualdad o disformidad con que~ 
se ha dad'.: este ¿¡vanee se pone de r¡;aniffesto al examinar su -
r_ep_t~rcusión en ei S(~ctor urbancJl! p;:;r un 1r;do, y en 1:~ector ru .... 
ral, por ei r)t¡·o. E1 in~-1reso iiper cápita 1

! para el '.:;-e:ctt:.,r ru~~= 

ral en 1960 fue de $ 1 500.00 contra S 6 300.00 del sector ur 
bano. 

Una 1nvestigac16n realizada en 1961-63, demuestra -
que en México s6lo i:;i z~p; de las fan:flí;1s ti,~nen ingresos men 
suales mayores d12 S 1 000.00 y sólo e1 37:. ingresos 1:v1yorcs de. 
$ 3 000.00 fren::.e ¿¡] o.1¡'.t d:~ las fa1:·,¡1 ias níí'<Jles o::e 52 en-
cuentran en esta situaci6n. (27) Es decir, en rminos qene 

1 -· ~ , '-· r· ~- . ..- ...... l ... e \' ¡:~ . '"¡ .¡:: • , ... ~.e (J ¡'.:< 1 - , ....... ,,. 1 1 ·¡ ..... ,. ~... ~ raes no rt~:'l,,, .. _,o::, , ,:;¡_, ,..,_rk.1 .le:._,.,,.. '"''' .01 e se tepa. 
ten •· .. ntr"''. ~,1 c·,;pr1n ·. 1 1"' c•tJ1·j·¡cJ "'fl 1•n.1 •)•·.·ir'c•t··c¡,')r¡ ,1~, "¡ ., r;; v:: ~ \.. ,,,,, .., 1.;;. , .. , ,_ ~ ! ·~" ,. 1 (. \:.., ·-·, , ..,. t l - r" w• ... ! ._.4 ._.. C) .._J J ¡ 

si aceptamos r::.::.te cr¡terio para dr:terir.inar ia fonn;} como se -
viene dando 12 integra~l6n, veremos qu~ 6sta es ci~to ije~~ 
ces en r ... ~1 rncdíc" t1rL-·,]nc 1 frente iJ unt: ::~n i rn1:,_d!(J (Ura1,, Se 
puede observar, por otra parte, que a medida que se incre~cn
te el pro;r;edío de inqrr;<;o rnensual q1ie sin1e de tofei-encra, el 
contraste :,t: ace1~ttii.í; cua!!r.lo t:l ínqc,::sc inen':>U<J1 es de 
$ 3 000.00, i:1 proporci6n \;S di; 1 2 11, respectiv;;1mente. 

En r~ste sc-~ntido~ n() r¿~-;ultarfa diffci·1 ll(:gar a 
mostrar que f;;l e>:trerno ~iltos ingresos en 
frente al e;<t;-emo de ínqn:~:;os Tnfirnos ¡;;n ·e1 
drfa, pr§ct;~ílGente, a una relación 
la nada 

26.- lturric::¡; v ~~l(ne; c:it por Go.nzál ez 
Cit. ¡;. n 

27.- González : ~an0va. 
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Aspecto Político.- Un gobernado tendr§ Estado en la 
medida en que pueda part1cipar en lo voluntad del mismo. Te-
ner Estado si9nifica tener acceso real a todos los beneficios 
materiales y espirituales alcanzadv; por el esfuerzo social -
organizad0 po1íticarnente. Tc,1 e:.~. en t:r?n:iirios sociológicos, -
la lmpl icaci6n de Id ~sl iJad ciudadana de una persona. 

El margin~lismo que se manifiestJ en el aspecto so
cial y econ6mico, tiene su equivalente en el aspecto poi fti-
co, o, mejor dicho, viene a completarlo, a hacerlo integral;
el que es marginado social, econ6mici y culturalnente, lo es
también pol íticarnente no es ciudé.idano, 12n el sentido socioló
gico de la expresión. En otras palabras, quien no come carne 
o pescado, quien no bebe leche, quien no usa zapatos, o quien 
es analfabeto, no tiene Constituci6n, ni partidos, ni organi
zaciones, ni voto, ni infonnacíún, ni Presidcnci¡1 de la Repú
blica, ni Suprema Corte, ni Congreso. En pocos t6rminos: no
tiene Estado -organización pol Ttíca- a su servicio. 

Si anal izamos a través del porciento de 1a pobla- -
c1on jurídicamente activa que sufraga, nos ser~ f5cí 1 obser-
var c6mo el avance que ha registrado ese porciento ha aumenta 
do en una proporci6n muy semejante al porclento de 1a pobla-~ 
ción que se ha ido integrando al desarrollo registrado en los 
otros aspectos. 

El namero de ciudadanos que se han quedado sin vo-
tar, ha disminuído de on 75'.t a UP l+(l;'.. en el lapso cornprendi 
do entre 1917 y 1967, y de un 1¡6;\ a un 311:( en el trienio corn~ 
prendído entre 1967 y 1970. 

Si estos datos dan lugar a alaan opt1m1smo respecto 
al avance político alcanzado, hay, sin embargo, ciertos elcmen 
tos que, conside1·5ndolos en un análisis más profundo del fen6 
meno, nos revelan que el criterio empleado no comprende toda~ 
las variables qu(, lo deter1nina1°. corno son las referentes al -
respeto del voto, a la información y J la conciencia política 
con que se vota, por ejemplo. La falta de información en el-



. -

-~rnbito rural (*) y la inconclcncla política con que se vota ~ 
ese medio, 11 

••• dan pábulo, dice González. Casanova, a un ti 
pode enajenaci6n y de ignorancia política propia de la soci¡ 
dad cerrada, tradicional, o aldeana e incluso arcai~a'. y ple~ 
tea el problema de l~ lucha por el curcc!miento poi 1t1c0 a un 
nivel mucho m:3'.o bajo y rudirnentario' 1

• (28) 

Haciendo caso omiso de estas consideraciones -qu~ 

tal vez acabarían con nucst:·a mQral- y ateniéndose sólo a 
los datos proporcionados por las tablas representativas de 
las justas electorales ~ partir de 1917, nos daremos cuenta -
dt: que el rn<:rci'.n,:i'..isrno po~rt'.co. ¡;;1 itn:a1 que en los otros ª2. 
pectos h<i d1srn1nJ1dc1 en ten111u)s relac1vus, pero que ha aurnen 
tado considerablemente en nGmeros absolutos. Y si consldera-7 
mos el problema del mar9ina1 ísmo en fc:rr"la q1 r!l, f&cílmente
nos daremos cuent.=! de 1

' .... que en México .. estructuralmente, 
una ~¡ran parte dc.1 pueblo está al r;¡riqen del ¡ns¡reso, de la .., 
cultura, de la inForrnación, del poder¡'. (29) 

Este ornpl io sector rnar·gina1 de la pobl2ci6n, caren
te muchas veces de la::. 1116:; el,>.ri10nl.::iies condiciones materiales 
de existencia, :;r; encuen!J.:1 tarnbi6n privddo ck; todo instnJrne!.:1_ 
to de lucha cívica, de luch0 !nst:itucion¿;] que 1e permit~1 ma .. 
nifestar su inconformid.::1d, o su voluntad polítfca en cual-- -
quier sentido. Esta pd1te ck la s<JcieJ;;:d 1'ío <.'.StiÍ 11corporati·· 
vizada 11

, no estil orqanizada, y 1;n esta ilK:dida, no tiene nr;ce
so a 1a luch0 político institucional que se da ent:-e la socie 
dad corparativizada y el Estado, de la cual derivan las deci~ 
sienes política:;. "Frente ~il M6xko cn¡anizado dei 13obierno -

(*) las tres principales ciudades de la RepGbllca, con el 19% 
de la población total, absorben cercn del 60% de la infor 
ma,·1'0'1~ P''1--1', .. ,~~st·1·(·- to··r·11 (·c·1 1···r,.,·r·;rv1tlie"·"<ln "v::10 al O¡: ::-"· '- l '-· ••. } ~.J ' ~ . -· c1 •o 'C ' ,... • "'"":::) f" ~ l ~ • 1 f ;< ~· J ' ' ' ' • ' 

con el 15~ de la poblaci6n, cerca el 50 de ese 60%. La -
informBdón ~"~r[ ística en el :.1 sen1urb,sno y rural,
es pré1ct!c,:in,ent0 nula. 

28.-lbídem. pp. 109 y ss. 

29.-lbídem. 



s~ sistema presidencialista, su partido, sus uniones 
ajadores- y frenta a lo~ factores de poder, ta~bi~n orga 

• d J .~ ' 1 . 1 . 1 • • --ntza os -con e ejercito, a 1g es1a, 1os empresarios nacio-
nales y extranjeros- hay un M§xico que no est~ organizado p~ 
lítícamente 11

• (30J Es decir, rt'ente a \.iíl i··o q1_¡,; u1!l iza~· 
los instru1nentcs de luch,3 ¡jc1i7'tic3 corr ~:p();1di:~.r1tí.;:;'.J 21 tin Esta 
do Modern:1, Si: ,,ncuentra un . ico lnipol rtrco que no iucha a 
este nivel ni r~ nínqú~"'i otroy y es rnanej¿1do por Z!quél come ob
jeto político para sus fines. 

Hay en el i·\Z!xico imno1rtico dos tipos de mexicanos; 
aquellos que están integ;·¿H:ki'> en organiz.:,ciones populares don 
de son objeto de manipulaci6n y control político vertical, y 
otros -los mi:ís- lp.H~ no tienen ni ésta ní ninguna clase de·· 
organizaci6n que les d~ la esperanza, o que los haga creer~~ 
que tienen un media a su servicio para exteriorizar su volun
tad política. 

En t6rminos generales, podría decirse, que no hay -
quien represente, en la lucha política de ia que resultan las 
decisiones Jel Estado, a este sector de !a poblaci6n. VeSrnos
algunos indicadores:<.:) Los organizado!', sujetos a control ver 
tical, corresponden aproximadamente al 11'.l de los trabajado .. :
res; b) Los partidos políticos alcanzan una agrupaci6n menor
que J as agrupaciones de trabajadon".s} y e) El voto tampoco --
const 1 tuye un medio del que dispongan 1 ibremente para manifes 
tarse. (31) 

Al examinar este aspecto del problema, Gonz~lez Ca
sanova 1 leqa ,., las conclusiones que presentamos a contirn1;;1- ~ 

ción resumidas: ;;i) La población agdcola t'S 1.:~ c:ue tiene rr1e---
• _: ... -· ~ -· .. ,, 1, . - ~ n ' ::\ M : 7 '.'> d ) s • ¡_ \ 1 o(' r- • 1 .j .• r' - ne·.. V~ nor proporc1 u•~ !<;1t:i1't .. fO:.• c •• rs¡'""'-·"' (,,~ •J) l," ".IJ(1ddd _.;;, I 

sobre todo los l campo, son marginales a los partidos polf
ticos, son insLtur:H:nt()S pasivos de los _-dir tE~s;- e) ,la por~-
blaci6n rural as ia que menos vota; d} pob ación analfabe
ta es la que m;;:;nn:::~ votñ; e) La poblacíón rurd que vota es 1ci 

30. - 1 b ídem. p. 

31 . - 1 b ídem. p. 11t5, 



rnenos oposición present<l; f) Los Estados más pobres son_, 
que m~Jnos op0siciór; presentan. (32) 

Nuestra estructura social y de poder no da lugar a 
que aparezca una conciencia organizada que presione por los -
intereses de b población rn.::irg!rn1, y su 1ncQnforrnid."d, 21 no 

. f ,- ~ . ( j mar; estarse en ;·ort\J C!\·lca manera en que. ap,:-,rer~e ,-,ormD.men 
te en un Estado ~ode1·no) tampoco se exteriori~a en las for-~ 
mas naturales, en la~ furm3 prirn0rias y eleMentales en que N 

se presenL) en 1éls soc:iedade;, ::!:tazadas, 1',.Jonde 1<-J polf'tíca .. 
no ha st1stituídc1 a l::is forma~. prir:1itivas de iucha 11

• ¡\.:,¡ perma 
neceen un estJc~c1 conternpi(!tivo y nG<it'•!itf ue ha re~,ult;:;1do : .. 
de una larga experfencia de humil 1aci6n y de padecer sístemfi
tíccirnente la violencié'.l de loe; grupos dom!nan1es en todas sus= 
formas. Su inconformidad sobrevive bajo las fnrmas tradlclona 
les d~~ súplica, de retición y de queja a las iH¡encias de1 go::
bierno y a Jos ors;ariisrnos pc1íticos vira qubernor1entales. 

Este M~xico, en condiciones normales, no llama la -
atención ni presenta peligro "-'1gunú pJra el sist:~rna ni p;H'il -

el 11 statu quo'' que sostiene y lo sostiene, pues, como advier
te el citado autor, ' 1fl gobernante, el político, qu0 aour co
íl'ú en todas portes '.~61o tiene ojos par:1 Vt":r las fuer;;.:, y 1<35 
organizaciones, en condiciones normAles no V·'.': ninmín peligro .. 
en ese MExico cívicamente tranquilo, ninguna r1z6n de preocu
paci6n politlca, de accl6n pacffica frente~ una colectividad 
que r;o 1f ti e amen tt: ;·;o e>: is te, f t"en Lt:: ,¡ un0 r·zri que no se rna 
nifiest<1, que no se estruct•1(,'J ni en la'.> forrn::is constltucion! 
les ni en las forn1e.'.; tradicic11ales de prc-si6n polític;J. Y Mé-
xico, continúa e1 •nismo autor, "'!JfHl 0ran parte de Mé:dco, 
que abarcG del 50 al 70% de la oob1aci6n- sigue desorganiza
do y calm,:;do''. (33) 

El tipo de decisiones políticas íl que da origen es
ta estructura social v de poder, es f5cl1~ente detenninable:
un sistema impositivo aue grava en form~ oreclsa y rigurosa -
el ingreso E!,5.?.~'.~Dl":!:~~',"5J~_.L__!_~:.9.bwJo, y en forrn.1 l<J:<a el deriv.:1 

32.- lbfdem. pp. 1ii8. 

33. - 1 b ídem. p. l 



propiedad del capital, dando, <:idernas, un amplio mar,.. 
, gen a la evasión; un fuerte sistema 1J~ exencion10s, subsidios, 

·. salarios bajos y otros estímuios al capitdl, una tH·idt?.ncia 
marc~da: en la creaci6n de ~bras de infrae~tructura, ~r.el Fi 
nanc1arn1cnto, en las conccs1one", etc,, or1enta;ia !l1,c1s1varnen 
te en favor \:t.-1 sector p<·Jrticl 1"Jante. Ti)das el 1.:.1i::, 
de creclmientu económico, no de desarrollo. 

Este fen6meno se exp! ica en cuanto se co0sidere que 
tales decisiones se toman •,obre. una base en la cual 1a conduc 
ta de la iniciativa priv2dri, Jet0rmlnada por las leyes del 
mercado, se a:::t:ualíza, y detf:trnin.1 la conducta polí'tíca del-· 
Estado, pr~ctlcamente sin la acci6n correctiva de ias organi
zaciones populnres qtie, al presíon.::ir sobre t~l Estado, corri-
giera su~; der;:ic;fones en su netural tendencia de favorecer a -
los sectores n5s desarrollados y seguros de la sociedad. Es -
decir, nuestr0 n~do de virl~ polftlca general aparece racio
nal y lógico cri cu n~ 1o refir;:,mo~~ ¿¡ estF1 t3structur·a df~ po· .... ,,, 
der, y a la estructure se ial que le da b~sc. De estas es- -
tructuras es de donde surg~11 l0s decisiones en materia de de
sarrollo, de a 11 í que es<': ' 1ó<osarr-ol lü1

' se de en favor del re
ducido sector diric1ente, plenamente participante, plenamente
integrado, del sector que est5 orqani , con Cnnstituci6n,
con partidos políticos, con voto, con organismos de presi6n -
política, en '.1uido sumo; en favor dei sector o menos arn.,·
plio sujeto a control vertical, en mínimo ~Fado, y en favor -
del sector mayoritario, los que nada tienen, s61o A nivel
de caridad. 

l~::f mismo, dentro de este marco estructural, encon
tramos la 1-azón de nuestros peculiares modos de relación poH 
tica, en los que' ,;e; cornbin.sn formas tradicionales de poder y:: 
de control oolitico no sancionados por el derecho, con formas 
o modelos t~·3títucionales que cor(esponden a un Est:;:1do rnoder"" 
no. 

/1hora bíen, nuestro :iistema está condicionado y de., 
• • ' • ~. ' d. ' terminado por esta estructura sac1a1 y po11t1ca cerra a a 1a-

• ~ • . ¡ ·' " t. J t:· . que s 1 rve. Y es ris 1 qw::: ten í ;~nao. ,;rnernas, , ·,.,un sen .1 üO ·1 u~-
. 1 . l # • . ' 1 • J ¡ • • l d c1ona como parte de la po11t.1ca a~ un10.<H.1 nauon.:s! entro~ 



tma cultura y un réglrnen poHHco de trans 
"bi¡n Ja base del embotellamiento politico nac onal, el 

del. desarrnllopo1ítlco, 1a fuente detod;s una cultura 
najlsta y providencial lsta cue dificulta el avance 1 
L • .C: j l • • - ii 

1 

11ar.:1a iormas s d•Janzaca5, (;(; JObiE:rno. i. 

Es dt;:~_-.;,,-tr nue;}tro sisterna de gohie.rn.e,;~ 
tas que lo caracierl7an

1 
teniendo to~~vfR un sentido fu~cio·~ 

nal en el desarrollo dal pais, ¿1 estar atado a la est 

social y de poder en un relac! 
movi1 i por ella, y en esta 

lo P•Jf':t ori~~{?t?t y ~~ostt2ner d6Jlcamentc, el mayor ohs 
- <léS ~~ r_i .. r:. 11 c1 _CJ'i d i i (:_ J 6n r.~ l a 

. e ión. 

El 
$Ocia1 
su1 ta también ~~i 
<Ji imen; 
b i én ·! mp l i ca 
nómico. 

in n-;·_;;;G. i tina 1 {~n 



CAPITULO 

DEL MUN ! C 1 P 1 O 

LA POLI TI CA PA.TERJ!i\LIST/\ Y EL DESARROLLO 

Ante los problemas que plantea la estructura 
poder antes descrita, el Estado llexicano dt:be arnp1 far su 
de decisión sobre una mayor panicipaci6n po1íticf1 efec
de las mas2:; ¡:opu ¡ares que 1 o forta l e?:ca y lo h<19an capa.z 

de responder¡=¡!,:;:~ riec;::sídades del desarrolle cada 'fez 
íl~remijntes, pues 2n ¡~medida que loqrc este jer'vc ccns~r 
vará :;;;,, 1e9;tín~;d<d y t:Fianzará ::,u continuiridd e,~1 i:J v;::¡ ii>s~ 
tftucional' De c1;:r,:> r¡i¿:¡ner·a, de cs;tancarse. el desarrol !o "8Un

que no necesariamenu;; el crc?.círniento econ6r.1ico- la estrur::t1.J
ra social y polft!ca antidemocr5tlca puede afectar su leg1tl
midad y dar lug<H al surgi;;:ic,nto de la 1'c:oyuntura :;ocia1 de -
la víolencia' 1 y, a tf",:wés de el la, imponerse el i'1éxico ne - -
institucion.:.:i 1 lo c~uesi9niffcarfa~ o bien el arribo t:t un sis
tema rnás t1\,::;1·1z¿~1dc) d0 or9anizJción p()lítíc.a~ (_} bion ·ei rf:ttoce 
so a formas tradlc;0n2les 0 atrazadas de orqanízaci6r 0olftl= 
ca, siendo esto (j]'. :rnn rnudv" míls probable que lo primero si.~ 
tomamos en cuenra las cor;dtc:!ones pcll'ticns 'f económica~" in
ternas v externas, que constituyen el marco total en el que -
nos des~nvo 1 vernos. ( 1) 

Para ampl íar su base de decisldn y acc1on, el Esta
do debe rumper 12 estructura social antidemocr&tlca que lo 
condiciona,que lo 1 Imita, y quede asf habll ltado para promo·
ver y sostener el desarrollo en forma ascendente, slmult~nea
mente con el crecimiento econ6mico. 

Si el Estado pretende seriJmente tomar decisiones -
politicas de desarrollo -decisiones encaminadas a procurar -
el desenvolvimiento normal y arm6nico de todas y cada una de
las partes dQ la sociedad mexicana-, debe empezar por formar-

l.- V. González Casanova,. Op. Cit. pp. 187 y ss. 



.. . 

ta hBse soc la 1 qtJe .las provoque, les af l ilílCe y· las haga dar ... 
los result«dos corTe5pondientes_ De otro modor ! de.cis1on~s 
dedesilr-ro11o que !:orne seráf'l desviadas de su fin por la >::s·· ~ 
true turn snc l ü l y de poder, en cuyo con te11.to opc:raráfl neces;;;
r iainen~ e, va que ta1e·-s (~::)tru.cturas e~;tán !·1_r::.t;r)ad;1s, ~~n todü 
caso para el cree imi(~.:!to {~con6n i co~ no f.h'.Jf":J f~} d~~;arr-o! i 

La base sor.i¡;¡1 propia }''"rn (;,:1 desarrolle la forma~ 
una sociedad participante polTticamen e, es decir, una eocie~ 
dad de ciudadanos efect!vos y las :s1oncs polft!cas de de
sarrollo deben ser la respuesta del Est a !0 accl6n líti 
ca de los clud2danos. 

En M6xlco, como en la 
desarrol!adost no existe la 
En estas condiciones sucede que cuando el Est~dc 
reas de dc:sdrro!1o, lo hciCC no con:o ccnt:·,;part.í 
sión ejerc~da por ia acción po1ftíc.s orgd1-·¡fzada· d17 las ma~las~~ 
receptoras, no como rf.;spuesti::.; cblig~·p:JtJ e 1;:~ Bc.ci ciur!r:::d¿H!6, 
sino cerro a<;to 1 fberal l '.:,obr:~rano ~}Í,~ 

que las decisi:·,í;es políticas ene<irr·ínedós 
rrol lo ~e dan corno dádfvcis ::1; ·-:,(¡bdi Le "! nu 
del ciud<.ldano, de donJc r<::;sulta GLW t<Jit:s 

~,, :tos; o se¡¿;~~· 

prGn;ovt-~r el de;;a .... _·
ccmc· Cl)t:qu í s tas 

fina )r,:,:n te:, ;.;;n s iL·1p les dec. is¡ onc~, d12 cree f rn( cnt.o e 
debido a que la actit.ud paterra1 ist-] cnn11r:va 2:::n :;r rni.1:;ma ·~c:J
exc l us i _ 

1 
1 c:t !"íegac i 6n ~ de i e¡ udt'.ld1~-·:r10 ~ ~n ac¡i . .J1-j 11 o:) 21 qui enes_, 

va dlrioid&, ~ el desJrrol lo lo 
nía poi ít fe.a y f?_conórnic(:irnentt;; p1r:na; es (j es~ no 
más que como c1.rnqulsLi:i df..:1 ciudadano, En este s1.:mtidv, 
sarrollo nei puede ser 3nBs que obr¿~. de 1,J o:.:trtfcipt~ci 

des los rnc:x;·,:·d:-.rnos; debe crnpreoderse ~)dtt'. rJe un;; 
polític0 prc1v .. :~:· por 1a part!cipi~C~ 

da de todos io~, fik:>: ícatlO'i, 

s¿rnova qt1r:, HJ.:1 ica de.(,; ¡ 
Mento actual es la c1s1 
demor.:rnc i a u<:: 
1a dcscolGni22ci 

2.- Gon lez t~s3nnva. 



"foda deds iúf'i poi ft ¡~a 
polftlca y social existente M~xi 

paternallsta, y una declsi5n p~ternalista 
desarrollo, en el sentido correcto 

11N ¡ ngunn lucha económica puech~ apc1rtar 0 ios obre, .... 
-- • ~ . •. 4 " "' ... "' - ~ 1 ' ros un meJOramH~ni:o ~Sl le, fií siquiera puede i 1~;vars~~ a ca-
bo en ampi in esca1a, ~d los obreros no Uc~neri el dcr.~cho de,.. 
organizar iibrcmentC'. -sus &'.i'')f'~b1e;~;; y ~,índícatos, de 11'.EH"" p~ 
rLódicos pr·opios~ de en,Jiar SLiS ff1~1nc~0t2rioS a 1 i11stft:ucf0, .. 
. nes reprf:s1~nt¿1tfvf:~s {~i¡;) y p¿;ra obt.~-=r1er .s;stc:ts de 

necesario llevar a una LUCHA POLITI 
principal objetivo de semejante lucha debe ser 1a 
de 1os derechos µo!íticos, 1~ conquista 
ca11

• (3) 

E1 prf¡rn::t y 
C(Jnqu ~ s ta ~ 

r rt r 

Sólo haciendo de la saciedad mexicana una 
de ciudadanos, se podr~ emp 
nal del desarrollo; solo capaci 
el uso de sus de cfvicos, 

do t.:1 

~~n- e 'i 
tades democr~ticas qua les de acceso al poder, 
sar en el sendero del rr0llo. 

ción 
ce, 
drá 

Toca •'.ll Munldpio, ¡;,s;.~rH::ialment:e, 

'¡sine quo non 1
! del desar"'ro11o1:' 

podr5 lograrse el desarrollo, 

Asiste mucha ro a 
ma quf~ it~ df~c{5; br.:1sic.a. part1 
democ r a ti 2:,;:ic t 
se. (4) Ef~~~c t ÍVJ0'1f~nte fjsta es. 
tal para _in_corpo_r~3r )O:? 

3.- Lenln, citado 

l¡. - Gonzii \ ez Ca 



c¡udadanTa po11tica y econ6mlcamente plena que les permita to 
r la par.te que les corresponde en el desarrollo genual del 

país. Y es la práctica de 1as formas democráticas en e1 seno 
de su organización natural, la que les dará la preparación po 
¡ •# t ... ' • d . · ¡ 1 d -1t1ca rn1n1ma necesaria para empren er la oatai n por e. ·e--
sarro 1 lo. 

La dernocíatizacíón efectiv.,;:J de las instituciones po 
líticas y de ciase --panfdos politic.us, municipio libre, sin
dicatos, confc.der·aciones, uniones campeslna, f~tc.-j significa 
entregar éstas a las :;e~~ pop¡Jl¿u-es para q11e se Grganic¡;n li 

en el las y 1i..1s hdgan exrxre:it6n -teal de su~; intii:rest:;~-~ 
en forma dtrectar sin int:~rpr·ecet:l¡, ::;~n ~nLt:ro·1t;diar;c~s; ~,ignf-.·. 
flca convertirlas en instrumentos efectivos de preparaci6n, -
de expres16n y presi6n política de estos grupos de lapo-~ 
blación. 

Esta rni::did;J se presenta com0 única forma de hacer -
posibie la reorientación de m10:;tro desi.Hreillo, en •rislas a -
la ¡ntegraci6n nacional por la vía institucional. 

Ahora bi1·:on, nuestras or·gani:caciones de clase y nue2._ 
tros 11 partidos pol'iticos 11 ··organizacione·s popuiares en cuya·· 
democratización los cstudlodo~; de la r<:oalidad mexkana ponen .. 
el mayor énfa~;is, cerno co11dkión p;Ha d1canzar un dE"Sar·rollo .. 
firme y encarnintlr-no'; la mejores Foi-;¡¡¿;s de gobierno-· no corn 
Preflde t' c:ínr·¡ C4 Uf' r.;c>r·t·o·-- muv v.,,,,-·iu·•,-:,;n ,,¡ • .,la 11'>~,, '.)0'111 1 "->¡·· (·lel-.=-••• ~ ..... ,,.,.... 1 ~·\-"-""· 1 . 1 1-. ... ..,,, .. .,.~ .. .;"_ .. ,.t,,., t~u;') ... t t-.,,1.: ... ~ , 

Estado y dej0n fuer;:1 a la poblaciiJn illél [nal del mísmo, Recor 
d mos -.1 '!',. .... ~ rj:·t'·o·- ")~--·nr)rci', . .,~n-·lci·'· ~)r11· i .... "'111 ... ;i~µi-· ""'f'f}\l"'l,11 ¡?"::-e , d • g lJ "·' C: \, d :;; ~ 1 U:·" " ·U ltA (¡.- ~ f '·" <.)(, •.<. !. .. ,;~ <-i 1" V O • ! . .):;> 

trabajador(S organi;ados representan tan lo un 11% del to-
tal; los p<irti(ic:~: ¡;1.,litic:n·, ;:1Íc<::n7.<in un:} agrupac16n menor que 

_las ag(upacíonL!s tt~~1 üdOf'(~Sj v 1¿:,¡s o¡-gani;~aciones ct;lmpe-

sinas aL1;:1tca11 t<rn lo el 1 tou~l. (5} 

De 1o anter or ~~e s!~~U(:~ que la 
estas institucione5 baneficia ra nada 
marginal; y 1.:¡ r,;u! met-.'.J n:::il, que 
de la pob1::~ci de 1 b1 :;":a ti~rd 

rrol lo. 

5 . - ! b í d t'. ni • p p . i i~ •; y 1 

íl 1- río'- i '.""'I"" t !:\íl e ... . -·:-<: . •. cí ,J o.~,c,c .,~.m. 

n_;a a rn§s de I 50;~ ·-;: 
al marqen 1 rjesa-



Hay que cnnsLderar 
pÍ(J.és, por defintci6ri,el 
mental del cíudadeno, pues a 

centrales caNp~sin~s y lo~ portidos polf 
_que son a~ 1'-c; ¿n=-~ 1 de nt11J.Jr/1.¡e 

v0, e1 Mu~icipio os, serc; 
lez~ poJ.'f-ti.'C:2, f~qué11ús son or·~J~~'¡1f 
lutha: ésta, en camn; 

p¡:1 rae í 
corporrtt ~ vct:t r;· 

' • 1 n1c1pio, por ser e1 e 

~a al vecino en 
bás Lee 3 tra\/és lo:; qu 
l<li~hamcnte lo hace rea~l2a1 en la a 

ca municipal, y hace de ~I, un 
rechos y de sus respansablli 
gan 1 zac l o•~es i::;o 
trabajh no campesino, 0 al cJ 
la pre¡.;ar;;;:¡ pclitlc~1 e~ )al, de 
luchar por Intereses de 
el udadano cn:1sc en te 
des frente .;-, u e 1 ,~ c. ~F 

tiv<is í ibrar bl,;:~n :;,u u 

He aquí 1 a 
- Tlar, de i1ctjerdo con 

naturaleza, 

Si los organismos 
no absorben ;;i la tota 1 l d 
glnados de la soci 
de a to-dos - excepc !' 6n 
si tornarnos en con~, I 
e.l 1 'superma 

tanto 1 

poners~::~ 

' 1. :na!i 



y pot su 
as tondiciones de nuestra realidad política -anti 

¡cá~se constftlJ'/e en el pu:·;~ü p<H"tida CÍ\'l 
onal. Dt~l n-~L.nícipic> debe part¡¡- lt~ actividad dc:1 E>::t 

xicano encaminada ~ SLlpcrar el problema que le híl planeado 
su propia estructura, ant~ la necesidad 
rrollo nacional en forma s amp1ia 
ses firmes, que le den perspectivas reales 
abandonar el marco institucional. 

CONDICION ACTUAL DEL MUNIC!PIO MEXICANO 

El Mun ¡e í p lo, ! ns t ¡ t t.1c 1 ón Cons t ¡ t llC i on,;1 l . 
. . . cado.- Durante casi un siglo de ~lstorfa.rlc 
i:Mdependiente, ninguna de 1as Constituciones .ft~deralistas 
-que cubren toda esa ~poca salve en breves intervalo~- se _ 
pÓ,- de poner las bases g2nerCJles del Municipio en su articuirJ--~ 
do. Es el Cohstituyente de 1 6-17 quien lmplant6 !a insti 
ci6n municipal conro isl6n politica fu tal del puebto-
mexicano, 

Pero 1a consagrac16n 
por el Constituyent de t6~17, no súrgi6 en su sen~ pcrr 
rac16n cspont~nea, sino como resultado de la Luc armada 1 i
brada por e1 pueblo. -'/ fue 1 junto c.or1 lt.:i ~ncorp1)raci dt:; los 

9year~c'.Jf'1,os '·'' '1~e1, ~.· .• ,r:.~.·--.·~-~ ~,·.~!rJ1 r\¡:::i_-,_·os- y de 1 os s 1 nos; . uni3-
~-1 C-~ .·j , .. ~,,:: .,._ alta jerarqt(fa iftfc;;,\ y.Jur 

de l F_st~do Mexit.·, ... ~nr.;. ,i_:_~_,t·r .. 1 --nn· 1 -•- ~•n,rc¡ l?.~ reivin. dlr .. a--- . , ~,u.~ -P~l ~ :".;r l r:J :) ~ ~; l ! : , 

ción de los 1111::_.~\icanos como cru \art., 115) ?' CófHO obre~""""'t 

Campos, est~ ! lave de la t1·ansf0 c1 
de l º Re v o l u L i ó n . 
nes legales del u r 
que se desenvu~~ l 
res del nuevo cdifici~ n~c 
pueblo en 1 a ~¡e Lo ,.e.,¡: 



suostitúTa11 el viejo sis 
en los salarLtJs d<~ h.afribrr?c,, e.n _¡as jorn 
Inseguridad y ch el despojo, así como en el 

conc.u1c.a1:i611 los derechos po titG$H, 

El Constituyente de 17 1 ccn la concieflcia de 
n1isión 1 la que ac.2itó ccn respc1nsubllfdndy. -3c.orneti6 la 

realizaci ::u obri;)i Querr¿1_ hacc1--· (1c: MSxicc;-un pueb~c 1'¡ __ ~ 
bre; p.;ir,s ci1o, entendí::• qw~ debla rkirlc educación polTtl.ca,· 
porque 11 la ! ib 1:-:rt~~;d se ar:-,rí~.nc.L~ as f i por medio ~a 
óe los ciud2 nf)S 1

li como t~segurab¿; t~I diputat'1C: HilBri·o Med!-~ .. 
na, Era nece~-;~:1ric:;t por tantc;t dot.ar1o de un Jns\:rurnentr) 
se la diera, un medí,:; en dende la tornara. Snhia, por otra~, 
parte, qLJ(! la ierc: en el 
constante de los derechos cívicos, en la perseverante 
pacf6n por la suerte de la cos0 pDbl ica. que Ja 
ún í ca fon1;¿-; 

en la cosd 
a::1egurtlr la partlcipócí t._~ontrnúD 

b! ica,: '/con este) ·~a 1 ibert 
l pueb Jo .... 

era entregiíndnl;~_s l Munfdpío, po el hornbrn 
aprend1.; y adqui(:.r~~ {";':~ :to de la 1iber ; es. ,,:.~hf~. al e.jer"· 
c.itar cotldian¿:nH.?:ntz:: su~; dt~re v cf::ib.pr·~>r-: ,..,r~!f1-tc·r!s .i:~JPpv~·n j ,.--,. \,.,.. . ,,,. ' '-" - t,.,. '"' t, . ..,,. ·.,I' 7 ·-,, "'~ ~-,,,.,,.,. 

tales para la nu 
se educa políticamente, 
se hace e !w::laiJ~ino, den 
e i ón hwnan2. 

los asuntos munlcfpales, donde -

l\ l ~ mp 1 anta rse- -en -H l -pf(i9-rama ~Jo~ j·-co 
del Estado Mexicano las derechos de los obreros y 
pesfnos, el stituyente dl6 a tos, !os medios legales 
más alta jcrar---;.{UTJ pc1ra ¿!segurar su partr~:ip;.lcidn en f~~l des~~" 
rrollo posterÍ(Jr cf.::;· íco. Con el Munic:~pio Libre intentó <:n 
tregarles n la mi:;rna jerarqufa, 
politica elemental, el m~dlc en 
para salir ti " ia '.;::~tallé1 poi'.' l 
derechos de lass. 

ción, 



campesinos, no estableció con las mismas caíacterísti
Mun ic i pi o Libre. 

Para ser un medio efectivo de educaci6n pal ftica del 
ciudadano, el Munícípio debe ser autónomo. Par2 ser autónomo
debe tener medios propios de subsistencia que Je permitan - -
atender sus atribuciones, que lo dejen desarrollar su persona 
l !dad, pues la personalidad jurídica -·la Corl'.itit:ucíón se la:'.:"' 
otorga- implica el ejercicio de derechos. 

Par~ sostener su integridad jurí~1ca, y consecuente 
mente, su <iutonomi"a, el Mun!cipío no tic::nc los medios adecua:
dos: por una parte, la f<:;cultad para darse ordenanzas para su 
organízaci6n interna y para normar el trato con sus municípe
(*), se encuentra restringítfa al má~drno; por la otrat sus fa
cultades en materia económica -expresas en la Constituci6n
están igLli:ilmente limitadas, pues 12 legislatura Joccil es la -
que deterrnirF: que es "lo suficiente'' pan.i cad.:.1 Municipio, sin 
estar obligada a se91iir ningún criterio claro y objetivo para 
determinarlo. í1rJerná~;, impone, con el auxllio de otras depen-·
dencias del EsLudo, el par;~; qué y el cómo deber-.'í emplearse 
ese "suficiente", sin dejar-, priJctiu1rnents, matc0 rié1 pública -
en la que pueda ejercitarse el munfcipe, y donde ~ste adquie
ra la educación política elemental ci.;:1 ciudadano .. 

/1sí ~·ues, no obstante que la príncipci1 preocupac1on 
de los Constituyentes, fu~ la de garantizar la 1 lbertad econ6 
mica de los rnunic1rio'J qLie les permitiera ser tales, ci texto. 
aprobado, en la parte correspondiente 1 expresa todo lo contra 
rio: dependencia absoluta del Municipio respecto del Estado 7 
en materia e.:onórnic::i haciéndolo aparE:i.:er corno entidad que no
es por sí misma. (7) 

Gonz&lez Casanova advierte esta realidad del Municí 

(•>t) vecinos del 1'1u;1icipio. 

7.- V. Acosta y Esquívcl Obregón; JLdio: El Fuero del Munid-· 
p io; 8 ~~~..'.:-~--~-~1:.1~.!E::· ':.0.~:_i on_;:.~ Sob rE: e 1 Ar t f"é'u"I ~ • .J..!2: Ed. 
Jus, Mexico, 1948. pp. L>1 y ss. 
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pio cuando señala: 11 Ni la estructura del poder local ni la ac 
tividad política de los vecinos derivan en algo que se parez-=
ca a un municipio l ibre 11

• (8). Y es que sin hacienda 1 ibre, -
ya lo decían acertadamente los Constituyentes Hilaría Medina
y Heriberto ,Jara, 11 

... desdc ese rr:omento no hay Municipio". En 
todo cas0 habr¡ 11 

••• una forma en que el Estado descentra! :La
tos servicios pGblicos correspondientes a una circunscripci6n 
territorial determinada''. (9) 

Los poderes constituidos, por su parte, al tomar en 
sus manos las ríendas del Estado Mexícano para conducirlo por 
los senderos marcados por el Constituyente de 16-17, poco han 
hecho en lo relativo a las reivindicaciones sociales y políti 
cas de quienes hicieron la revolución, y cuyas bases estable:
ció el Constituyente. 

Si bien los diversos regímenes que se han sucedido
en el poder a partir de Obreg6n, se han preocupado por los 
derechos sociales de obreros y campesinos establecidos por la 
Constitución, disponiendo las medidas de su ejecución en sen
das leyes reglamentarias, no han obtenido, sin embargo, los -
resultados esperados, debido a que tales medidas no han sido
la respuesta obligada a la lucha organizada de obreros y cam
pesinos, sino que han sido el resultado de concesiones unila
terales del poder, es decir, de decisiones paternalistas. In
cluso, las nuevas leyes sobre materia social, que reforman am 
pl lamente a las anteriores, fueron también concesiones pater:
nal istas del gobierno. De aquí la razón de que se haya camina 
do tan lentamente en este campo, no obstante lo relativament¡ 
pródigo de esta legislación. 

Los gobiernos posrevolucionarios emprendieron la ta 
rea de reivindícaci6n de los derechos sociales, sin procurar~ 
la educaci6n política de las clases populares. Al descuidar -
el Estado la educaci0n política de las masas obreras y campe
sinas -hasta impedirla prácticamente- ha imposibílitadoa és-

8.- González Casanova. Op. Cit. p. 42. 

9.- Fraga, Gabino. Op. Cit. p. 205. 



'tas para tomar poses1on de los derechos de clase que se les -
ha otorgado por otro lado. lC6mo van a tomar posesión de sus
derechos de clase si no poseen antes sus derechos políticos?. 
La conquista, el apoderamiento pleno de estos derechos no se
puede dar si, quienes lo pretenden, no conquistan previa y 
efectivamente sus derechos po1ftic.os fundamE:ntaies. 

El Jescuidc del Estado Mexicano por 1~ educací6n de 
las n;as,;;s se patentiza en el '.)!vide en que f1¿1 ;r,antenido ,1 1a
lnstituc¡6r municipal, piedr~ angular de todo sistema de go-
bierno que aspire al cal if lcatlvo de democr5tico. No obstante 
ser el artículo 115 el menos exp1Tc1to de los tres textos - -
co;istitucionaics qu>? forman L:i t>ase, el punto d2 partida de -
la relvindlcaci6n popular, no obstante representar este ~rtí-

l 1 .. ·- . l . . .. ·~ l~. c1,.¡ o a.corH.11c1on. nc~'~sar": piH·,; a ;·e:vi0 1:a1s~c:cm po 1t1ca" 
de 1 mex 1 c;:ino que 1v1r1 ¿¡ post b 1 e: i;:; r·e 1v1no1cae1 de el .Js2 de~ 

los mismos, no obstante todo esto, decimos, 21 rlesafortunado
artícu1o 115 constitucional, no ha merecido una ley regL:imen-· 
taria que explicfte su contenido, y asegure al Municipio un -
status jurídico que le garantice las condiciones de su exis-
tencía; que lo acerque al espíritu que animo é'il Constituyente 
al ocuparse del problema y lo haga apto para cumplir su mi--
s ión. 

3.2.3.2 Realidad Politica y Social del Municipio.- la parte 
reproduce las caracterfstlcas esenciales del todo. El Munici
pio reproduce en su esc¡:¡Ja elemental los m2les generales del
Estado Mexicano: pluralismo social, rn,:orginal ismo, colonial is·· 
mo interno y gobierne <)utocrat:ico, 

La poblaci6n del Municipio se hnlla dividida, prin
cipalmente, en dos tipos de munf(ipes: los participantes y 
los margin;:;ck:,. Es deci1·. los ciudadanos v 1os no cíud<ldanos. 
Los munídpcs' 111a.r9inuc1c'; al igt;<::l que en el nivl~1 nacional.
no tienen Le¡ Orgáníc.;, no tienen Pri~sidente Munlcip2il, tarnp.:?_ 
co tienen Regidores, ri Ministerio P~blico, ni Juez Municipal, 
ni alguna otra instituci6n mun¡cipal 0 ~statal 2 su servicio. 

En estas condiciones, líl organización municipal de~ 



'r ... - ~· ·, ''u·r- •o··" . ~ tl~ .,, ~ V, 1li 

al servTc fo 
municipales: comerciantes, 

zadoS} ·principairn~nte~ 

determina el marco 0entra de) cual 
1 6rgano mu¡1fcip2r. 

fn·~·3n f f i es tan f es f i i 
pres to rnun ¡e i P<·d 

una cnlle 1 la extensi 
la tól eranc ia ,~~ {,~::: 1t~1:~ D ~ 

Ja d; spt;1'·;,-? .3 y i1:3s. ;,_.;::; t:~ 1 · en 
p·ues tos n~t-H1 i e i pa -~es 1 y y (~n _f í n 

1 
p f<P: ren:c i-tl:S ma 

-Prestación ds ic;s servrcio'S o::n:írninJ3ttf'.~-1\ .. ·.o:~t-
·favor de este sector. munícipes ma 
municipal y los del 
b1aci6n rurt:11r }() ti-~:~.n;p.n conocirnL~nt<;, 
imposlcl6n de multas y de arrestos 
mente arbitrarias. 

inistrativos, gene 

Ante esta realidad, las rzas sociale5 
Municipio perni?:;.nec•.::n en sí 

ªj~_n_~-~- ~1-~ p ro_CeS~L pt) 1 T ti CD _y i 5-t{~t 
sü parte> t~l organi:srno r\-:~prt,~·sc--;,ntat,l~Ic1 d{!l 
mi.ente. o Conce_jo M;...it1~ctpa1 .... ~ crrl ínal v jur,f<l1c·,í$ffi"t1:n 
do, se contrae, y se concretiza con 5U 
ganos, 1~n l;3 inst:ítuci l l 
titult:;r 1 autCJritarto <~ntr: s~u;;, r~~::p 
mente a los gestos del 
ci enda !l!U\'i id l 
(5 ·1 '"!"'-"''','''·'\ . o .,,,,,.,,,,,¡. 
algunos o de: 
les y ccn lG 

·vecinos 

D,;; 
qué las fuerzas 
ni f iestan y 



y administrativo municipal? Y 5¡ el poder de la autoridad mu 
· nicipal no provit.:ne de su base, corno es manifiesto, lde dónde 

proviene? lD6nde radica ese poder que le permite actuar al 
margen de la voluntad popular para disponer ¿;rbitTi'.lria y des
honestam.:;;nte de sus dineros? ¿ror qué ias autrY-id.:.id,~s rnunici
pales -el presidente municipal- son sumisas ~nte los desig
nios de las autoridades est;;itales, principalmente. del gobern~ 
dor? 

llna abrumadora niayorfa de vecinos -en términos re la 
tivos y eP términos absolutos- permanece indiferente al pro:
ceso polftico y administrativo municipal, por la reiterad~ au 
sencia en nuestr<!~ orácticas pol íticz1s ·-i.:rn todos su·:; niveleS:.. 
de una democracíd rnp\Jló(, por 1a 1.:ir-::p frustr0ci6n que héln -
padecido en la pr t ÍCi) de: '; us de rcchos púb i i cos, porqL;e i es~ 
han sido negad¿¡s '.;istemát:icnmente tod¿¡s las formas de particí 
pacl6n en el proceso político naciun~l, ~staral y municipal.
Este es, fundam:;ntalr;;ente, el hecho qu\.;, h•3 provocado la apa-·· 
tía política y la pérdida del espíritu municipal -:.;n los veci
nos. Es lo que h<'J prohijado, por otra parte, el sur,Jlmiento
y la entroniz.'.3ción de las formas autocrfi:;icas de 9obierno, es 
timuladas adern5s por la edur;:ar,;í1:5n antidemocriít:kéJ dada por eT 
sistema al ciudadano. 

Los Ayunt<lmiantas son impuestos -con el permiso 
del gobernador y 1~ bendición del partido~ por el cacique lo 
cal (tutor político de la ciud~:danía municipal) y en alg\3nos'=~ 
casos por un grupo muy reducido del municipio en cuesti6n. -
Salvo en cienos casos muy <:Jislados, rn('.iistrados recfentemen .. 
te en las entfdades más dcsarrol ladas de 1.1 Repúbl ic.a, en don 
de una voluntad m&s amplia se ha impuesto, asf es como ha fu~ 
cionado, en téne1(nos qen1:.ralcs, nuestr;:. 11 ¡fomocracL1 11 1':n el ni 
ve 1 mun i e¡ pa 1 , 

El cacicaz90 político, v1c10 ancestral de la po1f-
tica mexicana, es un 0¡labón importante en la estructura polf 
tica estatal, pues si 01en es cierto que esta forma política= 
tradicional l\(: ~.)ido de,:;p12z.)dE~ er~ 1:::1 nivc·l nac1cd1al) tc1mbíén
es cierto que no lo hd s_i de1 ff112dto 1Gc8l~ donde se. hace 
presente con todo su nefasto r, acentu6ndose la presión -
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Ja acción. 

Esta sltuaci6n del Municipio en el marco de nuestra 
organizac16n polTtica, es explicable. Constituye, soclol6glca, 
polTtica y jurfdlcarnente 1 el ~ltfmo eslab6n de la mtsma 1 se: 
ubica, por tanto, en la base del Estado, en contacto directo
e inmediato cGn el ciudadano y lhogD hast2 1os luqnrr:;:-; rn5s re 
"O#nd ·1 to·· di., 1 ., ¡')"'"(Jo' '¡: 1·a [~ t ·~ •" ¡ ¡·1·ur·,~ .,_ ·•qc i" ¡· ···, n' ·~ - • '")"f"C'~-, .. \.o ~i .,. ~ \\;,,.. ¡... 1 _ t :J a ""' 1 ·~ • 1 • .> t. e~ 1 ~- .. o \,,. 1 u\.~ t;.. ,,) t <".~ \;. """ 

como la instiruc!6n rnás i i9(1da :J la ba!::e populat· de un Estado 
y lo ha caracterizado como una instltuci6n política esencial
mente popular. 

Por esta naturaleza suya, al Municipio le ha tocado 
correr la misma suerte de sus representados. Veimos algunos -
datos: la partic1p,J;íón del Murdr.:ipio en el totai de hacien··
das púb 1 i c;;,s 11 

•• , s ¡ ,:rnpn: ha s ¡de· bdj a y ha ven l do bajando de
sexen i o en '.>(!.xenio. En ·::.l m2>dmat.u obtenían e1 8~;, en el Avi
la Camacho el 4%, en los tn;:~:; gc:biernos si9uienti.:o:S y en los -

. ' 1 d ¡ .. ' . . . . ~" l 1 ( ' ·¡ ) ' , d cuatro primeros ce e _opez ~aLeos el J~ 1 . ' segun ·a--
tos rnás recientes de la Dín:cc:íón Gene:·al tfo Est<:dístícas 
(1966), la particlpaci6n del Municipio no alcanzaba el 2% del 
total de los ingresos hacendaríos. 

Estos dato~ rev~lan h2sla donJ 
narniento en que se tiene a1t·'itiniclplo1:.n 

ha 11 egado el rna ro i -...,-

Per') el p·r·"J"1i"'1r.·:, no 1Y~¡·~ ·H·tif F11 i·i{>vif·; fPY dos •·~ ~ ., , , t . \..r ..• ct , t' t..i et c. f ~ - ~ ... . ..-~-, ...... e"~ "· ... ~ 

pos de municipios: los mcnns marginados y los supermarginados. 
En 1~ primer r:.:utegoría se encuentr·.'lí1 los 1mrnicipios c>::ipítales 
de Estado y l::1s ciudades importantes de lo:> mismos, A la Sil"""' 
gunda c~-:1J!~f·)i-fti pt:·i""t(:necf~nj: en 9er1er2i ~ los municipios rurf'-j'<il
les o de p:·/,1,3,:iC:Sn dí~·emfn¿, / L:scc::s;; vida 11 Y~ en,. 
particular~ le:¡,, d~:: e·.:: d::; ~,.-1;srnDs df;:)ct\::rfsticas er1 l-E'3S t:~ntida 
des menos :J (:':_, ,··~: ' 1 ! ,) da·:; d(: p ~:ir'.:;; . Lc1 $ ffH.Jn j e¡ fJ i os n12no (i rna rg f -
nadas, qu(:: i:~:,,.11.(>i·-~;:'\d~~n 2;:-ro;;i¡nad:~rni:.:nte poco nv;no~ de la rnítad
de la poblaci otal Je la RepGblic& s eta al r€gimen muni
cipal, abso:·i::en ia il!.:Jyot proporción de la ya precari0 parte -
de los Ingresos hacendarios totales que tocan al Municipio. -

11 • - 1 b ídem. p. 



Los Municipios supermarglnados, que comprenden aproxlmadamen~ 
te más de la mitad de la población total de 1a república suje 
ta al mismo r€gimen, abs~rben uníl proporci5n fnf imíl de ~sa -
parte de ingresos quE: c.orre\'..¡;onden al ~ .. 1unícipio, Un ;::jemplo·· 
bastará par\:l den,ostrar esta desprnporci6n: en 1966 t>I E<;tado·· 
de Oa><aca, con una poblaci6r1 aproxirrwda de dos ;ri1lor1cs y -- -· 
cuarto de habit21:Le'.; y 571 municipios, tiene un ingreso rnecio 
anual para cada lil!O d~; f<;tos de $ ;</ 000.00(":} que l:i:)CCn un -
total ck: $ 15 517 000,00. En ese lílisrr.o año r.:1 Estado de Sina 
loa, con una poblaci6n aoroxlnwda de un mi ll6n cien mil habi7 
tantes y IG municipios, tiene un ingreso medio ar1ual para ca
da uno de ellos Je S 4 112 700.00 que hacen un total de 
$ 65 803 000.00. ~s decir, el Est Oaxaca, con el doble 
de la población del Estado de Sinaloa, 2lcanza con el ingreso 
total de sus municipios rnc~nos de la cuarta p:jrte del ln9reso
total que reciben los municipios de Sínalo<:i, De donde re'.;u1ta 
que en este punto Oaxac2 queda con re:c,pect:o a Sínalo;:i en una-
proporción de 1 a B. (12) 

Estos mismos extremos -mas agudos aGn- son facti
bles de registrarse en el interior de cada entidad. 

3.2.4 LA REHAB!LITACION DEL MUNICIPIO, CONDICION DEL DESA-~ 
RROLLO. 

Las instituciones políticas, por su naturaleza y 
por su funci6n, tienden a estatlzarse, a permanecer. Cuando -
la ciudadanla es floja y pasiva las instituciones se hosifi-
can, se ''ese Je rot izan". Y s ¡ es te ¡~s tado de 1 a e i udadan í a es 
agudo, y las Instituciones tienen la suflciente fuerza para -
imponerse, esa sociedad se estanca. 

(*) Hay algunos municipios de 
gresos anuales inferiores 
$ 500.00 

esta entidad que operan con in 
a $ 1 -000~00 1. y_ haSta cOn ~ "-= 

12.- V. Ochoa Campos. Op. Cit. pp~ 407 y ss. 



'va que ha ejercido el poder federal en todos los aspectos de~ 
la vida nacional, trajo consigo la paulatin2 pérdida del espí 
-~1tu cívico de los ciudadanos -relativamente recuperado en 7 
1910-. La consec1;ente hosificación de las instituciones polí 
ticas y de clase al servicio del pueblo, que absorbidas por~ 
la estructura social y politica del sistema creado sobre esta 
base y puestas a su servicio, han tenido la suficí~nte fuer-
za para sostenerse aGn en contra de los intereses propios de
sus representados, margin5ndolos de la lucha e impidi~ndoles
su participación plena en la construcci6n del futuro de M~xi
co, provocdndo con esto el relativo e~:tancamiento de la soci2 
dad mexicana. 

Pero cuando el pueblo empieza a tomar conciencia de 
la injusticia de 5U marginamiento, exige su participací6n. Es 
ta es la demanda que el pueblo mexicano parece empezar a pla~ 
tear al Estado. -

.A.nte esn justa exir,1encíD del pueblo, la necesidad -
de promover el desarrollo a mayor escala se c;onvierten un im
perativo ya no s61o ~tico, sino pal ftico; como medida conve-
niente para mantener la estabilidad del cuerpo político nacio 
na l. 

Frente a tal imperativo, el sistema político funda
do sobre una estructura social y de poder cerrada y antidemo
crátic.a~ eficazmente custodiado por un 11 partido político gen
darme'', resultaba ir.op1'.rante para rcsronder a los requerimlen 
tos de un pueblo que empezabo a cansarse de esperar. -

Esta es la raz6n, este es el sentido, del giro que
ha dado la dirección del sistema a partir del presente régi-
men. Es lo que e;<pl ica las reformas polrticas que estZi promo 
viendo. · -

El a.::tu;.)1 rtqlrnen, consciente de la infunclonalidad 
de las estructuras vi0entes para enfrentJr los problemas so-
ciales y politices dei futuro inmediato, trata, a trav~s de -
esas reformas, de transformarlas ~n estructuras abiertas que
sean capace:s de absorh':'r· tod2 l;-) fuen: socíal latente y mar
ginada que 1e de una ¡:;,;iyor 1cg\tir:idnd y le asegure la conduc 

·. ·;--
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la comunidad nacional marco 

Pero e~:i p?.;rctnente: ser\far que 1a ur~Jc::n 
de las estruct~{.r·as polf.ticé.iS no operar5 C.o'n LZ sota 
ión de tales r rmas, si no se fomente la capacita~ -
lTtJca .de aqué~lo_s cuy-~) pDrticipz~ici st; pr~:; "".!-Jo-

esperar que las re 
despolitizada oue 

se t1p í 1 qt)t~r1 

no L:~s com¡,H-en ~ que ne: 

En esta perspectivil, las intenciones del 
ser frust adas ante la 

~tirán el ~mbate de las 
58f:Hl J 5fl:f'~n 

que, arraigadas como cst5n, 
- .mas.~. pues por profundas que 

recer de 1 a e i udad0n í <:; que 
cerlas r(:alidad. 

ap r1as, que pueda 

Es to es 1 o que h;:1 ~; uced; do en K+I~x i co si en1p re 
gGn grGpo de ideas avanzada~ ha alcanzado el poder; caren 
de ia base socL:d qu-r: r-ompr..;;nd0 y a::irní l~: su:, decisiones re,.·· 
formístas y las ~agn dar los resulta esperados, pasan, co~ 
molo observa E~~rcfa Cant(]z CO\nr; u¡. .. ~ti:~reas históricos y tfO·f-= 

.eomo debieron ;, 1-; r lo c:n ;:, u 
batel En su flfCHnt:.nto;> dice,_ 1 rnfsn;o autor}' solo 
admonición o el despr1:~f:io~ pBs~~dQ -21 tiernpo:} se recobra e. 

.. tardfousode lar 
ha sido así, por !a Ita de particlpaci 
blo en estos procesos. El grupo d si 
y propone refornras, no 

te: {1ue torc¿,, e 1 
~ po t f t: Í C~1 de 

sino 

de 1 pu;:. 

qr u pos-.-
disidentes organi 
na -aislada de1 

surge dt:::: un;,-:; i 
th:; ia so~:iedad, 

lo~" dt:: (21S tt::.:n as que se han mani 
tado siempre en el grupo que ~ 1 

4 4 "'$u 

ocurrido <1 lo Ia d~.:: n¡¡estra hís;tr;,ría·· 
ocurre dentrc d<~i propio Gobi:3rno no corno 
1 u cha po 1 r t:. [(>E.~ •e.-n 1 :::t que ra dec? si de. : o se epoyar~; 
la volun 00 1~ n0yorfa y en un programa: 

13.~ Garc 



t::lón social (,.;¡.Esta es nuestra polTtica (. .. )Así están -
tfazádos los lfmites de nuestra Incipiente democracia: sí los 
problemas se tornan amena7;:ntes, ~,¡ la lucha de clase~, indica 
la proximidad de la violencia armada, si la Inconformidad sal 
ta a 1a plaza piíbl !ca .. ¡¿< voz df~ ios jóvenes es la voz de - ::
aierta- se proponen reforw1s. Su implant;jc:ión depende de la
habil idad, y, sin dud;.1, de1 p;1trioti•;1110 del grupo 11obern2nre. 
Un sentimiento. con frecue~ci~ confuso y mal expresado, de la 
suerte del país. enb.0rg.3 el in;c: y '\Írvc a lGs f iner; de adop 
t ., .. un" "'')1J1ti'··;1 ·l1'"i<-1"'"''t"· 1',, h;,- .. ,-.··1'.:·, ,~,,, r·r ,., .. ,."',. ter11~t·1··~·:"' O:J ;-~ f-1 • ,\,,.,. '.~ ., •. )i,_,¡, .,_, -C-. ,,,_:,;;t,._~J¡ -1 J.,_, ¡,_1\;.~.:;il,1CJ,:) .... el, 

vas reformadorAs en 1833 o en 1857; en l Ro en 1934, es - -
aleccionadora respu:to de la capacidrid d::1 mM:iobré: de las mi
norías comb<itivas frente a los adversatlos, co100 dída Mora,-
1del progreso 1

1 a favor de un pueblo desorganizado polftlca-
mente. Hemos vivido, y vivim1:1s, un bQnapartismo constitucio-
nal 11. ( 1!1) 

Por esta raz6n -para no frustrar esta nueva tenta-
. f d . l.,.¡ • ' 1 • • t1va re·urma ora- se impone como meG1~a apremiante !a poi 1t1 

zaci6n simult§nea de la base popular, pues aunque lncon rme, 
carece de la cultura polftica elemental que le daría acceso a 
las reformas y al fortalecimiento consecuente de ~stas. 

Con es to quererno~. decir uue ! ¡:l~ reformas no d~~ben -
ser actos unilaterales del Estado, sino producto de la acci6n 
conjunta de pueblo y qr:,bierno. l'al es el sr.:.ntir que expre~;a ~ 
González Casanova, cuandc re.::ornicnda Clt.J(?,i'La (inica clecisión
bás i ca de dese rro 11 o en <;: 1 m(·n1en to actual n:; l <:i dec i' si 6n -GU 
BERNAMENT/iJ. Y POPULAR-- de una n.KÍ·'.l efectíva ... 11 (¡5). Y 
es el misrnz-1 q1.ii::: Fanon e;(pone cuE:ndc· .:~1.pllc;); 11 ••• porque t:l 
ixito de unJ doclsi6n adoptada depende de la particioaci6n 
coordínada y COíi5CÍente de rooo EL PUEf>L0 11 (16). U-) PtíeS el-

14.- lbídeIT'. 
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triunfo de una causa no puede estar mejor garantizada que en
la conciencia de quienes van a acometerla. Este estado del 
ánimo lo produce -nada más- la participación. La participa-
ción es, además, la mejor form.:1 de comprometer a 2lguien en -
la realización de un ffn. Hay que comrrometer al pueblo en -
las reformas dándole participación en su creación. 

El grupo pol ftico de ¡¿eas avanzadas que tomó el po 
der, tiene que promover la educación y la organización polftT 
ca e independiente, de su base popular para que los ciudada-7 
nos comprendan las reformas, luchen por si mismos por ellas -
y confirmen su triunfo. El presente r6gírnen tiene que superar 
el popul ismo constitucional que frustraría, una vez más en 
nuestra historia, el intento de sacar a México del atraso. 
Esa es su responsabilidad histórica. 

La consigna, pues, es hacer al hombre que pueda par 
ticipar, lDónde? En los sindicatos, en las asambleas, en las= 
huelgas, en los movimientos reivindicatorios ... Pero sobre to 
do, y en primer lugar, en el medio donde transcurre la vida 7 
normal del ciudadano: en el Municipio. 

Pero el Municipio, como institución de preparac1on
polftica, en su condición actual, no constituye un medio pro
pio para tal fin. No es el medio en el que se pueda educar -
positivamente al ciudadano, no es el medio que lo haría dar -
lo mejor de él. 

Urge, por tanto, la creación de la legislación com
plementaria que de al Municipio un status jurídico que asegu
re el ideal del Municipio Libre que alentó al Constituyente -
de 1916-17, pues es indudable que el Municipio mexicano, por
su condición actual, resulta muy 1 imitado -cuando no negado
para desarrollar la función que la historia y su n2turaleza -
le han conferido: la formación del hombre socialn!ente posible, 
esto es, la formación del ciudadano, del hombre que participa 
en la formación de aquel lo que va a normar su conducta, del -
individuo que en esta medida po(frá ser libre, hombre. 

Para llevar a cabo la idea del Municipio Libre, es
necesario un cambio de mentalidad en los cuadros dirigentes.-

,, __ 
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acción centralizadora parte -consciente o inconscientemen 
te- de una idea errada de la naturaleza humana, a la que im:
plicitamente niega. Considera que los hombres de la base son
incapaces de regirse por sí mismos. Y mientras esta idea si
ga influyendo en la estrategia política, no se l,ogrorá descu
brir, menos utilizar, las potencialidades del ciudadano común 
en la tarea nacional. 

Para hacer el Municipio Libre una realidad, 11 
... es 

necesario antes que nada desembarazarse de la idea muy occi-
dental ( ... )y, por tanto, muy despreciativa de que las masas 
son incapaces de dirigirse 11 (17). Hay que descentra1 izar para 
que nazca el hombre en todos los rincones de México; hay que 
descentra] izar para crear almas, para despertar la inventiva, 
para estimular el espíritu creativo de las bases populares y 
del hombre común, riqueza que México todavía no ha explotado. 

México necesita utilizar este recurso para rescatar 
su futuro. México tiene al Municipio. 

17.- Ibídem. p. 171. 



REFLEXIONES FINALES 

El estudío del Municip¡o, desde un punto de vista aen~-
ral, revela: a) que es u11a entídad de naturaleza sociot,Sgica, 
en cuento expresa una a~rupac1on humana a~encada en un terri 
torio en el que ~e Jan ~strcchas relacíones de vcc¡ndad; b)~ 
que es unil entidad de natu1·.:ilez,j juddicJ, en cuanto es un -
orden jurídico o conjunto or,1ánico de normas jurídicas ten-
dientes a normar la vida de interrelaci6n en una circuns- -
cripción territorialrnente lin1iti.lda; c) que es una entidad de 
naturaleza política, en cuantu expres~ el esfuerzo de un gru 
po humano para alcanzar el bíe11est<:ir- común en todos los as--=
pectos de b vida; d) que es uno entidad de nat11raleza econó 
mica y administt'ativa, en cuanto tiene \,i fin.:il idad de aten:
der las necesidades materiales de la sociedad domiciliaria -
mediante el empleo racional de sus recursos, y e) que es el
elemento irreductible e indivisible de una entidad superior, 
de la que forma parte y a la que está subordinada, gozando,a 
la vez, de cierto grado de autonomía que ha variado en cada
tiempo y en cada lugar. 

2. La historia del Municipio, desde sus orígenes como enti
dad sociol6gica incierta, hasta el perfeccionamiento institu 
cional y concreto que ha alcanzado, se puede dividir en tres 
momentos, a saber: 

2.1 En un primer momento aparece corno comunidad local sobe
rana, caracterízada por su inconsistencia y por la indepen-
dencla con que se desarrollaba respecto de las dem5s, y que 
tenía por atribución natural atender a todos los fines de la 
comunidad en el lugar- donde se asentaba. Este momento trnns·· 
curre desde la scdentarizaci6n de los primeros grupos huma-
nos, hasta el advenimiento del lrnperio Romano. 

2.2 En un segundo momento, aparece como entidad sujeL1 o su 
bordinada a otra entid.Jd superio1·, pern sin formar par-te de 
ella. En este período, su porler, anteriormente soberano, su
fre 1 imitaciones, no obstante lo cual conserva sus atribuci~ 
nes originales como propias. Este momento se presenta desde
el nacimiento del Imperio Romano hasta su caída en occidente. 

2.3 En el tercero y último momento, aparece corno entidad 
subordinada a otra entidad supralocal, formando, ya, parte -



de ella. Aquí, su poder sufre mis 1 imitaciones y conserva 
sus atribuciones originales, pero ya r10 como propias. Esta -
etapa empieza desde i0s primeras manifestaciones del Estado
Nacional, hasta nuestros días. 

3. la forrna de qol;ier·no municípal es la menos evolucionada; 
conserva hasta nuestros días las notas esenciales de la cierno 
cracia primitiva. Es la forma de urganiz.acíón política más-:: 
antigua que ha persistido universalmente, y h¿¡ 11eqado hasta 
nuestros días casi en su pureza uriginal; pues desde sus re
motos orí~Jt~nes ha permanecido (excepción l1echa de la caracte 
rística esencial 11 independencia-subordinación 11

, c¡ue adc¡uiri6 
con el advenimiento del Estado Nacional) subst<3ncialmente inv_a 
riable. Tal persistenci<l se debió, por un<J parte, al i1echo -
de ir asociado, en primer término, ¿i la natLircileza social 
del ser humano y dl hecho de ser- la for-n1a de or·ganización po 
lítica primaria y elerliental del hombre. Por otr0 parte, se-.::
debió, a que la razón a que responde ha subsistido siempre -
la rnisrna: la forma de asocicición dornícilioria y la necesidad 
de regular en ella la vida de inte1·acción para hacerla un me 
dio e~ el que se puedan desJr'rolla1·, nnnnalmente, los fines-=
primordiales de la vida humana. 

4. El Contacto inmediato con los problemas comunes de los -
ciudadano·; --···que son la razón de su !:.xrstencia--, es lo que 
hace ser· al Municipio, en principio, el medio natural de la
voluntad popular. Y es esta circunstancia la que lo define -
como la institución política de néltur,1leza esencialmente de
mocr~tica. [s esta circunstancia la que lo ha comprometido -
siempre con la causa Je la libertad, con la causa del hom-
bre. 

5. Desde que el Municipio quedó sujeto al poder de una enti 
dad superior -flü integrado a el 1<:1 primero, e integrado a e
l la, después- se prnyectó como el defensor natural de la 1 i
bertad del hombre com1:Jr frente al poder suprJlocal. Léi lu-
cha que 1 ibró por su cJUtonornía contra la monarquía absoluta, 
fue la lucha por la dernocracio, por la libertad. Fue la !u-
cha del hombre por con~ervar su condici6n de hombre en el Es 
tado. Tal es el signific.Jdo del enfrentamiento aue culminó -
en Vi 11a1 dr. 

En el Estado Autocr~tico, el Municipio represent6-



la esperanza de la libertad, 1a~esperanz~ ~el -

6. Cuando se dice que el Municipio pierde su raz6n hist6ri· 
ca de ser en un Est<Jdo Democrático, creernos que no st~ dice -
lo correcto, pu<~s <.>Í bien es cierto nue en el E 0.tadu Autocr·á 
tico cumpl i6 la funci6n de ofrecer al s~bdito la práctica 
del 9obiernc democrático en :o.u esfera política inrnediata y -
una defens=:1 frente al poder a!y;oluto d.:~) Esude, tzrnbién lo 
es que en el Es ta do Dernocrát ¡ co cumple i a f une i éin de asegu-
rar le este car5cter; es decir, sigue siendo el defensor de -
la libertad frente i"li roder del Estado cuc, p,1r- democrático
que sea, tienJe naturalmente al autocraLí~;1111). 

En Mé;< i co, el Mun i e i pi o ti ene que cump l ir, todav fa; 
mucho de su misi6n original. 

7. El Estado Democrático clesarrol la el ideal de la democra
cia (gobierno en 1 ibenad), en for111a nv)s precisa, '3 través -
del Municipio. Pues si bien el Estado garantiza la exigencia 
de la democrJcia al estar organizado en base a la participa
cí6n de los ciudndanos en la c1·eaci6n de la norn~ jurídica -
central, la real Ízd en forma tan general, tan lejana, que 
casi se pierde en lo ab:;tr-cici.f.', En r~1 Municipio, en cambio,"' 
el ideal de la democracia se ie;J!iza en fornw inmediata, en 
forma concreta, ,;il perinítir a la ciudadanía muníci¡-¡al, dcn-
tro del marco jurídico generrll, la creac1on de las normas j~ 
rídicas a las que sólo el la est<-Há :;ujct<i. 

8. La existencia efectiva del Municipio Libre, es la garan
tía del Estado Democrát ic:o: sí un Estado organizado democrá
ticamente, no Jeju margen a la pr,:íctka del gobierno democrá 
tico en su c'll~rnento po1 ít íco, se estará ne9ando, y a la pos=
tre desemboc¿; c'n ui·:d ·-oituaciÓ:\ cuntraJictorio: formalmente,
será un Estado D::ilKJCriidco; materialmente, ser.3 un Est<.JC.!o J\u 
tocr~tico. Por otrn p~rle, el [stado Autocr5tico que permit; 
la práctica d1.:i qd:iernc' libre •rn su base fundamental 1 VJ ca 
mino de cc;n'"'tíluir,;r_; en uf'.J d'-'nnc ac/;); el Estado Democráti::· 
coque no pt..~:rniit-i.:.~ ia p et.tea de-! }i¿:rnf) libre en su ele-· ... 
mento polítícc); va c¿~mínu de con-:;t.¡tuirse en unn a~.~tocracíatj 

Tal es el sentido de la historia. 

9. La forma de 9ob i ernc' dcrnoc t ko r·eprc:>e.n ta t! V() encuen·--



. , en Ja forma de Estado Federal, el niedio más eficaz y a
propiado para 11,.v;:ir a 1:1ejor término el ideal de la democra
cia: gobierno en 1 ibertacl. Y encuenna en el Municipio Libre, 
su excresi6n concreta y la garantra m&s segur~ de su existen 
cia como tal. fl. esto debe el Municipio su calídad de ser eT 
baluarte m~ís di sino Je confianza de la 1 lbcrlc!ci socialmente 
posible, es decir, de la liben.ad bajo nonTias jurídicas. 

10. La forma de gobierno democrático, es, en principio, una 
forma de or9aniz.iciéin riulít.ica al sNvi.:io de la libertad.Es 
una t~cnica politica c0nfcccionada para conducir hombres, es 
decir, ciudadcJ11(JS, no súbditos. El Municipio es ei 1'1edio don 
de se hace al ciucLJchno, a1 hombre que hace operante este 
sistema de qabierno. 

11. El éxito de un Estado democrático c:omo sistema de go- -
bíerno en libertad, radica en 1a constante educaci6n de los
ciudadanos en la pr5ctica de sus Formas. Esta práctica reite 
rada s6lo es factible de darse en el Municipiu; pues es ahT 
donde puede lograrse interesar al ciudadano comCn en la ges
tión de los negocios públicos; es ahí donde se forma y se de 
sarro] la el espirilu cTvico del ciudadano en primera y nece
saria instancia. 

12. La misi6n hlst6ríca de nuestro sistema de gobierno fuer 
te, fue la creací6n de las condiciones objetivas de estabilT 
dad política que requería el capit¿¡1isrno para su desarrollo-:
Por otra parte, Larnbil'.n tuvo la r·espow:,abi 1 idacl histórica de 
crear las ba';e'., sol:iológicas pr·opias del capitalismo que hi
cieran posible su des.:ir-rul lo nui-rnal, es decir, tuvo la res-
ponsabi1 id0d Je crear la sociedad buryuesa. Porque si bien -
las condicioríe', de paz naciondl que io0:·ó est.Jblecer e] po-
der polít:co n,1cio11al, permitieron la entradJ Jel capitalis
mo en México, la per';istencia de l<J~, condicicmes sociélles 
tradicior1;1/es i:;•,:.ancd1·011 Y desvi:.ncin c;u deséHr()]lo norrnal 
cl&sico. Sobre 0st~ base social, nunca pudimos emparejarnos, 
no y a a 1 d (' s ¿n '..o 1 1 o de k s L' zi í ~; •:: :'. e ilD ¡ t: a 1 i :::. t a ", ·-q u e y a nos -
1 1 e va b <rn ven ~ a _>; ,_ pe n.i n i ,; i q u i "' r· a so s t: en<: r l o a 1 r i t mo con -
que lo iniciaren e11o~:i -"--~;ii i 1 1i~>rnü cj\~:.-:arr~n1lc.J nü'3 /u ímped·ra~. 
De esta mant: t~ .. :: :·i\)S e~ LH:7 ca mo s (>~- nd eri.::~do s 0 la dependen e ¡a eco-
nón1i ca -ql.ie .~·¿:~J.-1 vez p2r~l:C:: 

secuencias. 



desatendió la educación de su -
, m.edio que huLie1·¿1 liberado la energía sociai pa1'a po-·· 
hacer frente, con rnejor·es per·spectivas, al írnperícilisrmJ~ 

s.u fase inicial .. Le_ios de t~stcJ 1 cr-có y perfccci in;.;tru 
fnti'nto:·; y mecani~)!"nU~~ pul f~ i ~~ p~·;r,.·1 contenf~r!;1 y ·.::on~ .. f-f'VEi( 

las conclíciones d1:: pdZ que c~~ic1í::i el desarro1 io del capitd-

lisrno rnunclial. Con e~;to, el si•;tdni3 de JObierno fuerte cun··
pli6 la primera parte de su misi6n. Con esto, s61o cre6 y a-
fíanz6 las condiciones objetives de líl deo~ cia. El Muni
cípio fue y ha sido negado. 

13. El eri-or del Estado Mcxícano (de los sucesivos gob1er-
nos que lo han regido) al que debe Mfxico todos sus males 
-de hoy y de siempre-· es el de haber descuidado le! eduuic1ón 
política de su base. Y en e~,te sentido, s'c: ha restado a sí~ 
mismo la fuerza que lo hubiera hl;;)c!io supe1'arlo'.,. En el oivi
do en que se ha n10ntenido siempr":~ al Municipio, está la ra~ 
zón de nuestras r-eiter¿1das frust:racione:; jurídico-·polític¿j5, 

14. Los esfuerzos del Estado ~~xicano encaminados a imple-
mentar los mandatos políticos fundamentales en matei"ia de d10 

sanol Jo social, han sido frenado y frustrados por las fuer--=
zas de penetración de los E~.t;:idos altamente desi'lrro1lados y
por sus aliados dom~sticos, porque el Estado Mexicano no ha 
sabido crear la fuerza '~ocia! que secunde sus decisiones, 
porque no ha educado y or·:1anizado J los qrupos sociales que
trata de favo1-ccer, y, fundan:ent-~:ilrn:e',flte, porque ha olvidadcr· 
la institucí polílic:.i del pueblo, la¡¡¡ titución de ia de-· 
mocracia. 

15. El modo como cada gobierno trata al Municipio, revela la 
idea que tiene de su pueblo, y el grado de su fe en la ~emo
craci a. 

16. La estructur-a de nuestra realidad política, y la mec~ni 
ca de su funcionamiento -en que no cuentan n~alrnente las ins 
tituciones polfticas populare~- revelan un "' . reg ! rn¡.;:n que meno,?_, 
precia a su pu<:>blo, un r·eg1men que no cree en ia democri:lcl;:i. 
Los sucesivos i'.:rno'.; que han asumido las responsabilida--
des supremas del Estado Mexicano, han optado por el sistema
de control poi íLiGo tradicional basado en el trato vergonzo
so del compadrazgo, la i i5onja cortesana y la 1mpreparación-



polftlca del pueblo. Estos mftodos tradfcionales les ha ga-
rantizado la docilidad de las rnasas y su fácil rnunipulación
para alcanzar sus fines. Es decir, se trata de un sistema de 
gobierno que ha preferido la SC(Jur·idad -que ya resulta rnuy -
reldtiva en los tiempos que corren- de conducir súbditos,an
te,, de encarar el riessio -a~1randado por su pequei\e:r-- que si-2_ 
nifica conducir hombres. 

17. Las facciones progresistas que a travfs de nuestra his 
tori a han tomado e 1 poder en rJOrrH:n tos decisivos, y han 1 ogra 
do p 1asma1- en el de n~ciio fundamenta 1 de 1 Es tc1do sus í dea 1 es-;
han sfdo derrotados a la postre, una y otra vez, porque no -
supieron afirm<:ir· sus tífunfos en la concfencia del pueblo, -
por·que descuidaron la educ;:icf6n del pueblo. 

18. Al no cumplir el rfgimen posrevolucionario con el manda 
to constitucional del Municipfo Libre, se imposibilitó para
rea 1 izar, caba 1 rnen te, e 1 programa que el Constituyen te de 
16-17 nos fij6 al pueblo de M6xicu parG superar nuestros pr~ 
blemas ancestrales y alcanzar un dcsarrol lo armónico. 

19. Si acept.::mos, poi· una parte, que el Munfcipio es por ex 
celencia el n~dio de preparacfón polftica del ciudadano co
mún de un Estado y, por 1<:> otra, que es condición ''sine qua 
non" la calidad efectiva del ciudadano para poder participar 
en el desarrollo nacional general, h.:ibrernos de aceptar, en -
consecuencia, que er1 las condiciones sociales y polfticas de 
M~xico, el Municipfo representa el punto de arranque del de
sarrollo nacional. 

20. Sin refonmr las estructuras social y de poder vigentes 
en M~xico, el desarrollo no serS posible; pues en el contex
to determinado por ellas, ninguna reforma en beneficio de 
las masas tendr5 operatividad, y en todo caso, no ser5n du
raderas. 

21. LiJ descentra] ización industr"íal, los esfuerzos encamina 

dos al desar-roll~_econó:nico rural, d12~7n.da~se simul~án:ame~ 
te con la educac1on de las masas benet1c1ar1as, en el eJerc1 
cio del gobierne libre de su comunidad local. S61o asi redu; 
darán en beneficio de la integr(1ción nacional, lus benefi--:
cías de la descentra! izaci6n. 



La reivindicación del mexicano en su medio político in
mediato, es la condición 11 sine qua non 11 de su reivindicación 
en la f§brica y en el campo. Las clases trabajadoras, obre-
ras y campesinas, no van a Jar la batalla por el desarrollo
si no se les educa en su medio rol 7tico inmediato, si no se 
gradúan antes de cíudc:idanos en el cjercic~ío iibr·c de los a
suntos públicos de la con1unidcill dondt.; transcurre ';u 'lida nor 
rna l . 

23. El Mexicano se ha empequeñecido, como e i udadano y como
po lítico, a través de una larga práctica rolítica viciosa,en 
la que la decisión se toma --en todos los niveles-en uncen
tro muy reducido, y de ese cenlr0 desciende en forma vertí-
cal imponiéndose sin dar margen al disentimiento o a la pol§_ 
mi ca. 

En un sistema tradicionul corno éste no pueJen na-
cer ni desarrollarse las virt11des cívic<1s del ciudadano, no 
puede crecer el hombre. Un sistema tal, castra espiritualrnen 
te al hombre, lo hace perder su natural anhelo por la 1 iber~ 
tad y lo reduce a la condici5n de esclavo. 

La magnitud de los problemas que enea ra el Estado
Mex i cano requieren de ciudadanos plenos, de hombres. La rege 
neración, la reconstrucción del ciLJdad,1no mexicano. debe inT 
ciarse en el Municipio. El resaneamiento de nuestra vida po~ 
lítica, debe, tiene que empez<irse en el Municipio. 

24. México, todavía tiene que real izar una tare.;, nacional -
antes de pasar a mejores forn1aé; de orq.:inización política: de 
be forjar una sociedad con una culLur-a política secular, co=
mún y uniforme, que le dé unidad nacional -sociológícamente
hablando-·· y haga del Estado, un verdodero Estado NtJcional ,en 
el sentido de que sea la exµresi6n de los diversos grupos y 
estratos que componen la poblaci6n mexicana, unidad que haga 
de ~1,el marco institucional total, en el que se desarrollen 
todos los sectores de la sociedad y resuelvan su·; conflictos 
sin rebasarlo. 

Para nuestras forrnJs teóricas de gobierno sean 
verdadera expresión de nuestro ser poi Ítico y social, es pr~ 
ciso crear la sociedad integral. M~xico tiene en el Munici-
pio el mejor instrumento para 1 levar a cabo esta tarea;en ~1 



daría educación a las masas, en él reorientaría la educación 
poiítica de los mexicanos hacia los verdaderos valores polí
ticos, que harían de el los, verdaderos ciudadanos, y de M~xi 
co, uno solo. México estaría entonces en condiciones de res
catar su futuro. 



·· Albi, Fernando: 

Tocquev i lle, Alexix de: 

CONSULTADA 

El R~gírnen Municipal de la Ciudad Mo 
<lema (Ed. LTl)!=-e·;:T~j Generai de v.-s-:, 
Mad r id , 19 3 6) , 

Dere~ho ,M~n i ·::_~a ]__Com~arado ~<:~~ 
do H1span..'..cº. 1Ed. 1\gu1 lar, Mcx1co 1 -

1955). 
La Democracia en Am6rica, tr. luis -
Cuel l<Jr (Ed~-F.-C.f:~··:·-·México-Buenos -
A i res , 1963 ( 2) ) . 

Dana Montaña, Salvador M.: Estudios de Política y Derecho Mu

Duight: 

fraga, Gabino: 

Mounchet, Carlos: 

Kél sen, Hans : 

Kelsen, Hans: 

Weber, Max: 

n i cT~ia 1 "l[d--:--u~;¡:7er-;:Tri~1'd'CTe" Zu lia, Ha 
--.i:-- ) ·
rae a 1 bo, 1962, . 

Teorfa Polftica de la Administraci6n 
~-tr=-:·-¡::¡·~o-T:-TEcr:-1·ecñO·s;-Ma-

dr id, 1961). 

Derecho Administrativo (Ed. PorrGa,-
HéxTcO,--T§613T~. _._ _____ .. 



'~arcfa Oviedo, Carlos: 

Mela, Andrés: 

Garcia Pe layo, Manuel: 

Macdonald, Austin F.: 

Sierra, Justo: 

Bayle, Constantino: 

Macedo, Miguel s.: 

Cer ron i , Umber to.: 

~~nua 1 9!' __ ~1.l.~5.ELi~~~~~~ (Ed. - · 
Sudamerícanc., Suenos Aires, 1942). 

Derecho J\dmínistrativo (Ed, E.l .S.A. 
Ma d r id ,-195Jf:--.. --·~-
Apuntes de clase de Derecho Constitu 
-. -----·:·-/71-···--·------------~----·~"'- -
e 1 ona l , l 9r:ic. 

Los Cabildos Seculares de la Am~rica 
I~e a 6-°-.l~:·= [E"J·:-Sa ~,--¡-;-;;ii:T~-;·· .. 'Fíe;T1:Td,1%i) 
i; El Mu n i e ¡ p ¡e/ 1 

, en S i et r a , Ju s to: Mé 
XÍ<::O su E·-.1olucl(Jn Social' 2 c~:d .. J7' 
Ballesc,]~·y-éTa~~---s~é'f~s(;·r-, ¡ co, 
1902). 



.. EmLlü?L 

Adolfo: 

Womack, John: 

la Constitución y J.:i Díctadu1.,.3; Estu 
dio sobre la Orc1anización Política-=-__________ _,....... .... ~----·...:>/,....----- -

de México (Tip. de ''Revista de Revís 
La-;":--;:,T;~icc'. 1912). 

la RevoluciCn Mexicdna; Sus causas -·----------··r···-·-···--···--------
Po líticas, l V \[d. l.N.E.H.R.M. Mé-

xico' 19"?0). 

La Revolución lnterrurn~ (Ed. El -
CabaTiT;:o;-11é-xiC0-:·1971) ... 

Za ea t~ __ J a _~:~~~o l uc:__i ón Mexicana, t r. 
Francisco Gonz&lez Ararnboru (Ed. Si-
glo XXI, México, 1969). 

Barrera Fuentes, Florencio: Histor·ia de la f~evolución Mexica
na ; -fia-~_:~~~-~ u 1· so"~~--( E d .- 1 . N • E . H • R • 
M . , Mex i co , 19 761 . 

Palavicini, Félix F.: 

Instituto de Derecho 

Silva Herzog, Jesús: 

Historia de la Constitución de 1917, 
11 (M6x i co-:-19·33·;.-----··-----

Compa rado de la Facultad de Derecho: 
Const_ítuci~:1e2 .... ~i,9entes en la R_~.:. 
b 1 i ca Mex i ~-~~L (Ed. UNAM. , 1962). 

Breve Hístoria de la Revoluci6n Me-
xícana, 2 V. (Ecl. F.C.É-.-. MexTco-"·Bue··· 
nos Aires, 1%0). 

González Ramírez, Manuel: Fuente2..J?.0~-.. -W;__12_evolución Mexica~ 
V 1: Planes Pol 1ticos y otros Docurn
mentos {Ed. F.C.E., México, 19511). 

Romero Flores, Jesús: 

Tena Ramírez, Felipe: 

Anales Hist6rícos de la Revoluci6n -
Mexicana, VI: oéT~)rfi1:¡sñi0-0Tá-Re 
volución Constitucionalista (Ed. Li:
bro Mex. , México, 1960) . 

Leyes Funda1nentales de México 1808 -
·19 5 7. ( Ecr:-·¡;;:;-¡:¡.-:(¡¿;-~-~1•2 xf~Ü,-1 9 5 ])-. -

Francisco de Ja: El Municioio, Historia, Natura 
1 e z ¿¡ y ··e;~:.)F;Te r"fl'ü;....( E d :·--::i u s-:·~~ é X reo;- :-
191¡ 7). ·---· 

R61land, Modesto: El Des.:i';tre MunicieaJ (México 1939 -
f2) ). ----- ·-



- 23 S' -

Fral'.. Se~nd0 ~~~esa de Mie~. (Ed. 
UNAM., México, 1945). 
Derecho Constitucional Mexicano (Ed. 

-T>M--~ .. --~·--~·-r-·'---------

F'o r r u a, Méx.icc., 19ti1) . 
. Cue Cánovas, Agustín: El Federalisrno Me;.;icJnu {Ed. Libro--rn.;_X,_ ~\exTc:.-0·; ·- -i -~f6-or~- -------
G o n z á 1 ez Casanova, l)ab k: La Dernoc rae i a er· Méx í co ( Ecl. [ra: -

Ser r;-p;.;f;~_;-r:~-;:-~---·-¡:;;;r:;r~~),"-T9 71 ) . 

Córdova, firnaldo: La Formación del i)udei- Pol ít1co en -
Tféxlc~o--n~-a·:--E'.--;-:-;-: ·· 5·;" r~r;~---¡-;¿;~;u f::i r:--."-t·léx i 
c:ü;T3nl. -

Moreno Sánchez, Manuel: Crisis Política de Mé.•.ico (Eci. Extem 
rür:~1-;1~-;·5-~--t~~;T~:;;·, 19-ii'"--fi) ) . -

l\gu í 1 ar Monte verde, A 1 fon so: _Qi9J~_c_t~L~;-~ __ _(j<:>_ )?.--li~gr:i_~~-1.+-ª--tie~ i cJ_ 
na (E.d. Nue:.tro l 1e111po, Mex1co, 1368 . 

Acosta Esqutvel übregéin, JÜI io: El Fuero del Municipio; Bre-
v es Co n-sfde-ra_c_i_.-one_s.,_ -;;~;-¡;·;:;~-Ai:-t fe ;7 _ 
TO"·m·-n:éC-s~--.;;~-r:1é ;r¿--;;~1 91, n-r.~",~ 

Fanon, Frantz: ·cos---Condenados de la Tierra, tr. Ju
-¡ ,·-e--t~-Cam-,-o--_-:-·r-¡:·T-''T~c --¡::-·:-·e·:-_ 1-·c-· 1·0-c:r,-

• .:,_¡ 1 ¡ µ. ':i l. '-..1,J • ¡- • ~ t-~ • ' u t! L. ~ 

Popular/Tiu:1po Pre';ente, México, 1971 
( 2) ) . 

LEGISLACION VIGENTE CONSULTADA 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ed. P~ 
rrúa, México, 1972). 

Constitución Política del Estado de Jalísco (Ed. Oficia1,Gua
da1ajara, 1970). 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco (Ed. -
Oficial, Guadalajara, 1959). 

Ley Org§nica Municipal: El Estado de Jalisco; Periódico Ofi-
c ¡a i de 1 .~:, t-'~.<:!.º_.?e.-~-~-!i.?_~-~-rG-~á~Ja 1:3-}a ra ~ 19-71T 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Parte I. Teoría y Orígenes del Municipio
	Parte II. El Municipio en México
	Parte III. La Misión del Municipio ante la Problemática Político-Social de México
	Reflexiones Finales
	Bibliografía Consultada



